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PREAMBULO: PLANTEAMIENTO GENERAL 

Dentro de la compleja convivencia social se -

maniTiesta el orden normativo como regulador de las

diversas relaciones humanas que se dan en sociedad,

y en este orden, las normas jurídicas tienen espe--

cial importancia porque la organización política con 

temporánea se caracteriza principalmente por el est~ 
do de Derecho. 

Esta circunstancia, resultado de todo un pro

ceso histórico, nos permite estudiar el Derecho como 

ciencia en todas sus manifestaciones. 

En el presente estudio incursionaremos en el

Análisis CientíTico-Jurídico, del Derecho Procesal 

Agrario destacando sus normas que no responden a las 

necesidades de justicia y seguridad jurídica del de~ 

tinatario de las mismas que requieren de una inmedi~ 

ta atención de juristas, sociólogos, legisladores y

demás responsables en su aplicación, con la Tinali-

dad de lograr su adecuación y su integración dentro

de la Teoría General del Derecho Procesal y su com-

plementación con todas las demás disposiciones. 

Las normas procesales agrarias, como la mayo

ría de las normas del llamado Derecho Social, se ca

racterizan por ciertas particularidades como la apl~ 

cación predominante del principio de justicia distr~ 

butiva~ y su inadecuado tratamiento ha originado al-
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gunas desviaciones en la regulación jurídica que se
dá en el campo con motivo de la tenencia y explota-

ción de la tierra y la distribución de sus productos 

cuyos eTectos han sido entre otros; retraso y corrug 

ción en la Administración de Justicia Agraria, baja

producción agropecuaria, importación de alimentos, 

pobreza, desconFianza desánimo en la explotación de 

la tierra, y control de la industria alimenticia por 

empresas trasnacionales, lo que se ha traducido en -

un desajuste de la vida económica y socio-política -

del país por ralta de mayor solidez en su sistema -

productivo, Factor qwe hace vulnerable nuestra econ2 

mía ante los problemas del exterior. 

Este diagnóstico que hemos detectado y que 

comprobamos con el análisis de cada una de las Inst~ 

tuciones de Derecho Agrario vigentes, constituye un

serio problema que está obstaculizando el desarrollo 

del país, lo cual nos induce a proponer como solu--

ción inmediata, una profunda reforma procesal, pens~ 

da e instrumentada en torno al hombre del campo y su 

Tamilia en su triple consideración legal de ejidata

rios, comuneros y pequeños propietarios, que estimu

le su Tunción productiva, su entusiasmo y su vincul~ 

ción con la comercialización, industrialización y 

consumo de sus productos. 

Concebimos esta reforma procesal como un ur-
gente mecanismo que impulse nuestra reforma agraria, 

emprendida en el movimiento social revolucionario de 

1910 resultado de"nuestra evoluci6n hist6rica y que-
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a la Techa no obstante sus múltiples deficiencias, 

ha logrado rescatar de manos de prestanombres. ex--

tranjeros y grandes propietarios nacionales, una 

gran extensión de tierras, bosques y aguas que po--

seen los trabajadores del campo a travé3 del ejido y 

la comunidad. 

Con este planteamiento expresamos inicialmen

te nuestro punto de vista que reafirmaremos en el d~ 

sarrollo del presente trabajo estructurado en siete

apartados, dentro de los cuales, pretendemos dejar 

las bases para una adecuada integración del derecho

procesa l agrario mexicano dentro de la ciencia del 

Derecho Procesal y en particular de la Teoría Gene-

ral del Derecho Procesal partiendo del análisis de 

nuestra experiencia histórica en la materia y del 

postulado de que el Derecho es único e indivisible y 

q~e.ninguna de sus ramas debe separarse de los valo

res y principios Fundamentales del mismo, sólo es PQ 

sible su clasiFicación para efectos didácticos y de-

especialización. Este se ha clasiTicado consideran-

do las diversas relaciones que se presentan en la v~ 

da social, pero al clasiticarse, sus diversas ramas

son comunes en lo Tundamental y diTieren sólo en lo

secundario. 

De conTormidad con este criterio dedicaremos

el primer capítulo introductorio a clariTicar conceE 

tos relacionados con el fenómeno Socio-Jurídico que

nas ocupa en el que expresamos nuestro punto de vis

ta sobre la ubicación y jus~ti'Ficación del derecho --



procesal agrario dentro del contexto del derecho co

mo ciencia social destacando los principios ap1ica-

b1es a la norma Jurídica Procesal Agraria. 

En el Capítulo Segundo analizamos el Factor -

histórico y el factor sociólogo que concurren en la

realización de la Justicia Agraria y que conjugados

en experiencia y realidad se complementan como ele-

mentas necesarios para delimitar el problema y pene

trar en sus causas teniendo presente la experiencia~ 

histórica y en cuyo estudio insistimos para justifi

Car plenamente la presencia del derecho procesal 

agrario como fenómeno social y su necesario trata--

miento científico jurídico para adecuarlo e integraL 

lo a las nuevas realidades y a los principios de la

ciencia jurídica en la que se encuentran plasmados 

los avances mas significativos relacionados con la -

aplicación de la norma jurídica general al caso con

creto que hasta el momento se han dado en el tiempo

y en el espacio. 

En los Capítulos Tercero y Cuarto abordamos -

el estudia particular de las deficiencias principa-

les del actual Derecha Procesal Agrario sobre Juris

dicción, Proceso Comunal, Proceso Ejidal, Oelimita-

ción de la pequeña Propiedad y Amparo Agrario lo --

cual nos permite mostrar los principales obstáculos

que se oponen a su integración y adecuación, compro

bando nuestra hipótesis en cuanto al diagnóstico del 

estudio que nos ocupa. 
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Delimitado el problema y la valoración de ca

da uno de los Tactores que inTluyen para dar un me-

jor tratamiento de las normas jurídicas procesales -

de Derecho Agrario abordamos en los capítulos Quin-

to, Sexto y Séptimo, la Tace de soluciones que cons

tituye nuestra tésis en la que proponemos una amplia 

reforma procesal agraria tendiente a lograr la ade-

cuada integración del Derecho Procesal Agrario den-

tro de la ciencia del Derecho; para tal efecto seña

lamos en el Capítulo Quinto, las características ge

nerales de la reforma; sus objetivos, sus principios, 

su instrumentáción, faces y modalidades, en el Capí

tulo Sexto consignamos la reforma constitucional y 

en el Séptimo la reTorma de la Ley Federal de Reror

ma Agraria . 

. En síntesis proponemos.un proceso agrario me

nos cofuplejo y más dinámico orientado hacia la cons~ 

lidación de nuestra independencia económica congrue~ 

te con el gºl:-ado cultural del hombre del campo como 

destinatario de la norma procesal ya que es el Dere

cho el instrumento más eTicaz que el devenir histór~ 

co nos ha heredado para la convivencia y solución de 

los problemas sociales. 
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CAPITULO I 
EL DERECHO PROCESAL AGRARIO DENTRO DEL 

CONTEXTO DE LA CIENCIA JURIDICA 

INTROOUCCION 

.6 

El Derecho Procesal Agrario constituye un se~ 

ter de la Ciencia Jurídica y como tal participa de 

1os principios y valores de la misma, en consecuen-

cia para abordar su estudio analítico, delimitar las 

deficiencias de su legislación y proponer soluciones 

resulta necesario primero determinar su lugar dentro 

del Derecho como ciencia social para su integración

y adecuación a las nuevas realidades sociales. 

Para los efectos señalados destacaremos las 

características de la nueva sistemática jurídica pa~ 

tiendo de la C08ceptualización del Derecho, su uni-

dad y ~u clasificación; dentro de la cual haremos e~ 

pecial referencia del Derecho Social. 

2.- LA NUEVA SISTEMATICA DE LA CIENCIA JURIOICA Y 

UBICACION DE LA MATERIA. 

A- CONCEPTO Y UNIDAD DEL DERECHO COMO CIENCIA. 

Ningún estudio sobre el Derecho Procesal Agr~ 

ria sería completo si no clariTicáramos conceptos 

fundamentales en torno alOerecho y su sistematiza--

ción, no es posible conocer la parte si desconocemos 

el tronco común del cual depende, y mas aún en el e~ 
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so que nos ocupa, ya que pretendemos dejar las bases 

necesarias para lograr la integración del derecho 

Procesal Agrario a los avances de la ciencia Jurídi

ca mediante la reTorma procesal que proponemos pre-

via delimitación del diagnóstico. 

Por este motivo destacamos la nueva sistemát~ 

ca del Derecho y el lugar que ocupa nuestra materia

dentro de la misma y antes de hacerlo incursionare-

mas sobre el concepta del Derecho y su unidad como 

Ciencia. 

"Un sistema metafísico del derecho debe tener 

en cuenta la diversidad empírica de todos los casos

posibles para hacer una divisi6n completa". (1) 

"Decía Kant en su obra mas famosa que "Los J~ 

~i~tas buscan todavía una OeTinición para su conc~p

to del Derecho; García Maynez aceptando en principio 

la-señalado aTirma que los Jur~stas siguen buscando

sin ponerse de acuerdo, el género próximo y la dife

rencia específica del objeto de su ciencia" (2) 

Las dificultades casi insuperables que los 

autores encuentran al encararse con el problema, han 

despertado la idea de que el derecho no puede def i--

nirse. Este punto de vista ha sido defendido entre-

otros por Schreier. (3) 

No compartimos lo se~alado en virtud de que -

todo objeto de conocimiento ideal o real es suscept~ 
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b1e de una caracterizaci6n inicial que aproximada o~ 

no a la verdad nos proporciona la posibilidad de in

cursionar en un análisis más profunda. 

Ningún estudio del derecho puede emprenderse

satisfactoriamente si no tenemos su idea y caracter~ 

zacián, por lo tanto señalaremos su concepto suscep

tible a una permanente conf'rontación científica que

nas permitirá reafirmar y depurar nuestra idea del 

mismo. 

Muchos conceptos del derecho se han expuesto, 

desde direrentes puntos de vista Radbruch lo derine

como una realidad que tiene el sentido de servir a 

la justicia. (4) 

García Maynez señala que en sentido jurídico

f'ormal es e1 cºonjunto de reglas bilaterales de con-

ducta que en_una cierta 6poca-y un determinado pais

la autoridad suprema considera obligatoria". 

Desde este punto de vista el derecho se iden

tif'ica con la legislación lo que deviene en una sub

estimación del mismo. 

El conjunto de Legislaciones que en tiempo y

en el espacio han estado vigentes constituyen eleme~ 

tos canTormadores del Derecho. 

LUIS RECASENS SICHES es uno de los Juristas-

que con mas entusiasmo se han dedicado a c1ariricar-
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e1 concepto de Derecho quien expresa "E1 Concepto 

Universal del Derecho debe abarcar dentro de si to-

dos los derechos que en el mundo han sido, todos los 

que son y todos los que puedan ser. 

Este concepto debe darnos la esencia de lo j.!:;!_ 

rídico, pura y simplemente, dejando a un lado todos

los caliTicativos especíTicos o individuales que co

rrespondan a maniTestaciones jurídicas de diversas 

clases, •••.• Valedero tanto para el antiguo como para 

el medieval, el moderno y el contemporáneo y por ta.Q_ 

to, también, que comprenda igualmente las normas ju

rídicas justas e injustas". 

Seña1a e1 maestro RECASENS (5) 
"reconozcamos que ha habido, hay y puede haber Dere

cho injusto, no supone ningún ademán de conTormidad

ante esa desgracia o ese ultr.aje;:; antes bien, ello 

es perfectamente compatible con proclamar, como creo 

que es obligación hacerlo, que debemos luchar contra 

e1 derecho injusto, hasta conseguir ·su correcci6n o

rerorma, o, sí necesario fuere, su derrocación por 

todos los medios". Como puede observarse el maestro 

Recasens al igual que Jhering (6) acepta la existen

cia del derecho injusto lo que equivale a identif i-

car1o con la 1egislaci6n. 

No compartimos los puntos de vista anterior-

mente señalados de García Maynez, Recasens, Jhering, 

y de quienes identifican Derecho y Legislación. 

Afirmamos que no hay derecho injusto; hay y ha habi

do legislaciones injustas e incluso contrarias y 



.1 o 

desvinculadas al derecho en consecuencia la labor 

primaria del jurista, del legislador y en general de 

la Organización Política es adecuar la ley al Oere-

cho, es la de integrar la Norma Jurídica vigente al

Derecho y lograr que sea justa, congruente con el m~ 

mento histórico, con su esfera de aplicación y con 

el avance científico del derecho plasmado en princi

pios involucrados con la ~onvivencia Humana Univer-

sal. 

PrinciPios que como constantes de mejores.fo~ 

mas de convivencia son el resultado de Analizar y 

Cuestionar las variadísimas legislaciones que en el

tiempo y en el espacio han regulado relaciones huma

nas teniéndose en el análisis como objetivo permane~ 

te la Justicia. 

Por lo anteriormente se~alado conceptuamos al 

Derecho como una Ciencia Social expresada en un sis

tema de principios, valores y normas jurídicas que 

tienen por objeto regular las relaciones que se dan

entre los hombres con la finalidad de organizar la 

convivencia universal en torno a la justicia y la f~ 

l.icidad humana. 

Ha sido considerado el Dereho por algunos a~ 

tares como una ideología otros más lo consideran co

mo una super-estructura; es según nuestro punto de 

vista una ciencia social cuyas constantes se dan en

razón de la repetición típica de los fenómenos jurí

~icos sociales que la enriquecen. 
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Es e1 Derecho una ciencia socia1 investida de 
postu1ados fundamenta1es y va1ores que 1o convierten 

en una unidad esencial dentro de1 convivir humano. 

En su unidad el Derecho se enriquece permane~ 

temente dentro de1 Proceso histórico en e1 que nue-

vas experiencias del convivir humano se plasman en ~ 

1a Teoría de1 Derecho, 1a 1egis1ación y 1a jurispru

dencia, lo que conTorma a la ciencia Jurídica. 

E1 Derecho es una ciencia; que tiene como de

rrotero 1a justicia, la seguridad jurídica, el bien

común; por lo tanto insistimos no podemos concebir -

derecho injusto como se ha venido señalando, tampoco 

es posible afirmar que el derecha constituye un obs

táculo al cambio social o que es un medio de control 

de unas clases sobre las otras. 

Concluímos reafirma~os que la labor del e.~tu

dioso del derecho, del legislador, del Juez es 1.a de 

real.izar permanentemente la justicia adecuando las -

leyes al Derecho con sus principios y valores implí

citos; en este estudio buscarnos integrar la legisla

ción agraria procesal al derecho como ciencia para -

lograr la identificación o la mas estrecha aproxima

ción entre Legislación Agraria Mexicana y Derecho 

Agrario. 

8- CLASIFICACIDN DEL DERECHO 
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El análisis de las normas jurídicas instrume~ 

tales de derecho agrario lleva implícito el estudio

de su ubicación dentro del contexto general del der~ 

cho. 

En este problema de destacar el lugar de la 

parte jurídica de análisis,dentro del todo,algunos 

autores se reTieren a la División del Derecho y ---

otros a la clasificación del mismo. 

Se han referido a la división del derecho en

~~e otros Ulpiano que lo divide en Derecho P6b1ico y 

en Derecho Privado y Kant (~) quien lo divide en De

recho Natural que se funda en principios puramente 

apriori, y en derecho positivo (reglamentario) que 

tiene por principio la voluntad del legislador. 

Partiendo de la premisa de la Unidad del Oer~ 

cho; aTirmamos que el derecho no es divisible ya que 

dividir significa partir, sin embargo si es clasiTi

cable para efectos didácticos~ de especialización y

de legislación. En efecto el derecho como ciencia 

requiere de una adecuada clasiTicación derivada de 

las relaciones fundamentales y de las diTerencias s~ 

cundarias que se dan en la intensa gama de relacio~

nes humanas. 

Es decir dentro de la convivencia humana se 

dan múltiples relaciones que han provocado la neces~ 

dad de sistematiz~r el derecho agrupándolo en diver

sos sectores que siendo semejantes en lo-Tundamental 
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difieren en 1o secundario lo cual nos permite su el~ 

sif'icación. 

Consecuentes con lo anteriormente señalado h~ 

mes observado dentro de la vida social tres clases 

fundamenta18s de normas jurídicas; unas que regulan

relaciones de supra- a - subordinación entre la erg~ 
nización política y sus gobernados otras normas regg 

lan relaciones de coordinación, entre iguales y 

otras más se dedican a la regulación de.relaciones 

entre individuos y grupos desiguales. 

De esta triple regulación surge la actual si~ 

temática del Derecho,. que hasta hace poco no había 

considerado la justicia distributiva que da un trat~ 

miento proporcionalmente desigual a los desiguales. 

De conTormidad con la nueva sistemática el d_E!. 

recho se clasifica en Derecho Público Privado y So-

cial, y dentro de éste último ubicamos el Derecho 

Agrario. 

En cuánta al derecho procesal éste se ubica 

dentro del Derecho Público ya que~ corresponde al e~ 

tado como Organización Política Contemporánea la Fu~ 

ción de administrar justicia por medio de la Juris-

dicción. 

- e:. - EL DERECHO SOCIAL Y LOS SECTORES FUNDAMENTA-
LES QUE COMPRENDE 
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I . .- INTROOUCCION Y CONCEPTO 

Hacemos el estudio del derecho social porque

dentro del mismo se ubica ei Derecho Agrario sustan

tivo. 

No todos aceptan el Derecho Social como ter-

cer sector en la nueva sistemática. quienes no lo -

aceptan seRalan que todo el Derecho es Social y per

lo tanto no es justificable hablar de un derecho so

cial para diferenciarlo del público y privado.· 

Sin embargo este término ha sido aceptado de~ 

tro de la ciencia jurídica por la mayaría de juris-

tas. en virtud de que la regulación del llamado der~ 

cho social P-s más sensible a las transformaciones s~ 

ciales. Nosotros coincidimos con su denominación en 

virtud de que se hace necesario dar un tratamiento 

especial a las relaciones desiguales que se dan en 

sociedad y el término Derecho Social aunque no es el 

más adecuado, ya que podría llamarse derecho graPal

colectivo etc., responde a factores de la realidad 

social, frecuentemente se menciona al sector social

al público y al privado lo que implica el expreso r~ 

conocimiento del derecho social; en virtud de que c~ 

da sector requiere de una especial regulación que 

sin separarse de los principios y valores Tundament~ 

les de la Ciencia Jurídica pueda proporcionar una 

atención especial a este tipo de relaciones humanas. 

Con los anteriores elemento~ consideramos que 
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el derechb social es el sistema de principios, valo

res y norm¿s jurídicas que ~egulan las relaciones h~ 

manas entre grupos e individuos desiguales, con la 

Finalidad úe lograr la igualdad por compensación y 

la justicia humana. 

IJ.- CARACTERI5TICA5 

Son características del derecho Social las -

siguientes: 

I. Es un derecho constituido por normas jurítji-

cas que regulan relaciones entre grupos e in

dividuos desiguales. 

II. Predomina la aplicación del principio de jus

ticia distributiva que consiste en dar un tr~ 

tamiento proporcionalmente desigual a los de

siguales. 

III. Es un derecho disperso que requiere de inte-

gración cientíTica, que sólo será posible con 

la atención de juristas en este importante 

sector del Derecho. 

IV. Es un derecho que parte del principio de que

los hombres somos desiguales por naturaleza y 

por lo tanto su Finalidad es el logro de la 

igualdad jurídica por compensación. 
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I l-I. - ANTECEDENTES Y DESARROLLO DEL DERECHO SOCIAL 

, a·:- NECESIDAD DEL DERECHO SOCIAL 

Las relaciones entre grupos e individuos desiguales
se han dado siempre en sociedad; en consecuencia 

siempre ha eXistido la necesidad de normas jurídicas 

tendientes a dar un tratamiento proporcionalmente d~ 

sigual a los desiguales 

Sin embargo Tue la revolución industrial y el 

11beralismo los fenómenos que acentuaron más esta n~ 

cesidad; delineándose claramente el llamado derecho

socia1 como sector del Derecho. 

En efecto con la revolución indµstrial y el 

desarrollo del liberalismo e individualismo, imperó

la idea de que nada debía impedir el libre comercio, 

la libre empresa; todo lo que se oponga a la Rroduc

ción y a la libertad de empresa const_ituye un .. atent.!!_ 

do a la sociedad en consecuencia la asociación de 

los trabajadores ~ue suprimida. Esta situaci6n sd~
cial llegó a extremos con la competencia internacio

nal que obligó a los países a la búsqueda de merca-

dos y a la reducción de costos repercutiendo direct~ 

mente en el trabajador quien aislado fue sometido a

una irracional explotación junto con mujeres y niños. 

La reunión de los trabajadores fue obligando

ª la organización política a tolerar su derecho a la 

asociación profesional generándose así un proceso de 

desarrollo del Derecho del trabajo y de todo el Der~ 
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cho Social.. 

De conformidad con l.o expuesto el. Derecho So

cial en su concepción contemporánea se delineó clara 

mente dentro de la Ciencia Jurídica estrechamente 

vincul.ado al. Derecho del. Trabajo; por el.lo ha sido 

considerado éste junto con el Derecho de la Seguri-

dad Social y el Derecho Agrario los sec~ores_princi

pal.es del. Derecho Social.. 

Anotaremos a continuación las características 

más importantes de la Revolución Industrial y el li

beralismo como antecedente, la idea de la libre em-

presa y la condición de los trabajadores, la desapa

rici6n de l.os gremios y corporaciones, l.a competen-

cía internacional y la necesidad de un Derecho regu

lador de las relaciones entre grupos e individuos d~ 

siguales, me refiera al Derecho Social que se desa-

rro11o con el derecho a la asociación. 

b:~ LA-REVOLUCIDN INDUSTRIAL Y EL LIBERALISMO CO

MO ANTECEDENTE 

Característica.- Cuando se habla de revolu--

ci6n industr~al se suele hacer referencia a fen6m~-

nos muy complejas~ pero aquí habrá que designar con

esta expresión al proceso que ha permitido substitu

ír las pequeñas empresas artesanales por Tábricas m.§!._ 

canizadas. 

Por lo que atañe a las condiciones de vida la 
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revolución industrial dió por resultado ciudades con 
atmósTera contaminada, malas condiciones de vivienda 

el empleo de niños en trabajos penosos, salarios de

masiado bajos en compar~ción con el costo de la vi

da y otras injusticias (8). 

Estos cambios se observaron primeramente en -

Inglaterra y luego en Francia, y sucesivamente en 

otros países de Europa Occidental y en Estados Uni--

dos. Pronto las repercuciones de la revolución in--

dustrial iban a alcanzar al resto del mundo, arigi-

nando un aumento constante de la demanda de materias 

primas y una lucha por la conquis~a de nuevos merca

dos por parte de las Potencias industriales. 

La revolución industrial, merced al adveni--

miento del maquinismo, creaba nuevas relaciones en-

tre los hombres, las herra~ientas y los recursos •. h~ 

bb gran desplazami_ento humano del campo a las gran-

de~ ciudades. El trabajador se convirti6 en un asa

lariado, la herramienta manual ·cedi6 su lugar a la -

máquina, el taller Tamiliar a la manufactura o a la

fábrica, la pequeña parcela a las plantaciones. Pa

ralelamente se produjo una explosión demográfica sin 

precedente 7 se descubrieron nuevas fuentes de rique

~as y 7 lo que es aún mas importante, se aprendió a -

utilizar nuevas Tuentes de energía para mover las -

nuevas máquinas. En tiempos del carbón y del vapar-

1a industria se implantó en gran parte en cercanías

de las cuencas carboníferas. 
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Las fábricas fue~on concentrándose en ciuda-

des cada vez más grandes. 

El trabajo, antes individual, se había vuelto 

colectivo. El obrero no podía seguir trabajando a -

su manera; 1os métodos raciona1es de producción, pr~ 

pies de1 maquinismo, imponían una severa discip1ina. 

Los cambios son constantes, influyen en 1a s~ 

tuación del. trabajador y en las relaciones entre las 

clases sociales, por una parte, y las naciones por -

otra ( 9). 

El. progreso técnic~ se va extendiendo poco a
poco a todas l.as ramas de la actividad económica y a 

todos los países del. mundo, como ya hemos visto. Las 

manufacturas textiles reemplazan a hiladoras y teje

doras; los modernos altos hornos, al narno Ge carbón 

de leña; el barco 

a l.a diligencia; 

lle de tiro y la 

escritura a mano. 

de vapor, a-1 velero; la 1.ocomotora 

pronto el motor reemplaz~rá al cab~ 

máquina de escribir acabará con la-

Y todo esto no es más que un as--

pecto fragmentado de los comienzos de la revolución

industrial. 

e~ - .• CONOICION DE LOS TRABAJADORES MUJERES Y NI~OS 

Hacia fines del Siglo XVIII, la pobreza entre 

los trabajadores de los niveles más pajos era acept~ 

da como una necesidad, como algo sin lo cual la in-

dustria no podría seguir viviendo. Un artesano po--
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día prosperar en su propio talier, pero el obrero no 
tenía prácticamente ninguna seguridad. · Un campesino 

con habilidad y arduo trabajo, podía vivir relativa~ 

mente bien en su porción de tierra, pero en genera1-

se pensaba que el jornalero tenía que estar medio -

muerto de hambre para resignarse a hacer tareas tan

penosas. 

En conjunto, las condiciones de trabajo y de

vida de los asalariados en la industria seguían sie~ 

do sumamente penoSas. Los salarios eran Tijados de-

manera unilateral pe~ el empleador, que se veía ob1~ 

gado a bajar el precio de costo para resistir a la 

competencia del mercado. Las trabajadores no goza-

ban de ninguna seguridad en el empleo ni en sus in-

gresos, puesto que eran contratados / despedidos se

gún las exigencias de la producción. Cuando un pro

ducto se vendía mal o se introducía el uso de nueva

máqu~na ello acarreaba el desempleo inmediato. 

Los desocupados, los lisiados y los viejos se veían-

reducidos a la miseria. En pocas palabras, los tra-

bajadores no tornaban en modo alguno part~ en la ex-

pansión de las riquezas producida ·por la revolución 

industrial, y si participaban era escasamente y con

retraso. 

CONDICIONES DE LOS NIÑOS TRABAJADORES. 

Para producir rápidamente y barato se necesi

taba mano de abra barata 7 y la forma más fácil de oE 
tenerla era empleando a niños indeTensos. 
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Las interminables jornadas, los bajos jorna-

les, y las malas condiciones de trabajo para hombres 

mujeres y niñas constituían la norma general. 

En 1833 el Gobierno Inglés instituyó un serv~ 

cío de inspección de rábricas. Así Fue naciendo to

da una serie de leyes sobre Tábricas, semejantes a 

las que existen hoy día en todos los países. 

En aquellos tiempos no existía organismo in-

terno nacional alguno capaz de señalar al legislador 

el camino que había de segu~r, publicando por ejem--

ple, 

del 

el resultado de 

trabajo 

sus estudios sobre condiciones-

derec~os de 

en los distintos países, señalando los 

algunas leyes y sugiriendo mejoras~. (10) 

d~- LA LIBRE EMPRESA Y LA DESAPARICION DE GREMIOS 

Y CORPORACIONES 

La revolución industrial se había iniciado en 

medio del desorden. A medida que iban siendo descu-

biertos, fueran introduciéndose nuevas máquinas y -

nuevos métodos de trabajo por iniciativa de empresa~ 

rios privados. 

Tanto los comerciantes como los terratenien-

tes disponían de capitales cada vez más abundantes,

y atraídos por las perspectivas de ganancias cada 

vez mayores, se pusieron a invertirlos en la indus-

tria. 
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Esta expansión era expectacular. La riqueza 

de las naciones que habían participado en la revolu-

ción industrial aumentaba en forma evidente. Pero 

se creía firmemente que a la larga toda la población 

vería su suerte automáticamente mejorada. 

Por consiguiente, no se tomaba ninguna medida 

para 1imitar la iniciativa privada y frenar la comp~ 

tencia que se hacían los industriales y comerciantes 

(dejar hacer, dejar pasar tal era la doctrina predo

minante dejar a cada uno actuar a su manera de modo

que pueda aumentar la producción o ampliar su comer

cio, dejar pasar las mercaderías de cualquier natur~ 

leza y de cualquier lugar que viniera. 

fo de la empresa capitalista. 

Fue el triu~ 

Los gobiernos consideraban que su papel .con-

sist~a ante todo en garantizar la libertad de la in

dustria y el-comercio. 

Desaparición de los gremios y corporaciones. 

Ante la libertad de producción y comercio y la ten-

dencia de dejar hacer, dejar pasar, los gremios y 

corporaciones dejan de ejercer influencia determina~ 

te en la economía ya que sus reglamentaciones sobre

profesiones y oficios constituyeron un obstáculo pa

ra la expansión económica. 

Su desaparición dió por terminada la protec-

ción de los débiles. 



.23 

El que no tenía capital para invertir iba de~ 

de entonces a vivir vendiendo su fuerza de trabajo.-

a cambio de lo cual recibía un salario. Para el em-

pleador ese salario constituía un elemento del pre-

cio de costo al igual que el costo de las máquinas. 

Sin embargo. los progresos así l~gradas trapg 

zaban todavía con otro obstáculo; la competencia in

ternacional. 

porte y 

LA COMPETENCIA INTERNACIONAL Y LA NECESIDAti 
DE UN DERECHO SOCIAL. 

Los progresos efectuados en materia de tran~-
de organización del comercio 

disminuir las distancias. El 

pronto 

mundo 

contrib~ 

entero yeron a 

iba a convertirse pronto en un inmenso mercado. pero 

un_mercado desordenado, escehario de una Feroz comp~ 

tencia. 

El volúmen del comercio internacional aumentó 

rápidamente de manera increíble; la cantidad de ri-~ 

quezas producidas e intercambiadas iba aumentando 

sin cesar. 

A medida que se iban industrializando, los 

países trataban de reemplazar uno a otros en el mer-

cado mundial. Estaban obligados a vender cada vez 

más productos industriales, y para conquistar los 

mercados procuraban ya sea asegurarse el dominio ex

clusivo, ya sea vender más barato que los países ca~ 
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petidores, todo lo cual acarreó una serie de conse-
cuencias importantes. 

La conjunción de todos estos hechos llegó po

co a poco al colonialismo moderno, a la presión o a

la conquista política, y con frecuencia militar, en

estrecha armonía con la expansión económica. 

Los colonizadores y los colonizados particip~ 

ron en Forma desigual en los beneficios. En este 

sentido, el colonialismo aportaba en forma latente 

la aspiración de los terri~orios colonizados a la i~ 

dependencia política y económica. De ahí la larga-

secuela de guerras de conquista colonial o de lucha

por - los mercados, por una parte, y de guerras y mo-

vimientos de independencia, por otra. 

La reñida competencia entre las potencias in

dustriales -tuvo también otros efectos. 

Se considera el trabajo como un elemento del

Precio de costos, y las aspiraciones a la justicia 

social dentro de los países industrializados tropez~ 

ban con la resistencia de los que temían que el adoE 

tar medidas de protección social en un país se debi

litara su Fuerza de competencia con respecto a los 

países que no adoptaran medidas similares. Ese Tue-

uno de los primeros motivos que iban a justiTicar -

una acción internacional. 

Así por ejemplo, ¿como un Tabricante de text~ 
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les ing1és podía mejorar las condiciones de trabajo

de su personal, si Fabricantes de los otros países -

no hacían lo mismo? Mejorar las condiciones de tra

bajo a nivel nacional, como lo pedían las inteligen

cias ilustradas de la época, hubiera acarreado un a~ 

mento de los costos de producción, de tal modo que -

los precios de venta no hubieran podido resistir a -

la competencia extranjera. Para obtener resultados

más sólidos, había que actuar, pues, en escala inte~ 

nacional para proteger las condiciones de los traba

jadores. 

Citaremos a continuación algunos hechos de 

nuestra realidad social universal que denotan la ne

cesidad de creación del derecho social internacional 

del trabajo y que motivaron además la creación de la 

O.I.T. 

Antes de la Primera Guerra Mundial se e-mplea

ba el f6sforo blanco, substanc~a venenosa, en la f6-
bricación de las cerillas, la salud de los obreros y 

obreras que las manufacturaban estaba expuesta a gr~ 

ves peligros. Se podían también Fabricar buenas ce

rillas utilizando fósforo rojo, que es inofensivo. 

Pero este f6sforo rojo es algo m§s ca~o que el f6sf2 

ro blanco. 

Por lo tanto, el país productor de cerilla 

que, por resguardar la salud de sus trabajadores, h~ 

biera decidido emplear fÓsToro rojo, se habría situ~ 

do voluntariamente en condiciones inferiores frente~ 
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a la competencia de países menos escrupulosos que -
continuaran emp1eando fósforo blanco. 

Era notorio ~ue sólo un acuerdo entre todos 

los países productores de cerillas permitiría obte--

ner el abandono del fósforo blanco. Gracias a la 

buena voluntad del Gobierno de Suiza, se obtuvo que-

se convocara a una conferencia internacional. Esta-

conferencia redactó un convenio especial que fue so

metido a la aprobación de todos los países interesa-

dos. Y se desech6 el empleo del F6sForo blanco en -

la fabricación de cerillas. 

Esto ocurrió antes de la creación de la Orga

nización Internacional del Trabajo. 

He aquí otro ejemplo: Algunos países están s2 

brepoblados. Otros carecen de trabajadores. A pri

mera vista, la solución parece simple; trasladar los 

trabajadores de un país a otro. Pero cuando se est~ 

dia el problema aparecen las diTicultades. 

Imaginemos que son los agricultores quienes 

emigran y que el país que carece de mano de obra ti~ 

ne necesidad de mineros. Será indispensable determ~ 

nar cual número exacto de mineros que se precisa. H~ 

brá que decidir dónde y cómo los posibles emigrantes 

aprenderán su nuevo oTicio. Será igualmente premio

so saber si su estado de salud les permitirá ejercer 

esta nueva ocupación. 

Además es indiSpensable tranquilizar las in--
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quietudes de los trabajadores del país de destino. 

La escasez de mano de obra pudo haber sido sólo mo-

mentánea. Cual será la suerte del inmigrante el día 

en que el país de destino cuente con exceso de mano

de obra? Gozará el inmigrante del mismo salario y 

de los mismos beneficios sociales que los obreros n~ 

cionales? Cómo impedir una baja de salarios y la am~ 

naza que ella significaría para los salarios de los

trabajadores nacionales? 

Los problemas son innumerables. Por lo g13!ne-

ral, interesan a muchos países a la vez, ya que un 

país puede reclutar la mano de obra entre todos a a~ 

gunos de ellos. Y viceversa, un solo estado puede -

enviar a sus trabajadores a varios otros. En cada 

caso, será necesario proteger simultáneamente los i~ 

tereses del inmigrante y de los trabajadores nacion~ 

les.(11) 

La situación de competencia internacional au

nada al desarrollo de las comunicaciones y los tran~ 

portes. a la acción coordinada de algunos países. al 

incremento de las relaciones comerciales y migracio

nes de trabajadores determinaron el surgimiento del

derecha· social. 

EL DERECHO A LA ASDCIACIDN PROFESIONAL COMO 
FUNDAMENTO DEL DERECHO SOCIAL 

El Derecho social se desarrolló con el Dere-

cho del trabajo incluso algunos autores los han iderr 

tiTicado; y fue el Derecho a la asoéiacion proTesio-
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nal 1a primer conquista de los trabajadores como de

siguales frente al empleador; con esta conquista se

inició un proceso dinámico y renovador de la Ciencia 

Jurídica; se inserta en toda su plenitud el princi-

pio de justicia distributiva que se extiende a regu

laciones de nuevos fenómenos del convivir humano co

mo las relaciones desiguales entre el campesino y el 

terrateniente entre el inquilino y el casateniente 

entre el gran comerciante y prestador de servicios y 

el consumidor, así como el trabajador necesitado de

seguridad social y el patron etc. 

En México este proceso de desarrollo fue im-

pulsado con la revolución política social de 1910 y-

1a Constitución correspondiente de 1917 que consignó 

derechos sociales principalmente en sus Artículos 

(32, 27 y 123) Tercero, Veintisiete y Ciento Veinti

tres. 

IV.- SECTORES QUE COMPRENDE EL DERECHO SOCIAL 

En este tema reafirmamos que en el Derecho s2 

cia1 predomina la regulación de relaciones jurídicas 

entre grupos e individuos desiguales, en consecuen-

cia toda relación humana de esta naturaleza pertene

ce al Derecho social. 

Los principales sectores que comprende son el 

Derecho del Trabajo, el Derecho Agrario, el Derecho

de la seguridad social7 el Derecho inquilinario y de 

la vivienda7 el Derecho del consumidor7 el Derecho -

eco~ómico 7 el Derecho del menor y el Derecho ambien-
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tal. etc. 

En el siguiente cuadro resumen destacamos 1a -

ubicación del. Derecho Agrario. 

SECTORES QUE 
CO.MPRENDE EL 
DERECHO SO-
CIAL. 

I. DERECHO DEL TRABAJO 

A.- INDIVIDUAL 
B. COLECTIVO 

II. DERECHO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

III. DERECHO AGRARIO 

A.- INDIVIDUAL 
B.- COLECTIVO 

IV. DERECHO INQUILINARIO Y 
DE LA. VIVIENDA 

V. -

VI. 

VII. 

VIII. 

DERECHO DEL CONSUMIDOR 

DERECHO DEL MENOR E IN
CAPAZ 

DERECHO AMBIENTAL 

DERECHO ECONOMICO 
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EL DERECHO PRDCES~L AGRARIO DENTRO DE LA CIE~ 
CIA DEL DERECHO PROCESAL. 

JUSTIFICACION DEL TEM~-

Hemos señalado que la Ciencia Jurídica se in

t~gra con principios y valores trascendentes v6lidos 

en todo tiempo y lugar. En este tema destacaremos·

los avances mas relevantes de la Ciencia del Derecho 

Procesal aplicables al Derecho Procesal Agrario como 

una de sus partes. 

Es el Derecho Agrario una parte de la Ciencia 

Jurídica que se ubica dentro del Derecho Soci~l par

lo que se refiere a sus Normas Jurídicas Sustantiva, 

y dentro del Derecho Público tratándose de sus nor-

mas de carácter instrumental. 

No obstante lo expresado, con Trecuencia se 

analizan las Normas Procesales Agrarias al margen de 

su ubicación dentro de la Ciencia del Derecho Proce

sal lo que ha propiciado conTusíones y legislación -

inadecuada que sin resolver la necesidad de Justicia 

Agraria, ha provocado corrupción, desánimo de 1a Ta

milia del campo y obstrucción a la productividad 

Agropecuaria. -
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El Proceso Agrario no puede desvincularse de 

la teoría general del Derecho Procesal y de los --

principios de 1a Ciencia Jurídica Procesa1; su int~ 

gración es un imperativo inaplazable. 

En e1 tema anterior ubicamos el Derecho Agr~ 

ria dentro del contexto general de la Ciencia Jurí

dica en su doble consideración; sustantiva y proce

sal, en este tema nos referimos a su lugar dentro -

del Derecho Procesal; aclarando en primer término -

la terminología Procesal. 

Consideramos los contenidos fundamentales de 

la Ciencia del Derecho Procesal, entre .ellos vamos

ª referirnos a los elementos esenciales de todo De

recho Procesal, a la jurisdicción, la acción, el 

proceso y sus diferencias con el litigio el juicioy_ 

el procedimiento, así como el fin del proceso, la -

cosa juzgada y demás figuras que las relaciones ju

rídicas humanas han propiciado y que aparecen nece

sariamente en todo el Derecho Procesal. 

También abordaremos el estudio de los princ.!_ 

pi os procesales destacando el aplicable a la Le gis-

lac:i:Ón Procesal Agraria; y la vinculación de éstos-

con los sistemas procesales contemporáneos, todo lo 

anterior con la Finalidad de delimitar el marco ca~ 

ceptual de nuestro objeto de investigación. 



.32 

B- ACLARACIONES SOBRE TERMINOLOGIA PROCESAL. 

Para incursionar en e1 amplio territorio de

la Ciencia del Derecho Procesal y dar tratamiento a 

uno de sus sectores, es necesario precisar 1a neme~ 

clatura de cada una de sus instituciones. 

La principal confusión sobre terminología 

procesal, se ha dado en relación a los conceptos de 

Teoría General del Derecho Procesal, Teoría General 

del Proceso, Derecho Procesal, Proceso, Procedimie~ 

to, Juicio, Litigio etc., confusión que se ha exten 

dido a la legislación y a la jurisprudencia y en 

particular a las Normas Jurídicas Instrumentales 

Agrarias, lo que hace difícil la realización eficaz 

de la justicia. En consecuencia precisaremos los 

principales ~érminos procesales. 

I. CONCEPTO DE TEORIA GENERAL DEL DERECHO PROC~ 
SAL. 

La teoría gener~l del Derecho Procesal, ha 

sido denominada como teoría general del proceso así 

Alcalá Zamora y Castillo ( 12) la considera como la 

exposición de los conceptas~ 

pies comunes a las distintas 

to". En este sentido se han 

instituciones y princ~ 

ramas del enjuiciamie~ 

pronunciado la mayoría 
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de los procesalistas quienes han atribuído a los es

tudios de cuestione procesales, el rubro de Teoría 

General del Proceso entre las que podemos mencionar

entre otros los textos de Goldschmidt James (13) Gó

mez Lara Cipriano (14) Dorantes Tamayo Luis (15). 

El término se ha generalizado, no obstante -

que el proceso constituye solo un aspecto del Oere-

cho Procesal; en eTecto el Derecho Procesal se inte-

gra adem6s con la Jurisdicción y la Acción. En con-

secuencia, el estudio generalizado de todas las cue~ 

tienes procesales jurídicas, puede nacerse mediante

la Teoría General del Derecho Procesal. 

Teoría signiTica el conjunto de reglas y le-

yes organizadas sistemáticam~nte que sirven de base~ 

a una ciencia y exp~ican ciérto orden de hechas. es

conocimiento especulativo puramente racional. 

La Teoría General del Derecho Procesal tiene

por objeto el estudio sistemático y racional de to-

dos los conocimientos sobre cuestiones Procesales J~ 

rídicas. 

Las aportaciones de la Teoría General del De~ 

recho Procesal sirven de base para el desarrollo de

la Ciencia Jurídica Procesal. 

1 

1 

1 
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En el desarrollo de la teoría general del D~ 

recho Procesal han contribuido Fundamentalmente los 

siguientes procesalistas; 

Windsche1d, Muther, Oskar Ven Bu1ow (16) Gi~ 

seppe Chiovenda (17) Francesco Carne1utti (18) Pie

ro Ca1amandrei (19) Mauro Cappe11eti (20) Víctor 

Fairén Gui11én (21) Niceto Alcalá Zamora y Castillo 

(22) Jaime Guasp (23) James Go1dschmidt (24) Eduar

do B. Carlos (25) Hugo Alsina (26) Santiago Sentis

Me1endo (27) AdolFo Wach (28) J. Ramiro Podetti (29 

Eduardo J~ Couture (30) Hernando Devis Echandia (31 

Eduardo Pallares (32) AdolFo Gelsi Bidart (33) Héc

tor Fix Zamudio (34) José Becerra Bautista (35) Ci

priano Gómez Lara (36) Gonzálo Armienta Calderón 

(37) José Oval1e Favela (38) Ignacio Medina (39) 

Humberto Briseño Sierra (40) Luis Dorantes Tamayo 

(41) y otros más que han aportado su esFuerzo a la--· 

Ciencia del Derecho Procesal. 

De los procesalistas señalados algunos como

Víctor Fairen Guillén han adoptado el rubro Parte 

General del Derecho Procesal para designar los est~ 

dios de las Cuestiones Procesales Jurídicas aplica

bles a todo Derecho Procesal, otros más com6 Eduar

do B. Carlos, Santiago Sentís Melendo, Humberto Br~ 

seno Sierra, le han denominado "Derecho Procesal" 

Podetti ha adoptado el término Trilogía estructural 

del Proceso, la gran mayoría aceptan el término ---



"Teoría Genera1 de1 Proceso". 

Consideramos correcto 

Derecho Procesal, sin embargo 

radas sólo constituyen bases 
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el término genérico de 

si los estudios gene

para e1 desarro11o de1 

Derecho Procesal como Ciencia, o reTlexiones doctr~ 

narias en torno a la misma, puede emplearse e1 tér

mino de Teoría General del Derecho Procesal. 

La Teoría Genera1 de Derecho Procesa1 se in

tegra por los conocimientos procesales jurídicos de 

carácter general que sirven de base para el enríqu~ 

cimiento de 1a Ciencia de1 Derecho Procesa1. 

11 CONCEPTO DE DERECHO PROCESAL 

Otro concepto que requiere ser aclarado es 

el de Derecho Procesal, éste término se ha con~und~ 

do frecuentemente con el de Proceso, Procedimientos 

y con el de Teoría General del Proceso. 

La inadecuada aplicación de este concepto se 

extiende a las diversas ramas del Derecho Procesal; 

Rivera Silva (42) derine el Derecho Procesal Pena1-

o Derecho del Proceso Penal como el conjunto de no~ 

mas que rigen las actividades que se desarrollan en 
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una parte de1 procedimiento y que técnicamente se 

11aman Proceso. 

Martha Chávez Padr6n (43) ha denominado a su 

estudio sobre Derecho Procesa1 Agrario "E1 Proceso

Socia1 Agrario y sus Procedimientos". 

Es preciso c1arificar e1 significado de1 De

recho Procesa1. Hu~o A1sina expresa que "E1 Dere-

cho Procesal es el conjunto de normas que regulan 

1a actividad Jurisdicciona1 de1 estado para 1a ap1~ 

cación de las leyes de Tondo y su estudio comprende 

1a organización del poder Judicial, la determina--~ 

ción de la competencia de los funcionarios que lo 

integran y la actuación del Juez y las partes en la 

Substanciaci6n del Proceso" (44). 

Consideramos el Derecho Procesal como el si~ 

tema de normas, principios y valores que regulan la 

función jurisdiccional del Estado, la constitución

de sus órganos y competencia, así como la actuación 

del Juzgador y las partes en la substanciación del

Proceso, con la finalidad de organizar la conviven

cia humana en torno a la justicia. 

E1 Derecho Procesa1 no se 1imita a 1a Ley 

Procesal, está conformado además por principios que 
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han sido confrontados a través de la historia y va

lores que constituyen derroteros constantes como la 

justicia y la seguridad jurídica. 

Como ya 1o seña1amos no es el Derecho Proce

sal una ideo1ogía como lo han considerado unos. ni

una super estructura como lo han considerado otros; 

es una ciencia social cuyas constantes se dan en r~ 

z6n ~e la repetici6n típica d~ los fen6menos jurid~ 

cos sociales que la enriquecen. 

En consecuencia buscamos aprovechar amplia-

mente la experiencia del presente y del pasado, pa

ra adecuar legislación y derecho, mediante la Refo~ 

ma Procesal Agraria que como alternativa general 

proponemos como 

do. Adecuar la 

respuesta al diagnóstico determi~a~ 

ley sustantiva y procesal al Oere--

cho, constituye la contribución más importante del= 

estudioso del Derecho para los órganos legislati--

vos. 

Dentro del concepto de Derecho Procesal que

dan incluídos los conceptos de jurisdicción, acción 

proceso, procedimiento juicio litigio, y toda cues

tión de carácter Procesal los cuales analizaremos -

en sus diTerencias y semejanzas. 
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III CONCEPTO DE PROCESO Y SU DIFERENCIA CON EL 
.JUICIO. 

Concebimos el Proceso como el instrumento J~ 

rídico que el Estado ha establecido para conducir -

la Aplicación de las Normas .Jurídicas Generales al

ease concreto por medio de una serie de actos de -

procedimiento que tienen como Tin común•la Constit~ 

ción de la cosa J~zgada. 

Según Hugo Alsina (45) la palabra proceso es 

de uso relativamente moderno, pues antes se usaba -

la de juicio, que tiene su origen en el derecho ro-

mano y viene de indicare declarar el derecho. El-

término proceso es más amplio, porque comprende to

dos los actos que realizan las partes y el juez, 

cualquiera sea la causa que los origine, en tanto 

que juicio supone una controversia, eS decir; una 

especie dentro del género. 

El concepto de proceso es un término mas mo

derno que el de juicio y comprende al propio canceE 

to de juicio por lo tanto es recomendable la extén

sión de su empleo en todas las legislaciones, en -~ 

virtud de que dentro del desarrollo del Derecho Pr2 

cesal; está predominando el principio inquisitivo,

lo que ha provocado la sustitución de algunos térm~ 

nos -procesal es. 

l 
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El término proceso es mas a~plio.Y- adecuado, 
pueden incluirse dentro del mismo la llamada "Juri~ 

dicci6n Voluntaria que Ignacio Medina Lima (46) de

nomina el Procedimiento Judicial no litigioso. 

"Carnelutti ha formulado una breve defini--

ción de juicio. a~irmando que na es otra cosa que 

el l_itigio dentro del proceso judicial"• por lo ta.!:!_ 

to el Juicio implica siempre Controversia Litigio -

etc. 

IV. DIFERE~CIAS ENTRE PROCESO Y LITIGIO. 

Establecido el concepto de proceso nos inte

resa diferenciarlo con el de litigio; Carnelutti -

llama litigio "al conflicto de intereses calificado 

por 1a pretensión de uno de los interesados y por -

la resistencia del otro (47). 

Pallares (48) señala que el litigio es el 

confiicto jurídico de intereses entre dos o más pe~ 

sanas respecto de un bien sea de naturaleza mate--

rial, econ6mica social o ideal", en el anAlisis del 

término. 

El Maestro G6mez Lara (49) se.ñala que el co.!:!_ 
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tenido de un proceso es el litigio, es decir; el -

litigio se encuentra dentro del proceso y es el con_ 

tenido del mismo al grado tal que no puede existir

un proceso sin que exista un litigio como contenido 

del mismo. 

Consideramos que si es posible la existencia 

del Proceso sin el litigio; como es el caso de las

declaraciones de certeza de determinados derechos,

º el de procesos que se siguen en rebeldía, o el -

tratamiento de los casos de la llamada Jurisdicción 

Voluntaria llamados también Procedimientos Judicia

les no litigiosos. 

El litigio se inicia incluso Tuera del proc.!!_ 

so, ~ero cuando los litigan~es someten su controve~ 

sia ~ un 6rgano jurisdicci~nal, el litigio pasa a -

Tormar parte del proceso. 

El Maestro Niceto Alcalá Zamora y Castillo -

expresa que "El Litigio es el conFlicto jurÍdicameQ 

te trascendente que constituye el punto de partida

º causa determinante de un proceso de una auto com

posici6n o de una auto deFensa" (50). 

V• DIFERENCIA ENTRE PROCESO Y PROCEDIMIENTO. 

Dentro de la doctrina procesal. moderna pre~ 
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domina la consideración de la jurisdicción, la ac-

ción y el proceso como elementos esenciales de todo 

derecho procesal, sin embargo es Trecuente la conT~ 

sión entre los conceptos de proceso y procedimiento 

"E1 proceso seg6n Wach es e1 medio adecuado

para rea1izar 1a exigencia de Protecci6n Jurídica". 

(51), Ca1amandrei por su parte considera a1 Proceso 

como el conjunta de actos coordinados y ordenados -

por e1 Derecho Procesa1 queconstituye e1 ejercic~o

de la Jurisdicción. 

El procedimiento en cambio es el conjunto de 

fcirmalidades a que deben someterse el J•Jez y las 

partes en la tramitación del proceso. 

El procedimiento se halla vinculado a la or

ganizaci6n judicial,-que puede variar seg6n sea e1-

procedimiento que se aplique. 

A11i donde el procedimiento es defectuoso 1a 

administración de justicia resulta tarOÍa y deTi--

ciente ( 52). 

El proceso se integra por una serie de

actos ejecutados por las partes y el juez encamina-



.42 

d~s a la re~lizacián de un fin, la cosa juzgada; y

cada acto requiere de determinado procedimiento pa

ra su consecución. 

Todo proceso necesita de uno o varios proce

dimientos antes, durante o después del mismo, pero

no todo procedimiento tiene carácter proce~al, hay

procedimientos legislativos, administrativo y judi

cia1, etc. 

En relación a los procedimientos que se pre

sentan antes del proceso, podemos citar como ej~m-

p1o; el caso del proceso penal que requiere una se

rie de actos de preparación de la acción y del pr~ 

ceso que van desde la averiguación previa al auto -

de for~al prisión. 

Los procedimientos judiciales también se ob

servan durante el proceso, como el procedimiento h~ 

potecario en el Proceso Civil, etc. 

Finalmente se puede observar algunos proced~ 

mientas después del proceso, como el de ejecuc~ón -

de sentencia. 

Por lo anterior no estamos de acuerdo con 
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quienes identifican éstos dos conceptos y quienes 

consideran que el proceso es una parte del procedi-

miento. 

Piero Calamandrei señala en su obra Institu-
ciones de Derecho Procesal Civil título tercero que

"La palabra "proceso" tiene, tambi6n fuera del campo 

jurídico, un significado común que, derivado del ve~ 

be "proceder", indica en general la continuaci6n de

una serie de operaciones variadas vinculadas por la

unidad del fin: se habla de proceso quirúrgico, de 

proceso químico, y así sucesivamente. Para los ju--

ristas, proceso es la serie de las actividades que -

se deben llevar a cabo para llevar a obtener la pro

videncia jurisdiccional; con significado muy afín, 

ya que no sin6nimo, al de "procedura" y al de "proc~ 

dimiento". 

"Proceso", y "Procedimiento", a6n emple6ndose 

en el lenguaje común como sinónimos, tiene signific~ 

do t6cnico diverso, en cuanto el "Procedimiento" in

dica más propiamente el aspecto exterior del Fenóme

no procesal en el curso del mismo procesa puede, en

diversas fases cambiar el procedimiento. 

El proceso es una unidad integrada por actos

de procedimiento encausados a la observancia del de

recho y a la solución de controversias. 
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ESENCIALES DE TODO DERECHO PROCE-

Las normas procesales del Derecho Agrario e~ 
me toda disposición con ese carácter deben integra~ 

se p1enamente a los avances marcados por la ciencia 

jurídica y particularmente por la teoría general 

del Derecho Procesal. 

Dentro de la teoría general del Derecho Pro
cesal destacan tres elementos esenciales; La Juris

dicción, La Acción y El Proceso que Calamandrei 

(53) denominó Trimonio sistemático. Podetti (54) 

Trilogía Estructural de la Ciencia del Proceso y A~ 

calá Zamora (SS) Conceptos Fundamentales para elabg 

rar la dogmática procesal. 

I.- LA JURISDICCIDN. 

a) Concepto y lugar dentro del Derecho. 

La Jurisdicción es la Tunción del Estado,que 

tiene por objeta organizar la Administración de Ju~ 

ticia estableciendo la estructura necesaria para r~ 

solver en Terma imparcial las controversias y plan

teamientos jurídicos particularizados; mediante or

ganos especializados y competentes, reglas de proc~ 

dimiento establecidas para la substanciación de los 
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procesos. 

El concepto señalado constituye nuestro punto 
de vista sobre la jurisdicción la que conceptuamos -

como una función amplísima del Estado; que se cir--

cunscribe a uno de los fines del mismo como lo es, 

la aplicación de la justicia, en consecuencia no li~ 

mitamos la jurisdicción a resolver las controversias 

jurídicas que se plantean entre dos partes contra--

puestas como lo señalan algunos autores (56) Sino 

que la extendemos a la solución de cuestiones juríd~ 

cas no litigiosas llamadas por algunos "Jurisdicci6n 

Voluntaria" y por otros como Ignacio Medina Procedi

miento Judicial No Litigioso (57). 

El contenido de la función jurisdiccional se

amplía y se especifica. 

Puede haber ejercicio de función Jurisdiccio

nal a1 solo objeto de asegurar 1a observancia de1 d~ 

recho, aún en casos en los que no hay paz alguna que 

mantener, en cuanto no existe ningún conflicto de i~ 

tereses entre las partes (58) 

De conformidad con este concepto de jurisdic

ción, e1 Derecho Procesal Agrario debe configurarse

tomando como referencia al Estado que administra j~~ 

~ticia. En estricta técnica jurídica no puede haber-
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acción si no se establece la Jurisdicción, por lo -
tanto, en el capitulo tercero abordaremos el estudio 

particular de la problemática de la Jurisdicci6n --

Agraria para proponer alternativas. 

En relación al lugar que la Jurisdicción ocu

pa dentro del Derecho, el maestro Nicelo Alcalá~Zam~ 

ra y Castillo (59) señala que no se sabe con preci-

sión su encuadramiento ya sea en la Ciencia del Oer~ 

cho Procesal o en la del Derecho Constitucional, la

que deriva de su situación de confluencia, en virtud 

de que ésta institución debe ser analizada desde los 

dos ángulos y perspectivas, tomando en cuenta que p~ 

ra el Constitucionalista, la Jurisdicción es una de

las tres funciones del Estado y que para el Procesa

lista la actividad del propio Estado, que imparte la 

función Jurisdiccional a traves del proceso. 

El lugar de la Jurisdicción dentro de la Cie~ 

cia Jurídica está en el Derecho Público y en ella -

participa necesariamente tanto el Derecho Procesal 

como el Constitucional, considerando que todas las 

ramas del Derecho tienen que ver necesariamente con

ambas disciplinas por su carácter general. 
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b) La Jurisdicción: como Tunción del Estado. 

En e1 escenario de la Historia toda sociedad

º colectividad del pasado y del presente se ha orga

nizado para evitar perecer en 1a anarquia aparecien

do 1a Organización Política, esta ha adoptado diver

sas formas entre otras, 1a Polis Griega, La Cívitas, 

etc, hasta configurarse el Estado Moderno como la 0.!:_ 

ganización Política Contemporánea. 

"Se deTine el Estado como la Organización JU

rídica de un pueblo dentro de un territorio determi

nado. 

En el Estado Moderno pueden distinguirse tres 

funciones primarias. 1ª La determinación del Orden 

Jurídico mediante la creación de normas de derecho.

Para regular las relaciones entre las individuos. 2ª 

El mantenimiento de ese orden jurídico, restablecié~ 

dolocuando ruere alterado. 3ª La satisfacción de 

las necesidades de 

neral. El Derecho 

seguridad, cultura y bienestar ge 

Político atribuye estas Funciones 

a los tres poderes que conjuntamente realizan los fi 

nes del Estado Legislativo Judicial y Ejecutivo" 

(60) 

La Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos consagra el principio de la División 
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de Poderes en su Artículo 49 el cual se"ala que "El

Supremo Poder de la Federación se divide para su 

ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No

podr~n reunirse dos o mas de 6stos podere~ en una sg 

la persona o corporación, ni depositarse el Legisla

tivo en un individuo ...•• (61) 

Por regla general la Función Jurisdiccional 

la realiza el Estado organizando la Administración 

de la Justicia, determinando la competencia de los 

Organos creados para el eTecto y estableciendo las 

reglas de procedimiento a las cuales deben sujetarse 

los jueces y las partes en la substanciación de los

procesos. 

Sin e~bargo el principio de la División de P,2 

deres del Estado no es absoluto, la División de Pod_!!. 

res se ha establecido para Tacilitar la Organización 

del Estado y el ejercicio de sus Fines y para contr~ 

rrestar los efectos negativos de la concentración 

del mismo. 

Los tres poderes a los que nos hemos reTerido 

constituyen en realidad los principales Fines del E~ 

tado que pueden traducirse en su aspecto dinámico c2 

mo Funciones de toda Organización Política. 
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El ·Estado realiza su función 3urisdicciona1 

aplicando la Ley a casos concretos no solo mediante

e1 poder Judicial, excepcionalmente lo hace también 

mediante su función Administrativa y Legislativa. 

b) La Jurisdicción en el Sistema Jurídico Me

xicano. 

La función Jurisdiccional dentro del sistema

Jurídico Mexicano está prevista en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, principal

mente en sus Artículos 124, 94 al 107, 104 Fr. I, 27 

123 Apartado "A" Fr. XX y Apartado"B" Fr. XII 13 y 

74 Fr. V. 

En México prevalece el sistema de la Unidad 

-Jurisdiccional, "Todos los asuntos judiciales del 

país~ se concentran en los Tribunales Federales en -

su Último grado, lo que es contrario al sistema de 

doble Jurisdicción de acuerdo con el modelo norteam~ 

ricano que en América Latina siguen los Ordenamien-

~os Constitucionasles de Argentina y Brasil. (62) 

Todas las resoluciones judiciales, locales o

federales pueden impugnarse cuando adquieren el ca-

rácter definitivo, ante los Tribunales Federales y -

mediante el Procesa Constitucional de Amparo, por lo 

tanto los Tribunales de las Entidades Federat~vas e~ 
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tán sometidos a 1os Tribuna1es Federa1es. 

5eña1a e1 Maestro Fix Zamudio (63) que esta -

centra1ización se advierte con mayor claridad si to

mamos en cuenta la Institución de Jurisprudencia --

ob1igatoria. 

Cuando la Suprema Corte de Justicaa funciona~ 

do en pleno o en salas especializadas, así como los

Tribunales Col~giados de Circuito reiteran un crite

rio en cinco resoluciones no interrumpidas por atra

en contrario, con un número de votos aprobatorios, 

ese criterio es obligatorio para todos los tribuna-

les del país, tanto federales =amo locales, incluye~ 

do la interpretación de los ordenamientos de las en

tidades· federativas. ( 64) 

La Jurisdicción en México, dentro de su uni-

dad tiene algunas variantes, hay materia de JurisdiE 

ción Federal y Local, de conformidad con el conteni

do de1 Articu1o 124 Constitucional. En ~ltima ins-

tancia ambas materias se circunscriben al ambito fe

deral por mediación de la procedencia del Juicio de

Arnparo contra todas las resoluciones judiciales def~ 

nitivas. 

Hay Jurisdicción ejercida por Organos Admini.=!_~ 
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trativos y por Organos Legislativos. 

En efecto no solo el poder judicial realiza 

Tunciones jurisdiccionales. las realiza también el 

Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. 

La función Jurisdiccional es ejercida excep-

cionalmente por el Poder Ejecutivo, al crear éste O~ 

ganas Jurisdiccionales dependientes como son los ca

sos del Tribunal Fiscal de la Federación; de los Tr~ 

bunales de lo Contencioso Administrativo, los Tri-

·bunales Agrarios y los Tribunales del Trabajo; según 

lo disponen el Artículo 104 Fr. I, el Artículo 27 p~ 

rrafo noveno Fracciones VII, XI, XII, XIII, XIV, XV-

y XIX y el 

XII de la 

123 Apartado"A"Fr. XX 
Constitución Política 

dos Mexicanos. (65) 

y Apartado"B" 

de los Estados 

Fr. 

Uni--

La función Jurisdiccional del Estado también

es ejercida excepcionalmente por el Poder Legislati

vo cuando se atribuye a la Cámara de Diputados ia f ~ 

cultad de conocer de las imputaciones que se hagan a 

los servidores públicos en los Juicios Políticos, a

las que hace referencia los Artículos 74 Fracción V

y 110 de la Constitución Política de los Estados Un~ 

dos Mexicanos, así como en lo referente a la proce-

dencia penal contra servidores públicos que reglamen 

l 
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ta el Artículo 111 de la misma Constitución. 

La f-unción- · :ruris-dié:cional es la_ que me-jor d~ 

rine el carácter Jurídico del Estado, la actividad

que en e11a desarrolla es una emanación directa de

su soberanía. 

d) Sistemas de nombramiento de Juzgadores. 

Sobre el nombramiento de Juzgadores el Maes

tro Luis Dorantes Tamayo (66) señala cuatro rormas

de nombramiento; por Elección Popular, por el Poder 

Ejecutivo, por el Poder Judicial_ y por los Litigan

tes mismos .. 

Er nombramiento por el Poder :i:.udicial con---

vierte la Magistratura en un cuerpo cerrado. 

El nombramiento por el Poder Ejecutivo con--

centra la Función Ejecutiva y Judicial. 

El nombramiento por litigantes deviene en 

una desv1aclón de la Función Jurisdiccional, convi~ 

tiendo a los Jueces en arbitras. 
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elección Popular, tiene
Administración de Justi--

cia de Función Técnica Jurídica en Función Política 

Jurídica, por los compromisos que devienen en la a~ 

tividad electoral, y la necesaria ubicación de los

candidatos dentro de los partidos políticos que re~ 

taría imparcialidad y serenidad en su tarea. 

No optamos por ninguno de los sistemas enun

c~ados, creemos que debe implementarse mecanismos 

que promuevan a los mejores Juristas en la tarea de 

la Judicatura, pudiéndose convinar los sistemas 

enunciados en los que particiPen los tres poderes-

del Estado; los Colegios y demás Asociaciones del 

Profesionista del Derecho y los directamente invol~ 

erados en la Administración de Justicia. 

En México se combina en el nombramiento de -

Juzgadores la acción del Poder Ejecutivo, la del ~2 

der Legislativo y la del Poder Judicial. 

En materia Federal los Ministros de la Supr~ 

ma Corte de Justicia, son designados por el Presi-

dente de la República con aprobación de la Cámara 

de Senadores, según lo dispone el Artículo 96 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos. 
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Desj_gnados los Ministros de la Suprema Corte

de Justicia, esta; actuando en pleno, nombra a los 

Magistrados de Circuito de los Tribunales Colegiados 

y Unitarios y a los Jueces de Distrito de conformi-

dad con lo dispuesto por el Artículo 97 Constitucio

nal. 

El sistema que opera en México tiene la vir-

tud de dar participación a los tres Poderes, sin em

bargo se requiere también la participación de Cole-

gios y demás Asociaciones de los Profesionistas del

Derecho. 

El sistema podría complementarse con la modi

ficación del Artículo 96 Constitucional para quedar

- e~ los siguientes t6rminos. 

" El nombramiento de los Ministros de la Su-

prema Corte, serán hechas por el Presidente de la R~ 

pública considerando las proposiciones que oportuna

mente hagan las tres Colegios de Profesionistas del

Derecho de carácter Nacional, con mayor prestigio y

membresía. Estos nombramientos serán sometidos a la

aprobación de la C~mara de Senadores, la que otorga-

rá o negará esa 

término de diez 

aprobación 

días. Si 

dentro del improrrogable-

la Cámara no resolviere 

dentro de dicho término se tendrán por aprobados 

los nombramientos. Sin la aprobación del Senado no-

L 
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podrán tomar posesión 

Corte nombrados por el 

los magistrados de la Suprema

Presidente de la República. 

En el caso de que la Cámara de Senadores no apruebe

dos nombramientos sucesivos respecto de la misma va

cante el Presidente de la República hará un tercer 

nombramiento,, que surtirá sus efectos,, desde luego,,-

como provisional,, y 

ción de dicha Cámara 

ria de sesiones. En 

de los primeros diez 

que será sometido a la aproba--

en el siguiente período ordina

este período de sesiones dentro 

días,, el Senado deberá aprobar-

o reprobar el nombramiento, y sí lo aprueba, o nada

resuelve el magistrado nombrado provisionalmente co~ 

tinuará en sus funciones con el carácter de definit~ 

va. Si el Senado deshecha el nombramiento cesará 

desde luego en sus Tunciones el ministro provisional, 

y el Presidente de la República someterá nuevo nom-

bramiento a la aprobación del Senado en los términos 

señalados". 

II. LA ACCION 

a) Concepto. 

La acción es el medio de hacer valer ante 

los Tribunales los derechos establecidos por la Ley

{ 67). 
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Es 1a acción la facultad para provocar 1a ac
tividad del Organo Jurisdiccional en la solución de

controversias y problemas jurídicos planteados. 

Frecuentemente se incurre en el error de c1a

si Ticar la acción por la confusión persistente de é~ 

ta con la pretención, no obstante que la tesis p1ur~ 

lista de las acciones ha quedado superada. 

Sobre la acción se ha escrito mucho para ex-

plicar su naturaleza, sintetizándose todo lo expues

to en dos grandes teorías la tradicional o la clási

ca y la de la Autonomía de la Acción, la primera se

ñala que la acción es el derecho sustantivo en movi

miento y la segunda que la acción es independiente -

del derecho sustantivo . 

. La acción es uno de loS elementos esenciales

del Derecho Procesal que tiene su propia reglamenta

ción y se constituye para hacer valer los derechas -

consagrados en la Ley, ante los Drganos Jurisdiccio

nales y por conducto del proceso que se desenvuelve

por una serie de actos de procedimiento. 

De conTormidad con nuestro concepto de ac 

ción esta se ha constituído, na sola para solucio---
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nar litigios y controversias, sino además para ase-
gurar la observancia de1 derecho; en consecuencia no 

coincidimos con quienes la circunscriben á controve~ 

sia, excluyendo las pretencianes particulares no su-. 

jetas a iitigio. 

b) Los rines dei Derecho de Acción.y demás ro~ 
mas de resolver iitigios. 

No obstante que la mayoría de los procesalis

tas limitan la tarea del Derecho de Acción a la sol~ 

ción de controversias y litigios; sostenemos qÜe su

fin es ante todo la observancia del derecho. 

Por medio de la Acción toda persona tiene la

racuitad de hacer vaier ante ei Organo 3urisdiccio-

nal sus pretenciones fundamentqdas en la ley para la~ 

solución de controversias y Observancia del Derecho. 

La solución de litigios o controversias puede 

r~alizarse no solo por medio de la Acción y ante el

Organo Jurisdiccional, este es el principio general. 

sin embargo hay otras formas para 1a solución de li

tigios: estas son; La Autotutela o Autodefensa, la-

Autocomposición y la Hetera Composición. l 
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La Autodefensa o Autotutela es la forma mas

primi tiva para la solución de la conflictiva social 

García Maynez (68) la denomina defensa extrajudi--

cial o privada de un derecho. 

El Maestro Gómez Lara (69) señala que por m~ 

dio de la Autodefensa el mas fuerte o el más hábil

impone por su inteligencia, por su destreza, por su 

habilidad la solución al contrario. 

Existen todavía en el Derecho Positivo, ras

tros de la Autodefensa" que se advierten principal

mente en los casos en que, por diversas circunstan

cias, es permitido prescindir de la intervención 

del Estado y hacerse justicia por mano propia. (70) 

Así está permitida la legítima deTensa en materia -

penal Artículo 15 Fracción III,el derecho de cortar 

ramas y raíces provenientes del predio con~ínuo 

Artículo 848 "la retención de equipaje Articulo 

2669, la persecución de animales o enjambres de 

jas propios en predio ajeno Artículos 861, 822 

873 derecho sancionador de los padres Artículo 

ab~ 

y 

423 

deTensa del honor en materia penal Artículo 310 y 

311, aborto por causa de vioJación y el terapéuti

co Artículos 329, 333, robo Tamélico Artículo 379 

la huelga en el derecho del trabajo, la Echazón en

el derecho de navegación, la revolución etc. (71) 
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La autocomposición es 1a Terma de solucionar

li tigios mediante pacto. renuncia de la pretención.

o reconocimiento de las pretenciones de 1a parte con 

traria. 

Se ha clasificado la autocomposici6n en Unil~ 

teral y Bilateral "la unilateral se integra por el 

desistimiento ~renuncia, el Allanamiento o Someti-

miento. 

"La Heterocomposici6n es la forma mis evolu-

cionada e institucional de la Conflicti~a Social. 

Aquí la solución viene dada de Tuera, por un tercero 

ajeno al conTlicto e imparcial. Las dos Tiguras 

características de la heterocomposición son el Arbi

traje y el Proceso". (72) 

III. EL PROCESO 

a~ Concepto y elementos 
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Nos hemos referido brevemente a dos de los -

e1ementos esencia1es del Derecho Pr~cesal; la juris

dicci6n y la acci6n "los cuales se unen, se ponen en 

contacto a través del Proceso" (73) 

Especial significado tiene el análisis del 

proceso, el cual constituye el tercer concepto fund~ 

mental de la dogmática prqcesal y es como ya lo señ!:!_ 

lamas el instrumento jurídico que el estado ha esta

blecido para conducir ante el organo jurisdiccional-

1a aplicación de las normas generales al caso concr!:.. 

to por medio de una serie de actos de procedimiento

que tienen como fin común la constitución de la Cosa 

Juzgada. 

El Proceso constituye el conducto por el cual 

el estado realiza la función de Administrar Justi-

cia en forma particularizada ante los Drganos Juris

diccionales que el estado como Organización Política 

Contemporánea ha establecido, el proceso no tiene 

sentido sin el Organo Jurisdiccional. 

- La Administración de Justicia se rea1iza 

aplicando 1as normas generales a casos concretos, 
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1os casos concretos pueden referirse a la observan-

cia del derecho o a la solución de controversias o -

l.itigios. 

- Dentro del contexto del Derecho Procesal, 

1a aplicación de la norma general al caso ca~ 

creta, se realiza por medio de una serie de actos de 

procedimiento que tienen como fin la constitución de 

la Cosa Juzgada, lo que difiere de la aplicación de

las normas jurídicas de pleno derecho, o las ya pro

cesadas que no requieren de actos de procedimiento y 

que por lo general son aplicadas por el poder ejecu

tivo en ejercicio de sus funciones. 

El proceso ha sido frecuente.mente con'Fundido

con los conceptos de Derecho Procesal, procedimiento 

juicio etc. confusión terminológica que aclaramos -

oportunamente y que nos permite abreviar el estudio

particular de éste tercer elemento fundamental del 

Derecha Procesal. 

b) Cl.asificación 

Hay diversas clasificaciones del Procesa: Hu-

• 
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go Alsina (74) lo clasirica por su objeto en proce-

sos de condena, declarativos, constitutivos ejecuti

vos y precautoriosr por el modo:en procesos de conc~ 

liación, arbitraje, voluntarios y contenciosos. 

Por su forma en procesos ordinarios especia-

les sumarios. 

Por .el contenido en procesos singulares y un~ 

versales. 

El Maestro Fix Zamudio (75) los clasirica en

función del principio que los rige en 

Procesos de pri..ncipio di.'spositivo como el. 

proceso civil y_me~cantil, el proceso es obra de las 

partes. 

- Procesas de principio de Justicia Social; 

como el Proceso Laboral y el Proceso Agrario, y se 

procura la protección jurídica de los seres económi

camente débiles para tratar de aagrar un equilibrio

efectivo entre los diTerentes grupos o clases socia

les. 
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-Procesos de principio inquisitorio. como e1-

Proceso Penal, Proceso Administrativo, Proceso Cons

titucional, Proceso Familiar y del Estado Civil con

forme a este principio corresponde al Juez y no a 

las partes, la afirmación de los hechos trascenden-

tes, así como la obtención de las pruebas en juicio. 

El principio dispositivo contribuyó a Tormar
la idea de que el proceso era "Obra exclusivamente -

de las partes" Radbruch sostenía que este principio

convertía al proceso en un libre juego de Tuerzas e~ 

tre las partes contendientes, como si los litigantes 

fuesen dos jugadores dE ajedrez de Tuerzas equilibr~ 

das, dos adversarios ingeniosos, guiados por un ego

ísmo bien entendido, situados ambos en un plano de 

igualdad y que no necesitan para nada de la ayuda 

del Juez (76). 

E. EL FIN DEL PROCESO 

Con el ánimo de confirmar nuestra posición en 

e1 sentida de otorgar al procesa su exacta consider~ 

ción; abordamos el estudio de su objeto o fin. 

Es necesario determinar el fin del proceso; 

lo que constituye un avance del Proceso Jurídico y 

demás instituciones del Derecho Procesal. 
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Sen~la Goldschmidt (77) que "existen muchas 

teorías sobre el fin del 

como fin del proceso la 

proceso. Unos 

decisión de una 

consideran 

controversia 

Pero hay proceso sin controversia, por ej., el jui-

cio de rebeldía. Según otros, el fin del proceso es 

dirimir conTlictos de voluntades. En efecto, ése es 

el Último fin de la jurisprudencia contenciosa, tam

poco es fin del p~oceso la coacción. Va exclusiva--

mente 

timo, 

impl;icada en 

la protección 

la sentencia de condena. Por úl-

jurídica o la actuación de la 

ley, que se ha colocado como fin del proceso, es, en 

verdad, su fin ideal. Pero tal fin es de Í~dole 

teleol6gica, "metafísica", se halla mis alli del con 

cepto empírico del proceso, y se refuta por cada se~ 

tencia que no concuerda con el Derecho material. Por 

eso, al buscar el fin del proceso, hay que partir de 

su concepto empírico, investigar el fin, que en cada 

proceso se alcanza. Ese fin es la terminación del 

con'flicto, que se logra por -la fuerza vihculativa de 

la cosa juzgada" 

Las diversas posiciones sobreel 'fin del proce 

so pueden concretarse 

tiva o privatista del 

o publicista. 

a dos grupos. 

proceso y la 

La teoría subj.§:_ 

teoría objetiva-

La teoría subjetiva o privatista seña1a que 

e1-fin del proceso es reso1ver controversias entre 

partes. 
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"El proceso es una contienda entre particula

res en la que el interés público solo interviene pa-

ra imponer ciertas normas que aseguren la libertad 

de los debates, el régimen de las pruebas y la deci-

sión judicial, es decir es un instrumento que el es-

ta do pone en sus manos para lá protección del dere--

cho subjetivo. 

Esta posición fue seguida por los prácticos 

españoles quienes lo explican diciendo que se requi~ 

re una controversia o discución, porque si las par-

tes estan de acuerdo no hay proceso, sino un acto de 

Jurisdicci6n Voluntaria" (78) 

Como observa Chiovenda, esta manera de consi~ 

derar el ·proceso· es inexacta, porque puede haber de

~inici6n de controversia sin proceso (arbitraje) o 

proceso sin c:.ontroversia (juicio en rebeldía o sumí

si6n del demandadÓ). (79) 

"La teoría objetiva o publicística, establece 

que el proceso es un instrumento que la ley pone en

manas del Juez para la actuación del derecho objeti

vo, y por ello debe investirse al Juez de amplias T~ 

cultades para la averiguación de la verdad real fre~ 

te a la verdad formal y conferirle la dirección del

proceso para evitar que la mala fe o la negligencia

de las partes puedan llevarlo a una solución injusta 
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La tendencia publicista considera a la litis~ 

como un fenómeno social cuya justa solución interesa 

a la colectividad para el restablecimiento del orden 

jurídico alterado. (BD) 

Ninguna de las dos posiciones descritas expl~ 

can con amplitud el fin del proceso, la teoría subj~ 

tiva limita el proceso a la solución de controversia 

entre partes y hay proceso sin controversia, su fin

se extiende también a la observancia del derecho. 

La teoría objetiva al considerar al proceso -

como instrumento del Juez para la actuación del der~ 

cho objetivo deja al márgen posibilidades muy signi

ficativas que las partes involucradas pueden aportar 

en 1a obtención de la verdad jurídica y la observan

cia del derecho. 

En realidad ambas posiciones se compl¿mentanr 

en la aplicación de la justicia participan el Juez y 

las partes, al Juez en ejercicio de la función juri~ 

diccional del estado le interesa la observancia del

derecho y el restablecimiento del orden jurídico --

cuando este haya sido violado así como la administr~ 

ción de justicia dando satisfacción a los intereses-

encontrados conforme a la Ley. La parte o partes i!!. 

volucradas en e~ proceso participan aportando infor-



l: 

.67 

mación sobre hechos controvertidos para la satis~ac
ción de un interés individual. 

En el objeto del proceso debe quedar garanti

zado tanto el interés particular jurídico de las pa~ 

tes que intervienen como el interés público que se 

expresa mediante el ejercicio de la Jurisdicción. 

Consideramos que el proceso es el instrumento 

del Juez y de las partes que tiene como fin la obse~ 

vancia del derecho y la solución de controversias m~ 

diante la Constitución de la Cosa Juzgada en su sen

tido Procesal y Substancial. 

En su sentido procesal la Cosa Juzgada sig~i

Tica según RaTael de Pina yJosé Larrañaga (81) la i~ 

posibilidad de impugnación de una sentencia recaída

en Juicio bien porque no exista recurso contra ella

º parque se haya dejado transcurrir el término seña

lado. 

En su sentido substancial la cosa juzgada 

consiste en su indiscutibilidad de la esencia de la

voluntad, la eficacia de la cosa juzgada se extiende 

a los procesos Tuturos. 
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1.- Factor Histórico: Antecedentes y Génesis. 

El Derecho Procesal Agrario, como todo el De

recho pertenece a las ciencias sociales, y éstas re

quieren para su desarrollo de la aportación históri

ca con el Fin de valorar la experiencia humana que 

se ha dado en el tiempo y en el espacio sobre la ma

teria, ya la arirmaba Arist6teles "No debe desdeHar

se la experiencia de los tiempos, es necesario ligar 

y utilizar lo descubiertott, en consecuencia, destac~ 

remos en este tema la importancia del Factor histór~ 

ca en la integración del actual Derecho Procesal 

Agrario. 

Nuestra historia nas muestra que el problema

agrario y su correspondiente ordenación normativa ha 

estado presente en todas las etapas evolutivas del 

país y el tratamiento que se le ha dado, ha sido di

verso y estrechornente vinculado a las situaciones s~ 

cioeconórnicas y políticas de cada época, quedando al 

margen en la mayoría de los casos la experiencia de

los tiempos. 

) 
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Parp dar un adecuado tratamiento científico 

a las normas procesales agrarias es necesario tomar-

como punto de referencia los datos que 

na la historia. Esta consideración nos 

nos proporci~ 

permitirá 

evitar errores que se han presentado reiteradamente

en el tratamiento de este problema y que ha provoca

do gran fuga de recursos humanos y materiales. 

Dentro del desarrollo histórica social de Mé

xico, consideramos que fue a partir de la Constitu-

ción de 1917 cuando se dió un tratamiento más amplio 

a las relaciones jurídicas derivadas de la tenenc{a, 

explotación y distribución de la tierra, por lo tan

to, estudiaremos el factor histórico del Derecho Pr2 

cesal Agrario en dos momentos, en el primero destac~ 

remos los antecedentes mediatos,desde la etapa prec~ 

lonial hasta la Constitución de 1917 y en el segundo 

su desarrollo inmediato, de 1917 hasta nuestros dí-

as, lo que nos pe~mitirá proponer mecanismos jurídi

cos que impulsen su proyección futura, para el logro 

de la justicia y lelicidad del hombre del campo y la 

consolidación de la independencia económica como in

mediata y legítima aspiración de todos los mexica---

nos. 

Del an~lisis de las diversas normas. jurídicas 

que han fluído en el devenir de la historia de Méxi

co podremos vigorizar y reformar las actuales normas 

jurídicas procesales de Derecho Agrario a la 1uz de-
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la ciencia del Derecho y de las actuales condiciones 

sociales. 

Clasificamos los antecedentes más relevantes

en cuatro etapas; la etapa pre-colonial, la etapa e.E_ 

lonial, la etapa de la independencia, la reforma y 

el porfiriato como antecedentes mediatos, y la etapa 

de la revolución como antecedente inmediato. 

A.- Etapa pre-colonial. 

En la época pre-colonial la desigual distrib.!::!,. 

ción de la tierra proveniente de la división de cla

ses, demandaba ya la existencia de normas protecto-

ras de los estratos más baj9s de la sociedad indíg~

n~. 

"Los antiguos mexicanos no tuvieron de la pr~ 

piedad individual el amplio concepto que de la misma 

llegaron a Formarse los romanos, la Facultad de usar, 

de gozar y de disponer de una cosa, correspondía so

lamente al monarca. 

El monarca era el dueño absoluto de todos los 

territorios sujetos a sus armas y la conquista el 

origen de su propiedad; cualesquiera otra Terma de 
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rey (82) 
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Los pueblos de esta época estaban organizados 

con base en ia desigualdad social que se reflejaba 

en la desigual distribución de la tierra, los gran-

des latifundistas Fueron el rey, los nobles y los 

guerreros. 

Los ~ipos de tenencia territorial según Drozco 

y Berra, citado por Lucia Mendieta y Núñe.z Tueron: 

T1atocalalli-tierra del Rey, Pillal1~tierra de los 

Nobles, Teotlalpan-tierra de los Dioses, Mitlchimali 

tierra de los guerreros, Altepetlali-tierra de los 

pueblos ,. Cal p u 11 a 11- .i- ti erra de 1 os ·Barrios .. 

Para las medidas agrarias marcaban en sus ma

pas las superFícies de terrenos con ciFras referidas 

al perímetro de los mismos. 

-Tenían como unidad longitudinal el OCTACATL 

que signiFica vara de medir o dechado según lo seña

lado por Alonso de Malina, en su vocabulario de la 

lengua mexicana. 

Señala Mendieta y Núñez que los magistrados 



72 

indígenas tomaban en cuenta las medidas marcadas en

los mapas, para fallar en las litigios que se susci

taban a propósito de tierras, el interés que repre-

sentan no es puramente histórico, los jueces españo

les los tuvieron en consideración para decidir nego

cios Qe tierras en virtud de que muchos pueblos de 

indios fueran confirmados por los reyes españoles en 
' la propiedad que disfrutaban con arreglo a éstos ma-

pas. 

La propiedad comunal sólo correspondía a los

descendientes de las familias que habitaron los Cal

pulli, y el crecimiento de la población provocó que

estos descendientes sólo tuvieran la posibilidad de

poseer tierra al presentarse ~lguna vacante, éste f~ 

nómeno aunado a la conquista de otros pueblos origi

nó una gran concentración de indígenas que no ten{an 

derecho a adquirir tierras, formándose a~í grandes 

masas de individuos empobrecidos que hubieran provo

cado una gran transformación, de no haberse interru~ 

pido por la conquista española el proceso social di~ 

léctico que se ha dado en casos extremos de opresión. 

B.- Etapa Colonial. 

Con la conquista española y demás aconteci--

mientos que provocaron la iniciación de la etapa co~ 

lonial~ se interrumpió el natural desenvolvimiento 

de las instituciones agrarias y sociales que los pu~ 
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bles indígenas mantuvieron dando paso a nuevos fenó

menos dentro de la configuración nacional. 

Durante la etapa colonial~ España se apropió 

de las tierras de indias y ejerció soberanía sobre-

los territorios y poblaciones conquistadas. En rel~ 
ci6n al Fundamento de esta soberanía hay varios pun

tos de vista; unos sostienen que la soberanía españQ 

la sobre las tierras de indias se deriva de las bu-

las de Alejandro VI de 1493 que dividieron al nuevo

mundo entre España y Portugal; con el fin de resol-

ver el conflicto suscitado entre éstos a causa de 

los territorios descubiertos~ otros sostienen que el 

Fundamento de soberanía fue el derecho de conquista

y otras más hacen referencia al derecho de prescrip

ción. 

Ha predominado la primera de estas tesis so-

bre la cual Andrés· Malina Enriquez ~3) señala que el 

instinto jurídico español ide6 la mencionada bJia 

para deducir de ella la legitimidad de las conquis-

tas posteriores. 

Independientemente de la validez de los ante

riores argumentos, España ejerció amplio dominio so

bre las tierras de indias, desarrollándose durante 

la colonia tres tipos de propiedad: la propiedad pú

blica, la propiedad de los pueblas indígenas españo

les y la propiedad privada civil y eclesiástica. 
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La propiedad pública se constituyó con las -

tierras realengas que en México independiente pasa-

ron con el nombre de terrenos baldíos y nacionales,

se llamaron realengas porque pertenecían a la corona 

espaAola, fueron las tierras que durante la etapa CQ 

lonial no se trasmitieron ni a los particulares ni a 

los pueblos. 

La propiedad de los pueblos comprend~Ó no sólo 

a los pueblos indígenas, sino también a los pueblos

espaÑoles fundados para efectos de colonización. 

Fue la propiedad comunal de los pueblos indígenas la 

más respetada por los españoles, sin embargo ésta s~ 

frió serios ataques, lo que propició que se empezara 

a legislar para su protección, organizándose como 

propiedad transmisible sólo por herencia, con las 

mismas bases que se sustentaron antes de la conquis-

ta. 

La propiedad comunal de los pueblos se subcl~ 

siTica según leyes españolas en cuatro clases; el 

Tundo legal, la tierra ejidal, las tierras de repar

timientos y los propios. 

El Tundo legal tiene su fundamento jurídico 

en ~'La Real Cédula de 12 de julio de 1692" ( 84) y e.=:_ 

taba constituído por tierras dedicadas al levanta--

miento de los hogares de los indios con una superfi

cie de 600 va~as contadas a partir de la iglesia y a 

los cuatro vientos lo que equivale a una superTicie-
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de 1200 x 1200 varas. 

La tierra ejidal tiene su Fundamenta jurídico 

en la real cédula de Felipe II de 1 de diciembre de-

1573 que seRalaba "Los sitios en que se han de far-

mar los pueblos y reducciones tengan comodidad de -

aguas, tierras y montes, entradas y salidas y labra~ 

zas y un ejido de una legua de largo, donde los in-

dios puedan tener sus ganados, sin que se revuelvan

con otros ·de español.es." (85) 

Los ejidos se constituyeron con las tierras 

que se encontraban a la salida del pueblo que se de

dicaban para apacentar el ganado, por otra parte ya

existían en España con el carácter de tierras de uso 

común situadas a las salidas de las poblaciones. 

Las tierras de repartimiento fueron las que 

se entregaran a los indios para labranza por dispas~ 

cienes y mercedes especiales y las que protegió la 

cédula de 19 de febrero de 1560, la cual señalaba -

que en los pueblos de nueva creación los indios que

a ellos ruesen a vivir, continuacen en el gozar de 

las tierras que antes de ser deducidas poseían. 

Los ayuntamientos fueron los encargados de h~ 

cer los repartos y todo lo relacionado con la propi~ 
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dad de los pueblos, en virtud de que la Nueva España 

fue organizada administrativamente con la base de 

municipios, siendo el primero el de Veracruz. 

Los propios; fueron tierras que poseían los 

pueblos españoles y de indios para cubrir las gastos 

públicos, para tal efecto los ayuntamientos los da-

ban a censo o los arrendaban a los vecinos del pue~

blo. 

La propiedad Privada la podemos clasiFicar en 

Civil y Eclesiástica, y la Civil a la vez la subcla

siFicamos en propiedad indígena y española. 

La Propiedad Privada Civil fue una novedad p~ 

ra los indígenas, algunos de las cuales gozaron de 

e1la en forma absoluta. Los reyes españoles hicie--

ron mercedes de tierras a muchos indios que presta-

ron relevantes servicios a la corona, otros más las

adquirieron por compra a la misma. 

Las fuentes de la Propiedad Privada en la Nu~ 

va España fueron; las capitulaciones de tierras, las 

mercedes reales, las composiciones, los remates y la 

usucapiád .•. 

Las capitulaciones Fueron contratos que hacía 
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e1 Estado Español con los particulares para la real~ 

zación de determinada empresa comprometiéndose el 

particular a Financiar ésta a cambio de ciertas pre~ 

taciones si la empresa resultaba exitosa. Hubo cap~ 

tulaciones de descubrimiento de explotación y de co

lonización, por medio de las cuales la corona españ~ 

la entregó a 

tensiones de 

los empresarios particulares grandes e~ 

tierras, se estableció en las capitula-

cienes que el empresario podía dar tierras a sus 

acompañantes surgiendo así la peonía y la caballería. 

Las mercedes reales Fueron también títulos 

por los cuales los particulares adquirían grandes e~ 

tensiones de tierra a cambio de que las cultivaran y 

se asentaran en ellas dado el interés de la corona -

para que sus súbditos se extendieran por todo el te

rritorio descubierto. 

Las composiciones fueron los arreglos y com-

pras que hacían los particulares con la corona espa

ñola para legalizar la posesión de tierras realengas. 

Se estableció esta figura después de haber sido col2 

nizada la Nueva España, cuando la tierra abandona el 

poder de uso para convertirse en valor de cambio, 

considerando el interés de la corona por el ingreso

de fondos al erario pública. 

Los remates constituyen otra fuente Origina--
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ria de la propiedad privada y consistían en la facul 

tad de poseedor de tierras realengas para adquirir -

título, denunciando las tierras poseídas, oTreciendo 

en pública subasta su precio y su pago. 

La us~capión Tue otra fuente generadora de 

la propiedad privada. Durante la 

ron disposiciones protectoras de 

colonia aparecie-

los indígenas con--

tra la voracidad de los adquirientes españoles, que

en realidad fueron normas vigentes pero no positivas. 

La propiedad de los pueblos indígenas fue re~ 

teradamente atacada por los españoles que paco a po

co Tueron invadiendo los territorios de los indíge-

nas por medio de litigios interminables en algunos 

casas. 

La propiedad eclesiástica.- España 

y ser un estado muy vinculado a la religión 

tud de su desarrollo histórico; se percató 

go de los perjuicios de la amortización de 

con todo-

en vir--

sin embaL 

los bie--

nes inmuebles de la iglesia, por ello la autoridad 

civil prohibió a la iglesia la adquisición de bienes 

inmuebles salvo los estrictamente indispensables. 

Sin embargo la legislación indiana fue viola

da reiteradamente no sólo por la iglesia sino por la 

misma autoridad civil; la iglesia Tue adquiriendo 
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grandes propiedades principalmente por medio de mer

cedes reales y donaciones, apareciendo el latifundio 

eclesiástico; la iglesia en unión con el estado con

centra grandes recursos mediante tributas especiales 

llamados diezmos, que la convierte además en finan-

ciera de la agricultura. 

p•arte 

de los 

"La propiedad eclesi6stica favoreci6 en gran

la decadencia de la pequeÑa propiedad agraria

indios, por cuanto amortizaba fuertes capita-

les y sustraía del comercio grandes extensiones de 

tierra. 

A principios del Siglo XIX el número de ind~

genas despojados era ya muy grande; llegaron a far-

mar una masa de individuos si~ Amparo, favorable a 

toda clase de des6rdenes". (86) 

Así fue gestándose el gran descontento de la

población rural como la causa más importante de la 

guerra de independencia. 

C.-· Etapa de la Independencia, la Reforma y 

el Porfiriato. 

Durante esta etapa que en realidad comprende-
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tres momentos de la historia nacional se dieron va-

riadas y a veces contradictorias normas procesales -

agrarias que siguieron postergando la solución al 

problema del campo, al desatenderse la experiencia -

de los tiempos. 

Miguel Hidalgo y Costilla imprime al movimie~ 

to social de independencia su carácter agrario al d~ 

cretar por bando de 5 de diciembre de 1810, lo si--

gulente: "Por el presente mando a los jueces y just~ 

cías del Distrito de esta capital que inmediatamente 

procedan a la recaudación de las rentas vencidas ha~ 

ta el día, por los arrendatarios de las tierras per

tenecientes a las comunidades de los naturales, para 

que enter6ndolas en la caja nacional se entreguen a

las referidos naturales las tierras para su cultivo, 

sin que para lo sucesivo puedan arrendarse, pues es

mi voluntad que su goce sea únicamente de los natur~ 

les en sus respectivos pueblos. (87) 

El propio Allende, hablando con un delegado -

espaRol, del movimiento Insurgente, le expresaba: 

"Usted tendr6 algunas haciendas y, por lo mismo, qu~ 

rr6 que no se veriFique". (BB) 

Posteriormente el gran reformador social José 

María Morelos y Pavón, afinó los conceptos y, con -

g .. ran madurez de estadista, volvió a reforzar la rel!!_· 
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c~ón hombre-tierra-trabajo, al expresar que más va~~ 
lía poca tierra en manos de quien la pudiera asistir 

con su trabajo personal, que mucha tierra en manos 

de una sola persona, trabajada por quienes no eran 

sus propietarios. ( 89) 

En 1821 se produce la consumación de la inde

pendencia de México, sin favorecer a las grandes ma

sas de campesinos desposeídos quedó subsistente la 

injusta distribución de la tierra creada en los pe-

riadas prehispánico y colonial. 

La tierra mexicana siguió siendo objeto de l~ 

ero personal y lejas de ser una fuente común de bie

nestar, libertad e independencia, continuó siendo un 

~nstrumento de enriquecimiento ilegítimo y de escla

'.vitud. 

El latifundio eclesiástico se siguió desarro-

11ando en tal medida, que hubo necesidad de una Re-

forma inaplazable: la desamortización de los bienes

pertenecientes a corporaciones civiles y eclesiásti-

cas. El fin fue noble; pero los resultados en mate-

ria agraria no fueron halag·üeños .. {90) 

La Ley de 25 de junio de 1856 fue una mala 

imitación a España en lo referente a desamortización 

eclesiástica, después de tantos años de luchas inte~ 
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tinas en México, de la invasión norteamericana y la 

pérdida de algo más de la mitad del territorio, de~ 

pués de tantos 

rios, el país 

regímenes gubernamentales transito-

se había empobrecido y la hacienda se 

hallaba en perFecta bancarrota. 

Fue entonces cuando inbuÍdos de todo este a~ 

biente, con los antecedentes de Francia y de España 

y con los esfuerzas como los del Dr. José Ma. Luis

Mora, Él proyecto de ley de Don Lorenzo Zavala y la 

Ley del 11 de Enero de 1847 de Don Valentín Gómez 

Farías, el Presidente ComonTort y su Ministro de H~ 

ciencia, Miguel Lerdo de Tejada, llegaron a la con-

clusión de que México no podía mejorar su economía

ni sanear su hacienda pública, mientras las cuanti~ 

sas riquezas del clero permanecieran estancadas, e~ 

pidiendo la Ley de Desamortización de 25 de junio 

de 1856 que como veremos mas tarde, tuvo serias re

percuciones en el reparto de tierra. 

Por medio de la Ley de 25 de junio de 1856,

se obligó a las corporaciones a adjudicar, en favor 

de sus arrendatarias. las Tincas rústicas y urbanas 

que mantenían en su poder, por el valor a la renta

que en esos momentos pagaban y con un interés no m~ 

yor de seis por ciento anual. 

La Talta de poder de compra de los verdade--
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ros arrendatarios, hizo inoperante una e1ementa1 rE:._ 

Forma agraria, en el sentido de hacer aesaparecer 

las grandes concentraciones de tierra y distribuir

la mejor entre los pequeños propietarios como era 

la idea reformista de ese tiempo. Otro de los obs

táculos que impidieron tal reestructuración, fue el 

alto grado de fanatismo que mantenía a los campesi

nos sumidos en amenazas dictadas desde el pÚlpito,

las que habían de refrendarse, con la determinación 

papal, en el sentido de declarar excomulgados a to

dos aquellos que se atrevieran a jurar la constitu-

ción liberal juarista. Determinación que culminó 

con la respuesta del gobierno mexicano de romper r~ 

laciones con el gobierno de la Ciudad Pontíf ica del 

Vaticano y declarar de facto et jure separada la 

Iglesia del Estado, lo que hi7-o disminuír consider~ 

blemente los derechos políticos de que gozaban ant~ 

ño los ministros de los cultos religiosos. (91) 

A pesar de que uno de los fines de la Ley de 

Desamortización fue constituír la pequeña propiedad, 

·los efectos que se consiguieron fueron en gran par

te contrarios, pues los arrendatarios no se atrevi~ 

ron a adjudicarse las propiedades del clero porque, 

primero, no tenían con que pagar la alcabala ni pa

ra hacer los gastos que demandaba la expedición de

las escrituras; y segundo, porque el clero los ame

nazó con la excomunión que fue superada por los ha

cendados por medio del repugn3ntc sistema de Cante~ 

tas, que propició que las personas acaudaladas se 
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presentaran como denunciantes y se adueñaran de la 

propiedad raíz del clero, de suerte que gracias a 

sus cuantiosas riquezas, los denunciantes quedaron 

en paz con Dios y el diabla y la Iglesia ganó dinero, 

al negociar el levantamiento de la excomunión. 

La Ley de Desamortización, en lugar de resol

ver el problema de la tenencia de la tierra, no obs

tante las buenas intenciones de las legisladores, e~ 

timularon la formación de grandes latifundios, como

quedó plenamente demostrado en los años posteriores. 

El Proceso desamortizador desembocó en el la

tifundio y el latifundismo laicos, creando "una gran 

masa de desposeídos cuya Única posibilidad de sobre

vivencia residiera en la oferta de sus brazos desoc~ 

pados en un m2rcado de trabajo cuyas principales di

rectrices estaban ya en condiciones de establecer 

las nuevas clases propietarias" (92) 

La Constitución de 5 de Tebrero de 1857, rec~ 

gi6 en forma sint~tica la intenci6n liberal de desp~ 

.jar de una de 

mexicana. En 

sus más poderosas armas a la clerecía

su articulado absorbió la Ley de Oesa-

mortización de los Bienes Eclesiásticos, que a la 

letra dice: 
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"Artículo 27. La propiedad de las personas-

no puede · 

por causa 

ción. La 

ser ocupada sin su consentimiento~ sino -

de utilidad pública y previa indemniza--

Ley determinará la autoridad que deba ha-

cer la expropiación y las requisitas con que ésta 

haya de verificarse. Ninguna corporación civil o -

eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, deno

minación u objeto, tendrá capacidad legal para ad-

quirir en propiedad o administrar por si bienes ra~ 

ces, con la única excepción de los edificios desti

nados inmediata y directamente al servicio u objeto 

de la institución. (93) 

Cabe hacer notar que con los erectos ya enurr 

ciados de la ley de desamortización y la interpret~ 

ción que se diÓ al Artículo 27 de la Constitución 

de 1857 en virtud de las cu~les se tuvo por extin-

guidas las cornunid~des indígenas y por consiguiente 

de personalidad jurídica, los indios se vieron imp~ 

sibilitados desde entonces para.defender s~s dere-

chos territoriales siendo ésta una de las nuevas 

causas del problema agrario en México. 

A pesar de la intención de la ley de desamo~ 

tización de no privar de sus riquezas al clero, és

te en vez de acatarlas utilizaba el producto de la

venta de sus bienes para promover una lucha san---

grienta en contra del gobierno, ante lo cual éste,

se vió precisado a expedir nuevos ordenamientos. 
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El 12 de junio de 1859 dictó la Ley d~ Naci~ 
nalización de los Bienes Eclesiásticos, suprimió -

las Órdenes monásticas y prohibió el funcionamiento 

de comunidades religiosas, cofradías y hermandades. 

~sta Ley sirvió para consolidar la disposición pri

mera, estableciendo que todas aquellas tierra~ que

por dolo o mala fe no hubiesen entrado en propiedad 

de los arrendatarios conforme a lo dispuesto por la 

Ley de Desamortización, autom6ticamente pasaban al

dominio de la nación. (94) 

"Las Leyes de desamortización y de nacional~ 

zación, en resumen, dieron muerte a la concentra--

ción eclesiástica; pero extendieron en su lugar el

latifundismo y dejaron a su merced una pequeRa pro

piedad, demasiado reducida y demasiado débil, en m~ 

nos de la población i~ferior del país (la indígena) 

cultural y económicamente ~ncapacitada no sólo para 

desarrollarla, sino aun para conservarla ••• " (95) 

En su genial síntesis histórica, el maestro

Justo Sierra, al analizar además de los aspectos -

que ya expusimos otros de importancia primaria, di

ce lo siguiente: "M~xico no ha tenido m6s que dos 

revoluciones, es decir, dos aceleraciones violentas 

de su evolución .•. La segunda revolución fue la Re

Torma, fue la necesidad protunda de hacer estable-

cer una Constitución Política, es decir, un régimen 

de libertad, esta segunda revolución Tue determina-
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da por 1a invasión americana, que demostró la impo

tencia de las clases privilegiadas para salvar a la 

patria y la inconsistencia de un organismo que ape

nas si podía llamarse naci6n ••. " (96) 

El impulso capitalista mexicano, de fines 

del siglo XVIII y de la Independencia, tuvo un pe-

ríodo de empuje en la época de la Reforma, y se ap~ 

rej6 con el nuevo latifundismo, "La creciente exten 

sión y penetración del capitalismo se puso de mani

fiesto claramente a partir de los años setenta, de

hecho en todos los Órdenes de la vida nacional: en

el desarrollo de la agricultura comercial, en el 

despojo de las comunidades indígenas, en la descom-

posición del artesanado y en 

cia del trabajo asalariado, 

cial del movimiento obrero, 

la creciente importan

en la organización ini

los conflictos labora--

les, la lenta pero progresiva mecani~ación y diver

sificación de la industria,la extensión de las com~ 

nidades y la modernizaci6n de los transportes, el 

rfipido crecimiento de las vias f6rrc~s, la creaci6n 

de los primeros bancos comerciales y casas de inveE 

si6n, el cada vez mfis activo intercambio comercial

con Estados Unidos y Europa, la afluencia de inver

siones del exterior, la popularizaci6n de los prin

cipios liberales enarbolados por la Retorma, el fo

mento de la educación pública, la afirmación nacio

nalista y la franca acogida al positivismo 11 • (97) 
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LEYES DE COLONIZACION OCUPACION Y ENAJENACION DE TE

RRENOS BALDIOS DE 1875, 1883 y 1894; las compañias 

deslindadoras. 

El 31 de mayo de 1875 se expidió la ley de c~ 

lonización que dió origen a las compañías deslindad~ 

ras alconceder en su Artículo lº Fracción IV, a quien 

mida y deslinde un baldío la tercera parte del mismo 

Esta ley fue ampliada por la ley de coloniza

ción del 15 de diciembre de 1883 que autoriza la fo~ 

mación de compañías deslindadoras a las que se les 

daba hasta la tercera parte de los terrenos habita--

dos para colonización. "En su Capitulo I estableció 

como base para la colonización del pais el deslindes 

la medición, el fraccionamiento y el avalúo de los 

terrenos baldíos". (98) 

En 1894 se dictó la Ley de terrenos baldías -

que suprime las limitaciones que las anteriores le-

yes habían impuesto a los colonos para ocupar y adj~ 

dicarse la tierra; cesa la obligación para propieta

rios y poseedores de terrenos baldíos de tener los -

poblados acotados y cultivados (Art. 7 cesa la 

pronibición a compañías deslindadoras de enajenar 

las tierras que les haya correspondido por comisión. 
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Las compañias deslindadoras tuvieron como 

efecto la depreciación de la propiedad agraria y la

decadencia de la pequeña propiedad por los despojos

consumados y la concentración de grandes propiedades 

en pocos propietarios, resultando beneficiados los 

extranjeros, los hacendados y las compañías deslind~ 

doras. 

La Agricultura Mexicana de Tines del Siglo 

XIX se desarrollaba por un camino que puedecaracter~ 

zarse por la concentración de sus beneFicias. 

" Para 1906 cincuenta firmas. entre compaRias 

y grandes propietarios tenían bajo su dominio una s~ 

perfície de cuarenta millones de hectáreas, aproxim~ 

damente la cuarta parte del total de la superf ície 

del pais" (99) 

"Las condiciones de vida en México hacia fi-

nes del porfiriata, eran miserables. 

En vísperas de la Revolución, el país era --

abundantemente rural" (100) el salario mínimo gene~

ral en pesos de 1910 cayó de $10.32 en 1877 a $ 0.28 

en 1910" (101) 

nacer 
"El Partido Liberal. 

el 12 de junio de 1906 

en su programa dado a 

suscrito por Ricardo 
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Flores Magón, Juan Sarabia, Antonio J. Villarreal, 

Enrique Flores Magón, Librado Rivera y Manuel Sara-

bia, contiene los principios Tundamentales de la Re

rorma Agraria" (102) 

o.-
ETAPA DE LA REVOLUCION. 

I. Planes e ideas agraristas de la Revolución de 

1910. 

Las ideas agraristas de la revolución se 

plasmaron principalmente en el 

Plan de Ayala, Plan de Pascual 

Plan de San Luis, 

Orozco, Plan de San 

Pablo Oxtotepec. Plan de Veracruz. 

Villismo. 

Ley Agraria del-

El Plan de San Luis de 5 de octubre de 1910 

Tormulado por Francisco I Madero, en su artículo 32-

expone "Abusando de la Ley de terrenos Baldíos, num~ 

rosos pequeños propietarios en su mayoría indígenas

han sido despojados de sus terrenos por acuerdo de 

la Secretaría de Fomento o por rallas de los tribun~ 

les de la república; siendo de toda justicia restit~ 

ir a sus antiguos poseedores los terrenos de que se 

les despojó de un modo tan arbitrario, se declaran 

sujetas a revisión tales disposiciones y Tallos •••• -

(103) 

Plan de Ayala de noviembre de 1911, éste ---
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Plan formulado por Emiliano Zapata y Dtilio Montaño

ordena que 1os pueblos entren en posesión inmediata

de las tierras que les habían sido usurpadas, por h~ 

cendados, cientí 'fices o caciques a la scm·bra ·de la 

justicia venal. 

Emiliano Zapata,. en desarrollo del Plan de 

Ayala y de las acciones agraristas de sus ejércitos7 

publicó la Ley Agraria de 28 de octubre de 1915. Sus 

medidas se perfilaban como las mas radicales "para 

eTecto de crear la pequeña propiedad, serán expropi~ 

das todas las tierras de país, mediante indemniza--

ción,. (Art. 4Q) se declaran de propiedad nacional 

los predios rústicos de los enemigos de la revolu--

ción,. (A~t. 6º). A los actuales aparceros o arrend.§!_ 

tarios de pequeños predios se les adjudicarán estas

con absoluta preferencia a cualquier otro solicitan

te. (104). 

PLAN DE PASCUAL DROZCO, este plan llamado~~lan 

chihuahua fue lanzado en 1912 y por su contenido se

ha· considerado como antecedente del Art. 27 Cons~it~ 

cional. 

"En su Articulo 35 seRala que la revolución 

garantiza la solución del problema agraria~ bajo ba

ses generales entre las que~destacan: 

- La reivindicación de los terr-enos arrebatados por--
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despojo. 

Repartición de todas las tierras baldías y nacio-

nali zadas. 

Expropiación por causa de utilidad pública previo

avalúo, de grandes haciendas no cultivadas para r~ 

partirse yTomentar la agricultura intensiva. 

Y la expedición de una Ley Orgánica reglamentaria

sobre la materia. (105) 

PLAN DE SAN PABLO OXTDTEPEC, rue rirmado por diver-

sos generales Zapatistas y algunos civiles como el 

Lic. Antonio Oíaz Soto y Gama, el 19 de julio de 

1914 en el que se ratirica el Plan de Ayala. 

PLAN DE VERACRUZ, rue expedido por Venustiano Carra~ 

za el 12 de diciembre de 1914 en el cual se estable

ce que;~-'Se pondrá en vigor leyes agrarias que Tav~ 

rezcan la Tormación de la peq:eña propiedad, disol-

~viendo los latifundios y restituyendo a los pueblos

las tierras de que fueron injustamente privados!' 

LEY AGRARIA OELuUILLISMO; expedida por Francisco Vi

lla, en León-Guanajuato el 24 de mayo de 1915, en la 

cual se declara de utilidad pública el Traccionamie~ 

to de las grandes propiedade§ territoriales en la 
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porción excedente del límite que se Tije. 

"En su Art. 12 establece que compete a los EA 

tados dictar las leyes que deban regir los Traccion~ 

mientas y las adjudicaciones de los lates, siendo 

también competencia de los gobiernos de los estados

expropiar mediante indemnización dicho excedente. 

( 1 DS) 

II. LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915. 

Vencido por las armas revolucionarias, el go

bierno del General Huerta;los jefes de los grupos a~ 

mados (Carranza, Zapat2 y Villa) no alcanzaron el 

acuerdo político que se intentaba plasmar en 1a Con-

_ ..... veí'\ción de Aguascalierites, reunida en octubre de 

-1914, reanudándose la lucha. 

Con el evidente fin de incorporar las masas 

campesinas a los ejércitos constitucionalistas, Ca-

rranza promulgó la Ley del 6 de enero de 1915, sobre 

el problema agrario (1D7) Ley que fue Tormulada por 

Luis Cabrera, quien durante la Presidencia de Madero 

siendo diputado presentó un proyecto legislativo en

diciembre de 1912. 

La exposición de motivos de esta Ley es inte-
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problema 

la =onve-

niencia de restituir por justicia y dotar por neces~ 

dad• tierras a los pueblos desposemdos o carentes de 

ellas. 

Los puntos esenciales de la Ley son los si--~ 

guientes; 

Declara nulas las enajenaciones de tierras comunales 

de indios, si fueron hechas por las autoridades ~e~ -

los Estados en contra de la dispuesto en la Ley de 

25 de junio de 1856. 

Declara igualmente nulas todas las composiciones, 

concesiones y ventas de ésas tierras hechas por la 

autoridad federal ile~almente y a partir del 1o de-

diciembre de 1870. 

Declara la nulidad. de las diligencias de Apeo y des 

linde practicadas por compañías deslindadoras o por

autoridades locales o federales en el periodo de ti~m 

po antes indicado, si con ellos se invadieron ilegal 

mente las pertenencias comunales de los pueblos, ran 

cherias, congregaciones o comunidades indígenas. 

Se instituye para la resolución de todas las cuestie 

nes agrarias; una Comisión Nacional Agraria, una Com~ 

siañ Local Agraria por cada estado o territorio de la 

República y los ComiteS Particulares Ejecuti--------
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vos que en cada estado se necesiten. (108) 

III. Algunos Precursores de la Rerorma Agraria. 

Durante la revolución conTluyen no sólo las 

ideas de los revolucionarios que participan directa

mente en el movimiento armado; también es pertinente 

destacar la ínTluencia de los precursores de la re-

Terma agraria, entre quienes Figuran Don Miguel Hi-

dalgo y Costilla, José Ma. Morelos y Pavón, el Líe.

Andrés Malina Enriquez, el Lic. Wistano Luis Orozco, 

el Dr. Francisco Severo Maldonado, Ponciano Arriaga, 

Manuel Alardín, Juan Sarabia, Antonio Díaz Soto y G~ 

ma, Ricardo Flores Magón y Luis Cabrera entre otros. 

De Miguel Hidalgo y Costilla, destaca el ban

do d~-5 de diciembre de 1810, exp~esto en la p6gina
eO~.de 6ste trabajo. 

De Josi Ma. Morelos, mencionamos el proyecto

de conTiscación de intereses de Europeos y America-

nos adictos al Gobierno Español, que en su parte ca~ 

ducente dice: "Deben inutilizarse todas las hacien-

das grandes .cuyos terrenos laboríos pasen de dos le

guas ..•.. )109) 

Se destaca la obra "La revoluci6n Agraria de-
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México de Don Andrés Malina Enriquez, quien conside

ra que el verdadera iniciador de la ReTorma Agraria

Tue el Doctor Francisco Severo Maldonado, el que en

su proyecto de Leyes Agrarias de 1823 pretende que 

"toda la parte del territorio Nacional que actualmea 

te se hallare libre de toda especie de dominio indi

vidual, se dividirá en predios o porciones, que no 

sean tan grandes que no puedan cultivarlas bien, el

que las posea, no tan pequeñas que no basten sus pro 

duetos para la subsistencia de una familia de veinte 

a treinta personas. 

Ponciano Arriaga destacó también por sus 

ideas Agrarias, es signiTicativo su discurso como d~ 

putado ante el Congreso el 23 de junio de 1856, en 

el cual propuso una ley agraria señalando como prin

cipios en~re otros que el derecho de propiedad se 

~erTecciona por medio del trabajo, declarando 15 le~ 

guas como máximo de posesión de Tincas rústicas. 

Manuel Alardín en su carácer de diputado Mad~ 

rista presentó en la XXVI Legislatura un proyecto p~ 

ra resolver la cuestión agraria grabando con el 2% -

sobre el valor Tiscal de la propiedad a los propiet~ 

rios con extensiónes mayores de 1000 hectáreas~ 

Apasionada es la vigorosa abra de Wistano 

Luis Drozco "Los Ejidos de los Pueblos" (110) 



97 

Dentro de todos 1os planes e ideas agrarias 

que surgieron durante el movimiento revolucionario 

de 1910. se presenta como constante la Teoría y 

Praxis de la revolución del sur, encabezada por Emi

liano Zapata, quien cuestionó a Porfirio Díaz, Made

ro, Huerta y Carranza, sosteniendo la revolución 

Agraria. 

Como puede observarse muchos han sida· los pun 

tos de vista sobre la solución del problema agrario

antes, durante y después de la revolución, puntos de 

vista que en una aproximación a la verdad se pla~ma

ron en el Art. 27 de la Constitución de 1917, dando

lugar a lo que se ha llamado ReTorma Agraria, la que 

requiere en estosmomentos del impulso renovador que

haga posible la Justicia Agraria 
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EL DERECHO PROCESAL AGRARIO EN LA CONSTITUCION
OE 1 S1 7. 

I.- El Artículo 27 Constitucional. 

a) Su antecedente inmediato. 

Antes de iniciar el estudio del Artículo 27 -

Constitucional y la legislación reglamentaria del 

mismo, señalamos brevemente su antecedente inmediato, 

constituido por la acción de los grupos revoluciona

rios que demandaban una proFunda transformación de 

la estructura agraria y que propiciaron la ley del 6 

de enero de 1915. 

El General Huerta, enviado por Madero para 

combatir a los zapatistas y partidarios de Pascual 

~razco, derrotó a éstos Últimos pero se volvió contra 

el jeFe de Estado lo asesin6 y tom6 el poder en mar

zo de 1913. Ignacio Pesqueira, entonces Gobernador

del Estado de Sonora, se negó a someterse a este go~ 

pe de tuerza y nombró al General Obregón al Trente 

de un ejército que lanzó contra las tropas Federales 

dirigidas por Huerta. 

Carranza, Gobernador del Estado de Coahuila,

también se sublevó contra la dictadura Huertista. 
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un manifiesto, el Plan de Guadalupe, y orga

ejército Constitucionalista poniéndose a su

Por todas partes se sublevaron bandas revo-

lucionarias. Entre las fuerzas rebeldes las tropas-

de Pancho Villa, en el norte, realizaban distribuci~ 

nes de tierra en plena época de combates, contra la

opinión de Carranza, que se aFirmaba como el Jefe 

unificador de las tropas anti huertistas. 

La entrada de Carranza en México-el 15 de _ 

agosto de 1914, marcó la efímera dictadura huertista 

y el ejército Federal, el cual Fue disuelto. 

Pero las alianzas quedaron rotas desde el mo

mento en que los agraristas se lanzaron nuevamente a 

reclamar medidas concretas en materia de reforma 

agraria. Carranza se resistía visiblemente a una r~ 

forffia agraria radical, tal como la concebía Zapata. 

Villa y Eulalia Gutiérrez reclamaban también

reformas profundas y presionaban a Carranza. 

Bajo la presión de las fuerzas campesinas, C~ 

rranza se vió obligado a convocar una convención 

(Octubre de 1914), la cual tue reunida en Aguasca~-

lientes y estaba constituída por representantes de 

las tropas revolucionarias de Villa, Obregón, Gonzá-
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lez y Carranza. 

El abogado Díaz Soto y Gama. se había conver

tido en vocero de la causa agraria y aconsejaba di--

rectamente a Zapata en la materia. Los debates se 

centraron sobre las cuestiones agrarias y El Plan de 

Ayala, elaborado por los Zapatistas. Estos se nega-

ban a dar su apoyo a un presidente que no aceptara 

en su totalidad dicho programa. 

La convención de Aguascalientes aprobó los 

principios del Plan de Ayala, a pesar de la oposi--

ción de los carrancistas, y Eulalia Gutiérrez Tue d~ 

signado presidente provisional de la República. 

ReTugiado en Veracruz, Carranza no aceptó su

derrota y tomó una serie de medidas para asegurarse

apoyo político, hizo promulgar el decreto del 12 de

d~c~embre de 1914 y lo t~tul6 "Plan de Veracruz", m2 

diTicando en términos vagos el Espíritu del Plan de

Guadalupe. 

Comparado con el Plan de Ayala, éste decreto

evidentemente no tenía ninguna posibilidad de con--

quistar al campesinado y de quitar a los zapatistas-

el monopolio del ideal agrario. Por eso lo siguió 

rápidamente la Ley del 6 de epero de 915, la cual si 
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tuvo un impacto considerable pues constituyó e1 pi--

1ar de ia Constitución de 1917. 

Mientras·tamaba estas medidas decisivas. Ca-

rranza negoció con los sindicatos obreros, agrupados 

en ia casa de1 Obrero Mundial. 

Por otra parte el General Obregón aplastaba a 

1as tropas convencionistas, y luego, en noviembre de 

1915 a los Villistas. Carranza de regreso a México 

estableció un Gobierno de facto. 

El 16 de septiembre de 1916 convocó a un Con

greso Constituyente a realizarse en Querétaro, el 

cual debía reformar la Constitución de 1857 y en PªE 

ticuiar e1aborar el Artícuio 27; (111) 

b) Principios Generales: 

función social. 
ia propiedad como 

E1 Artículo 27 Constitucionai es Qe un conte

nido amp1Ísimo regula la propiedad territorial con -

todas sus implicaciones. 

Entre sus principios rectores destacan ios s~

guientes: 
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La Organización Política Contemporánea de México 
(Estado-Nación) es la propietaria originaria de 

las tierras y aguas comprendidas dentro del terri

torio nacional- la cual ha tenido y tiene el dere

cho de transmitir el dominio de ellas a los parti

culares constituyendo la propiedad privada. 

Establece que las expropiaciones solo podrán ejec~ 

tarse por causa de utilidad Pública y mediante In

demnización. 

Impone limitaciones a la Propiedad Privada. 

Se otorga capacidad para adquirir el dominio de -

las tierras_ aguas y sus acce~iones sólo a los Me

xicanos por nacimien~o o por naturalización y a 

las sociedades Mexicanas iEl Estado podrá conceder 

el mismo derecho a los extranjeras· siempre que .• co.!J._ 

vengan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores 

en considerarse como nacionales respecto de dichos 

bienes. 

Niega a las asociaciones religiosas denominadas 

iglesias capacidad para adquirir, poseer o admini~ 

trar bienes raices y capitales impuestos sobre --

ellas. 

Los templos destinados al culto público son propi~ 
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dad de la naci6n representada por •l Gobierno Fed~ 
ral. 

- Reestablece la capacidad de las comunidades al se

ñalar que los nucleos de población que de hecho o

por derecho guarden el estado comunal, tendrán ca

pacidad para disfrutar en común las tierras, bos-

ques y aguas que les pertenezcan o que se les ha-

yan restituido o restituyeren. 

- Otorga capacidad a los núcleos de población que e~ 

rezcan de tierras y aguas o no las tengan en cant~ 

dad suficiente para las necesidades de su pobla--~ 

ción, así como a los Ejidos. (Párrafo noveno Fr. 

III y X). 

Reconoce y protege tres formas de tenencia de la - -

tierra; la comunidad, la pequeña propiedad y el 

ejido. 

Impone a la propiedad privada una función social;

la productividad para todos los mexicanos; su •pro

- tección se da solo cuando permanece en explotación. 

Señala la extensión de la 

las unidades de d~tación. 

pequeña propiedad y 

(Párrafo noveno Fr.X 

de 

yXV) 

i 

1 

l 



Establece una Jurisdicción agraria administrativa

y Tija las bases del proceso agrario. 

Crea las figuras procesales de 

titución y el reconocimiento y 

nes comunales. 

la dotación; la re~ 

titulación de bie--

Declara de Jurisdicción Federal todas 1as cuestio

nes que por límites de terrenos comunales se susc~ 

ten. 

Se otorga capacidad a dueños y poseedores de pre-

dios agrícolas o gan3deros en explotación para pr~ 

mover el Juicio de Amparo contra la privación o 

afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas 

con el requisito de que se les haya expedido, o en 

lo futuro se expida, certificado de inafectabili-

dad. 

Declara nulas todas las enajenaciones de tierras,

aguas y montes pertenecientes a los pueblos, ran-

cherías, congregaciones o comunidades hechas por 

los jefes políticos, gobernadores de los estados o 

cualquier otra autoridad local, en contravención a 

lo dispuesto en la ley del 25 de junio de 1856 y 

demás leyes o disposiciones relativas y todas las-
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concesiones, composiciones o ventas de tierras, 

aguas y montes hechas por las Secretarías de Fome~ 

to, Hacienda o cualquier otra autoridad federal 

desde el día 19 de diciembre de 1876 hasta la fe-

cha, con las cuales se hayan invadido y ocupado 

ilegalmente los ejidos, terrenos de común reparti

miento, o cualquier otra clase pertenecientes a 

los pueblos, rancherías, congregaciones o comunid~ 

des y núcleos de población. 

Declara nulas todas las diligencias de apeo o des

linde, transacciones, enajenaciones o remates pra~ 

ticados del lQ de diciembre de 1876 a la fecha, 

por compañías, jueces u otras autoridades de los 

estados o de la Federación, con los cuales se ha-

yan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas

y montes de los ejidos, terrenos de común reparti

miento o de cualquier otra clase, pertenecientes a 

n6cleos de poblaci6n. 

Quedan exeptuados de la nuliddd anterior Únicamen

te las tierras que hubieren sido tituladas en los

repartimientos hechos con apego a la ley del 25 de 

junio de 1856 y poseídas en nombre propio a título 

de dominio por mas de diez años, cuando su superf~ 

cie no exceda de cincuenta hectáreas. 

Se declaran revisables todos los contratos y conc~ 

sienes hechos por los gobiernos anteriores desde -

el año de 1876, que hayan traído por consecuencia-
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el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas nat~ 

rales de la nación por una sola persona o sociedad 

y se Tacu1ta a1 Ejecutivo de la unión para decla-

rar nulos cuando impliquen perjuicios graves para

el interés público. 

De conformidad con las últimas reTormas de Febrero 

de 1983 se faculta al Estado para disponer de las-

medidas para la expedita 

la justicia agraria, con 

seguridad jurídica en la 

comunal y de la pequeña 

y honesta 

objeto de 

tenencia 

propiedad 

impartición de

garantizar la 

de tierra ejidal, 

y se señala que-

el estado promoverá las condiciones para el desa-

rrollo rural integral, con el propósito de generar 

empleo y garantizar a la poblaci6n campesina al 

bienestar y su participación e incorporación en el 

desarrollo nacional, y fomentar6 la actividad agr~ 

pecuaria y forestal para el Óptimo uso de la tie--

rra, con obras de infraestructura, insumos, crédi

tos, servicios de capacitación y asistencia técni

ca. Asimismo expedirá la legislación reglamenta-

ria para planear y organizar la producción agrope

cuaria, su industrialización, comercialización~ 

consider6ndolas de interés público 

Hemos expuesto los principios fundamentales 

del Artículo 27 Constitucional, es pertinente ense-

guida señalar algunas posiciones sobre su interpret~ 
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ción: 

En relación al párraTo primero el doctor Lu-

cio Mendieta y Núñez señala "que lejos de constituír 

este párrafo una garantía de la propiedad, parece 

mas bien que niega radicalmente la existencia misma

de la propiedad privada. en el sentido clásico de e~ 

ta, pues atribuye la propiedad de tierras y aguas 

exclusivamente a la nación la cual solo transmite a

las particulares el dominio constituyendo la propie

dad privada, pero desde luego una propiedad privada

sui generis, que consiste exclusivamente en el domi

nio de la cosa poseída y que no tiene ya los tres 

atributos del Derecho Romano, con los cuales había 

pasado a nuestro derecho civil" (112) 

Nosostros consideramos que el Artículo 27 se

separa de la concepción clásica de la propiedad pri

vada absoluta como respuesta a los excesos del indi

vidualismo radical, atribuyendo a ésta una función 

social que busca armonizar el interés público-social 

con el individual. 

Para los partidarios de la doctrina clásica,

"El propietario tiene derecho de explotar sus bienes, 

de cambiarlos, disfrutar de ellos libremente, sin 

que el poder público pueda estorbarlo o impedirlo de 

alg6n modo", (113) la propiedad es un derecho invio-
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lable del hombre. 

Esta concepción clásica de la propiedad solo

puede considerarse en la propiedad originaria del E~ 

tado Nacional Mexicano, prevista en el párraFo prim~ 

ro del Artículo 27 Constitucional que se"ala; "La 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 

de los límites del territorio nacional corresponde 

originalmente a la Nación, la cual ha tenido y tiene 

el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada. 

Sin embargo en una interpretación sistemática del A~ 

tículo 27 afirmamos que éste adopta una concepción 

social de la propiedad de equilibrio entre el inte-

ré? público general de la sociedad y el interés de 

los particulares como partes integrantes de la orga

nización política. 

La Función social de la propiedad esta preví~ 

ta principalmente en los párrafos segundo y sexto. 

El párrafo segundo establece el derecho de i~ 

poner a la propiedad privada las modalidades que di~ 

te el interés público y el derecho de regular el 

aprovechamiento de los elementos naturales suscepti

bles de apropiación~ asimismo se faculta al estado 

para dictar las medidas necesarias para el desarro-

llo de la pequeña propiedad agr~cola en explotación. 
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En cuanto a la propiedad pública prevista en

los párrafos cuarto y quinto se establecen limitaci~ 

nes, en el párrafo sExto que señala que el dominio 

de la nación es inalienable e imprescriptible y la 

exploración, el uso o el aprovechamiento de los re-

cursos de que se trata, por los particulares o por 

sociedades constituidas conrorme a las leyes mexica

nas no podrá realizarse sino mediante concesiones, 

otorgadas por el Ejecutivo Federal, 

reglas y concesiones que 

También se refieren a la 

establezcan 

de acuerdo a las 

las leyes .• (114 

propiedad pública del Est~ 

do lo~ párrafos séptimo y octavo. 

Como puede observarse, el Artículo 27 prevee

la propiedad pública, la propiedad privada (con lim~ 

taciones) y la posesión social y como ya lo señala-

mas adopta una función social. 

Existe una enorme bibliografía tendiente a 

precisar la función social que reviste en nuestros 

días la propiedad. En ella se ha establecido que el 

derecho de propiedad supone el servicio a los inter~ 

ses de la comunidad; una obligación de solidaridad 

social; diversas limitaciones a la propiedad; debe-

res del propietario de realizar actos poSitivos en 

beneficio de la sociedad; y la obligación de obtener 

una más abundante y mejor producción para provecho 

individual y colectivo. (115) 

1 

1 

1 

1 

l 
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La iglesia católica señala que la propiedad 

privada es de derecho natural y declarándose resuel

tamente a la vez contra el sistema colectivista y 

contra el sistema puramente individualista. Contra-

los colectivistas mantiene la legitimidad de la pro

piedad privada. 

Rechaza y condena el sistema comunista, en el 

que todo debe pertenecer a todos, es 

el Estado sería el único propietario. 

decir, en que 

Contra el li-

beralismo indjvidualista mantiene que el propietario 

no tiene solamente derechos, sino también deberes; 

la propiedad raíz está acompañada de obligaciones m~ 

rales, que en ciertos casos pueden llegar a ser una

obligación de justicia. (116} 

C.- ANALISJS DEL TEXTO ACTUAL Y SUS PRINCIPALES RE-

FORMAS POR PARRAFOS, FRACCIONES E INCISOS. 

En general 

objeto de 1 3 

el Artículo 27 Constitucional ha 

sido reformas 

modificado y adicionado su 

globales en las que 

contenido, de las 1 3 

se ha 

re--

formas, una corresponde a la Ley del 6 de enero de 

1915, incorporada a la categoría de norma Constitu-

cional en el texto del Artículo 27 l 
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Se reTormó su Artículo 1 O en el sentido de ··,,i~ 

gar el recurso de amparo a los propietarios afecta-

dos con resoluciones dotatorias o restitutorias de 

ejidos o aguas. Señalamos a continuación, el tipo 

de reTorma, el régimen presidencial que las emitió y 

las Techas de publicación en el Diario OTicial de la 

Federación. 

TIPO DE REFORMA: 

1-Rerorma de la Ley 

del 6 de enero de 

de 1915, incorpor~ 

da en el texto del 

Art. 27 como norma 

Constitucional. 

2-ModiTicación 

3-Moditicación 

4-Adición 

5-Modificación 

6-Modi"ficación 

7-Adición 

8-Modificación 

9-Adición 

10-Modiricación 

11-Atjición 

12-Modif"icación y 

Adición 

13-Adición 

FECHA 
PRESIDENTE: DE PUBLICACION 

Pascual Brtíz Rubio 

Abelardo Rodrígaez 

Lá zar ci .. Cárdenas 

Lázaro Cárdenas 

Avila Camacho 

Miguel Alemán Valdez 

Miguel Alemán Valdez 

Adolro LÓpez Mateas 

AdolTo LÓpez Matees 

Luis Echeverría Alv~ 
rez 

Luis Echeverría A. 

Luis Echeverría A. 

Miguel de la Madrid 

Hurtado 

15-I-32 

1 O-I-34 

6-XII-37 

9-XI-40 

21-IV-45 

12-II-47 

2-XII-48 

20-I-60 

29-XII-60 

B-X-74 

6-II-75 

6-II-76 

3-II-83 
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Analizamos cada uno de los párraTos del Art.-

27 Constitucional y sus corresPondientes reformas. 

lo que nos permitirá considerar ampliamente su con-

texto general. así como los aspectos particulares 

que requieren de nuevas reformas. 

Para tal efecto hac2mos su estudio por párra

fos, fracciones, sub-párrafos e incisos, transcri--

biendo solo aquellos textos directamente relaciona-

dos con nuestro estudio, en los demás remitirnos al 

lector a la cons~lta de la Constituci6n vigente, sin 

embargo en todos los párrafos, fracciones, subpárra-

fas e incisos señalamos sus variadas reformas. 

PARRAFO PRIMERO-

-_TEXTO ACTUAL. - "La propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio n~ 

cional, corresponde originariGmcnte a la nación, la

cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 

dominio de ellas a los particulares, constituyendo 

la propiedad privada". 

-REFORMAS.- Este primer párraro no ha sido rerormase 

se conserva el texto original y constituye el Tunda

mento de la propiedad originaria de la Nación. 
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-PARRAFO SEGUNDO.-

a) -TEXTO ACTUAL.- "Las expropiaciones solo 

p9drán hacerse por causa de utilidad pública y me--

diante indemnizaci6n." 

b) -REFORMAS.- Este párraro rue objeto de una 

reTorma realizada el 10-I-1934, su texto original s~ 

ñalaba "Esta no podrá ser expropiada sino por causa

de utilidad p~blica y mediante indemnizaci6n". 

-PARRAFO TERCERO. 

-TEXTO ACTUAL.- "La Naci6n tendrá en teda tiempo el

derecho de imponer la propiedad privada las modalid~ 

des que dicte el interés público, así como el de re

gular, en beneficio social, el aprovechamiento de 

los elementos naturales susceptibles de Apropiación, 

con el objeto de hacer una distribución equitativa 

de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 1_g_ 

qrar el desarrollo eauilibrado del país y el meiora

miento de las condicines de vida de lo población ru

ral Y urbana. En consecuencia se dictarán las medí~-

das necesarias para ordenar los ~sentamientos huma-

nos y establecer ddecuadas provisiones, usos, reser

vas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 

de ejecutar obras p~blicas y de planear y regular la 

Tundación, conservación, mejoramiento y crecimiento

de los centros de población; para el Traccionamieo_t_q 

1 
1 

j 
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de los latiTundios; para disponer en los términos de 

la Ley Reolamentaria, la oroanización y explotación

colectiva de los ejidos y comunidades; para el desa

rrollo de la pequeña propiedad agrícola en explota-

cián; para la creación de nuevos centros de pobla--

ción agrícola con tierras y aguas que le sean indis

pensables para el Tomento de la agricultura y para 

evitar la destrucción de los elementos naturales y 

los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

de la sociedad. Los núecleos de población que carez 

can de tierra v aauas o no las tenoan en cantidad su 

Ticientes oar~ las necesidades de su población, ten

drán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas

de las propiedades inmediatas, respetando siempre la 

pegueRa propiedad aoricola en explotaci6n" . 

.=_REFORMAS.- Para el erecto de nuestro estudi~ este-

párrafo constituye una garantía social especifica a

favor de los núcleos de población que carezcan de 

tierras y aguas, limitada por el respeto de la pequ~ 

ña propiedad agrícola en explotación. 

Ha sido modificado en dos ocasiones, la prim~ 

ra el 10-I-1934 y la segunda el 6 de Febrero de 1976 

En la primera se incorpora a la pequeña pro-

piedad como condición de respeto; su explotación y 

,J 
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se adiciona el t6rmino "nucleos de poblaci6n en sub~ 

titución de pueblos, rancherías y comunidades. 

En la segunda reforma se incorpora la regula-~ 

ción de los asentamientos humanos para mejorar la vi 

da de la población rural y urbana, tambien se intro

duce en su texto la organización colectiva de los e

jidos y comunidades. 

PARRAFO CUARTO. 

TEXTO ACTUAL • "Corresponde a la Naci6n ••••••••••••• 

•• en la extensión y términos que fije en derecho in~ 

ternacional." 

REFORMAS Y COMENTARIOS. ESte cuarto párrafo ha sido 

objeto de dos reformas; la primera realizada el 10 -

de enero de 1934 y la segunda el 20 de enero de 1960 

En la primera se modifica la parte final que-

influye dentro de los bienes que pertenecen al domi

nio directo de la Nación, los yacimientos minerales

u orgánicos. 

En la segunda retorma se incorporan los recurs 

sos naturales de la plataforma continental y los zó-
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calas submarinos de las islas. así como el espacia -

situado sobre el territorio nacional en la extensión 

y términos que fije el derecho internacional. 

-PARRAFO QUINTO. 

-TEXTO ACTUAL.- "Son propiedad de la Naci6n •••••••• y 
quedará sujeto a las disposiciones que dicten los E~ 

tados." 

-REFORMAS.- Este párrafo que se refiere a las aguas_ 

propiedad de la Nación, Tue objeto de dos reformas;

la primera publicada en el Diario Oficial el 21 de 

abril de 1945 y la segunda el 20 de enero de 1960. 

-PARRAFO SEXTO. 

-TEXTO ACTUAL.- En los casos a que se refieren los 

dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es

inalienable e ·········~······Para dichos fines". 

-REFORMAS.- Esta sexta parte del Art. 27 Constitu--

cional ha sido objeto de cuatro reformas, la primera 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 

de noviembre de 1940, la segunda el 20 de enero de 

1960, la tercera el 29 de diciembre de 1960 y la ---
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cuarta el 6 rje febrero de 1975. 

-PARRAFO SEPTIMO. 

-TEXTO ACTUAL.- "Corresponde tambi6n a la Naci6n el

aprovechamiento de los combustibles nucleares ••••••• 

••.•• fines pacíficos." 

-REFORMAS.- El párrafo séptimo fue adicionado por r~ 

Forma publicada en el Diario Oficial 

ro de 1975. 

-PARRAFO OCTAVO. 

el 6 de febre-

-TEXTO ACTUAL.- La Nación ejerce en una zona eco-

nómica .•.•..•......•.... con estos Estados. 

-REFORMAS.- Fue adicionado por reformas de 6 de fe-

brero de 1976, consignándose la zona económica excl~ 

siva de 200 millas náuticas. 

-PARRAFO NOVENO. 

Este párraro se reTiere a la capacidad para 

adquirir el dominio de las tierras y aguas de la na

ción y contiene 18 fracciones con sus correspondien-
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tes sub-párrafos e incisos. 

La mayoría de autores e instituciones han iñ
currido en el error de identificar las fracciones d~ 

rectamente con el artículo 27, para nosotros, son 

Tracciones del párrafo noveno del artículo 27. 

Siguiendo el estudio de este artículo consti

tucional, analizaremos por separado cada una de és-

tas 18 tracciones, señalando su texto actual y ano-

tanda sus reformas correspondientes .. 

-FRACCION"I" PARRAFO NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL.- "I"- 5610 los mexicanos por nacimien 

to ............................. o legaciones .. 

-REFORMAS .. - Esta fracción ha sido reformada en tres

ocasiones, la primera el 10 de enero de 1934, solo -

en cuanto a su forma. 

La segunda se realizó el 2 de diciembre de 

1948, adicionándose un segurldo subpárrafo referido a 

las embajadas y legaciones. 

En la tercera rerorma de Techa 20 de enero de 
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1960, se modifica el primer subpárraTo de la frac--

ci6n elimin6ndose las palabras "combustibles minera

les en la rep6blica mexicana" 

FRACCION "II" PARRAFO NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL.- "II".- Las asociaciones re1igiosas • 

• • . . . . • • • • . propiedad de la Naci6n. 

-REFORMAS.- Est2 fracción no ha sido mod~Ticada, se 

conserva su texto Llriginal. 

FRACCION "III" PARRAFO NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL.- "III".- Las instituciones de benerA 
ciencia •......... en ejercicio. 

-REFORMAS.- Fue reformada el 10 de enero de 1934, a~ 

torizándose a las instituciones de beneficiencia, de 

investigación científica, de difusión de la Ense--

ñ3nza, a adquirir los bienes raíces indispensab~es 

para su objeto y a tener y administrar capitales im

puestos sobre bienes raíces. 
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-FRACCION "IV" PARRAFO NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL.- "IV".- Las sociedades comerciales •• 

•.••.••.•••. fijarin en cada caso". 

-REFORMAS.- No ha sido objeto de ninguna reforma, 

se conserva el texto original, sin embargo por las 

adiciones realizadas en otros apartados, ha pasado 

del párrafo séptimo al noveno, del cual forma parte. 

FRACCION QUINTA. "V" PARRAFD NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL.- Los bancos .••.... para su objeto di-

recta. 

-REFORMAS. Esta fracción también se conserva en su-

texto original. 

FRACCION VI" PARRAFO NOVENO.-

-TEXTO ACTUAL.- Fuera de las corporaciones •••• sen--

tencia ejecutoriada. 

-REFORMAS.- Corresponde esta fracción en su texto 

fracción VIII del pirrafo septimo. original 

Ha tenido 

enero de 

a la 

dos 

1 934. 

reformas, la primera con Techa 10 de-

que abrogó la original Tracción VI e~ 
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yo contenido parcial pas6 a formar parte de la frac

ción VII. 

La segunda reforma eliminó del texto la pala

bra "Los Territorios" y fue publicada el B de octu-

bre de 1974. 

FRACCION "VII" PARRAFO NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL.- Los núcleos de población que de h~ 

cho, o por derecho guarden el estado comunal, ten--

drán capacidad para disfrutar en común las tierras,

bosques y aguas que les pertenezcan o que se le ha

yan restituído o restituyen. 

Son de jurisdicción Federal todas las cuesti~ 

nes que por límites de terrenos comunales, cualquie

ra que sea el origen de éstos, se hallen pendientes

º se susciten entre dos o más nucleos de población.-

El Ejecutivo Federal . 

....•..•....••..•• Presidencial. 

La Ley fijará ••.•.••••••... controversias. 

Esta Fracción del párrata noveno, constituye

el fundamento jurídico de todo proceso comunal, ha-

sido objeto de dos reformas, la primera el 10-I-1934 

reforma que cambió el contenido parcial de las frac

ciones VI y VII que comentamos; estableciéndose con

mas claridad el derecho de las comunidades para dis~ 
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frutar de las tierras, bosques o aguas que les pert~ 

nezcan o que se les hayan restituído o restituyeran. 

La segunda fue publicada en el Diario Oficial 

el 6-XII-1937, la cual adicionó dos sub-párrrafos 

que reglamentan los conflictos por límites de terre

nos comunales estableciendo doble Jurisdicción, Adm~ 

nistrativa y Jurisdiccional; al dar facultades al 

Ejecutivo Federal y a la Suprema Corte, para conocer 

de dichas e uestiones. 

FRACCION VIII, PARRAFO NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL.- "Se declaran nulas ••••.. 

•••••.•.••••••••• cincuenta hectáreas". 

-REFORMAS.- Esta fracción del actual pár;afo noveno, 

corresponde al original párrafo noveno del Artículo-

27 r comprende 3 incisos. 

Esta fracción fue reformada el 10-I-1934. 

FRACCION "IX" PARRAFO NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL.- "La división o reparto que se hubie-
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terrenos. 

-REF.ORMAS.- Esta fracción fue adicionada por refor-

ma del 10-I-1934; hace referencia a las nulidades, 

tomando como base la posesión y voluntad de la mayo

ría de los beneficiarios con repartimientos. 

FRACCION "X" PARRAFO NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL.- Los núcleos de población que carez-

can de ejidos o que no puedan lograr su restitución

por falta de títulos, por imposibilidad de identifi-

carlas, o porque legalmemnte hubieren sido enajena-

dos, serán dotados con tierras y aguas suficientes 

para constituírlos, conforme a las necesidades de su 

población, sin que en ningún c2so deje de concedérse 

les la extensión que necesiten, y al efecto se expro 

piará, por cuenta del gobierno federal, el terreno 

que baste a ése fin,tomándolo del que se encuentre-

ihmediato a los pueblos interesados. 

La superficie o unidad de dotación no deberá

ser en lo secesivo menor de diez hectáreas de terre

nos deriego o homedad, o a faltade ellos, de sus equi 

valentes en otras clases de tierras, en los términos 

del párrafo tercero de la fracción XV de éste artícu 

lo. 
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-REFORMAS.- Esta fracción constituye un derecho so

cial bien delimitado en favor de los nucleos de po-

blación que carezcan de tierras y aguas, es el fund~ 

mento del proceso ejidal; y ha sido objeto de dos r~ 

formas. 

La primera de fecha 10 de enero de 1934~ señ~ 

la con claridad el derecho de los nucleos de pobla-

ción a que se les dote de tierras y aguas. 

La segunda reforma fue publicada el 12 de fe

brero de 1947; adiciona un segundo sub-párrafo que 

establece la extención" mínima de la unidad de dota-

cián 

FRACCION "XI" PARRAFO NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL.-Para los efectos de las disposiciones 

contenidas en este artículo, y de las leyes reglamen 
tarias que se expidan, se crean; 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo Feder 

ral encargada de la aplicación de las leyes agrarias 

y de su ejecución. 

b) Un Cuerpo Consultivo ••••••••••••••• le fijen 

e) Una Comisión Mixta ••••••••• determinen. 

d).-Comités Particulares Ejecutivos ••• agrarios 

e) Comisariados ejidales ••••• ejidos. 



125 

-REFORMAS Y COMENTARIO.- Esta Tracción constituye 
el Tuadamento de la actual jurisdicción y procedi--

mienta administrativo para la resolución de contra--
versias agrarias. Régimen procesal instituído por 
la reforma de 1934. 

Ha sido reformada en das ocasiones, 1a prime

ra el 10-I-1934 y la segunda el 8-X-1934, que elimi

na la palabra territorio. 

FRACCION XII" PARRAFO NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL. Las solicitudes de restitución o do
tación de tierras o aguas se presentarán en los Es

tados directamente ante los gobernadores. 

Los gobernadores turnarán las solicitudes a las 

Comisuiones Mixtas, las que sustanciarán los expedien 

tes en plazo perentorio y emitirbn dicbamen; 

los gobernadores de los Estados aprobarán o modifica 

rán el dictamende las Comisiones Mixtas y ordenarán

que se de posesión inmediata de las superficies que, 

en su concepto procedan. Los expedientes pasarán 

entonces al Ejecutivo Federal para su resalWción. 

Cuando los gobernadores no cumplan con lo arde 

nado •••••••••••••••• juzguen procedente. 

···~ . ., 



126 

-REFORMAS.- Fue rerormada estra Tracción el 10-I-34 

FRACCION"XIII" PARRAFO NOVENO. 

~TEXTO ACTUAL.- La dependencia del Ejecutivo y el 

Cuerpo Consultivo Agrario dictaminarán sobre la apro 

bación, rectificación o modificación de los dictáme-

nes formulados por las Comisiones Mixtas, y con las 

modificaciones que hayan introducido los gobiernos 

locales, se informará al ciudadano Presidente de la

RepÚblica, para que éste dicte resolución como supr~ 

ma autoridao agraria. 

REFORMAS.- Fue modificado por reforma publicada en 

el 0.0.F. el 10-I-1934. 

FRACCION XIV PARRAFO NOVENO. 

TEXTO ACTUAL.- Los propietarios arectados con resolu 

e iones dotatorias o restitutorias 

que se hubiesen dictado en 'favor 

de 

de 

ejidos o aguas 

los pueblos, o-

que en lo futuro se dictaren, •.•• juicio de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente 

el derecho de acudir al Gobierno Federal para que les 

sea pagada la indemnización .•. 

Los dueños o poseedores •• 

aguas. 

.admitida. 

.de sus tierras o 
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-REFORMAS.- Ha tenido dos 
cada en el Diario Oficial 

reformas, la primera publ~ 

de la Federacion el 10-I--
1934,. que prohibió el amparo a los propietarios afe~ 

tados con resoluciones dotatorias o restitutorias de 

e ji dos o aguas .. La segunda publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 12-II-1947, que concede

el amparo a los dueños o poseedores de predios agrí

colas o ganaderos en explotación, a los que se hayan 

expedidoo en el Tuturo se expida certiTicado de ina

f'ectibilidad. 

FRACCION "XV" PARRAFO NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL.- Las comisiones mixtas,. los gobiernos 

locales y las demás autoridades encargadas de las 

tramitaciones agrarias,. no podrán aTectar, en ningún 

caso, la pequeña propiedad agrícola a ganadera en e~ 

plotación e incurrirán en responsabilidad, por viola 

cienes a la Constitucioñ, en caso de conceder dotacio 

nes que la afecten. 

Se considerará pequeña propiedad agrícola la 

que no exeda de cien hectareas de riego o humedad de 

primera o sus equivalentes en otras clases de tie 

rras en explotación .. 

Para los efectos de la equivalencia se comp~t~ 

rá una hectarea .................. que fije la ley .. 
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-REFORMAS.- Ha sido objeto de dos reformas; la pri

mera publicada en el Diario OTicial de la Federación 

el 10-I-1934 y la segunda el 12-II-1947. 

En la primera se reestructura el Artículo 27-

y en la segunda se establece además claramente la e~ 

tensión de la pequeña propiedad. 

FRACCION "XVI P~RRAFO NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL.- las tierras que deban ser objeto de 

adjudicación individual deberán fraccionarse precisa 

mente en el momento de ejecutar las resoluciones 

presidenciales, conforme a las leyes reglamentarias. 

-REFORMAS.- Fue objeto de una reforma 
el Diario OTicial de la Federación el 

1934. 

publicada en -

10 de enero de 
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FRACCIDN "XVII" PARRAFO NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL.- El Congreso de la Union ..•• ninguno~ 

-REFORMAS.- Esta Tracción ha sido modificada en dos 

ocasiones, la primera el 10-1-1934, y la segunda el

B-X-1974, (eliminando la palabra territorio) 

FRACCIDN "XVIII" PARRAFO NOVENO. 

_TEXTO ACTUAL.- Se declaran revisables •••.•• interés

pÚblico. 

-REFORMAS. - Se conserva su texto original, no ha s~ 

do reformado. 

FRACCION "XIX" PARRAFO NOVENO. 

_TEXTO ACTUAL.- Con base en ésta Constitución, el 
Estado dispondrá las medidas para la expedita y hones 

ta impartición de la justicia agraria .••••••• ªde los 

campesinos. 

) 
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-REFORMAS Y ADICIONES.- Este párrafo constituye una 

adición incorporada en la publicación del Diario Df~ 

cial de la Federación el 3 de febrero de 1983. 

Atiende a la necesidad de establecer mecanis

mos más dinámicos para dar satisfacción a la necesi

dad de justicia agraria; reafirmando las tres Formas 

de tenencia de la tierra el ejido, la comunidad y

la pequeOa propiedad en Explotación. 

FRACCION "XX" ,FO NOVENO. 

-TEXTO ACTUAL.- El Estado promoverá las condiciones 

para el desarrollo rural integral, con el propósito 

de generar empleo y garantizar a la población campe

sina el bienestar y su participación e incorporación 

en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el optimo uso de la tie 

rra, con obras de inTraestructura, insumos, créditos 

servicios de capacitación y asistencia técOica. Asi

mismo expedirá la legislación reglamentaria para -

planear y organizar la producción agropecuaria, su -

industrializaci~on, comercializacioñ, considerándo-

las de interés público. 
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-REFORMAS Y ADICIONES.- Al igual que el párrafo an-

terior, constituye una adición signiTicativa, incor

porada a la Constitución el 3 de febrero de 1983. 

Establece con claridad las condiciones para -

el desarrollo rural integral; considerando de inte-

rés público, planear y organizar la producción agro

pecuaria, su industrialización, comercialización, lo 

que constituye un avance en la consolidación de nue~ 

tra Reforma Agraria. 

En el.debate para la aprobación de este párr~ 

To en la Cámara de Diputados, la diputada Martha Ch~ 

vez Padrón, solicitó el uso de la palabra señalando

que había llegadoel momento de trasladar la reforma

agraria hacia una organi=ación productiva en el cam

po". (117.) 

II.- LEGISLACION AGRARIA REGLAMENTARIA DE LA LEY DEL 

6 DE ENERO DE 191S, Y DEL ARTICULO 27 CONSTITU

CIONAL. 

La Legislación Agraria reglamentaria del Ar-

tículo 27 Constitucional y de la Ley del 6 de enero

de 1915, se integra principalmente por las circula-

res de la Comisión Nacional Agraria, la Ley de la --

Deuda Agraria Pública, publicada en el Diario Dfi--
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cial de la Federación el 22 de junio de 1920. El O~ 
creto del 22 de noviembre de 1921, el Reglamento 

Agrario del 10 de abril de 1922, Ley de Crédito Agr~ 

cola del 10 de febrero de 1926, elReglamento Inte--

rior de la Comisión Nacional Agraria del 26 de febr~ 

ro de 1926, Ley de OotacionE's y Restituciones de ti.§:_ 

rras y aguas del 23 de abril de 1927 y sus reTormas

del 11 de agosto de 1927 y ::'1 de marzo de 1929, Ley

del Patrimonio Parcelario Ejidal del 25 de agosto de 

1928, ~l Código Agrario del 22 de marzo de 1934, El

CÓdigo Agrario del 23 de se¡:;tiembr ~ de 19L•O, El CÓd~ 

go Agrario del 31 de diciembre d:~ 1942, Ley Federal

de Reforma Agraria del 22 de mar,., de 1971 publicada 

en el Diario Oficial de la Fed~~ación el 16 de abril 

del mismo año .. 

Con la Ley del 6 de enero de 1915, se crea la 

Comisión Nacional Agraria y ésta se enfrenta con los 

problemas concretos de ejecutar la nueva Legislación 

Agraria. 

·La labor legislativa de la Comisión Nacional

Agraria hasta antes de la promulgación delArtículo 

27 Constitucional "se puede analizar en el acuerdo y 

decretos dictados por la Primera JeTatura el 26 de 

enero y 19 de septiembre de 1916 y en las dieciseis

circulares emitidas por la comisión en el periodo 

comprendido del 24 de marzo de 1916 al lº de febrero 
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de 1 91 7. Las fechas de las circulares numeradas del 

al 16 son respectivamente las siguientes: 24 de 

marzo, 22 de abril, 6 de mayo, 3, 21 y30 de junio, 

29 de julio, 1 6 y 22 de agosto, 1 9 de septiembre, 27 

de noviembre, 11 de diciembre de 1 91 6 y 8, 10 y 24 

de enero y lQ de febrero de 1917" (116) 

Las circulares restantes, de la 17 a la 56, 

fueron emitidas por la Comisión Nacional Agraria ba

jo la vige~cia del Artículo 27 Constitucional del 21 

de marzo 1917 al 30 de mayo de 1924. 

"Las circulares de la Comisi6n Nacional Agra

ria trataron de salirles al paso a los frecuentísi-

mos problemas de aplicación, y no siempre fue corres 

to lo decidido, par lo que nuevas circulares rectif~ 

caban a las anteriores." (119) 

Constituyen las circulares un antecedente muy 

significativo del acbual Derecho Procesal Agrario, 

que "resolvieron cuestiones de aplicaci6n de ordena

mientos legales en materia agraria. (120) 

De la legislación reglamentaria señalada des

taca lo siguiente: 
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LEY DE LA DEUDA PUBLICA AGRARIA. 

La Ley de la Deuda Pública Agraria, Fue apro

bada el 17 de enero de 192U y publicada en el Diario 

OFicial de la Federación el 22 de enero del mismo 

año, siendo presidente de la República Venustiano C~ 

rranza. (121) 

De conformidad con sus nueve artículos se crea 

una deuda Federal denominada "Deuda Pública Agraria" 

a cargo de la .... "'r:ión, con la finalidad de cubrir las 

indemnizaciones a is propietarios afectados por do-

taciones o restituciones. 

Según el Dr. Mendieta y NÚ"ez (122) el servi

cio de la deuda ha quedado prácticamente en suspenso. 

El tratadista Dr. Edmundo Flores, señala que

si se hubiera aplicado estrictamente este decreto no 

hubiera sidoposible la Reforma Agraria y menos aún -

la tésis de Narciso Bassols; "Hay que entregar toda

la tierra y pronto. (123) 
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LEY DE TIERRAS OCIOSAS DE 28 DE JUNIO DE 1920. 

Esta ley f~e publicada en el Diaria Oficial 

de la Ferleración el 28 de junio de 1920, siendo Pre

sidente Cw11stitucianal Substituta el Sr. Adolfo de 

la Huerta. 

La L 2 

de utilidc· 

bor. 

5e integra por 18 artículos y declara 

alica el cultivo de las tierras de l~ 

Se"ala que los ayuntamientos ~. •pondrAn de 

tierras únicamente para el efecto de darlas en apar

cería o arrendamiento a quienes las soliciten. 

El Municipio, tendrá el carácter de poseedor

a título precario durante el periodo legal agrícola

respectivo, levantada la Última cosecha, la posesión 

de las tierras volverán a sus legíti~os poseedores. 

(124) 

LEY DE EJIDOS DEL 28 DE OICIEMBREOE 1920. 

La Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920, 

es en parte una codificación de las principales cir

culares expedidas por la Comisión Nacional Agraria.

( 1 2S) 
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Según esta Ley no era posible entregar la po

sesión de las tierras a los pueblos peticionarios s~ 

no hasta que el Presidente de la República revisara

las resoluciones dictadas por los Gobernadores de 

los Estados. 

Declaró que los únicos nucleos de población 

con el derecho a recibir tierras por dotación orest~ 

tución, serían: los pueblos. 

cienes y comunidades. 

rancherías, congrega--

Establece diTerencias substanciales de proce

dimiento entre la restitución y la dotación. 

En los casos de restitución, el procedimiento 

era judicial y administrativo, los titulares primor

diales eran caliTicados por la Comisión Nacional 

Agraria y la~ pruebas testimoniales, las informacio

nes, etc., se deberán rendir ante los tribunales co

munes conForme a las prescripciones de las leyes re

lativas. 

DECRETO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1921. 

Este decreto además de abrogar la Ley de Eji

dos, sentó las bases Tundamentales de la subsecuente 

legislación agraria. 
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Faculta al Ejecutivo para que dicte todas las 

disposiciones conducentes a reorganizar y reglamen-

tar el funcionamiento de las autoridades que para su 

aplicación creó el decreto preconstitucional de 6 de 

enero de 1915. 

Se establecen términos improrrogables para la 

substanciación de los expedientes; cuatro meses para 

las comisiones agrarias mixtas y un mes para los go-

bernadores de los Estados. A los comités partícula-

res ejecutivos se les Tija un mes para que den pose

sión provisional a partir de la resolución de los go 

bernadores. 

Crea este decreto una procuraduría de los pu~ 

bles, para patrocinar a los pueblos que lo desearen

gratuitamente en sus gestiones de dotación o restit~ 

ción de ejidos. 

El nombramiento y remoción de los procurado-

res depende de la Comisión Nacional Agraria. (126) 

Este decreto constituye una aportación muy sig 

niTicativa para el proceso agrario en beneTicio de 

la Tamilia del campo. 
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REGLAMENTO AGRARIO DEL 10 DE ABRIL DE 1922. 

En uso de las racultades del decreto del 22 

de noviembre de 1922, se expidió este reglamento que 

trató de hacer mas expédita la ReTorma Agraria redu

ciendo al mínfuo los requisitos y los trámites. 

Este decreto reitera el principio de la cate

goría política. 

Aborda el problema de la limitación de la pe

queña propiedad. 

El reglamento concede a los propietarios afes 

tadas la oportunidad de presentar sus observaciones

sobre los censos, escritos, pruebas y alegatos en su 

defensa, el procedimiento puramente administrativo.

se transforma en conTlicto entre partes. (127) 

La Ley de Dotaciones y Restituciones de tie-

r.ras y aguas del 23 de abril de 1927, hace del proc~ 

dimiento agrario un verdadero juicio, znte Autorida

des Administrativas. (128) esta ley rue rerormada el 

11 J~ agosto de 1927 y el 21 de marzo de 1929. 
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CDDIGD AGRARIO DE 22 DE MARZO DE 1934 

Como consecuencia de la Reforma Constitucio

nal de 1934, aparece el primer Código Agrario que 

conservó en parte la estructura de la Ley de Dota 

cienes y Restituciones de Tierras y Agua, a la cual

derogó. 

En su artículo 21 se introduce como requisi

to para recibir tierras, que la existencia del pobl~ 

do solicitante sea anterior a la fecha de la solic~ 

tud. 

"En 

plif icacion 

materia de 

de trámites. 

procedimientos 

Sustituyó los 

introdujo si!!!. 

plazos y ter-

m~nos por una regla general que subsiste: "los inte

resados pueden presentar durante la tramitación de 

la primera y segunda instancia las pruebas que esti

men conveniente, hasta antes de las resoluciones re~ 

pectivas .. 

CDDIGD AGRARIO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940. 

Este Código separó la parte sustantiva de la 

adjetiva, consiguiendo una estructuración sistemat.!_ 

ca en tres grandes partes fundamentales; 1ra. Auto·-

ridades Agrarias, 2da. Derechos Agrarios, y 3ra. Pr~ 

cedimientos para hacer efectivos esos derec~os 

CDDIGO AGRARIO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1942. 

Estubo vigente 29 años y según Mendieta y N~ 

ñez, contenía innumerables lagunas, deTiciencias y 

preceptos anticonstitucionales, entre ellos los rel~ 

tivos a las concesiones de inafectabilidad ganadera

( 1 29) 
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Esta Ley rué publÍcada en el O. D. F. el 16-

de Abril de 1971 y se integra por siete libros; el

primero se refiere a autoridades agrarias y Cuerpo 

Consultivo y el segunda al Ejido, el tercero a la 

Organización Económica del Ejido, el cuarto a la Re

distribución de la Propiedad Agraria, el quinto a -

los procedimientos Agrarios, el sexto al Registro y 

Planeaci6n Agrarios y el septimo a la Responsabili-

dad en Materia Agraria. Se refo=mó por decreto publ~ 

cado en el O. O. F .. el 17 de enero de 1984. 

Esta Ley derogó el Código Agrario de 1942. 

El maestro Lun~ Arroy 0 (130) critica el nombre Ley F~ 

deral de Reforma Agraria y su justificación en la -

exposición de motivos. "Hubo precipitación en la el.§!_ 

boración del proyecto y en su discusión previa ••••• y 

poco tiempo empleado por el cuerpo legislativo en su 

estudio y aprobación". ( 1 31) 

III.- LEGISLACION REGLAMENTARIAVIGENTE DEL ARTICULD-
27 CONSTITUCIONAL. 

En éste apartado nos limitamos a enunciar la 

principal legislación Agraria vigente de la cual de~ 

tacan las reformas de la Ley Federal de Reforma 

Agraria publicadas en el O. O. F. 

1984. 

el 17 de Enero de 

De conformidad con el catálogo de ordenamie~ 

tos jurídicos de la Administración pública Federal -
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(132) señalamos la siguiente legislación agraria: 

Ley Federal 

72; 23 y 31 

Ene. 17, 84 

de Rerorma Agraria. 

Dic. 74; 3 Ene. 75; 

16 

29 

Abr. 71 

Jun.76; 

6 May. 

2 Ene.81; 

Ley General de Crédito Rural. 5 Abr. 76; Rer.;30 Die 

77; 6 Ene. 82 

Ley de Fomento Agropecuario. 2 Ene. 81 

8 Ene. 81 

Fe de errata 

Ley de Sociedades de Solidaridad Social. 27 May. 76; 

Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y sus demasías 

7 Feb. 51; Rer.; 3 Ene. 75 

REglamento para la Eleccion de Representantes 

sinos en las Comis~-nes Ag-arias Mixtas de los 

des. 4 Jun. 36; 27 Jul. 42 

Camp~ 

Est!:!. 

Reglamentoa que s= Suietará la División Ejidal.9 Nov 

42. 

Reglamento de Inarectabilidad Agricola y Ganadera. 9 

Oct. 48; Rer. 24 Ago. 65. 

Reglamento del Artículo 173 del Código Agrario, So-

bre Privación de Derechos de los Ejidatarios. 29 Nov 

so. 
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Reglamento para el Trámite de las Solicitudes de Co~ 

penaaciªon por la Arectación de Pequeñas Propieda 

des. 24 Jun. 54 

Reglamento d~ Artículo 167 del Código Agrario Sobr~ 

la Clasificación de Terrenos Ejidales que Resulten 

Beneficiados con la Creación de Obras de Riego. 20 

de Die. 54. 

Reglamento •.•. Crías de Ganado que deben Entregar 

los propietarios--dlr Predios Amparados por Concesio 

nes de Inarectabilidad. 31 Dic. 54 

Reglamento para Tramitación de los Expedientes de 

ConTirmación y Titulación de Bienes Comunales. 15 

Feb. 58. 

Reglamento para la Planeación, Control y Vigilancia-

de las Inversiones de los Fondos Comunes 

23 Abr. 59 

Ejidales. 

Reglamento para la Expedición de Certificados de In~ 

rectabilidad Agropecuaria. 21 Dep. 73 

Reglamento General de Colonias Agrícolas y Ganaderas 

25 Abr. 80 

Reglamento del Cuerpo Consultativo Agrario. 3 Sep. 

8D 

Reglamento de los Comités Agrarios de Promoción Pro' 

ductiva. 10 Dic. 81 
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Acuerdos de adscripción de unidades administrativas

Y delegacion de facultades. 26 Jun. 79; 3 Sep. 79; 

21 Jul. 80; 5 Dic. 80 

Decretos respecto a Expedientes de Ampliación de Ej.!_ 

dos. 7 Jul. 48. 

Acuerdo sobre indemnizaciones por expropiación de 

bienes ejidales. 22 Abr. 54. 

Instructivo para convertir Lotes de Colonias a la 

Explotación Turística o Industrial. 29 Feb. 80 

Instructivo para desincorporar Lotes de Colonias, 

para integrarlos a Propiedad Privada Urbana. 

80 

6 Mar. 

Manual de Procedimientos de Expropiación de Terrenos 

Ejidales y Comunales. 8 Sep. 80 

Normas para la Organización de los Núcleos Agrarios. 

23 Jul. 81 

2.-

A. 

FACTOR SOCIOLOG!CO: LA REALIDAD SOBRE EL TR~ 

TAMIENTO JURIDICD DEL PROBLEMA AGRARIO. 

INTRODUCCION 

Otro de los factores que deben considerarse

en el análisis del problema del campo lo constituye

el Tactor sociológico, es decir el fenómeno social 

observable en las relaciones humanas que se estable

cen con motivo de la tenencia y explotación de la 
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tierra y la distribución de sus productos. 

Hemos estudiado ampliamente la influencia 

del factor histórico en la integración del Derecho 

Procesal Agrario con el análisis de las diversas no~ 

mas procesales que se han dado en el tiempo con el 

proposito de resolver el problema de dar satisfac 

ción plena a la necesidad de justicia agraria Nos-

hemos percatado de que en toda época se han dado foE 

mulas distintas persistiendo el problema, por lo que 

s~Que siendo un imperativo la busqueda de soluciones 

trabajo que se hace menos difícil si aprovechamos 

las experiencias que han quedado plasmadas dentro de 

la historia y que podemos confrontar con nuestra re~ 

lidad actual al considerar el Factor sociologico. 

8- EL DERECHO PROCESAL AGRARIO COMO INSTRUMENTO 

DE LA REFORMA AGRARIA. 

El Derecho Procesal Agrario es el instrumen

to m6s importante para hacer posible la llamada re 

Forma Agraria, sin embargo éste no ha sido debidamen 

te tratado por los procesalistas. Al lado de amplios 

estudios de caracter teórico sobre Reforma Agraria~

existe un vacío en el tratamiento de las normas jur~ 

dicas procesales que se ha traducido en ineTicacia 

del Derecho Agrario. 

Se ha analizado el problema del campo desde

todos los puntos de vista y sin embargo no existe un 

derecho procesal agrario adecuado y científicamente-
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estructurados por ésta razón. 

Dentro de la evolución hisLórica que hemos -

analizado se ha delimitado la ReTorma Agraria apar-

tir de las ideas revolucionarias de 1910 y de la 

Constitución de 1917, pero ésta ReTorma Agraria sólo 

puede ser posible dentro del contexto de la norma j~ 

rÍdica por circunscribirse nuestra organizacio~ · ~o~ 

lÍ~ica ~1 Estado de Derecho; ~n consecuencia, el D~

recho Procesal Agrario es el instrumento de la ReTo~ 

ma Agraria. 

Para impulzar la Reforma Agraria es necesa 

ria revizar las actuales normas instrumentales agra

rias para adecuarlas al objetivo fundamental de rea

lizar con plenitud la justicia agraria, revisión que 

está considerada en los capitulas tercero y cuarto. 

En éste apartado nos interesa mostrar la 

actual situación del campo de México que constituye

el análisis de la realidad de nuestra ReForma Agra 

ria. 

C.- ALGUNOS EFECTOS DE LA ACTUAL ESTRUCTURA JURL 

DICA AGRARIA. 

Diverso a sido el tratamiento jurídico quese 

ha dado a las relaciones humanas que se presentan 

con motivo de la tenencia y explotación de la tierra 

y la distribución de sus productos atravéz del tiem

po y diversos también son los puntos de vista que 
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pre valecen en la actualidad. Tomando en cuenta lo 

señalado buscamos aproximarnos a la verdad dando su 

valor a todas y cada una de las posiciones idiológi

cas concluyendo can nuestra tesis de romper con el 

peso de la tradición e instrtumentar una decisiva R~ 

forma Procesal Agraria. 

Para justificar la Reforma que proponemos en 

los capítulos quinto, sexto y septimo, presentamos 

el siguiente muestreo de la situación que prevalece

en el campo,para ello destacamos; la inadecuada adm~ 

nistración de la justiciaagraria, el minifundio, la

importación de alimentos, la ausencia de organiza 

ción y otros factores que son efectos de una def i 

ciente estructura jurídica agraria. 

Expresamos las deficiencias señaladas por m~ 

dio de publicaciones de radiotelecomunicaciones, ed~ 

toriales, encabezados periodísticos? y publicaciones 

de análisis. 

El cuestionamiento jurídico de la vigente 

legislación lo considerarnos por separado en los ca

pítulos siguientes. 

I.- MUESTREO 

MEXICANO. 

SOBRE LA SITUACION REAL DEL CAMPO 

a) PUBLICACIONES DE RADIOTELECOMUNICACIONES 

"Es un hecho que no podemos producir los al~ 

mentas que consumimos. 
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Recuperar la autosuTiciencia alimentaria es

sin duda uno de nuestros grandes retos, porque en la 

capacidad que tengamos para producir los alimentos -

que demana nuestra población se basa nuestra indepe~ 

dencia y soberanía". ( 1 33) 

Según el Secretario deAgricultura y Recursos 

Hidráulicos, (134) a principios del sexenio del pr~ 

sidente Miguel De La Madrid, importábamos 10.5 millQ 

nes de toneladas de alimentos básicos, en el presen

te año 1985, se busca reducir las importaciones has

ta 7.7. 

b) EDITORIALES. 

"El aparato legal y administrativo de la Se

cretaría de la Re1orma Agraria es obsoleto, y hasta-

contraproducente, para afrontar las solicitudes de 

entrega de unas tierras que no existen. No es, claro 

problema de hombres, ni sólo de hombres. Es asunto-

de sistema, legislaciones y métodos. A la sombra de

lo ineFicaz -desgraciadamente- muchos han medrado: 

desde ministros hasta escribientes de quinta o sexta 

E1 gran esenario del agrarismo pasó, de estar pobl~ 

do de mártires, a que lo llenaran· mercaderes y pira

tas. (13S) 

"La cuesti6n de la t~erra ha sido preocupa -

ción de la Revolución Mexicana. No hay duda de ello 

pero al mismo tiempo;_sigue siendo uno de los gran -
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des prob1emas nacionales. 

Como todo problema, al no resolverse genera-

otros. 

El Problema de la tierra se aborda en México 

desde el inicio de la Revolución. Pero no se ha sol~ 

cionado. La Revolución no sólo no ha cumplido caba~ 

mente sus propósitos iniciales, sino que al institu

cionalizarse engendró nuevos problemas. (136) 

e) ENCABEZADOS PERIDDISTICOS. 

Brevemente mostramos el fénomeno social agr~ 

ria actual con el encabezado de los principales dia

rios de México. 

"PERSONAL 

CAN A LA S. R. A. 

20 1978 

CORRUPTO Y PLANES AL VAPOR ESTAN

EXCELSI DR, ocho columnas. Abril-

"LA S. R. A. DEBE APOYAR AL AGRICULTOR NO 

AL TIPO DE TENENCIA" EXCELSIOR, ocho columnas, vier
nes 9 de Junio de 1 978. ( 1 38D 

"INEPTITUD, CORRUPCION E INTERESES POLITICOS 

HAN HECHO FRACASAR LA REFORMA AGRARIA: AFIRMA MENDI~ 
TA Y NUÑEZ". -UNO MAS UNO, Agosto 22 de 1979. ( 139) 

"30 AÑOS DE POLITICA EQUIVOCADA PARA EL DES-

ARROLLO AGRICOLA EN MEXICO". 
Febrero de 1979. (140) 

-EL DIA, martes 20 de 
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"EL EJIDO LATIFUNDIO ESTATAL: LA CDPARMEX" 
EXELSIDR. junio 9 de 1978, primera plana (141) 

"LA CRISIS AGRARIA DIFICULTA LA RECUPERACION 

MEXICANA" -UNO MAS UNO, Julio 10 1978. (142) 

1 ,000 MILLONES HA PERDIDO LA AGRICULTURA POR 

LA NUEVA RIQUEZA QUE TRAE EL PETROLEO: CNC Y CNPP 
UNO MAS UNO, Marzo 15 1978. (143) 

RAL" 

"SEMBRARON MARIGUANA CON CREOITDS DE BANRQ 
-EL HERALDO DE CHIHUAHUA, primera plana y pag. 

12-A, 19 de junio 1985 (144) 

"MODIFICAR EL 27 CONSTITUCIONAL NECESIDAD -

PARA EL AGRO; LA S. R. A. -UNO MAS UNO, abril 23 
1978 (145) 

"REACCIONARIA, LA MODIFICACION QUE PLANTEA -
LA S. R. A. AL ARTICULO 27 D ANZOS. --UNO MAS UNO 

24 de abril 1978. (146) 

NOMIA, 

(147) 

"EL AGRO, EL TALDN DE AQUILES DE NUESTRA ECQ 
DICE A. MILLAN" -EXCELSIOR 3 de marzo 1979 -

"AMNISTIA A 919 PERSONAS DE LAS CUALES 832 

SON CAMPESINOS" -EL UNIVERSAL, 22 de agosto 1979 
(148) 
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"AMENAZAN LA ESTABILIDAD FRACASOS EN EJIODS
y PEQUEfüA PROPIEDAD: AMNISTIA A CAMPESINOS: INCIERTO 

EL FUTURO ALIMENTICIO DEL PAIS" 
agosto de 1979. (149) 

-LA PRENSA, 22 de -

"AUMENTA LA TENSION ENTRE CAMPESINOS DE TRES 

ESTADOS" -EXCELSIOR , lunes 14 de octubre de 19BS 

num. 24,976, primera plana, ocho columnas (150) 

"DDTACIDN DE TIERRAS A CAMPESINOS ORGANIZA

DOS Y CAPACITADOS: CINCO UNIDADES DE PRDOUCCIDN TRES 

MIL HECTAREAS FUERON ENTREGADAS A 2S9 CAMPESINOS, EN 

S.L.P. (151) 

11 523 COMUNIDADES AGRARIAS ENJUICIAN Y ACUSAN 

LA REFORMA AGRARIA: A LA RECRECION DEL LATIFUNDIO A_ 

TRAVES DE LA REPRESION. (152) 

"LA LEGISLACIDN AGRARIA DEBE TERMINAR CON EL 

SUBSIDIO A LAS CIUDADES. ( 1 53) 

"LA S.R.A. MALVERSA LOS FONDOS DE FORESTAL -

LACANODNA: BDR. YUC". (154) 

"ENTRE SILVIODS LOS CAMPESINOS EXIGIERON VEB. 

DAOES A LA S.R.A.: EN CASTIGO A LA INAUGURA-
CION DEL XI CONGRESO DE LA C.N.C. (1SS) 
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d) PUBLICACIONES DE ANALISIS; LOS ALIMENTOS. 

Brevemente hemos expuesto en las páginas pr~ 

cedentes la realidad que vive el país en materia 

agraria, enseguida destacarnos algunos datos sobre la 

producción y el comercio de alimentos en el mundo. 

"Los alimentos constituyen un insumo para -

1a producción de la Tuerza de trabajo del obrero. Si 

los alimentos son baratos es posible abaratar el co~ 

to de producción de la fuerza 

ria. 

del trabajo y el sal~ 

En el mercado mundial aquéllos países que -

producen a los menores costos triunfan respecto de -

los países que producen a costos rnayores.(156) 

"Estados Unidos es indiscutiblemente, y con-

una amplia ventaja, el 

duetos agrícolas en el 

primer pais exportador de pr~ 

mundo. El comercio mundial de 

alimentos se ha vuelto el negocio de los países ri 

ces, desarrollados e industrializados. Los países 

subdesarrollados han entrado en cambio, en una tase

de subproducción agrícola y subalimentación. (157) 

"Para elevar la producci6n agrícola se re--

quiere de grandes inversiones que sólo los países -

desarrollados pueden hacer en forma generalizada. 

Es por ello que los países desarrollados se han con-
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vertido en los mayores productores y exportadores de 

alimentos. 

El "arma verde" no es una invenci6n de cien

cia-ficción; es una realidad en manos de los norte-

americanos" (158) 

"Para desarrollarse, la industria requiere 

de materias primas baratas, pero también de alimen 

tas baratos a Tin de mantener bajos los salarios.Por 

eso se dice que la industria se desarrolla a costa 

de la agricultura y que la ciudad se desarrolla a 

costa del campo". (159) 

II.- OESDRGANIZACIDN, INADECUADA ADMINI5TRACIDN DE 
JUSTICIA Y MINIFUNDIO. 

Es evidente la ausencia de organización en 

el campo,_que genera graves problemas sobre adminis

tración de justicia, multiples disposiciones jurídi

cas y organismos se han creado para organizar la 

tenencia de la tierra, la producción agropecuaria 

y la distribución e industrialización de sus produc

tos, los resultados no han sido satisfactorios. 

Muchas disposiciones jurídicas agrarias se 

han dado anarquicamente sin un análisis previo que 

permita crear en corta plazo un.sistema jurídico 

agrario equilibrado y adecuado a los principios de 

la ciencia del derecho y a los nuevos requerimientos 

sociales. 



Se han creada variadas instancias agrarias 

para admin1strar justicia y multiples organismos de 

caracter agrario que han propiciado la complejidad -

para el apoyo al campo y en algunos casos corrupción 

empalme y concurrencia de funciones. 

La autosuficiencia alimentaria sigue siendo

un anhelo no alcanzada. 

"Dia con dia nos enteramos c6mo constanteme~ 

te se hostiliza al pequeño propietario con nuevas 

inspecciones~ derivadas de otras solicitudesetcétera 

Esto a simple vista cualquier lego no le da la me 

nor importancia, pero sus efectos son de incalcu1a 

ble daño para el pequeño propietario, ya que en mu 

chas casos la amenaza constante de estas solicitudes 

de tierra impiden derinitivamente al pequeno propie

tario provocar el mejor de sus esfuerzos a lo que 

realmente es su vocación~ que es la de producir; asi 

mismo, los costos que implica la defensa para demos

trar que se encuentra dentro de la ley suma cifras -

pavorosas y en las que cuando en ejecuciones amaña 

das se ha despojado de su patrimonio al pequeño pro-

pietario, no obstante que 

la más alta autoridad del 

Suprema Corte de Justicia, 

en muchos casos en que la 

poder judicial que es la 

concede el derecho y la 

razón al afectado, nos encontramos exactamente igual 

que al inicio de la defensa, ya que no existe autor~ 

dad que haga valer las ejecutorias a lavar de las p~ 

queños propietarios. 
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En las pequeñas propiedades forestales, en -

que la ambición y codicia se manejan por aprovechar

la riqueza forestal, eñ problema se torna aún más 

grave, ya que la compl~cidad entre las autoridades y 

dependencias ante las cuales compete es innegable. 

La desorgani•aci6n reinante propicia las in

justicias que se cometen continuamente y el estado 

de derecho de que tanto nos vanagloriamos queda para 

la historia en un estado anárquico que a todos con 

viene". (160) 

"El minifundio ejidal y sus negativos efec~~ 

tas·sólo puede comprenderse como resultado y efecto

de la política distribucionista de la Reforma Agra-

ria. El minifundio está caracterizado por múlti---

ples factores que obstaculizan su pasa de una ecan2 

mía de subsistencia a una de mercado. La situación-

del minifundio no es exclusiva de la tenencia ejidal 

participan también de esta c0tegoría ~uchos propiet~ 

rios de tierra. 

Los problemas tienen que ver con la incapac~ 

dad y falta de conocimiento para una explotaci6n ra

cional, al igual que la ausencia de una política gu

bernamental capaz de incorporar estas 8Conomías a un 

sistema nacional de mercado. 

En su extención no es posible generar ingre

sos satisfactorios para las familias ejidales y es 

incapaz de oTrecer excedentes para el mercado. 
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Sobre Tlaxcala, el maestro Manuel Mesa An -
draca señala que el reparto ejidal en Tlaxcala enea~ 

tró siempre una inTranqueable restricción Tísica, 

por la existencia o inviolabilidad 

queña propiedad. (161) 

legal de la pe 

"Apesar de hab•rse producido en general cam

bios de cultivos de subsistencia por los de tipo e~ 

mercial, estos Últimos no han desplazado totalmente

ª los primeros. 

La sistemática negación de las solicitudes 

de ampliación nos señala que existen po~as posibil~ 

dades de aumentar los recursos de los ejidos .• En a~ 

gunas zonas, el reparto de tierras ha terminado con

Torme a la legislación vigente. En otras palabras,

la vida miseroble que hoy llevan miles de campesinos 

se agudizará todavía más en las décadas venideras 

y los aspirantes a un pedazo de tierra están canden~ 

a no recibirla; esto significa también que en el 

r11t-•1ro se prevén serios problemas de orden social y 

1-, _ '- • 1 ó mi e o de no a b r i r se oportunamente su ti e i entes 

f"u~11tes de trabaje .. 

En gen~ral, se puede señalar que los ejidos

ya no tienen posibilidad de aumentar el tamaño actua 

de su parcela. (152) 

"Al iniciarse el proceso de dotaci6n de tie

rras se sienten las bases para una aguda dif"erencia-



154 

entre la tenencia ejidal y la propiedad privada en

cuanto a la calidad de la tierra. Esta diferenci 

ción selectiva de los recursos tiene su origen en la 

capacidad quela ley otorga al propietario de esca 

ger la superficie que no ha de ser afectada. 

Los minifundistas privados, están en candi 

cienes similares a los ejidatarios en cuanto a tama

ño del predio, no así en cuanto a otros recurso~ 

donde tienen en ocaciones ventajas significativas. 

Para la co~ercialización de los productos, 

los ejidatarios se ven obstaculizados por una serie

de intermediarios o bien por Tuncionarios de algunas 

instituciones de gobierno creadas en principio para

ayudarlos. 

Por regla general los ejidatarios venden sus 

cosechas a los acaparadores locales obligados por 

las circunstancias. Lo exiguo de su producción los

imposibili ta muchas veces a hacer gastos de transpo~ 

te hasta los centros de consumo. 

Algunos de los mayores obstáculos para ven 

cer la madeja de intermediarios, prestamistas y aca

paradores radican en la falta de recursos del ejida-

tario para solventar ciertos gastos(almacenaje, 

transporte, etc.) o bien para resistir una larga es

pera hasta comercializar sus cosechas a precios con

venientes. (163) 

Concluímos éste capítulo afirmando que el 

problema agrario no es un problem@ aislado, sino 
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estrechamente vinculado al contexto general de nues

tro desarrollo; las soluciones están presentes en tg 

das las implicaciones del campoy el desarrollo, pri~ 

sipalmente en las vinculaciones agricultura-indus -

tria, agricultura-educación, agricultura-justicia, 

agraria, etc., por su importancia nos hemos empeñado 

en el análisis de ésta última vinculación. 
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CAPITULO I II . 
CARACTERISTICAS Y DEFICIENCIAS DEL 

DERECHO PROCESAL AGRARIO VIGENTE. 

EL DERECHO PROCESAL AGRARIO: CONCEPTO Y 
·TELEDLOGIA. 

1 S6 

Antes de penetrar en el amplio análisis del 

Derecho Procesal Agrario vigente y sus deTiciencias,

para complementar el diagnóstico, queremos insistir~

en que el problema de la tenencia y explotación de la 

tierra y distribución de sus productos es un problema 

de caracter cientíTico y teénico, con implicaciones 

de ciencia política, ciencia jurídica y ciencia econó 

mica, y no como lo conceptúa Miguel Aroche Parra(164) 

al señalar que es un problema esencialmente políticoy 

no cíentítico o técnico. 

Hemos señalado los contenidos fundamentales 

de la ciencia del derecho procesal aplicables al dere 

cho procesal agrario. Aunado a lo an~erior considera

mos la experiencia histórica que confrontamos con la

realidad. 

En ~ste apartado precisam~s el concepto y la

teleologí~ general del derecno procesal agrario, que

nas permite hacer un análisis objetivo de sus caracte 

rísticas y deTiciencias_ 

El análisis de la normatividad procesal vigen 

te la hacemos sobre la base de una LeleoloQia cientí

Tica; la adecuación de la norma al derecho está enmar 

cada en los rines del derecho p~ocesal agrario como -

ciencia, entre los que podemos destacar, el bienestar 

y la armonía de la Tamilia del c3mpo, la autosuficien 

cia alimentaria d~l pais y en sAtesis la plena reali

zación de la justicia sobre las relaciones jurÍdicas

deriv::idas. 
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El derecho procesal agrario es el sistema de 

normas jurídicas, principios y valores que regulan 

las relaciones humanas que se dan con motivo de la 

realización de la justicia agraria, la integración 

de los organos y autoridades jurisdiccionales agra 

rias, su competencia, así como la actuación de los 

juzgadores y las partes 

ceso. 

en la substancicióo-del pr~ 

El derecho procesal agrario constituye la 

parte instrumental del derecho agrario y estudia la 

jurisdicción, la acción y el proceso agrario vincul~ 

dos a los principios de la ciencia del derecho pro

cesal. 

An3lizamos en éste apartado las normas e in~ 

tituciones agrarias de c~racter procesal señalando 

sus deficiencias que han obstaculizado la justicia 

agraria para la familia del campo. 

Para efectos de sÍ3tematización el derecho-

se ha clasificado en tres grandes apartados; El der~ 

cho P6blico, el Derecho Privado y el Oerecgo Social 

El Derecho Procesal Agrario como todo dere-

cha procesal, está ubicado dentro del derecho públi

ca~ en virtud de que la administración de justicia y 

y como concecuencia la funci6n jurisdiccional est~ 

encomendada al estado 

contemporanea. 

como organización política 

E~ efecto el derecho procesal forma parte 

del derecho público porque se refiere directamente 

a la función 

do puesta al 

jurisdiccional 

servicio social 

como función del esta

para hacer efectivas-
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sus instituciones jurídicas sin embargo desde el pu~ 

to de vista de sus normas sustantivas sujetas a 

aplicación podemos ubicar el derecho agrario dentro 

del derecho social~ 

2.

A.-

LA JURISDICCION AGRARIA. 

FUNDAMENTO JURIOICO. 

La jurisdicción agraria es parte integral de 

la Función jurisdiccional del sistema juridico mexi

cano pre.visto principalmente en los artículos 27 pa -

rraTo noveno, 'fracciones VII, X,. XI,. XII,. XIII,.XIV,. 

articulo 104, Fr. I, artículos del 94 al 107 y 124 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (165) y el artículo segundo de la Ley Fed~ 

ral de Rerorrna Agraria. (166). 

B.- AUTORIDADES Y 

CION AGRARIA, 

DRGANOS QUE EJERCEN JURISDDIC_ 
Y SUS ATRIBUTOS. 

De con'formidad con lo dispuesta por el arti

culo 27 Constitucional y el 2do. de la Ley Federal 

de ReTorma Agraria son autoridadesy arganos agrarias 

los siguientes: 

El Presidente de 

Los Gobernadores 

del Departamento 

La Secretaría de 

La Secretaría de 

dráulicos; 

la República. 

de los Estados y el Jere 

del Distrito Federal; 

la Reforma Agraria; 

Agricultura y Recursos Hi __ 

El Cuerpo Consultivo Agrario; y 
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Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

El artículo So. de la Ley Federal Agraria 

señala que el Presidente de la República es la Supr~ 

ma autoridad agraria. Las atribuciones de cada una 

de las autoridades agrarias están contenidas en la 

Ley Federal de Rerorma Agraria, artículos 8 al 16 

C.- DEFICIENCIAS DE LA ACTUAL JURISDICCIDN AGRA

RIA. 

Como hemos observado la jurisdicción agraria 

como función del Estado, está integrado por diversas 

autoridades y arganos agrarios con diferentes tunci2 

nes que han motivado que la substanciación del procg 

so agrario en su variada modalidad sea retardado y 

poco eficaz. 

La solución imparcial de las controversias 

y planteamientos jurídicos particularízados, no pue

de darse en toda su pÍenitud cuando la responsabili

das de juzgar se diluye en tantas autoridades agra 

rias. 

La simplilic~ción qu~ deb~ ser característi

ca Tundamental del proceso agrario, por estar éste 

destinado a la Tamilia del campo, se ha tornado en 

~omplejidad. 

No obstante éstas deficiencias tan notorias, 

ningunas de las reTormas de la legislación agraria, 

las han considerado. 
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3.- LA ACCION AGRARIA. 

A.- CONCEPTO. 

La acción agraria es la facultad para provo

car la actividad de los organos y autoridades juris

diccionales con el Tin d~ resolver controversias y 

problemas jurídicos planteados. 

Lé jurisdicción agraria, de acuerdo con la 

actual normatividad jurídica, está encomendada a Ór-

ganes y autoridades administrativas con función ma-

terialmente jurisdiccional. 

8.- PERSONAS CON CAPACIDAD PARA EJERCITAR LA 
ACCIDN AGRARIA. 

PERSONAS INDIVIDUALES.- Las personas indivi
duales con capacidad para ejercitar la acción agra~~ 

ria~son las siguientes: 

- Los campecinos que reunan los requisitos s~ 

ñalados en el articulo 200 de la L.F.R.A. 

- Los alumnos que terminen sus estudios en-

las escuelas de enseñanza agrícola media, especial o 

subproresional. (art. 201 L.F.R.A.) 

- Los peones o trabajadores de las haciendas 

art. 202 L.F.R.A. 

-Los pequeños propietarios (art. 27 Constit~ 

cional párrafo 9o. Trae. 15 y 14 y arte. 297, 350, 

446 rrac. 7o. y 10a. y 256 de la L.F.R.A. 

- Los dueños o poseedores de predios agríco

las o ganaderos en explotación a los que se haya ex

pedido o en lo futuro se expida certiTicaco de inaT-

rectabilidad. Art. 27 Constitucional párraro 9o. 
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f"racción 14. 

"Los ocupantes y adquirientes de terrenos

nacionales, arts. 9, 18, 48 y 70 de la Ley de Terre

nos baldíos nacionales y demasías pÚblicadas en el O 

D.F. el 7 de f"ebrero de 1951. 

-Los colonas; según decreto de 31 d~ dic. de 

1962 que derrogó la Ley Federal de Colonizaci6n de 

30 de dic. de 1946. Los colonos tienen capacidad pa

ra seguir ejercitando sus derechos de conformidad 

con su estatuto jurídico y bajo la vigilan~ia de la

Secretaria de la Ref"orrna Agraria~ (167) 

- Los grandes y medianos propietarios de ca~ 

Tormidad con la frac. 14 del párrafo 9o. del art. 27 

Constitucional y los arts. 253, y 262 de la L.F.R.A. 

La frac. 14 del párrafo 9o. del art. 27 en 

su subpárrafo 2do. señala que los afectados con dot~ 

cien tendrán el derecho de ~cucii~ al Gobierno Fede--

ral para que les sea pagada la indemnización corre~ 

pendiente ....... . 

El art. 253 de la L.F.R.A. concede a los 

dueRos de predios afectados a escoger la localiza 

ción que dentro de sus terrenos deba tener la peque

ña propiedad. 

De conformidad con el art. 262 de la L.F.R.A 

el grande y mediano propietario en caso de afecta 

ción agraria podrá conservar dentro de la superri 

cie localizada como pequeña propiedad: los edificios 

de cualquier naturaleza, las obras hidráulicas enun

ciadas en la trae. II, y las cercas de alambre inst~ 

ladas en terrenos dotados, cuando pertenezcan a 1os-
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arrendatarios, medieros, etc., así como las que sir

van de linderos entre ejidos y propiedades. 

PERSONAS COLECTIVAS.- Las personas colecti 

vas con capacidad para ejercitar la acción agraria-

son; Los núcleos de población peticionarios, Los 

ejidos y las comunidades agrarias. 

Los núcleos de población peticionarios 

tienen capacidad agraria según lo dispuesto en el 

art .. 27 Constitucional parte final del párrafo 3ro. 

y las rracs. 10, 1·1, incisos d) y e) del p6rraro 

9o .. así como los arts .. 195,. 198,. 199,. 191,. 17,. 18,. 

19, 20 y 21 de la L.F.R.A. 

Los ejidos 

con la frac .. 

tienen capacidad 

11 inciso e) del Tormidad 

del art. 27 de la Constitución,. y los 

y 48 de la L.F.R.A. 

agraria de con 

párrafo 9o. 

arts. 22, 23, 

Las comunidades agrarias tienen capacidad

agraria según lo dispone la fr .. VII del párrafo 9o.

del art. 27 Constitucional y los arts. 191, 22, 23,

y 48 de la L.F.R.A. 

4.- EL PROCESO AGRARIO. 

A.- OBJETO 

El proceso agrario tiene par objeto realizar 

1a justicia agraria constituyendo armónicamente la 

tenencia de la tierra ejidal comunal y de la pequeña 

propiedad en explotación con todas sus implicaciones 

El proceso agrario es el instrumento jurid~ 

co realizador de la reTormaagraria, por lo cual su 

anál.isis y renovación debe ser preocupación perma 
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nente de todos, especialmente de legisladores y de-

quienes tienen la responsabilidad 

recta en la act!~idad agraria. 

directa e indi 

B.- PRINCIPICS PROCESALES QUE PREDOMINAN. 

Dentro de: derecho procesal agrario predomi

nan los principies, inquisitivo, ~e justicia distri

butiva, tratamier~o desigual a las partes; principio 

de libertad en el ~esenvolvimiento del proceso, pri~ 

cipio imperativo principio de la no perencioñ. 

Estos pr~-cipios no son absolutos, tienen 

sus exepciones; sin embargo delimitan y caracteri-

zan el derecho pr=cesal agrario como un sector autó

nomo de la cienc~~ jurídica. 

I PRINCIPIO Ir.:.~ISITIVD: 

amplias 
El princi=io inquisitivo 

Tacultad~E para impulso 

otorga al juzgador

del proceso. 

Las autor~dades agrarias en su caracter de 

Órganos jurisdicc~anales poseen amplias facultades 

para desempeñarse libremente en la dirección del __ _ 

proceso y en la i-vestigación de los hechos ya que 

pueden allegarse ~oda el material probatorio necesa

rio en la busqueCc de la verdad real queles permita

emitir una justa =esolución. 

II.- PRINCIPIO DE OFICIOCIDAD. 

Hay casos 

iciarse de oficio; 

petentes según se 

en los cuales el proceso puede in

por las autoridades agrarias com-
8esprende de los artículos 274, 
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276, 367, 325, 326, 327, y 285; 

Estos casos se presentan en las dotaciones y 

restituciones de tierras, bosques y aguas, de con 

Flictos por limites de bienescomunales (art. 367) de 

ampliación de ejidos(art. 325), 

de población ejidal, (art. 326) 

plementari. (art. 285) 

el de nuevos centros 

y el de dotación ca~ 

La posibilidad de promover de oficio algunos 

procesos agrarios amplía las facultades del juzgador 

lo que constituye una particularidad muy especial 

del derecho procesal agrario. 

III.- PRINCIPIO DEL "TRATAMIENTO PROPORCIONALMENTE 

DESIGUAL DE LAS PARTES O DE JUSTICIA DISTRIBU

TIVA. 

Considerando que la sociedad se caracteriza 

por las desigualdades sociales y económicas, el der~ 

cho procesal agrario. y con él todo el proceso so 

cial se realiza tomando como punto de partida la de~ 

igualdad social para alcanzar como meta la igualdad

material o jurídica de las partes, mediante la real~ 

zación de la justicia distributiva. 

De acuerdo con éste principio 
amplias oportunidades procesales a la 

se otorgan 
parte débil 

del proceso agrario constituida por grupos de cam-

pesinos carentes de tierra y en particular por comu

neros y ejidatarios. 

En general no es posible aceptar la igualdad 

de las partes en el proceso agrario porque realmente 

no son iguales; su aceptación constituiría la ratiT~ 
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cación jurídica de la desigualdad; no obstante hac~ 

mas notar que hay casos especiFicos donde da un tra-

tamiento igual a las partes; como en las conflictos 

internos de los ejidos y en los juicios de inconFor

midad, en los conflictos por limites de bienes comu

nales, pero éstos sólo constituyen casos de exepción 

IV PRINCIPIO DE LA LIBERTAD EN EL DESENVOLVIMIEN

TO DEL PROCESO. 

De acuerdo con éste principio, el organo ju

risdiccional y las partes, pueden promover y aportar 

material probatorio en cualquier tiempo del proceso

anterior a la resolución definitiva; con exepción de 

la llamada segunda instancia para los conflictos por 

limites de bienes comunales, regulado por la L.F.R.A 

en los arts. del 379 al 390 bajo el rubro juicio de 

inconformidad en los conflictos por limites de ble 

nes comunales. 

En otros procesos existen faces limitadas 

con términos preclusivos que ocacionan un desarrollo 

paulatino del proceso; demanda,contestaci6n, pruebas 

alegatos, sentencia, domina el principio preclusivo; 

si el demandado no contesta la demanda en el té~mino 

de ley,le considera como litigante rebelde y el pro-

ceso se 

pruebas 

sigue en rebeldía, sí mismo si no 

dentro del plazo señalado pierde 

a hacerlo. 

presenta 

el derecho-

En la practica no se ha cumplido con la eserr 

cia de éste principio; su aplicación ha degenerado 
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en anarquía. resago agrario y una amplitud ilimitada 

en la duración de los procesos; en éste aspecto re 

sulta necesario la reforma de algunos artículos que

Qagan compatible el libre y discrecional desenvolvi

miento del proceso con la celeridad en el mismo 

V PRINCIPIO IMPERATIVO Y DE JURISDICCIONFORZOSA-

Según éste principio; realizadcl la hipótesis 

prevista por la norma agraria sustantiva; y conocie~ 

do el organo jurisdiccional, la tramitación es for 

zosa s.in dejar discrecionalidad ni disponabilidad a 

las partes; en otros procesos como el civil apera el 

principio de la disponibilidad del derecho material

controvertido ya que las partes pueden terminar el 

conflicto de intereses por el allanamiento a la tra~ 

sacción y pueden también en algunos casos, escoger 

el juez que les resuelva sus diferencias. 

VI.- PRINCIPIO DE LA NO PERENCION. 

El proceso agrario no perece por la inactiv~ 

dad de las partes, y por lo tanto no se concibe la 

caducidad de la instancia, ya que su impulsión re 

cae sobre los organos jurisdiccionales agrarios 

Dentro de éstas características generales 

del proceso agrario que lo hacen diferente de otros 

procesos, analizamos algúnas de sus instituciones 

procesales, en sus deficienci2s pa~a la busqueda de 

alternativas que tomen en cuenta con plenitud los l~ 
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neamientos rundamentales de la ciencia del derecho -

procesal que destacamos en el capítulo primero. pag. 

30 a la 67. 

c. VINCULACION DEL PROCESO AGRARIO CON LOS 
MAS PROCESOS. 

El proceso agrario está estrechamente rela 

cionado con todos los demás procesos,. considerando 

D~ 

la unidad esencial de todo el derecho procesal que 

como nucleo central está investido de lineamientos-

Tundamentales de las cuales participan todos los seE 

tares del derecho procesªl como el proceso civil,. 

'Fiscal,. penal,. laboral,. agrario,. etc .. ,. mísmos que 

se han diferenciado entre sí en lo secundario, pero-

siempre conservando 

central. 

su vinculación con el núcleo-

Por muy variada que sea la regulación y es 

tructura que pueda residir en las diversas leyes, en 

todas ellas el proceso presenta algunas lineas esen

ciales y comunes, en torno a las cuales se trazan -

después las líneas diferenciales que dan lugar a di

versos sistemas procesales. (168) 

Consecuente con lo anterior, podemos afirmar 

que entre todos los procesos existen relaciones ese~ 

ciales y diferencias secundarias que los caracteri 

zan. 

¡ 

l 
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En cuanto a la evolución de los diversos si~ 

temas procesales, existe una tendencia común qu-e s~ 

gún Capelleti (169) comprende la publicación del pr~ 

ceso, la oralidad, la socialización y la libre val2 

ración de las pruebas tendencia de la cual participa 

el proceso agrario. 

Establecida la relación fundamental del pro-

ceso agrario con los demás procesos; anotamos las 

principales diferencias con otros procesos entre 

los que destaca por su consistencia tradicional el 

proceso civil. 

En el Proceso Agrario, predomina el princi 

pie inquisitivo, en otros procesos el principio dis

positivo. 

El ProcesoAgrario puede iniciarse de oficio

o a iniciativa de parte, en otros procesos debe ini

ciarse forzosamente por iniciativa de parte. 

En el Proceso Agrario el impulso procesal 

queda confiado principalmente al Órgano jurisdiccio

nai. en otros procesos es confiado a la actividad de 

1.as partes. 

D.- ~INSTITUCIONES PROCESALES QUE LO INTEGRAN. 

El proceso agrario se integra con las sig. 

instituciones procesales. (170) 
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I.- IN3TITUCIONES PROCESALES COMUNES PARA EL 
EJIDO, LA COMUNIDAD Y LA PEQUEfüA PROPIEDAD. 

1. N~lidad de actos y d~cumentos q~e contravengan 

las leyes agrarias. 

2.- Reposición de actuaciones. 

3.- ConTlictos internos de los ejidos y comunidades. 

4.- Expropiaci6n de bienes ejidales y comunales. 

II.- EL PROCESO AGRARIO EJIDAL. 

5.- Restitución de tierras, bosques y aguas. 

6.- Dotación de tierras, bosques y aguas. 

7.- Dotación y a=cesión d2 agu3s. 

8.- Dotación compleme~taria. 

9.- Ampliación de ejidos. 

10. Creación de nuevos centros de población ejidal. 

11. Permutas de bienes ejidales. 

12. Fusi6n y ~~~~si6n de ejldos. 

13.--Nulidad de Fra=cionamientos ejidales. 

14. Suspensi6n de derechos agrarios. 

15. Privaci6n de derechos agrarios. 

16. Suscesiones ejidales. 

III.- EL PROCESO AGBARIO COMUN~L.c 
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17.- Reconocimiento y titulación de bienes comunales 

18.- Procedimientos en los conflictos por limites de 

bienes comunales. 

19.- Juicios de inconformidad en los conflictos por 

limites de bienes comunales. 

20.- Nulidad de fraccionamientos de bienes comunales 

21.- Transformación del régimen comunal al ejida~. 

IV.- -EL PROCESO AGRARIO DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD

y POSESION EN explotacion. 

22.- Determinación de propiedades 

23.- Obtención de certificados de 

24.- Nulidad de fraccionamientos 

tables. 

inafectables. 

inaFectabilidad. 

de propiedad inafes 

25.- Nulidad de contraratos y concesiones. 

26.- Nulidad y cancelación de certificados de inafes 

tabilidad. 

27.- Cambio de calidad de las tierras. 

V.- -EL PROCESO LABORAL AGRARIO. 

E.- DEFICIENCIAS GENERALES. 

Hemos señalado las deficiencias de la juris

dicción agraria; para complementar el diagnostico 

describimos a continuación algunas deficiencias -

del proceso agrario. 

El principal problema del proceso agrario es 
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su desarticulación. su deTiciente sistema de notifi-

c:acion y los excesivos trámites que intervienen en 

su oesarrollo. 

Hay desarticulación del proceso agrario en 

virtud de que en las diversas instituciones procesa-

les que lo integraán se presentan variantes ineces~ 

rias en cuanto términos y secuencia procedimental. 

En el desarrollo del proceso intervienen una 

gran cantidad de tramitadores motivando la disper 

ción de la responsabilidad y la dificultad para las 

partes para hacer un adecuado seguimiento del inicio 

a la conclusión del proceso, el expediente es turn~ 

do de autoridad a autoridad, de autoridad a Órgano 

agrario y de Órgano agrario a autoridad, en múlti--

ples ocaciones, lo que hace complejo y retardado e1 

proceso en perjuicio de las partes,de la definición 

de la tenencia y de la actividad agropecuaria y 

estal. 

TO.E_ 

Se observa además una exagerada utilización

del Diario Oficial de la Federación~ de los periodi-

CDS oficiales de las entidades de la federación-

y de periodicos de mayor circulación para publica 

ción de actuaciones y notificaciones. 

Además de éstas deficiencias generales seña-

1amos algunas específicas de los procedimientos 

analizamos enseguida: 

que 
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5.- CLASIFICACION DEL PROCESO AGRARIO Y DESCRIP

CION PROCEDIMENTAL DE SUS INSTITUCIONES. 

Las diversas instituciones de derecho proce-

sal agrario previstas en la legislación, las hemos-

agrupadas en cuatro grandes rubros: El Proceso Comu

nal, El Proceso Ejidal, El Proceso de la Pequeña Pr~ 

piedad en Explotación y el Proceso Laboral Agrario, 

lo que constituye nuestro punto de vista sobre la 

clasificaci6n~ del proceso agrario. 

La clasificación señalada del proceso agra 

rio la Tundamentamos con base en las tres Tormas de 

posesión territorial que reconoce nuestra Constitu 

ción: el ejido, la comunidad y la pequeña propiedad

en explotación, en la oue incluimos las colonias, 

así como las relaciones de trabajo que 

motivo de la explotación de la tierra. 

se dan con 

No obstante la clasiTicación enunciada, pod~ 

mos observar en la legislación instituciones proces~ 

sales generales del proceso agrario aplicables para 

el ejido, la comunidad y la pequeña propiedad y que 

constituyen el primer paso para la integración cien

tífica del derecho procesal agrario. 
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INSTITUCIONES PROCESALES COMUNES PARA EL EJX 

DO, LA COMUNIDAD Y LA PEQUE~A PROPIEDAD. 

NULIDAD DE ACTOS Y DOCUMENTOS QUE CONTRAVEN
GAN LAS LEYES AGRARIAS. 

Iniciación y notificación. 

Se inician de oficio o petición de parte in-

teresada ante la C.A.M., la que notificar6 a las 

contrapartes por oficio en un plazo de diez dias. 

Sólo pueden solicitar la nulidad las per-

sanas o los núcleos de población que tengan derecho

º interés para hacerlo por el perjuicio que puede 

causarles el acto o documento que impugnen. (arts. 

406 y 407 L.F.R.A.) 

Aportación de pruebas. 

La C.A.M. hará una investigación sobre actos 

o documentos impugnadas y otorgará un plazo de 30 

dias a partir de la notificaci6n para que las partes 

aporten las pruebas conducentes. 

-Alegatos. 

Concluído el término probatorio, se hará sa

ber a los interesados mediante oficio, de que dispo

nen de quince dias hábiles para alegar lo que a sus 

derechos convenga. 
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-Resolución. 

Dentro de los diez dias siguientes a áquel 
en que concluyael período de alegatos la Comisión 

Agraria Mixta, sesolverá sobre la nulidad. Esta res~ 

luciones no serán recurribles. 

La C.A.M. dictará las ordenes necesarias 

para dejar sin efectos el acto o sin valor el docu 

mento de que se trate, a exepción de la anulación de 

asambleas ejidales o comunales o de actos o documen

tos relacionados con las mismas, caso en el cual el 

delegada agrario citará a nueva asamblea general de~ 

tro de los 15 dias siguientes señalando que el obje

to de la misma es reparar o r~poner el acto anulado. 

II.- REPOSICION DE ~CTUACIONES. 

Los documentos y actuaciones que se perdie 

re, serán repuestas sumariamente para lo cual el fu~ 

cionario competente certiTicará la existencia ante 

rior y la falta posterior de áquella. 

-Iniciación. 

Se inicia con la certificación de la existe~ 

cia anterior y la falta posterior que hará el funci~ 

nario competente. 

-Desarrollo. 

Los documentos y actuaciones ?eré 

sumariamente, se faculta a las autoridades 

repuestos 

agrarias 

para valerse de todos los medios de prueba que no 
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sean contrarias a la moral y el derecho. (art. 441 

L.F.R.A.) 

Los responsables de la perdida serán sancio

nados conforme al art. 458 L.F.R.A. 

III.- CONFLICTOS INTERNOS DE LOS EJIDOS Y COMUNIDa 

DES. 

a) Conciliación ante el Comisariado Ejidal o 

de Bienes Comunales. 

-Queja. 

Se inicia la queja verbal ante el Comisaria

do, levant2ndose acta. 

-Solución del Comisrai~do. 

El Comisariado citará al quejoso y a la par

te contraria a una junta que se celebrará dentro de

los 3 sias siguientes en lo que se ciara lectura al 

acto de la queja y se oirá a ambas partes. 

En esta junta el Comisariado propondr~ una 

solución, si las partes la 8ceptan se dará por term~ 

nado el conflicto. De ésta diligencia se levantará 

una acta que firmaran los participantes. 

b) Trámite ante la Comisión Agraria Mixta 

Solicitud de parte inconforme. 

La parte inconforme con la soluci6n del. Co

misariado, podrá acudir ante la C.A.M. para la solu

ción de la controversia. 

-Notif icacion y Aportación de pruebas y ale

gatos. 

La C.A.M. notificará a las partes a eTecto -

de que en un término de 30 días aporten pruebas, las 



175 -,A-

partes dispondrán de 10 

si derecho convenga. 

dias para alegar lo que a 

-Resolución 
La C.A.M. dictará resolución en el término 

de quince dias, la que será irrevocable y se comuni

cará a las partes y a la 5.R.A. 

IV.- EXPRDPIACIGN DE BIENES EJIDALE5 Y COMUNALES. 

-Iniciación 

La expropiación se inicia por solicitud por 

escrito ante el Secretario de la Reforma Agraria que 

podran 

les o 

la. 

presentar autoridades o instituciones oficia-

persona que tenga interés licito en promover-

En la 

tos del art. 

112 al 127 de 

solicitud deberá indicarse los requis~ 

343, siendo aplicables además los arts. 

la L.F.R.A. 

-Notificación 

La S.R.A. notificará el comisaríado ejidal 

del nucleo arectado mediante oricio y publicaci6n en 

el O.O.F. y en el periodico oficial de la entidad. 

nadar 

-Opiniones del Gobernador de la C.A.M. y del 

Banco o-ticial 

La Secretaría pedirá las opiniones del gobe~ 

de la Comisión Agraria Mixta de la entidad 

donde los bienes se encuentren ubicados y del banco

oFicial que opere con el ejido~ las que deberan ren-
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dirse en un plazo de 30 días, transcuridos el cual.

si no hay respuesta se considerará quena hay oposi 

ción y se proseguirá con el tramite. 

-Trabajos tecnicos onformativos y avaluo. 

Simultaneamente a la solicitud de opíniones

la Secretaría mandará practicar los trabajos tecni 

ces inTormativos y la verificación de los datos. So

licitará el avaluo correspondiente a la Comisión Na

cional de Avaluos de la Secretaría Urbano yEcología

trámite que deberán concluir en un término de 90 

dias. 

-Integración del expediente y resolución de
finitiva. 

rá 

Integrado el expediente 

sometido a consideración del 

por la Secretaría 

Presidente de la 

publica para que resuelva en definitiva 

-Publicación del decreto y ejecución. 

El decreto que resuelva sobre la expropia 

se 

R~ 

cio6n será publicado en el 0.0.F. y en el periodico 

oricial d~ la entidad donde se encuentren ubicados 

1os bienes ejidales que se expropien, y la 5.R.A. 
procederá a ejecutarlo en sus terminas, de conformi

dad con lo señalado por los arts. 346 a 349 de la L. 

F.R.A. 
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EL PROCESO AGRARIO EJIDAL, Objeto, integra -

ción y desarrollo procedimental de sus inst~ 

tuciones. 

El proceso agrario ejidal tiene por objeto -

constituir y mantener la posesión ejidal con todas -

sus implicaciones y apoyos de conTormidad can las 

disposiciones de la Constitución y su legislación r~ 

glamentaria. 

Este proceso se integra con las siguientes -

instituciones procesales. 

I.-

-Restitución de tierras, bosques y aguas 

-Dotación de tierras 

-Dotación y accesión de aguas 

-Dotación complementaria. 

-Ampliación de ejidos 

-Nuevos centros de población ejidal 

-Permutas de bienes ejidales. 

-Fusi6n y divisi6n de ejidos. 

-Nulidad de fraccionamientos ejidales 

-Suspensión de Derechos agrarios 

-Privación de derechos agrarios 

-Sucesiones ejidales. 

RESTITUCION DE TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS 
a) requisitos de procedencia 

Para que un núcleo de población pueda solic~ 

tar la restitución de tierras, bosques y aguas, es -
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necesario que reúna los siguientes requisitos de pr~ 

cedencia: 

Que el núcleo de población solicitante sea 

propietario de tierras, bosques y aguas y que se en

cuentre provado de sus bienes. 

Que se encuentre provado de sus bienes por 

cualquiera de los actos ilegales señalados en la 

Tracción VIII del párrafo noveno del art. 27 Consti

tucional; 

Oue las propiedades señaladas en la solic~ 

tud, no se encuentren en los casos previstos en el 

art. 193 de la L.F.R.A. que señala las propiedades 

inafectables por restitución. 

b) Desarrollo del proceso. 

PRIMERA INSTANCIA. 

Solicitud: La solicitud se presenta ante 

el gobernador del estado en cuya jurisdicción se e~ 

cuentre el nucleo de poblaci6n interesado; por eser~ 

to y con copia a la Comisi6n Agraria Mixta. 

Recibida la solicitud, el ejecutivo local 

dentro de las 72 horas siguientes manda comprobar si 

el nucleo solicitante reune los requisitos de proce

dencia 

Publicación de la solicitud, notificación

y nombramiento del comité particular ejecutivo. 

Si se reúnen los requisitos de procedencia 

el gobernador mandari publicHr la solicitud en el p~ 

\ 
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riodico oficial de la entidad y turnará el original 

a ia Comisi6n Agraria Mixta en un piazo de 10 dias 

para que inicie el expediente; en éste lapzo expedi

rá los nombramientos del Comité Particular Ejecuti

vo. designado por el nucleo de población solicitante 

Si el Ejecutivo local na realiza éstos actos 
1a Comisión Agraria Mixta, los realizará con la ca 

pia que le haya sido entregada notificando el hecho

ª ia 5.R.A 

El expediente se iniciará por re5titución 

pero al mismo tiempo se seguirá de oficio el proced~ 

miento dotatorio para el caso de que la restitución 

se declare improcedente. (art. 276 L.F.R.A.) 

La publicación d~ la solicitud de restitu 

ción surtirá efectos de noti7icación para iniciar el 

doble procedimiento, también respecto de las propie-

tarios·o usuarios de aguas destinadas al riego de 

las tierras afectables cuyos inmuebles se encuentren 

dentro del radio de aTectación. 

El mismo día que el gobernador o la Comision 

Agraria Mixta, disponga de la publicación de la sol~ 

citud, notificaran el hecho al Registro Público, que 

corresponda mediante oficio que dirigirán por correo 

certificado para que se hagan las anotaciones margi

nales de conformidad con el art. 649 L.F.R.A. 

Las comisiones agrarias mlxtas, deberin in 

Vormar sobre el particular a los propietarios de ti~ 

rras o aguas afectables mediante oficio queles diri-



180 

jan a los cascos de las Tincas. 

Si la solicitud enumera los predios que sean 

objeto de la demanda además de la publicación se no

tiTicará por oficio a los presuntos afectados cuando 

la solicitud no enumere 
C.AM. hara de olicio la 

los predios o terrenosla 
investigación que correspon-

da y una vez que se identifiquen los predios notifi

cará por oficio a los presuntcs at~ctados en un pla

zo de 45 dias (arts. 275, 272, 2~~ y 275 L.F.R.A.) 

Presentaci6n de tit•Jlos y ~ru~b3~ ~el po 

blado solicitante y de lo5 presuntos afectaoos. 

Publicada la solicitud los vecinos del pue 

blo solicitante en un plazo de 45 dias~ deben prPse~ 

tar a la C.A.M. los títulos de propiedad y document~ 

ción necesaria para comprobar la íecha y forma de 

despojo de tierras, bosques o 

los presuntos afectados deben 

~guas reclamadas, y 
/ 

8xhibir los documentos 

em que Tundan sus derechos.(~rt. 279 L.F.R.A.) 

Estudio de autenticicad de titulas y docu-

mentas. 

Lq C.A.M. enviará a la S.P.A. los títulos y-

documentos opresentados e inves~igadós a fin de que 

se estudie su autenticidad dentro de un plazo de 30-

la S.R.A., los devolverá con el dictamen paleografi

co correspondiente y la opinión de autenticidad que

se formule. (art. 280 L.F.R.A.) 
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Continuación de la acción restitutoria y 

suspensión de la dotatoria. 

Si oel estudio practicado resultan auténti 

cos los titulas para acredirtar los derechos sob re

las tierras, bosques y aguas reclamados, y aparece 

comprobada la fecha y forma del d~spojo, de manera 

que la restituci6n sea proceden•~. se suspender~ la 

acción dotatoria .. )art .. 281 L.F .. ~.P .• ) 

Con ti r' u e~ e i en o t._~ L -~ .·;e r_ ~ , dotal.aria por Í!!!, 

procedencia de ri=~_,tit:ut o;_~-ª· 

En caso de ;1l~e le: S .. H.h .. opine aue no proce-

de la restituci6n, la C.A.~. d~Será continuar de 

o f i e i o 1 os t r á rn i te~ et e 1 a a e•-- l Ó :-1 dota to r i a :o sus pe n 

diendose la restjtuci6~ 

R~aliza=ion d2 ~raoaj~S tésnicos .. 

Con le proceoencia o~ la acci6n restitutoria 

la C .. A.M .. realizar6 dentro de los sese~ta dias siui~ 

ntes a la fecha en que recibe el dict,~men paleograf"J_ 

co los siguientes trabajos t&cnicos que se preveen

en el art. 261 de la L.F.R.A. (171) 

Dictamen de la C.A.~. y mandamiento del 

eje~utivo local. 

ConcluÍdos los trabajos ~écnicosseñalados en 

el art. 281, la Comisi6n Agraria Mixta,~ormular' su 

dictámen en un plazo de 10 dias. y lo someterá a la-

consideración del ejecutivo local, quien deberá 
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tar su mandamiento en un plazo que no exederá de ci~ 

ca dias. 

Si el ejecutivo local no dicta su mandamien-

to en el plazo indicado, setendrá por desaprobado 

el dictámen y la C.A.M. deberá recoger el expediente 

y turnarlo al delegado a~rario quien continuará el 

tramite correspondiente 

Cuando la C.A.M. no emita dictamen dentro 

del plazo señalado, el ejecutivo local recogerá el 

expediente dictará el mandamiento que juzgue proce 

dente en el término de 5 días y ordenará su ejecu 

ción. 

Segunda Instancia: 

Revisión resumen y opinion del delegado-

agrario. 

La segunda instancia se inicia con la recep 7 

ción del expediente por el delegado agrario, quien 

completará el expediente en caso necesario en un pl~ 

za de 15 dias, formulará el resúmen y opinión sobre

el mismo y lo turnará a la Secretaría de la~eforma

Agraria. 

Revisión del expediente por la S.R.A. 

La S.R.A. recibirá el expediente y lo reviz~ 

rá en un plazo de 15 dias con el Tin de turnarlo al 

Cue~po Consultivo Agrario. (art. 284 L.F.R.A.) 

Oictarnén del Cuerpo Consultivo Agrario y 

resolición presidencial. 

El 
pediente y 

Cuerpo Consultivo 

en Pleno emitirá 

Agrario recibirá el 

su dictamen o acuerdo 
e~ 

en 
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un plazo de sesenta dias. 

El dictamen se someterá a la consideración 

del Presidente de la República para su resolución d~ 

'finitiva. 

II.- DDTACIDN DE TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS. 

a) Requisitos de procedencia. 

Para que proceda la acción de dotación, es 

necesario que se reúnan los requisitos siguientes: 

Que exista un nucleo de población peticio

nario con seis meses de anterioridad a la Techa de 

la solicitud o iniciación de oficio. (arts. 195 y 

285 L~F.R.A.) 

Necesidad de tierras del grupo peticionario 

integrado por 20 o mis campesinos sin tierras. 

b) Desarrollo del Proceso. 

Primera Instancia: 

Solicitud o Iniciación de Oficio. 

El proceso se inicia por solicitud ~ue debe

rá hacerse ante los gobiernos de las entidades fede

rativas en cuya jurisdicción se encuentre el núcleo

de población interesado, la solicitud se hará por e~ 

crito, con co~ia para la Comisión Agraria Mixta (art 

2721 L.F.R. A.). 

También puede iniciarse el 

de oTicio, cuando la solicitud sea 

ésta sea improcedente, en éste caso 

proceso dotatorio 

de restitución y 

apera la llamada 

doble vía ejidal (art. 27L< L.F.R.A.) 
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- Publicación de la solicituQ, notificación, 

y nombramiento del comité particular ejecutivo. 

Si se reúnen las requisitos de procedencia 

e1 ejecutivo local mandará publicar la solicitud en 

e1 periodico oficial de la entidad y turnará el ori

ginal a la C.A.M. en un plazo de 10 dias para que se 

inicie el expediente, en ése lapso expedirá los nom

bramientos del Comité Particular Ejecutivo designado 

por el nucleo oe población solitante. 

Si el Ejecutivo local no realiza éstos actos 

la C.A.M. iniciará el expediente con copia que le 

haya sido entregada, 

de los periodicos de 

publicará la solicitud 

mayor circulación en la 

en uno 

locali-

dad, expedirá los nombramientos del C.P.E. y notifi

cará el hecho a la S.R.A. (art. 272 L.F.R.A.) 

La publicación de la solicitud o del acuerdo 

de iniciación de oficio del proceso, surtirá efecto

de notificación para todos los propietarioS-de inmu~ 

bles rusticas que S8 encuentren dentro del radio de

afectacián y para todos los propietarios o usuarios

de las aguas afectables, segun la dispone el art. 

275 de la L.F.R.A. sin embargo el mismo art. señala

en ~a parte final que las comisiones agrarias mixtas 

deberán informar sobre el particular a los propieta

rios de tierras y aguas afectables mediante oficio -

que dirigan a los cascos de las fincas, con lo cual

se cumple con la garantía consagrada en el art. 14 -
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Constitucional, el oficio de referencia sólo deberá

enviarse a los propietarios de predios afectables s~ 

ñalados por los solicitantes, no es necesario envía~ 

lo a todos los propietarios de predios comprendidos

en el radio de afectación. 

El mismo dia que la C.A.M. o el 
disponga la publicación. notificarán éste 

gis~ro publico que corresponda mediante 

gobernador

hecho al r~ 

oficio que 

le dirigan por correo certificado, para que haga 

las anotaciones marginales (arts. 275 y 449 L.F.R.A. 

El nombramiento del Comité particular ejecu

tivo constituye otra face en la integración del exp~ 

diente. y tiene su fundamento en el inciso d) de la

fracción XI del párrafo octavo del art. 27 Constitu

cional y en los arts. 1 7,. 1 8, 1 9, 20. 21,. 272 de la

L. F. R. A. 

Los comités particulares ejecutivos son org~ 

nos de representación del grupo solicitante cuya tu~ 

ción termina con la entrega de las tierras~concedi 

das en forma provisional o definitiva, los cuales 

son substituidos por comisariados ejidales. 

Trabajos Censales y Técnicos de la C.A.M. 

La realizacbn de los trabajos censales y 

técnicos constituye la parte medular de todo el pro

ceso, ya que éstos trabajos integran la materia pro

cesal fundamental para la Resolución Presidencial. 

Lareglamentación de éstos trabajos está ca~ 

tenida en las artículos 286 a 289 de la L.F.R.A. y 

la ejecución de los mismos está a cargo de la Comi~~ 
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sión Agraria Mixta a· traves de un comisionado~ la 

que deberá realizarlos dentro de los ciento veinte 

dias siguientes a la publicación de la solicitud o ~ 

cuerdo de iniciación de oticio. 

Alegatos ante la Comisión Agraria Mixta 

Los Propietarios presuntos afectados po 

drán ocurrir ante la C.A.M. a exponer lo que a su de 

recho convenga durante la tramitación del expediente 

y hasta cinco días antes de que rinda su dictamen al 

ejecutivo local. Los alegatos y documentos que con 

posterioridad se ofrezcan, deberañ presentarse ante

el Delegado Agrario. (art. 297 L.F.R.A.) 

Mandamiento del Ejecutivo Local y Publica

ción del mismo. 

El ejecutivo local dictará su mandamiento
en un término de qwince dias, ordenar~ su ejecuci6n

y lo turnará a la 5.R.A para su trámite correspon--

diente. Las variables sobre el mandamiento, están -

previstas en los arts. 293, 294 295 y 296 de la Ley 

Federal de ReTorma Agraria. 

Ejecución del Mandamiento del Ejecutivo 

Local. 

El ejecutivo local enviará los mandamien-

tof a la C.A.M. para su ejecución, 12 que se hará ci 

tándose a todos los interesados a la diligencia de 

posesión que se practicará dentro de los dos meses 

siguientes a la Techa de expedición del mandamiento

del gobernador e invariablemente comprenderá el des

linde de los terrenos que se entregan en posesión.--
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Se nombrará el Comisariado Ejidal en caso-

de que no haya sido designado, y se asignarán provi

sionalmente las unidades de dotación. 

Practicada la diligencia de posesión conTor 

me a lo dispuesto por los arts. 298 al 303 la C.A.M. 

inTormará a la Secretaría de la Reforma Agraria y a 

laS.A.R.H. sobre la ejecución del mandamiento y rem~ 

tirá éste para su publicación en el periodico ofi 

cial de la entidad,si las tierras o aguas afectadas

están comprendidas en varios entidades federativas 

la publicación se hará en los 

de cada una de ellas. 

periodicos oficiales-

b) SEGUNDA INSTANCIA. 

Revisión del expediente por el delegado 

agrario y la Secretaría de la Reforma Agraria. 

El delegado agrario complementa el expedien

te si es necesario y lo enviará a la S.R.A. la que -

lo revizar6 y en un plazo de 15 dias lo turnar6 al 

cuerpo consultativo agrario para dictamen. 

Dictamen del Cuerpo Consultivo Ag'rario 

El Cuerpo Consultivo Agrario emitará su diE 

tamen o acuerdo para completar el expediente en un 

plazo de sesenta dias, termino en el cual se cerci~ 

rar6 ~~ que la notificaci6n se haya realizado confo~ 

me~ l. s arts. 275 y 329 de la L.F.R.A. En caso de-

que huUiere alguna omisión lo comunicará a la S.R. 

A. para que ésta mande notificar a efecto de que se 

presenten pruebas y alegatos en un plazo de 45 dias

a partir de la notificación 
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En el caso de que el dictamen del Cuerpo Co!J.. 

sultivo Agrario fuere positivo se formulará proyecto 

de resolución que se elevará a la consideración del

Presidente de la República, en caso de que el dicta-

men fuere negativo, se notificará a todos los ínter.!:_ 

de la sacios y al REgistro Público de 

entidad correspondiente para 

la 

que 

Propiedad 

se tilden las ano-

taciones a que se refiere el art. 4~9 de la L.F.R.A. 

y ordenará que se inicie 

tro de población ejidal. 

el expediente de 

(art. 304 y 309 

nuevo CE!J.. 

L.F.R.A.) 

RESOLUCION PRESIDENCIAL. 

El presidente de la republica emitirá resol~ 

ción presidencial con base en el proyecto que se 

formule con posterioridad al dictamen del C.C.A. 

EJECUCION DE LA RESDLUCIDN PRESIDENCIAL. 

Las resoluciones presidenciales, los planes

respectivos y las listas de beneficiarios se remiti-

rán a las delegaciones agrarias 

ra su ejecución y se publicaran 

los periodicos oliciales de las 

vas. 

correspondientes pa._ 
en el D.O.F. y en 

entidades respecti 

Su ejecución se harán conforme a lo señalado 

por los arts. 307 al 317 de la L.F.R.A. otorgandose

la ~osesión definitiva. 

III.- DOTACION Y ACCESION DE AGUAS. 

La dotación y accesión de aguas se tramitan-
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de ccinformidad con las disposiciones previstas pare

la dotaci6n de tierras en lo que fuere aplicable con 

las siguientes modalidades previstas en los arts. 

318 al 324 de la L.F.R.A. 

Las solicitudes se presentan ante los ejecu

tivos locales, las que inmediatamente solicitarán a

la S.A.R.H. su opinión acerca de la disponibilidad o 

existencia de aguas, si la opinión es positiva, ord~ 

nará la iniciación del expediente, si es negativa,se 

comunicará a los intereswdos. 

Iniciado el tramite del expediente por la 

C.A.M., ésta solicitará de la 5.A.R.H. 

de una inspección. 

la practica-

El mandamiento del ejecutivo local despues 

de ejecutado será notificado a la S.A.R.H para el r~ 

ajuste provisional de los aprovechamientos. 

Pronunciada la resolución presidencial la 

S.A.R.H. en coordinación con la 5.R.A. hará el rea 

juste definitivo de los 

y ordenará la ejecución 

cesarias. 

aprovechamientos afectadas 

de las obras hidráulicas ne
' 

Los casos de accesiones de aguas no previs 

tos en los mandamientos o en las resoluciones presi-

denciales que hayan concedido tierras deriego. se 

rá? dictaminadas por el delegado agrario. La S.R.A.

revizará el dictamen y el acuerdo respectivo será 

Tirmado por el Secretario de la Reforma Agraria y p~ 

blicado en el 0.0.F. y en el periodico oficial de 

la entidad correspondiente. 
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IV.- DDTACION COMPLEMENTARIA. 

La dotación complementaria se tramita de 

acuerdo con· las disposiciones relativas a la dota 

ción, cuando los terrenos laborables restituídos no 

sean suTicientes para que todos los individuos con 

derecho obtengan tierras en extención igual a la 

unidad de dotación. 

El expediente se iniciará de o!icio por la 

C.A.M., mediante la publicación del acuerdo por la 

misma. (art. 285) 

Es dificil que en la practica se de la dota

ción complementaria, en virtud de que se requiere la 

·procedencia previa de la acción restitutoria. 

V.-

arts. 

AMPLIACION DE EJIDOS: 

La ampliación 
241 y 325 de la 

de ejidos está prevista en los 

L.F.R.A. 

Procede si al ejecutarse una resolución pre

sidencial de restitución o dotación, se co:prueba 

que las tierras entregadas son insuficientes para s~ 

tisfacer íntegramente las necesidades del poblado. 

El expediente se tramita de olicio o a peti

ci6n de parte conforme a las di5posiciones previstas 

para la dotación de tierras en lo que Tuere aplica~-

bl~. Además de constatarse la capacidad del nucleo-

promovente debe c8mprobarse la total explotación de 

las tierras conforme al art. 241 de la L.F.R.A. 



VI.- NUEVOS CENTROS DE POBLACION. 

a) Requisitos de procedencia. 

Los requisitos que deben reunirse para el 

ejercicio de la acción de nuevos centros de pobla 

ción ejidal son los siguientes: 

1 91 

1.- Existencia de un grupo de 20 o más indi

viduos con capacidad agraria de conformidad con el 

art. 200 de la L.F.R.A. aún cuando pertenezcan a 

diversas poblados. 

2.- Que las necesidades del grupo capacitado 

no puedan satislacerse por los procedimientos de re~ 

titución, datación y ampliación de ejidos o acomodo

en otros ejidos. ( 172) 

b) Desarrollo del procesa. 

El expediente se inicia de oficio en única 

instancia o a solicitud de los interesados ante el 

delegado agrario. 

Se inicia de-o~icio si el dictamen del cuer
po consultivo agrario en un procedimiento de dota .. 
ción Tuere negativo, caso en el cual la S .. R.A. lo nQ 

tificará al comijté particular ejecutivo, a los pro

pietarios interesados y al registro publico de la 

propiedad de la entidad correspondiente para que se-

tilden las anotaciones ·a que se reíiere el art .. 449 

y oTdenará que se inicie el expediente de nuevo cen

tro de población ejidal. con la indicación de que 

se consulte a los campesinos interesados por conduc

to de la delegación agraria respectiva, acerca de su 

1 

1 

1 

1 
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conformidad para transladarse al lugar en donde sea-

posible establecer dicho centro, si no hay conTorm~ 

dad se archivará el expediente como asunto concluÍdo 

El expediente puede iniciarse también a pet~ 

ción de los interesados ante el delegado agerario de 

cuya jurisdición sean vecinos los solicitantes. (art 

327 L.F.R.A.) 

Envío de la solictud o acta de conformidad 

y del delegado a la 5.R.A. 

El delegado agrario, el mismo día que recibe 

la solicitud u obtenga la conformidad de los campes~ 

nos interesados, envi~rá la solicitud o el acta de -

conformidad a la S.R.A., simultaneamente notificará

al registro público de la propiedad mediante oficio

por correo certlTicado sobre los predios presuntame~ 

te afectables si éstos son señalados en la solicitud 

o en el acta correspondiente, con la finalidad de 

que hagan las anotaciones que se señalan en el art.-

449. 

El acta de conformidad de los solicitantes -

para transladarse al lugar donde sea posible establ~ 

cer el centro, se tendrá como solicitud para todos -

los efectos proc8sales. 

i El delegado, en un término de 30 dias, hará-

un estudio pormenorizado sobre la procedencia del 

centro, y lo enviará a la S.R.A. 
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Publicación de la solicitud notiricación Y 

alegatos. 

Recibida la solicitud, la S.R.A., mandará 
publicarla en el O.D.F., en el periódico oTicial de

la entidad de donde sean vecinos los solicitantes y 

en el de aquella donde está ubicado el predio o pre

dios que se señalan cono aTectables. 

La S.R.A. dentro de los quince dias siguien

tes a la publicación mandará notificar a los poseed~ 

res o propietarios, por medio de oficio que dirijan 

a los cascos de las Tincas para que expresen lo que

a su derecho convenga en un plazo de 45 dias. 

En un plazo de 60 días la Secretaría determ~ 
nará la cantidad y calidad de las tierras, bosques 

y aguas que deba comprender y las rincas que puedan

aFectarse. 

El caso de quena se localicen terrenos aFec

tables los expedientes instaurados se reservarán y 

se iran resolviendo por orden cronológico, conTorme

se disponga de tierras afectables. 

Si el propietario del predio afectable justi 

rica su inaFectabilidad en los términos del art. i1D 
de la L.F.R.A. la 5.R.A. enviará oficio al delegada 

para que éste, disponga la cancelación de la anota:~ 

ción preventiva en el Registro Publico de la Propie

dad sin.perjuicio de lo que la resolución presiden -

cial definitiva establezca para cada caso. (328, 329 

331 y 275 L.F.R.A.) 
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Opinion de la Comisi6n Agraria Mixta y del 

Ejecutivo local correspondiente. 

Los estudios y proyectos formulados se envi~ 

rán al ejecutivo local y a la Comisión Agraria Mixta 

de la entidad donde se proyecta el Centro a fin de 

~ue exprecen su opini6n en un plazo dequince dias. 

Simultaneamente se notificará por oficio a los pro 

pietarios afectadas que no hubiesen sido señaladas-

en la solicituo y a los campesinos interesados para-

que expresen por escrito lo que 

venga en un plazo de 45 días. 

s11s derechos con -

Dictamen del Cuerpo Con-ultivo Agrario y 

Resolución Presidencial. 

Transcuridos los plazos el Cuerpo Consultivo 

Agrario, emitiri dictamen y el secretario de la Re 

forma Agraria elevará a la consideración del Presi 

dente de la República para que dicte la resolución ~ 

correspondiente. 

Publicación, ejecución y contenido de la 

Resolución Presidencial. 

El contenido, la publicación y la ejecución

de la resolución presidencial se ajustará a las re 

yl.á.s e stab 1 eci das para la dota e iÓn de tierras. 

VII.- PERMUTAS DE BIENES EJIDALES. 

El procedimiento se inicia por solicitud de

los interesados ante el delegado agrario correspon -
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diente. 

- Conrormidad de los permutantes. 
La conformidad de los permutantes se recaba

rá con la aceptación de la permuta de las dos terce

ras partes de los miembros del ejido, mediante asam

blea general de ejidatarios que para el eTecto se 

convoque par un representante de la delegación agra

ria. 

Resumen y remisión del expediente a la 

S.R.A. 

Recabada la conformidad la delegación agra 

ria oyendo al banco oficial que opere con alguno de

ellos, hará un resumen del caso en un término de 15-

dias, fijando la extensión y calidad de las tierras

y los volúmenes de agu&3 que deban permutarsey remi

tirá el expediente a la S.R.A. 

Resolución Presidencial. 

La S.R.A. elevará el expediente a la consid~ 
ración del presidente de la república para resolu:-

ción presidencial. 

~III.- FUSION Y DIVISIDN DE EJIDOS. 

El expediente se inicia de oficio o a peti 
ción de los interesados, deberán observarse los art. 

109, 111, 339 al 342 de la L.F.R.A. 

- Conrormidad de los ejidatarios. 
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El delegado deberá obtener la conrormidad de 

las dos terceras partes de los ejidatarios en la 

asamblea que al eTecto se convoque, así coma la opi

nión de la institución oficial de crédito que reTac

cione al ejido. 

Dictamen del delegado. 

El delegado deberá dictaminar en un término
de 45 días siguientes a la iniciación del procedí 

miento, y enviará el expediente a la S.R.A. 

Resolución presidencial. 

La S.R.A. someterá el asunto a la reSolución 
del presidente de la republica. 

Ejecución. 

La ejecución de las resoluciones relativas a 

división o fusión de ejidos comprenderá el apeo y 

deslinde de las tierras correspondientes al ejido 

que resulten, asi como la constitución de 
~ 
los nuevos 

comísariados y consejos de vigilancia correspondien

tes y la inscripción de los cambios respectivos en 

el Registro Agrario Nacional. 

IX.~ NULIDAD DE FRACCIONAMIENTOS EJIOALES. 

Se inicia por solicitud por escrito que los

interesados deberán presentar ante la C.A.M., dentro 

de los 30 días siguientes al Traccionamiento, cuando 

la asignación deTinitiva de parcela se hubiesen hecho 
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en co-ntravención de la Legislación Agraria. 

-· Diligencias de la Comisión Agraria Mixta. 

La C.A.M. en un plazo de noventa días, est~ 

diará la documentación, oirá a las partes interesa -

das y practicará una investigación ~ohre el terreno

para emitir resolución •. 

Resoluci• ... 1n. 

La C.A.M. ltl~~ resoluci6o. 

prorrogable qui._r .• ~~ .-Jias la comuni 

un plazo im

- a las partes 

y a la Secreta• {2 de l:. qeforma Agr' : :"'1.. 

x.- SUSPENSIDN DE DF~ECHOS AGRARJ~S Y ADJUDICA 

CIDN PROVISION~L. 

Iniciación d8::::.ro del ejido. 

Cualquier ejidaTnrio puede denunciar los he

chos ante el Comicariado o la Asamblea General, cua~ 

do se incurra en algunas de las causas de suspensión 

previstas en la ley. (art. 87) 

La Asamblea en la que haya que res~lverse 

sobre el asunto objeto de la denuncia debe ser cita

da consignando expresamente en el orden del dia el 

pedimento de suspensión y los nombres del afectado y 

del denunciante, para éste caso el comisariado soli

citará la presencia de un representante de la Deleg~ 

ci6n Agraria para el debido cumplimiento de todas 

las formalidades. 

Solicitud ante la Comisión Agraria Mixta. 

El Comisariado ~jical solicita por escrito 

ante la C.A.M. la suspensión de derechos agrarios el 

cual se acompañara el acta de la asamblea corres

pondientes. 
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La C.A.M. enviar~ copia de la solicitud a la 

parte afectada y señalará dia y hora para la audien

cia de pruebas y alegatos. 

La S.A.R.H. en aplicqción de la Ley de Fome~ 

to Agropecuario denunciar~ ante la S.R.A. la existen 

cia de tierras ociosas para los fines señalados en 

los articules 251, 420 y 426 de la L.F.R.A. 

Audiencia de pruebas y alegatos. 
La audeiencia se celebrará na antes de 15 

dias, ni después de 30 apartir de que la parte afe~ 

tada reciba la copia de la solicitud. 

En el día y hora señalado para la audiencia

se dará lectura al escrito en el que se plantea el 

conflicto se dará cuenta a las partes de las pruebas 

recabadas y se oirá sus alegatos, levantandose acta

que firmaran los que intervengan. 

Resolucion. 

La C.A.M. dictará resolución ocho días des 

pués de celebrada la audiencia de pruebas x_alegatos 

la que notiricar~ a las partes y se procederA a eje

cutarla. La resolución no será recurrible.(arts. 420 

a 425 L.F.R.A.) 

XI.- PRIVACIDN DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVA AOJU

DICACION. 

Se inicia por solicitud ante la C.A.M., que 

;610 podrA hacerse por la asamblea general o el del~ 
gado Agrario cuando 

denuncia dentro del 

la solicitud tenga 

núcleo de población 

su origen en 

ejidal debe-
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ran llenarse los requisitos del art. 420 por alguna

de las causas del art. 85 de la L.F.R.A. 

NotiTicacian. 

La C.A.M. citará al Comisariado Ejidal al-
Consejo de Vigilancia y a los ejidatarios aFectados

para que se presenten a.audiencia el dia y hora señ~ 

lados. Las citaciones deberán hecerse por oficio. 

Si los ejidatarios afectados se ausentaron 

del ejido, se hará constar éste hecho, y se notiTic~ 

rá por medio de aviso que se Fijen en la oTi=ina mu

nicipal y en lugares más visibles del poblado. 

Audiencia de pruebas y alegatos. 

La audiencia se celebrará ~n el día y hora 

señalados, en la cual se escuchar6 a los interesados 

y se recibirán pruebas y alegatos. 

Resolución y publicación. 

La C.A.M. emitirá resolución dentro.de los 

10 dias siguientes a la audiencia de pruebas y aleg~ 

tos, y será publicada en el periodico oFicial de la

cientidad Federativa correspondiente. 

Inconformidad con la resolución de la C.Am 
i 

En caso de inconTormidad la parte interesada 

en un término de 30 dias computados a partir de su -

publicación. podrá recurrir por escrito la resolu 

ción ante el Cuerpo Consultivo Agrario. Quedará Fir

me la resolución de la C.A.M. respecto a los que no 

se inconTormen. 
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Las sucesiones ejidales. 

La L.F.R.A. preveé en los arts. 81 al 83 y 

86, lo relacionado a sucesión ejidales. 

nes 
Para su tramitación 

contenidas en el Titulo 

se sigue las 

Septimo del 
disposicio

Libro Quinto 

que se reTiere a conflictos internos de los ejidos 

y comunidades (arts. 434 a 440 L.F.R.A. 

e) El Proceso Agrario Comunal. 

El proceso agrario comunal ti~ne como final~ 

dad constituir y mantener la tenencia de la tierra.

comunal con todas sus implicaciones. conforme a la 

constitución y dGmás disposiciones aplicables. 

Este proceso agrario se integra con las si 

guientes instituciones procesales: 

I.- RECONOCIMIE~TD Y TITULACIDN DE BIENES COMUNA 

LES. 

Este procedimiento está previsto en la Ley 

Federal de Reforma Agrariap arts. 356 al 366. 

Iniciación y publicdcion de la solicitud. 

Se inicia de oficio o a petición de parte 

ante la delegación agraria correspondiente. La soli

citud debe ser acompañada con los titulas o pruebas

en ~ue funden su derecho o los documentos que com ~-

prueben que se trata de una comunidad, la que debe-

rá publicarse en el 0.0.F. y en el periodico oficial 

de la entidad donde se encuentren los bienes. 
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Trabajos técnicos informativos. 

En un plazo de 30 días se procederáa reali--
zar los trabajos que señala el art. 359 L.F.R.A. 

Período de alegatos y opinión del I.N.I 
Realizados los trabajos técnicos informati 

vos se pondrán a la vista de los interesados durante 

un plazo de 30 días 

rechos convenga, en 

nión del INI 

para que expongan lo que 

éste plazo se recabará 

Opinión del Delegado Agrario. 

a 

la 

su d~ 

opi 

El delegado con su opinión enviaráa la S.R.A 

el expediente. 

Dictamen del cuerpo consultivo agrario. 

La S.R.A. enviará el expediente al C.C.A. 

quien emitirá su dictámen conforme al cual se elabo

rará proyecto de resolución. 

Resolución presidencial y registro. 

El Presidente de la república dicta~á resol~ 

ción presidencial deTinitiva~ la que se inscribirá 

en el Registro Público de la Propiedad de la entidad 

o entidades correspondientes y en el registro agra 

rio nacional. 

i 
dios. 

-Ejecución y realización de trabajos y estu-

La ejecución se efectuará por la delega 

ción agraria, haciendose la designación del comisa 

riada de- de bienes comunales. 
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La S.R.A. procederá cpnForme al art. 36S de 

la L.F.R.A. 

II.- PROCEDIMIENTO EN LOS CONFLICTOS POR LIMITES

DE BIENES COMUNALES. 

a.- Primera instancia ante la autoridad agraria. 

El procedimient~ se inicia de oFicio o a pe

tición de parte ante la delegación agraria de la en

tidad donde se localicen los terrenos sobre los que

exista el conflicto. 
Notificación, nombramiento de representan

tes y publicación. 

La delegación iniciará el expediente con la

demanda notificando a la contraparte o a las partes-

si áquel se inicia de oficio, concediendo un térmi-

no de 10 dias para que nombren representante propie

tario y suplente,dentro del mismo plazo las partes 

presentarán los títulos y documentos correspondien 

tes procediendo la delegación a publicar en el día 

ria oficial de la entidad donde se encuentr-n los t~ 

rrenos la demanda o en su caso el acuerdo de inicia

ción· 

Fico de 
' estudios 

Trabajos de la delegación agraria. 

La delegación hará el levantamiento topogra

los terrenos en conTlicto y practicará los 

y trabajos a que se reTiere el art. 366. 

Período de pruebas y alegatos. 

Concluidas los trabajos la delegación los 

pondrá a la vista de las partes y abrirá un plazo 
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de 60 dias para pruebas y alegatos. 

Opinión del delegado y remisión del expe 

diente a la S.R.A. 

Concluído el plazo de pruebas y alegatos la 

delegación Tormulará opinión y remitirá el expedien

te a la S.R.A. 

Opinión del INI y dictámen de la 5.R.A. 

Dentro de los 30 dias de recibido el expe 

diente la S.R.A. oirá la opinión del INI y elaborará 

el dictamen quP -~ llevará a reso·w~i6n del presiden 

t e de l a r e p.', h 1 ; , ~ . 

Resolución pr~~~uencial y cjEcución. 

El presidente de la república dictará resolu 

ción determinando lo señalado en el art. 375 de la -

L.F.R.A. 

Formará" parte de la resolución presiden. 

cial el plano definitivo de propiedad y limite de 

las tierras objeto del confl\rto. 

L a S • R • A • en v i a r á •..: o p l .. . • : P 1 a r e s o 1 u e i Ó n p r §_ 

sidencial a la delegación a efecto de que és"-ca noti-

f"ique a las partes y señale dia y hora para su eje-

cucuón. 

Inscripción. 

Si las partes están conformes la resolución

serN irrevocable, causará ejecutoria y se mandará 

inscribir en el registro publico de la propiedad co

rrespondiente y en el registro nacional,=en~ce90 ca~ 

trario se iniciará juicio de inconformidad sin per -

jucio de la ejecución inmediata de la resoluci6n 
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presidencial. 

Segunda Instancia: Juicio de inconformidad -
ante la Suprema Corte. 

Demanda por el poblado inconTorme. 

El juicio se inicia por demanda que por es 
crito presentarán los representantes del poblado i~ 

conforme con la ~esolución del Ejecutivo Federal en

los conflictos por limites. 

La demanda se presentará ante la Suprema Ca~ 

te de Justicia de la Nación dentro de los 15 dias s~ 

guientes a la notificación de la resolución. 

La Suprema Corte deberá supliT las def icie~ 

cias de la demanda y de los escritos presentados por 

los inconTormes y por su contraparte. 

Contestación de la demanda. 

Deberán conLestar la demanda la S.R.A. y la 

o las contrapartes. La S.R.A. en nombre del 

ejecutivo contestará la demanda en un plazo de 15 

días apartir de la fecha en que la haya rec!bido, en 

el mismo plazo deberá contestar la contraparte o ca~ 

trapartes del poblado 

zamiento. 

apartir de la fecha del empl~ 

Período de pruebas. 

Concluídos los plazos para contestación de 

la demanda la Suprema Corte abrirá el Juicio aprueba 

por un término de 30 días. 

Alegatos y diligencias para mejor proveer. 



205 

Después del período de pruebas se fijará a 

las partes un plazo de cinco días para que presenten 

a1egatos por escrito o practicar diligencias de me-

jor proveer hasta antes de pronunciar sentencia. 

Sentencia y noti"ficación a las oartes. 

Dentro de los 15 dias siguientes a la concl~ 

sión del término de alegatos o a la practica de di

ligencias de mejor proveer, la Suprema Corte pronun

ciará sentencia que expresará los puntos de la reso

lución presidencial que se confirman revocan o modi

rican y causar~ ejecutoria. La sentencia ser6 notiri 

cada a las partes, remitida en copia certificada al 

juzgado de distrito correspondiente. 

Ejecución 

La sentencia 

y registro. 

será ejecutada por el juzgadode 

distrito respectivo~ quien mandará hacer el registro 

correspondiente .. 

III.- NULIDAD DE FRACCIONAMIENTOS DE BIENES COMUN~ 
LES. 

Iniciación ante la C .. A .. M .. 

Se inicia por solicitud de los adjudicatarios 

en la proporción que expresa la fracción IX del art. 

27 Constitucional .. La solicitud deberá presentarse 

an~e la Comisión Agraria Mixta .. 

Junta General de ADjudicatorios. 

La C.A .. M. convocará a junta general de adju

d~catorios de los terrenos cuyo fraccionamiento pre-
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tenda nulificarse en la que oirá los peticionarios 

y a las partes afectadas con la r._.=..id3.d que se solici_ 

ta. 

Período de pruebas y a~~;atos. 

Las partes dispondrán de dias apartir de 

la junta de adjudicatarios para =~~dir pruebas y al~ 

gatos. 

Resolución. 

La C.A.M. resalberá si e~ =e declararse o nó 

la nulidad del Traccionamiento, 

el nuevo repartimiento. 

=orno debe hacerse-

IV.- TRANSFORf~ACIDN DEL REGIME"• cor~UNAL E:JIDAL. 

La transformaci6n del r~;~~en comunal ejidal 

está previsto en los 3rts. 61 y de la L.F.R.A. 

La transformación puede ~=~mitarse cuando 

las comunidades que hayan obtenic= reconocimiento de 

sus derechos de propiedad opten ~==re el regimen ej~ 

dal, en tal caso sus bienes se dE~~indaraán y se a-

signarán unidades do dotación. 

Los núcleos de población =-e posean bienes 

comunales podrán adoptar el régi1~- ejidal por volu~ 

tad de sus componentes~ mediante ==solución preside~ 

cial pero cuando sean bcneíiciad~~ oor resoluciónm-

dota~oria quedarán sujetos al re~:-en ejidal. 

dad. 

I. -

D.- El proceso agrario de pequeña prapie 

Determinación de las pro~~~dades inaTectable 

y obtención decertificado~ de inafectabilidad 
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Se inicia por solicitud ante la C.A.M. ca--

rrespondiente, que podrán presentar los propietarios 

de fincas afectab~es agricolas o ganaderas en explo

tación que desen que se localice las superficies in

afectables. 

La solicitud deberá acompañarse del título 

de propiedad, documentos, planos topograficas de con 

junto de la propiedad afectable en el cual estará 

ssñalada la superficie escogida. 

Estudio de la solicitud y realización de 

trabajos del cornisioncidO. 

La C.A.r~. instaurará el espediente, estudi~ 

r6 las solicitudes agrarias que existan ~obre el pr~ 

dio y cornisionarb personal para que en.~ plazo de 

30 dias localice y ratifique sobre el t8rreno la pe

queña propiedad .. 

Notilicación y alegatos. 

La C.A.M., al recibir la infoL~ación delco-

misionado notificará a los nucleos agrarios ubica 

Uus dentro del radio de afectación y a los propieta

"" r;ns colindantes de la finca, para que expongan lo 

~~~ su derecho convenga en un plazo de veinte dias 

Opini6n de la CAM 
La C.A.M. formular6 un resumen del caso con 

su opinión 
i 

y enviará el 

Revision del 

expediente a 

expediente y 

certificado de inafectabilídad. 

e':..~ 1 1 ~ 

la S.R.A. 

expedición de1 
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La 5.R.A. se cerciorará de que el solicita~ 

te no tiene inscrita la propiedad de otros terrenos-

sumados rebasen la pequeña propiedad, revizará-que 

el expediente y determinará sobre la procedencia de 

la expedición del certificado de inafectabilidad. Si 

la determinación fuere favorable expedirá dicho ce~ 

tificado ordenando su inscripción en el Registro 

Agrario Nacional. 

II.- OBTENCIDN DE CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD. 

~a solicitad se presentará ante el delegado

agrario con los documentos conducentes, por los due

ños de los predios que conforme a la ley sean inaFes 

tables son aplicables los arts. 258, 353 a 355 de la 

L.F.R.A. 
Inspección. 

El delegado mandará inspeccionar el predio 

dentro de los diez diassiguientes, a efecto de com 

probar la veracidad de las pruebas y la circunstan 

cia de que la propiedad está en explotación. 
~ 

Período de alegatos. 

Oespues de la inspección el delegado notiTi

car6 a los nGcleos agrarios ubicados dentro del ra -

dio legal de aTectación y a los propietarios colin-

dantes de la tinca para que en un plazo de veinte 

diaJ expongan lo que a su derecho convenga. 

Opinión del delegado. 

El delegado remitirá el expediente con su 

opinión a la S.R.A. en un plazo de 15 dias, con el -

rin de que se compruebe que el solicitante no tiene

inscrito otros terrenos que sumados rebasen la exte~ 
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ci6n d~ la pequena propi~d~d, si al reuizar el expe -

d~ente la S.R.A. encuentra que se ha cometido irre

gularidades lo consignará al Ministerio Público Fed~ 

ral de la entidad federativa correspondiente. 

Expedición del certificado de inafectabi-
lidad. 

La S.R.A. expedirá certificado de inaTect~ 
bilidad y ordenará su inscripción en el Registro Agr~ 

rio Nacional. 

III. - NULIDAD DE FRACCIONAMIENTOS DE PROPIEDAD 
AFECTABLE. 

El procedimiento para declarar la nulidad 
de los fraccionamientos ilegales de propiedades afec

tables y de los actos de simulación a que se refiere

el art. 210 de la L.F.R.A., podrá iniciarse de oficio 

por la S.R.A. o a solicitud del Ministerio Público F~ 

deral o de la C.A.í"i., en el caso del art. 290 de la 

L.F.R.A. o de los camp~sinos interesados. 

Notiric~ci6n y publicaci6n de l~ solicitud 

o acuerdo. 

La 5.R.A. deber~ comunicar a los propieta 

rios la iniciación del procedimiento por medio de oT~ 

cio que les dirija a lo~ cascos ci~ las fincas. 

La solicitud o acuerdo que inicie de oficio 

el procedimiento deberá pÚblicarse en el periodico 

oTicial de la entidad correspondiente. 
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Investigación y diligencia de la S.R.A. 

La S.R.A. practicará las investigaciones y 

diligencias necesarias Para comprobar los hechos. 

- Periodo de pruebas y alegatos. 

Dentro de los 30 días siguientes a la publi

cación, los propietarios afectados podrán ocurrir 

por escrito ante la 5.R.A. para exponer lo que a su

derecho convenga rindiendo pruebas y alegatos. 

- Dictimen de la S.R.A. 

La 5.R.A. rendirá dictamen en un término que 

no e«eda de 30 dias y lo someter§ a la resolución 

del presidente de la república. 

- Resolución presidencial y publicación. 
La resolución presidencial se publicará en 

el D.O.F. y en el periodico oficial de la entidad -

donde se encuentren ubicados los predios. 

Si se declara la nulidad de un íraccionamie.!:!_ 

to la resolución traerb como consecuencia la nulidad 

de todos los actos derivados del mismo. 

Se procederá a cdnc~lar las inscripciones de 

los actos jurídicos decl~rados nulos y los predios 

serin afectables para satisfacer necesidades de nu 

cleos a§rarios. 

rv. 1 NULIDAD Y CANCELACION DE CERTIFICADOS DE IN
AFECTABILIDAD. 

El procedimiento se iniciará cuando la 5.R.A 

tome conocim~ento de alguna o algunas de las causas

de cancelación que prevee el art. 418 de ffia L.F.R.A 
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Notificacion y período de pruebas. 

La S.R.A. notificarA a los titulares de los

certificados para que rindan sus pruebas y expongan

lo que a su derecho convenga en un término de trein

ta dias apartir de la notific2ción. 

Resolución. 

La S.R.A. dictará la resolución que corres 

penda, si manda cancelar el certificado, deberá not~ 

ficarse al Registro Agrario Nacional para que se ti~ 

de la inscripci6n del titulo. Igual procedimiento 

se seguirá en los casos de nulidad. 

V.- NULIDAD DE CONTRATOS Y CONCESIONES. 

El procedimiento se inicia por la S.R.A. por 

acuerdo del presidente de la república, respecto de 

determinado contrato o concesión de los seña-

lados por la fracción XVIII, del p~rrafo noveno del 

art. 27 Constitucional. 

NotiTicación y Período de prueba~ y alega-

tos. 

Con base en las investigaciones que se real~ 

cen, la S.R.A-~ citará a los terceros poseedores de 

propiedades dentro del a~ea afectada para que en un

pl~zo de noventa dias se presenten a alegar lo que a 

su derecho convenga. La L.F.R.A. (art. 415) permite

la presentación de pruebas y alegatos desde el ini

cio del procedimiento hasta que la S.R.A declare ce

rrado el expediente. 



212 

Proyecto del Cuerpo Consultivo Agrario. 

El Cuerpo Consultivo Agrario formulará pro 

yecto de declaratoria de nulidad que se someterá ala 

consideración del presidente de lct república. 

Declaratoria presidencial de nulidad. 

La declaración de nulidad se publicará en el 

0.0.F. y se inscribirá en el registro agrario nacio

nal y en los registros de las entidades Tederativas-

en donde estén ubicad2s las tierras, debiendo cont~ 

ner lo señalado en el art. 416 de la L.F.R.A. 

VI.- CAMBIO DE CALIDAD DE LAS TIERRAS. 

El cambio de calidad de las tierras está pr~ 
visto en los arts. 256, 26D de la L.F.R.A. 

Para que el cambio favorable qu• se haya op~ 

rada en la calidad de las tierras, no se tome en 

cuenta para afectaciones agrarias posteriores, es 

necesario que se dé aviso a la Secretaría de la Re 

rorma Agraria y al Registro Agrario Nacional de la 

iniciación y conclusión de las obras de mejocamiento 

presentando los planos, proyectos o documentos nece

sarios. 

El Registro Agrario Nacional anotará la nue

va clasificación de las tierras de la propiedad ina-

rect~ble y expedir~ a solicitud y acosta de los 

teresados las constancias correspondientes. 

in-
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CAPITULO IV 

EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA: 

CARACTERISTICAS Y DEFICIENCIAS. 

1 • LA MATERIA AGRARIA; 

TERPRETACION. 

PROBLEMAS SOBRE SU IN--

En el proceso constitucional de amparo con 

fluyen o pueden confluir, todas las cuestiones o ca~ 

Tlictas jurídicos de las diversas ~amas del derecho

entre las cuales figura la materia agraria. 

La materia agraria c~~orcnoe todos los actos
de autoridad que violen real o aparentemente las garan 

tías sociales e individuales de los gobernados que 

estén vinculados con cuestiones agrarias. Comprende

la ma~eria agraria todo ~eta de autoridad relaciona

do con e! conocimiEnto, decisi6n y Gjecuci6n de cue~ 

tienes agrarias en el ambito administrativo y juris

diccional. 

En materi~ agraria pueden ser afectados por 

actos de autoridad en su caracter de gobernados; los 

núcleos de población peticionarios, los ejidos, las 

comunidades agrarias, los ejidatarios o comuneros 

ind~vidualmente considerados y los grandes y peque 

ños propietarios o poseedores rurales. 

En el ampara agrario en el que Figuran coma 

agraviados o quejosos los pequeños propietarios y P.Q. 

1 

l 
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seedores rurales se siguen los mismos lineamientos 

del amparo administrativo en general. 

En cambio en el amparo agrario en el que Fi

guran como quejosos o terceros perjudicados ejidos y 

las comunidades agrarias y los ejidatarios y comune-

ros individualmente considerados, se adoptan una s~ 

rie de particularidades y exepcio~es que constituye 

un régimen proteccionista distinto al amparo admini~ 

trativo que el maestro Trueba Urbi~a ha denominado 

amparo soci~l y qu3 nosotros 

ro de derecho social. 

cons~deramos como amp~ 

Este amparo de derecho socidl se ha desarro-

llado bajo los auspicios 

ducidas a la Constitución 

deramos ampliamente en la 

lo. 

de las 

en su 

parte 

modificaciones intr2 

art. 1 07 y que cons~ 

tinal de éste capit~ 

Al consagrarse el amparo dentro de nuestro 

sistema jurídico, inicialmente solo se consideró la 

materia agraria para la proteccióm de la propiedad 

privada ya que a las comunidad~s se les cancel6 su 

personalidad jurídica por la Ley de desamo~tización
de 25 de junio de 1654. 

Fué hasta la Constitución de 1917 cuando la 

materia agrariafué extendida a las comunidades y ej~ 

dos para los efectos del juicio de amparo. 

La materia agraria presenta problemas de in

terpretación. algunos la circunscriben a los actos 

de autoridad que violen garantías o derechos de los-

pequeños propietarios o poseedores que consagra el-

art. 27 en su párrafo noveno fracciones XIV y XV y 
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son quienes han promovido que se suprima el amparo -

en materia agraria. 

La materi2 agraria no sólo comprende lo señ.§_ 

lado en el parrafo anterior, comprende además todo -

acto de auto=idad qu~ tengan o puedan tener como ca~ 

secuencia priva= de la propiedad o de la posesi6n 

y disfrute de sus tierrcs, eguas, oastos y montes a 

los ejidos y a los nGcleos de poolaci6n que de hecho 

o por derecho gua=de~ el est2d~ comunal o a los ej~ 

datarios o comuneros. En ~ste caso aoopta el amparo-

una serie de oArticularidades. 

2.-

A -

GARANTIA5 O DERECHOS DEL GOBERNADO EN MATE 

RIA AGRARJ.A. 

GARANTl~S O ~ERECHOS SOCIALES. 

Las garantías sociales en materia agraria 

están contenid~s en el art. 27 Constitucional, párr~ 

fo tercero y noveno, fraccion vr: y X asi como en el 

art. 107 frac. II, 

El parr¿fo tercero se~ala, en su parte final 

que .•. Los nGcleos ce poolaci6n que carezcan de tie 

rras y aguas o no tengan en cantidad suf"iciente P.§_ 

ra las necesidad8s de su ooblación, Lend~án derecho

ª qye se les dote de ell2s, tcm¿ndolas de las propi~ 

dades inmediatas ~espeta~oo siemore la pequeRa pro 

piedad agricola en c~plo~aci6n. 

El pirrafo noveno, frac. dc=ima seRala que •. 

Los núcleos de población que carez=an de ejidos o 
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que no puedan lograr su restitución por falta de ti

tulas. por imposibilidad de identificarlos, o porque 

legalmente hubieren sido enajenados, serán dotados 

con tierras y aguas suficientes para constituirlos,

conforme a las necesidades de su población, sin que-

en ningún casa deje de consid~ra~seles la extensi6n 

que necesiten, y al efecto se expropiará, por cuenta 

del Gobierno Federal, el terreno que baste a ese fin 

tomandolo del que se encuentre inmediato a los pue 

bles interesados, con exepción de la pequeña propie

dad en explotación. 

La superficie o unidad individual de dota -

ción no deberá ser en lo sucesivo menor de diez hec

táreas de terrenos de riego o humedad, o a falta de 

el!os, de sus equivalentes en otras clases de tierra 

en los términos de ~árrafo tercero de la Trae. XV de 

éste artículo. 

Este derecho de los núcleos de población ha 

sido llamado por ei Doctor Jesus González Perez (173) 

Deber Constitucional, que no obstante su fuente su-

prema, no esta sancionado para caso de incumplimien

to. 

El art. 107 frac. II sub parrafo quinto señ~ 

la ••.•. ... ...-Cuando se reclamen-

actos que tengan o puedan tener como consecuencia 

privar de la propiedad o de la posesión y disfrute 

de sus tierras, aguas, pastos, y montes a los ejidos 

y a los núcleos de población que de hecho o por der~. 

cho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o 

comuneros, deberán ... recabarse'-de · áf iCio t:odas aquel-las 

pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos men

cionados y acordarse las diligencias que se estimen necesarias-
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para pr8cisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y -

eTectos de los actos reclamadas. 
El subpárrafo cuarto establece que ''En los juicios a que 

se refiere el p6rrafo anterior no procederán en perjuicio de los 

núcleos ejidales o comunales, o de las ejidatarios o comuneros, 

el sobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad de la 

instancia, pero uno y otra si podrán dictarse en su beneficio. 

Cuando se reclamen actos que afecten los derechos colectivos cEl 

núcleo tampoco procederán el desistimiento ni el consentimiento 

expreso de los propios actos, salvo que el primero sea acordado 

por Asamblea G~neral o el scgunr1o emRne de ésta. 

B.:._ CARANTIAS O DERECHOS HJDIVIDIJALES. 
Las garantías individuales en materia agraria, están 

contenidas en las fracciones XIV y XV del párrafo noveno del 

art. 27 Constitucional, así como en el 107 frc=Jcción II subpárr~ 

fo tercero y cuarto. 

La Frac. II subp~rcaFos. tercero y cuarto del art. 107-

seAalan la protección para ejidatarios y comuneros contra actos 

que tengan o puedan tener como consecuencia privarlos de su prg_ 

piedad, posesión y disFrute de sus tierras, aguas, pastos y mo~ 

tes, 

3.- ANTECEDENTES DEL AMPARO AGRARIO. 

A.- ETAPA COLONIAL. 

El actuul llamado derecho social, entendido en el sent.i_ 

do de aplicar con plenitud el principio de justicia distributi

va, dando un tratamiento proporcionalmente desigual a 

los desiguales, ha estado presente en otras épocas de 

la hlstoria de M6xico, y de la humanidad. En eFecto 

observamos su manifestación duronte la Colonia y atr~ 

v6s de las Leyes lndias que considerando la deslgual-

condición dL indios y españoles, establecierón ciertos 

mecanismos protectores 
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para los primeros contra los colonos espa~oles. 

En relación al problema agrario y siguiendo

en parte la exposición del Dr. Hector Fix Zamudio~ 

(175) podemos seÑalar que durante el régimen colo 

nial oper6 el llamado "real amparo" 

Este instrumento procesal de caracter inter

dictal para la tutela de derechas personalespero ta~ 

bién de Tundas rústicos, fué utilizado por varias e~ 

munidades indigenas para la protección de sus dere 

chas colectivos contra los coionos espafüoles que pr~ 

tenden despojarlos de sus bienes colectivos confirm~ 

dos por la legislación espaÑola. 

Este interdicto de amparo fué una institu 

ción de derecho castellano que trascendió a la legi~ 

!ación de indias. 

Este interdicto no constituye un antecedente 

directo del juicio de amparo creado paulatinamente 

por Manuel Crescencio Rejón, Mariano Otero 

Constituyentes 1856-1857. 
y los 

B.- ETAPA DEL MEXICD INDEPENDIENTE: CDNSTITUCIDN 
DE 1857. 

En ésta étapa se configura nuestra actual 

juicio de amparocon precisión y con características

propias baja la vigencia de la Constitución de 1857. 

Sin embargo tratandose de la materia agraria 

encontramos en ésta época una serie de limitantes SQ 

bre todo para la protección de los derechos colecti-
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vos de las comunidades y de los ejidos de los pueblas 

considerados en el concepto colonial. 

Esta circunstancia responde al sentido libe

ral e individualista de la Constitución de 1857, y 

al contenido de la Ley de Desamortización de 25 de 

junio de 1856. Ordenamientos 

personalidad jurídica de las 

que desconocierón la -

cor poraciones civiles 

y religiosas así como su capacidad para poseer pro -

piedades rurales. 

Por su parte, la Suprema Corte, sostuvo que 

las disposiciones Constitucionales y legales-sabre -

desamortización habían desconocido e~presamentela -

personalidad jurídica de las corporaciones civiles -

entre ellas l~s comunidades indigenas para poseer 

bienes reales, y había ordenado su disolución así e~ 

mo el reparto de los bienes colectivos, entre sus 

integrantes lo que implicó que las propias comunida

des carecierán de legitimación procesal para interp~ 

ner el juicio de amparo, lo que sólo podrán hacer -

los antiguos comuneros en lo individual. 

C.- ETAPA REVOLUCIONARIA: CON5TITUCION DE 1917. 

Con la Ley del 6 de enero de 1915 y la Cons

titución de 1917, se restablece la personalidad jurí 

dica de las comunidades indigenas y se introduce una 

nueva forma social de tenencia de la tierra, me re -

fiero al ejido. 

Se configuran así dos grandes apartados del

amparo agrario, el amparo agrario de la pequeña pro

piedad y el amparo agrario ejidal y comunal. 

.l 
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La evolución de éstos dos grandes sectores-

del amparo agrario ha sido diFerente,en consecuencia 

los trataremos por separada. 

I.- Evolución historica del amparo agrario de la 

pequeña propiedad y posesión en explotación. 

Primer período 1917 a 1931 

Es~e período que comprende desde el primero

de mayo de 1917 en que la Constitución entró en vi--

gor dando a la Ley del 6 de enero de 1915 caracter 

de Ley Constitucional ho3ta el 3 de diciembre de 

1931. En este período el juicio de amparo Fue proc2-

dente para impugnarcualquier acto de autoridad vial~ 

torio de los der~chos de los propietario~ de bienes

rusticos. 

El art. 27 no contenía ninguna prohibición 

respecto a la procedencia del amparo contra dichos 

actos incluyendo en ellos a las resoluciones presi 

denciales dotatorias y restitutorias de tierras y 

aguas en ravor de los pueblos. rancherías y comunid~ 

des de población en general. 

a) Articulo 10 de la Ley del 6 de enero de 

1915 y circulares 3 y 21 de la Comisión Nacional 

Agraria. 

Simultaneamente con la aparición de la legi~ 

!ación protectora de los ejidos y comunidades apare-

ce la protección de la pequeña propiedad. En la Ley 

de 6 de enero de 1915 en su art. 10 se otorgó a los

interesados qWe se creyerán perjudicados por resolu-
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cienes del ejecutivo Federal, la racultad de ocurrir 

ante los tribunales a deducir sus derechos dentro 

del término de un año, contados apartir de la Fecha

de la resolución. 

b) Ley de ejidos de 1920 y Reglamento Agrario 

de 1922. 

La protección de la pequeña propiedad se re~ 

teró en lQ Ley de Ejidos de 1920 y el reglamento 

agrario de 1922. ésto propició el abuso y el mql uso 

del juicio de amparo por los grandes propietarios. 

en virtud de que en el proceso constitucional se pr~ 

sentaba una notoria desigualdad de las partes que i~ 

tervenían, por un lado tenemos a los grandes propi~ 

tarios con suFicientes recursos pQra su defensa, y 

por otro a los titulares de derechos agrarios despr2 

vistos de los medios necesarios para su defensa. Se

iniciarón miles de juicios de amparo para e~itar las 

aFectaciones, por ést~ rozón se expidió el decreto 

de 23 de diciembre de 1931. 

c) Criterio de La Suprema Corte de Justicia; 
1929. 

En el año de 1929 la Suprema Corte establ~ 

ció jurisprudencia en el sentido de que las resolu -

cienes dictadas por el presidente de la repÚbli~a 

podrán impugnarse judicialmente de acuerdo con el 

art. 10 de la Ley del 6 de enero de 1915, la acci6n

constitucional sólo era ejercible una vez agotado el 

procedimiento respectivo y contra las Fallas que en 

l 
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el se pronunciarón.(176) para su tramitación y deci
sión eran competentes los jueces de distrito en pri

mera instancia conForme a la Facultad del 104 Const~ 

tucional Fr. I 

La substantacion de dichos procedimientos se 

regía por Código Federal Adjetivo Civil de 1908 (177) 

Esta situación vino a retardar la realiza 

cioón definitiva de la reforma agraria. 

La medida de la Suprema Corte se estableció 

para evitar la gran cantidad de juicios de amparo 

que promovierón grandes y pequeños propietarios, sin 

embargo sus erectos Fuerón.contrarios, no se resol 

vió el problema sólo se complicó, ya que los proce 

sos se alargarán en perjuicio de los campecinosbene

Ticiados con resoluciones presidenciales. 

Segundo Período 1931- 1947. 

a) Decreto de 23 de diciembre de 1 931 prohibie.!:!. 

do el amparo de la pequeña propiedad. 

Este período se inicia con el decreto que r~ 

Formó el art. 10 de la Ley de 6 de enero, de fecha 

3 de diciembre d~ 1931, el cual proscribió todo con

trol jurisdiccion~l sobre resoluciones agrarias. 

Este decreto modifica el art. O en los si 

guientes términos._ .. "Los propietariosaFectados con 

resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o 

aguas, que se hubeeren dictado en Favor de los pue 

bles, o que en lo Futuro se dictaren no tendrán nin

gún derecho ni recurso legal ordinario ni el estrao~ 

dinario de amparo. Los aFectadas con dotación ten --



223 

drán solamente el derecho de acudir al gobierno Fed!!_ 

ral para que lessea pagada la indemnización corres -

pendiente~ (178) 

Este decreto Fue conf irmadd por la reTorma-

de 10 de enero de 1934, que prohibe el amparo de la 

pequeña propiedad. 

b) Decreto de 9 de enero de 1934 

DEbido a las objeciones hechas a estas refo~ 

mas se promulgó el Decreta de 9 de 8nero de 1934 que 

sup~imi6 la Ley de 6 de enero de 1915 e incorpor6 

varias de sus disposiciones al art. 27 constitucio -

nal consagrando en su fracción XIV la citada prohib~ 

ci6n a l~s propietarios afectados con resoluciones 

presidenciales. 

Esta proscripción tajante y categórica fué 

objeto de criticas severas por parte de distingui8-

das juristas mexicanos como Luis Cabrera, Narciso 

Bassols e inclusive por parte de uno de los autores 

principales en la elaboración del proyecto del art. 

27 Constitucional, el ingeniero Pastor Rouaix, nin 

guno de los cuales pueden considerarse como defensa 

res del latiTundismo, sino por el contrario como de

cididos promotores de la reforma agraria.(179) 

Tercer 
Fué hasta 

período 1947 a 1986. 

el 12 de febrero de 1947, cuando 

se modifica esta situación legal de los pequeños pr~ 

pietarios, fué atenuada al admitirse la posibil~ 

dad de que los pequeños propietarios afectados pudi~ 

ran promover el juicio de amparo siempre que sus 



predios estubiesen en explotación y contasen 
certiFicado de inaFectabilidad, éste regimen 

224 

con el 
se con-

serva en la actualidad, sin embargo hay sectores que 

considerán que la Tr. XIV constituye un obstáculo p~ 

ra la realización de la reTorma agraria. 

II.- EVOLUCION DEL AMPARO EJIDAL Y COMUNAL 

_Primer 
En éste 

jurídica de las 

periodo 1917 a 1962: 

periodo se reconoce la personalidad

comu~ i dades y se instituye el ejido-

bajo una concepción diferente al ejido colonial.-

El amparo agrario ejidal Y comunal tiene un 

deSenvolvimiento lento. 

Segundo periodo 1962 a 1986. 

El amparo ejidal y comunal adopta una serie

de características que lo distingue dentro del proc~ 

so constitucional de amparo, en virtud de las reFor

mas introducidas a la Constitucion.y ~la legisla 

ción reglamentaria apartir de 1962. 

El 2 de noviembre de 1962 el drt. 107 fué r~ 

Tormado en su Tracción II configurando con mayor el~ 

ridad el amparo agrario ejidal y comunal. 

La reforma quedó en los siguientes terminos

"En los juicios de amp~ro en que se reclamen actas 

que tengan o puedan tener como consecuencia pri~ar 

de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus 

tierras 7 aguas pastos y montes a los ejidos y a los 

núcleos de población que de hecho o por derecho 

guarden el estado comunal 7 o a los ejidatarios y ca-

muneros 7 debera suplirse la deficiencia de la queja 
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de acuerdo con lo que disponga la Ley reglamentaria 

y no procederán el desistimiento, el sobreseimiento-

por inactividad, ni la caducidad de la instancia., 

cuando se arecten derechos de los ejidos o .. nucleos de 

población comunal. (180) 

En el año de 1963 se introdujeron reformas a 

la ley de Amparo, por decreto de 3 de enero de 1963,

publicado en el 0.0.F. el 4 de rebrero de 1963.(181) 

La Constitución fué reformada en su art. 107 

rr. II, el 25 de octubre de 

1986, publicada en el 0.0.F. 
( 1 ~82) 

967, y el 19 de marzo de 

el 7 de abril de 1986. 

Otra reforma importante fué la de 20 de marzo 

de 1976 publicado en el 0.0.F. el 29 de junio de 1976 

la cual adicionó la Ley de Amparo con un libro Segufr 

do Titulo Unico, Capitulo Unico, denominado "Del Amp~ 

ro en Materia Agraria" .. (183) 

4.-

A. 

CLASIFICACIDN Y ANALISIS DEL AMPARO AGRARIO. 

EL AMPARO AGRARIO DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD O 

POSES ION. 

I .. - UbiCación Jurídica. 

El amparo agrario de la pequeña propiedad o 

posesión se ubica dentro del amparo agrario en gene

ral, que comprende también el amparo ejidal y comunal 

sin embargo también lo podemos considerar dentro del 

amparo administrativo en virtud de que está sometido 

al mismo régimen jurídico, y los actas de autoridad 

que real o aparentemente violen garantías pror::e 
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den de autoridad administrativa por el imperio de la 

jurisdicción administrativa en materia agraria. 

II.- CARACTERISTICAS. 
Este sector del amparo en materia agraria 

adopta el régimen del amparo administrativo. en con

secuencia son aplicables las características del am-

paro administrativo previstas en 

sus artículos, 27 párrafo noveno 

la 

fr. 

Constitución en 

XIV y XV, art.-

103 Tr. I y art. 107, así como en laLey Reglamenta-

ria correspondiente. 

III.- DEFICIENCIAS Y REFORMAS QUE SE PROPONEN. 
El texto de 

27 Constitucional, 

de febrero de 1947 

predios agrícolas o 

ro. 

las Fracciones XIV y XV del art. 

que se incluyó por reforma de 12 

permite a dueRos y poseedores de 

g3naderos en explotación el amp~ 

Sin embargo, adolece de algunas deficiencias 

al introducir el requisito del certificado de lnafe~ 

tabilidad que en la practica ha generLldo corrupción

en la justicia agraria, Favoreciendo a grQndes pro 

pletarlos con recursos para "tramitarlos". 

Los ~utenticos pequeños propietarios en la 

mayoría de los casos por su condición sociocultural, 

y ausenci8 de recursos, no promueven la expedición-

de dicha certificados y se 

rechos con el consecuente 

dad agropecuaria. 

ven lesionados en sus de

per juicio a la productivi-

Considerando la ~eleolugía general del art.-

27 Constitucional y atentos a los principios de lÓg~ 

ca y técnica jurídica, consideramos procedente la r~ 
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forma de la Fracción XIV del párraFo noveno del art. 
27 Constitucional, en el sentido de eliminarlo reFe

rente a los certificados de inafectabilidad. 

El objeto de ésta reforma será el de atorgar 

protección sin obstáculos inecesarios a la autentica 

pequeña propiedad y posesión en explotación, y elim~ 

nar algunas latifundios amparados indebidamente con 

ésta~ rPr+iFicados, tambien se lograrla simplificar

e1 µe~~~-- agrario al desaparecer Figuras inecesaria 

como ~a tramitación de los certificados que implican 

personal y recursos materiales. 

El texto de la reforma quedaría en los si 

guientes términos: 

TEXTO DE LA REFORMA. 
Art. 27 Párrafo noveno fracción XIV 

Los propietarios ... 

Las afectados ..... . 

Los pequeños propietarios o poseedores de 

predios agricolas o ganaderos en explotación, po--

drán promover el juicio de amparo contra la priva 

cián o afectación ~graria ilegales de sus tierras o 

aguas. 

Puede observarse claramente en el texto de 

la reforma que proponemosen la fr. XIV del párrafo 

noveno, la plena protección de la pequeña propiedad

º posesión en explotación, por medio del juicio de 

amparo y la prohibición de éste para los grandes 

propietarios según se desprende de las subparrafos-
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primero y segundo de la misma ~racción. 

8.- EL AMPARO AGRARIO EJIDAL Y COMUNAL. 

Al abordar el estudio particular de amparo 

agrario de ejidatarios y comuneros es necesario en 

primer lugar aclarar la terminología. 

La Ley de Amparo ha consignado en el Libro 

S€gundo capitulo Único, un apartado especial sobre 

el amparo en materia a9raria. 

Rubro que en realidad no regula toda la mat~ 

ria agraria sillno sólo aquella referida a los núcleos 

de población ejidal y comunal~ así como LJ ejidatario 

y comuneros en sus derechos agrarios cua~do actuan 

en el juicio de amparo en su calidad de partes como

quejosos o terce~os perjudicados. 

En ePecto la materia agraria os más emplia,

tambien comprende a los grandes y pequeños propieta

rios y demás poseedores rurales. 

Por lo anterior considerarnos oue el libro 

segundo de la Ley de Amparo debió adoptar el rubro 

de "AMPARO EN MATERIA AGRARIA EJIOAL Y COMUNAL. 

I. - UBICACION. 

El amparo agrario ejidal y comunal lo ~ode 

mas ubicar dentro del Amparo Agrario General. oue 

comprende junto con el amparo agrario ejidal y comu

nal el reFerido a los dam~s p~opietarios y poseedo 

res rurales. 

Desde otro punto de vista es posible ubicar

el amparo agrario ejidal y comunal dentro del 12ama

do amparo social, estructurado por un conjunto de e~ 

cepciones y disposiciones a 'favor de grupos económi 
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camente débiles como las organizaciones de trabajad~ 

res y los núcleos de población ejidal y comunal, a 

quienes se les consideró co~o gobernados titulares 

de garantías apartir de la Constitución de 1917. 

Por mucho tiempo el Amparo Agraria de propi~ 

tarios y poseedores rurales constituyó un obstáculo

parala redistribución de la tierra, ya que sólo con

tenía garantías individuales !avoreciendo el latifu~ 

dio; por lo cual se limitó el amparo para propieta 

rios y poseedores, y acareci6 el amparo agrario eji

dal y comunal con características propias, al plas 

marse en la Constitución las garantías sociales en 

materia agraria. 

Las garantías sociales en materia agraria se 

traducen en un régimen jurídico constitucional y le

gal de preservación, consolidación y mejoramiento de 

las condicione econ6micas y culturales de la clase 

campesina de M~xico (186), ~stas deben resolverse en 

una relación jurídica cuyos s~jetos activos estén 

constituidos por la clase cGmpesina en lo colectivo

y por sus miembro~ singu::!._ares en lo indi\1idual, sien

do el su j et o p a s i v o ). a en ti r:1 ad es tata 1 • E s a re la e i ó n 

implica derechas de S;...J':J:3-:.d-h:ia econ6mica y social 

favor de los sujetos activos y las obligaciones co 

rrespondientes a cargo del Estado. {185) 

II.- CARACTERISTICAS. 

en 

El amparo agrario ejidal 

teriza por adoptar un conjunto de 

y comunal se caraE 

exepciones y disp~ 

siciones en favor de grupos económicamente débiles 
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como los ejidatarios y comuneros, buscando la reali

zación de la justicia distributiva. 

Estas exepciones constituyen en conjunto un 

régimen jurídico especial dentro de la reglamenta 

ción general del proceso constitucional de amparo s

que consideramos a continuación. 

a) TITULARES BENEFICIARIOS. 

Son titulares de los derechos o garantLas 

sociales e individuales de éste régimen jurídico es

pecial, en caracter de parte quejosa o terceros ~er

judicados, los ejioatarios y comuneros, los núcleos

de población ejioal y conounal y los nucleos de pobl~ 

ción peticionarias reconocidos por la Ley. 

b) CASOS DE PROCEDENCIA DEL AMPARO E3IOAL Y 

COMUNAL. 

El art. 2í2 del Libro Segundo d~ la Ley de 

amparo señala los casos de procedencia: (186) 

Con la finalidad de tutelar a los núcleos de 

población ejidal y comunal, y a los ejidatarios y e~ 

muneros en sus derechos . . agrarios,asi como en su pre-

tenc Ón de de~cchos aquienes per~enczcan a la clase

campesina, se observarán las disposiciones del Libro 

Segundo en los siguientes juicios de amparo: 

I. Aq~ellos en que reclamen actos que tengan 

o puedan tener como consecuencia privar de lB propi~ 

dad o de la posesión y disfrute de sus tierras, agua 

pastos, y montes a los ejidos o nucleos de población 

que de hecho y por derecho guarden el estado comunal 

o a los ejidatarios o comuneros, lo mismo si las en

tidades o individuos mencionados figuran como quejo~ 

sos o como terceros perjudicados; 
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II.- Cuando los actos reclamados afecten a 

puedan afectar otros derechos agrarios de las enti 

dades o individuos a que se reTiere la Tracción ant~ 

rior sea que Figuren como quejosos o como terceros 

perjudicados; 

III.- Aquéllos en que la consecuencia sea 

no reconocerles o afectarles en cualquier Forma der~ 

chas que hayan demandado ante autoridades. quienes 

los hay8 n hecho valer como aspirantes a ejidatarios

o comuneros .. 

e) ~EPRESENTACION LEGAL Y PERSONALIDAD. 
La representación legal y personalidad está

prevista en los arts. 213 y 214 de la Ley de Amparo 

Tienen representación legal para interponer

el juicio de amparo: 

Los comisariados ejidales o de bienes comu 

nales. 

Los miembros del comisariado o del Consejo 

de Vigilancia o cualquier ejidatario o comunero PEL 

teneciente al nucleo de población perjudicado. si 

después de transcurridos 15 dias de la notificación 

del acto reclamado, el comisciriado no ha interpuesto 

la demanda de amparo. 

Los comités particulares ejecutivos. 

Quienes interpongan amparo en nombre y repr~ 

sentación de un núcleo de poblalación, acreditarán 

su personalidad. con credenciales que les haya expe

dido la autoridad competente y en su detecto, con 

simple oficio de la propia autoridad competente para 
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expedir la crEdencial, o con la copia del acta de la 
Asamblea General en que hayan sido electos. 

Los ejidatarios o comunercis pertenecientes 

al núcleo de población perjudicado, acreditarán su ~ 

personalidad con cualquier constancia fehaciente. 

( 1 87) 

d) LA DEMANDA Y SUBSTANCIACION DEL JUICIO. 

La reglament3ción sobre la demanda y substa~ 

ciación del juicio, está prevista principalmente en 

los arts. 217, 218, 221, 212 y 231 de la Ley de Arnp~ 

ro. 

La demanda de amparo podrá interponerse en 

cualquier tiempo, cuando el amparo se promueve con-F 

tra actos que tengan o puedan tener por efecto, pri

var total o parcialmente, en forme temporal o deTin~ 

tiva, de la propiedad, posesión o distrute de sus 

derechos agrarios a un núcleo de población sujeta al 

régimen ejidal o comunal. 

Cuando el juicio de amparo se pro~ueve con 

tra actos que causen perjuicio a los derechos indiv~ 

duales de ejidatarios o comuneros, sin a'fectar de re 

chas y el régimen jurídico del nucleo de población 

a que pertenezcan, el término para interponerlo será 

de 30 dias. 

e) LA SUSPENSID~ DEL ACTO RECLAMADO. 

La suspensi6n est~ regulada en los arts. 233 

y 234 de la Ley de la materia, el art. 233 establece 

/~rocede la suspensión de oficio y se decret~ 

r6 de plano en el mismo auto en el que el juez adrni-
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ta la demanda comunicandose sin demora a la autori 
dad responsable, para su inmediato cumplimiento, ha

ciendo uso de la vía telegraTica en los términos del 

párrafo tercero del art. 23 de esta Ley, cuando los 

actos reclamados tengan o puedan tener por consecue~ 

cia la privación total o parcial, temporal o defini

tiva de los bienes agrarios del núcleo de población

quejosa o su substracción del régimen ejidal. 

f) LAS NOTIFICACIONES. 
De conTormidad con el art. 219 de la Ley de 

Amparo se notificar~ personalmente a los nucleos ej~ 

dales y comunales asi como a ejidatarios y comuneros 

en los siguientes casos. 

I. El auto que deseche la demanda; 

II El auto que decida sobre suspensión; 

III. La resolución que se dIDcte en la audie~ 

cia constitucional; 

IV. Las resoluciones que recaigan a los re-

cursos; 

v. Cuando el Tribunal estime que se trate -

de un caso urgente o que, por alguna circunstancia -

se puedan atectar los intereses de los núcleos de PQ 

blación o de ejidatarios o comunero~ en lo particu -

lar, y 

VI. Cuando la Ley asi lo di~ponga expresamen 

te. 

g) LOS INFORMES JUSTIFICADOS. 
La-regulación de los informes justiticados -

que deben rendir, la autoridad responsable en los 
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amparos interpuestos en materia agraria, está conte

nido en los arts. 222, 223 y 224 de la Ley de la ma

teria. 

Las autoridades responsables deberán rendir

sus informes justiTicados dentro del término de diez 

dias, que el juez de distrito podrá ampliar por otro 

tanta, si estimare que la importancia del caso lo 

amerita_ 

El art. 223 de la L.~. seAal' los elementos

que los infoi111es justificados deben expresar. 

~as toridades responsables deberán acompa-

ñar a sus in~vrmes los documentos que señala el art. 

224 de l ~;' de Amparo, de lo cont r·ario será sanci.2,_ 

nada r de 2 r~ 1 20 di as des a~ .1rio. En caso-

de que subsista la omisión no obstar el requerí 

miento del juez, la multa se irá du~ icando en cada

nuevo requerimiento, hasta obtener 0' cumplimiento 

de ésta obligación. 

En la practica éste san~~~ -=sulta ineTi 

ciente ya que generalmente se par ron cargo al pre

supuesto público. 

h) SISTE~lAS P,nJBATORIOS. 

En los amparos en materia agraria, además de 

tomarse en cuenta las pruebas que se aporten, la a~ 

toridad judicial deber~ recabar oe oticio todas aqu~ 

llas que puedan bene1iciar a las entidades o indivi

duos que menciona el art. 212, de la Ley que cornent~ 

mas. La autoridad que conozca del amparo resolverá 

sobre la inconstitucionalidad de los actos reclama 
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dos, ta1 como se hayan probado, aún cuando sean dis

tintos de los invocados en la demanda, si en éste Ú~ 

timo caso es en beneficio de los núcleos de pobla 

ción o de los ejidatarios o comuneros en lo indivi 

dual. 

i) SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA; 

E X p Q s LC I o N • c o "1 p A RE c E í-J e I A y AL E G ;:; T o s • 
La supl~ncia de 12 dcTiciencia d~ la queja 

está contenida en el art. 227 de la Ley de Amparo 

que prescribe •....•. 

"Deberá suplirse la de~iciencia de la queja

y la de exposiciones, comparecencias y alegatos. en 

los juicios de amparo en que sean parte como quejo-

sos o como terceros, ~as entidades o individuos que 

menciona el ªrt. 212, csí como er 'os recursos que 

los mismos interpongan con motivo ~e dichos juicios. 

j) EL RECURSO DE REVISION Y DE OUEJA. 
El recurso de revisi6n y de queja está pre 

visto en los arts. 228 a 230 de la L.A. 

El término para inte~poner el recurso de r~ 

vlsi6n en materia agrari~ ser~ de di~z dias comunes 

a La partes. contados desde el siguiente al en que 

surta sus efectos la noti·ficación de la resolución 

recurrida .. 

La -falta de las copias a que se refiere el 

art. 88 de ésta Ley~ no será causa para que le tenga 

por no interpuesto el recurso de revisión que 

hagan valer los núcleos de la población o los ejid~ 
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tarios o comuneros en lo particular sino que la aut2 

ridad judicial mandará expedir dichas copias. 

Cuando el quejoso sea un nucleo de población 

ejidal a comunal, la queja podrá interponerse en 

cualquier tiempo, mientras no se haya cumplido debi

damente la sentencia que concedió el amparo. 

k) LA SENTENCIA. 

El Ministerio PGblico cuidar~ que las sente~ 

cias dictad3s en favor de los núcl~os de población 

ejidal o comunal sean debidamente cumplidas por par

te de las autoridades encargadas de tal cumplimien

to. (art. 232 L.A.) 

• 



CAPITULO V 

REFORMA A LA LEGISLACION PROCESAL 
COMO ALTERNATIVA GENERAL. 

1.- - INTRODUCCION. 
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AGRARIA 

En los capítulos precedentes abordamos el 

análisis de los diversos elementos vinculados direc

tamente con el fenómeno socioju~ídico objeto de nue~ 

tro estudio. 

Hemos considerado como marco conceptual, los 

avances más significaticos del derecho como ciencja

aplicables a nuestra materia de investigaci6n, resa~ 

tamos también el factor histórico y el sociologico 

que concurren aportando mayor claridad del fenómeno 

socio-juridico agrario al observarse experiencia y 

reaYid3d, 1 o cual nos permi~ió penetrar en el análi

sis de la actu3l legislación procesal agraria con 

todas sus deficiencias~ 

Contamos ya dentro de la secuencia de éste 

trabajo con los elementos necesarios para dar solu 

ción a los problemas descritos, éste diagnóstico nos 

induce a proponer corno HIPOTESIS inicial UNA PROFUN

DA REFORMA PROCESAL OUE IMPULSE NUESTRA REFOR~.~ AGRA 

RIA, pensada e instrumen~ada en ~orno a la Tamilia 

del campo en su triple consideración legal de ejidata

rios, comuneros y pequeños propietarios, que estimu

le su runci6n productiva, su entusiasmo y su vincul~ 
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cien con la comercialización e industrialización de 
sus productos. 

Esta reforma, la hemos sistematizado en los 

siguientes capítulos como Tace de solución al probl~ 

ma ya planteado, la que concecimos como un urgente-

mecanismo que impulse nuestra reforma agraria en su 

etapa organizativa. 

En éste capítulo anali2aremos las objetivos

de la reforma que proponemos, sus principios recto -

res, su justificaci6n y su instrumentaci6n. 

En su instrunentaci6n ~!tamos las etapas ca-

rrespondientes que 

variables sociales. 

nes y modalidades en 

de la jurisdicción. 

deben considerarse en atención a 

Así mismo señalamos las opcio 

cuanto al oroblema especíTico 

2.- OBJETIVOS DE LA REFORMA. 

La reforma procesal agraria que implica fun

damentalmente la reforma del 2rt. 27 Constitucional, 

y su correspondiente legislaci6n reglamentaria, tie

ne como objeto general; adecuar el derecho procesal

agrario a los nuevos requeri~i~ntos de nuestra real~ 

dad social e integrarlo dentro de la Teoría General

del Derecho Procesal y de la ciencia jurídica en foL 

ma sistemática. 

La reforma se organiz~=~ en torno a la real~ 

zaci6n de los siguientes objetivos específicos: 

PRIMERO.- Modificar le actual estructura del 

derecho procesal agrario mexicano, 

guridad jurídica, justicia agraria 

logrando mayor s~ 

y eficacia delpr~ 
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ceso y la norma procesal. 

SEGUNDO.- Instituir TRIBUNALES DE DERECHO SQ 

CIAL AGRARIO en sustitución de los actuales Tribuna

les administrativos. 

TERCERO.- SimpliTicar el Proceso Agrario ca~ 

siderando como punto de referencia las condiciones y 

necesidades del destinatario de la norma jurídica -

procesal agraria. 

CU0RTO.- G~linitar con claridad las formas 

de tenencia de 12 tierra que reconoce la Constitu 

ción con todas sus implicaciones dando plena seguri

dad jurídica a los propietarios y poseedores de la 

misma. 

Ouinto.- Fomentar la producción y productiv~ 

dad agropecuaria y silvicola mediante mecanismos que 

estimulen ~l entu~iasmo y la actividad del hombre 

del campo, establaciendo un sistema permanente de 

planeación. orgHni~2~ión e ~nfraestructura agraria. 

SEXTO.- Introducir mejores instrumentos de 

deTensa de los derechos colectivos e individuales de 

la Tamilia del campo, y dar plena claridad y preci 

SEPTIMD.- Integrar la diversidad de institu
ciones procesales, l3s que poorán clasificarse de 

conTormidad con las Termas de tenencia de la tierra

que reconoce nuestra Constitución. 

3.- PRINCIPIOS RECTORES DE LA REFORMA. 

Toda reTorma jurídica busca el cambio, sin

embargo cambiar resulta estéril si no consideramos 
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la experiencia histórica, las vivencias de los dire~ 

tamente interesados con la norma jurídica que se re

forma o en suma si no detectamos con precisi6n los 

requerimientos de nuestra realidad social. 

Por lo tanto, para realizar reformas al ac 

tual derecho procesal agrario, hemos establecido los 

siguientes principios rectores: 

PRIMERO.- Conse~i~os u~a re~2=m2 e•trictamen 

te procesal, sin tocQr el esoi=itu o~igin2l ~el art. 

27 Constitucional y los derechos fundamen~ales que 

el hombre del c&mpo mexic~no ha conquistado atraves

de la historia y que consideramos ir~~versibles. 

SEGUNDO.- La reforma busca mayor efectividad 

de la norma juridica agraria, simpli~icando el proc~ 

dimiento y el proceso, cor l~ ~anto no deber6 signi

ficar mayor gasto p6blico con la implantaci6n de los 

nuevos Órganos jurisdiccionales. 

TERCERO.- El Tribunal de De=Echo Social Agr~ 

rio que se propone, se integrera y 7~ncion2~á can m~ 

nor presupuesto del actual Cuerpo Consultivo Agrario 

y de la Sub-secretaria de Asuntos ~grario~. 

CUARTO.- Los TRibunales Locales Agrarios que 
.se integrar~n en caca una de las entidades~ederati 

vas podrán organizarse can los presu~uestos destina

dos a las comisiones agrarias mixtas y a las ofici 

nas locales dependientes de la Sub-secretaría de A 

suntos Agrarios. 

OUINTO.- La reTorma se instituye para elimi-
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nar confusiones, duplicidad y obscuridad en el proc~ 

so y los procedimientos agrarios, que ha provocado 

desconfianza del campesino en la autoridad agraria .. 

SEXTO .. - Para el contenido de la reforma se 
tomará en cuenta la organización del campesino para

su desarrollo integral y su opinión mediante encues~ 

tas, muestreos,. etc .. , que aporten datos_ suficientes

para consolidar nuestro punto de vista respecto de 

la problemática agraria .. 

4.- JUSTIFICACION DE LA REFORMA Y DE LA INSTITU

CIDN DE TRIBUNALES JURISDICCIONALES DE JU5Tl 

CIA AGRARIA. 

A.- JUSTIFICACION SOCIOLOGICAY JURIDICA. 

La relorma procesal y la consecuente crea 

ción de Tribunales de Derecho Social Agrario tiene 

plena justificación sociológica y jurídica 

En los capítulos anteriores 

lidad del problema que con~rontamos 

expusimos la re~ 

con la exPerien-

cia histórica, lo cual constituye plena justiticación 

de la reforma procesal agr~ria que propane~as. 

Desde el punto de 1.'i:::t2 de la toorÍG. general 

del derecho procesal y del Est3do Moderno, el estado 

como organizaci6n política, estructura la administr~ 

ción de justicia mediante su Tunción jurisdiccional

Y para el efecto crea Órganos especializados o trib~ 

nales para la aplicación de las normas jurídicas ge

nerales al caso concreto, mediante un instrumento 

jurídico llamado proceso, el cual tiene coma fin ~ 
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constituir la cosa ~~zgada. 

En el derect-10 agrario mexicano,. el estado no 

ha organizado la administraci6n de justicia mediante 

su función jurisdiccional, sino mediante su función

ejecutiva, y los 6r~2nos que ha creado no son estri~ 

tamente especializ=~os en la aplicación de normas 

que requieren de ur. ~roceso jurídico para su eFecti

vidad. 

En suma, se ~a centrado en el ejecutivo la

funci6n administrati,a y jurisdiccional con una se 

ríe de consecuE~ci2~ adversas para un adecuado trat~ 

miento de la ju=tici2 agraria que es predominante 

mente justicia dis~ributiva por la necesidad de 

dar en algunos caso5 ~n tratamiento proporcionalmen

te desigual a los cc~iguales. 

Se ha justif!cado ista circunstancia se"alan 

do que el poder ej~=utivo puede realizar una funci6n 

materialmente juris~:ccional por medio de Tribunales 

Administrativos, si: embargo, creemos que· éste ar-

gumento s6lo es v~l:~o para casos de exepci6n y en -

forma temporal y cr -~ proceso de formaci6n y conso

lidación de nuevas ~=~es de la ciencia jurídica, co-

mo es el caso del ~echo agrario. Justificamos la 

jurisdicción adrnin~~~~ativa agraria sólo en su tacc

inicial por razone~ ~~~~Óric~s y socio políticas. A~ 

tualmente las condi=i~nes son otras, se hace necesa-

ria un tratamiento cienti'f"ico y sistemático de 

la norma procesal ag~aria. 

Consideramos que las controversias agrarias-
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y las correspondientes figuras procesa1es deben es -
tar sujetas a la competencia de Tribunales Agrarios

Jurisdicionales. 

Los sectores que se oponen a la consolidacion 

cien~íTica del derecho agrario, son quienes tienen 

intereses creados a la sombra de la actual jurisdic

ción ad~inistrativa agraria. 

La coexistencia de la pcsesi6n ejidal y comu

nal con la propiedad privada, ha ºenerado una serie-

de relacionP5 inLereses juridicos que Frecuenteme~ 

te e , , .. ~- 1 a p o n e n . , . ' t_ i e n do s e necesario la concurre!:! 

cia de un tercero imparcial o j~=gador que resuelva

éstos conTlictos de intereses con el caracter de co

sa j~~gaoa, por ello justiTicamos la creación de Tr~ 

bunalDs Aut6nomos de Derecho Social Agrario con sus

correscondientes particularidaoes. 

Sin embargo, consideramos que una reforma 

aFondo debe seguir un proceso y darse en varias Fa 

ces de con~ormidad con la realidad socio política 

imperante, proponemos como exepci6n que la dotacion 

y restitución de tierras bosques y aguas~ la amplia-· 

la nulidad de contratos y concesio-ción de ejidos, 

nes 

gan 

ti va 

las expropiaciones ejidales y r:: ri rn 1 1 n ~ 1. e s ,. si-

considerandose bajo la jurisdicci6n administr~ 

en su momento procesal resolutivo, fungiendo-

los T~ibunales de Derecho Social Agraria como Órgano 

tecnicos dictaminadores solo para éstos casos mientras 
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se consolida plenamente la jurisCicción y el derecho 

procesal agrario. al consolidarse éste, las institu

ciones señaladas, pasarían a la c~~petencia de los 

Tribunales de derecho social agre~io. 

8.- JUSTIFICACION DE LOS TRI:OurrnLES DE DERECHO-

SDCIAL AGRARIO 

1.- SU COMPETENCIA. 

Los Tribunales de justic:2 agraria serían 

competentes para conocer en su e<a=a inicial de la 

siguiente materia: 

Nulidad de actos y docw-entos que contra 

vengan las leyes agrarias. 

Repcsición de actuacior.es. 

Conflictos internos de :8s ejidos, las co

munidades, las unidades de prod~cc~Ón y demás organ~ 

zaciones agropecuarias o Forestales con personalidad 

jurídica. 

Del reconocimiento y ti~ulaci6n de bienes-

comunales ... 

Del conFlicto por limic~s entre comunida 

des, ejidos y pequeñas propiedades. 

-De la nulidad de rraccic~~~ientos de bienes 

comunales. 

De las inconformidades actos o resolu-

cienes de las autoridades agraric~ encargadas de la

organi zac ión, planeación e infraes~~uctura agraria, 

que aiecte los intereses de los ejidos, las comunid~ 

des y demis organizaciones agropecuarias y Foresta 

les con personalidad jurídica 
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- De la transformación del régimen comunal -
a1 ejida1. 

celas, 

- De las permutas de bienes ejidales. 

- De la Tusion y d~visión de ejidos. 

- De los problemas 
la zona urbana, la 

sobre adjudicación de pa~ 

parcela escolar y la uní 

dad agricola inc~strial de la mujer. 

De las permutas de pa~celas y nulidad de 

fraccionamientos ejidal. 

De las sucesiones ej~Cales. 

De la dotaci6n y restituci6n de tierras, 

bosques y aguas~ y 2~pliación de ejidos casos en 

los cuales el tribunal solo podrá dictaminar como 

auxiliar del ejecutivo local y federal. 

De la creaci6n de nuevos centros de pobla

ción ejidal; el tribunal intervendrá dictaminando e~ 

mo auxiliar del ejecutivo federal. 

De la suspención de derechos agrarios. 

- De la oriuaci6n de derechos agrarios y nu~ 

vas adjudicaciones. 

De las iGconformidades por actos o resolu

ciones de la autoriddd agra~ia encargarlade la infra

estructura, org2nización y planeación agraria que 

afecte los intereses de los ejidatarios, los comune

ros o los pequeños propietarios individualmente con

siderados. 

Nulidad de fracc~onamientos de propiedades 
afectables. 
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Del cambio de calidad de las tierras que 

constituyen la pequeña propiedad en explotación. 

De los derechos adquiridos sobre certif íca

dos de inafectabilidad y determinación de propieda 

des afectables .. 

Est3 sería 

bunales de o~recho 

la competencia 

Social Agrario 

inicial de los Tr~ 

a los que se les-

incorporarían conflictos no previstos derivados de 

la organización y de la infraestructura agraria en 

general, incluyendo principalmente el credito rural

el seguro a~rícola, rertilizantes, abonos, insectic~ 

das, etc. 

Además pueden incorporarse los conflictos que 

surguieran cuando se implemente la comercialización 

e industrialización Ce los productos agropec~arios 

al crearse cooperativas, ejidos colectivos, o empre

sas de solidaridad social .. 

La reforma agraria mexicana ha logrado el re~ 

cate de la propiedad rural de m8n8s de prestanombres 

extranjeros y grandes propietario~ nacionales, es el 

momento de la organización y la ~laneación, las con

diciones socio económicas y políticas están dadas 

para el gran reto de producir grandes cantidades 

de alimentos, no sólo pare satisfacer el mercado in

terno, sino para lograr su exportación, ésto puede 

lograrse con una política econó~ica participativa, 

venciendo intermediarismos y paternalismos, mediante 

mecanismos dinámicos de consumo interno y exporta 

ción, integrados a un sistema nacional de informa 

ción agropecuario. 
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II.- OPCIONES Y MODALIDADES PARA EL ESTABLE
CIMIENTO DE TRIBUNALES DE DERECHO SOCIAL AGRARIO. 

Existen variadísimas opciones para la insta~ 

ración de Tribunales de Derecho Social Agrario~ de 

los cuales hemos considerado tres inicialmente: la 

de Tribunales Federales Centralizados~ Tribunales L~ 

cales de Justicia Agraria y la opción de Tribunales

Federales desconcentrados y Autónomos entre sí. 

a.- TRIBUNALES FEDERALES CENTRALIZADOS DE JUSTI
CIA AGRARIA. 

Los Tribunales Federales Centralizados podrán 

integrarse con un Tribunal central con sede en l~ 

ciudad de México, D.F. y varias salas en cada una de 

las entidades federativas. Esta modalidad presenta 

el inconveniente de retardar la justicia agraria, y 

lesionar las nuevas directrices de desenLralización

y desconcentración de la vida nacional. 

b. - TRIBUNALES LOCALES DE JUSTICIA AGRARIA. 
De conformidad con ésta segunda opci6n, se 

requiere reformas substanciales a la Constituci6n 

con el lin de otorgar facultades a los estados para

integrar Tribunales Locales de Derecha Social Agra 

rioque quedarían sujetos al cor.trol de la legalidad

y constitucionalid~d de la Suprema Cort2 de Justicia 

c. - TRIBUNALES FEDERALES DESCONCENTRAODS DE JUS
TICIA AGRARIA. 
Esta opción concilia los 2 extremos en la a& 

ministración de justicia federal, el centralismo que 

la hace retardada e inoportuna y el sistema localis

ta que se caracteriza por una justicia desarticula 
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da dentro del pacto Tederal y que en algunos casos 

puede ser parcial por efectos de casiquismo que aún

se observa en algunas entidades. 

Esta tercera opción permite la institución 

de un Tribunal Superior de Derecho Social Agrario 

que se constituiría en ~~ibunal de apelación para 

procesos de doble insto~ci2; yde tribunales locales

descancentrados en cac2 entidad federativa y en el 

distrito Federal con ~!cnas Facultades de decisi6n y 

ejecución~ pero dependicr·.~es administrativamente del 

tribunal Superior en los t~rminos del texto de la r~ 

Forma constitucional cue incorporamos en el siguier

te capítulo. 

Adoptamos éste ~~:¡-cera opción por las raza 

nes expuestas y porque r-1:::=:-, permite la p:¡-ocedencia de 

tres modalidades: 

I1- Tribunales Federales especiales de just~ 

cia Agraria .. 

Consiste en vincular la justicia aqraria a 

un Tribunal Superior con sede en la cd. de M~xico y 

33 Tribunales Locales Cis~ribuiGos en las capitales 

de las entidades Feder~tiuas y en el distrito Fede 

ral. 

Iú.- Sala de C~=echo Social Agrario en la 

Suprema Corte y Juzgaccs Ce Derecho Social en las E~ 

tidades Federativas. 

La segunda mod2lidad de ésta tercera opción, 

consiste en modificar ~a Ley orgánica del poder jud~ 

cial Tederal a erecto ce crear los juzgados de dere-
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cho social en las entidades federativas y la sala 
de derecho social en la Suprema Corte de Justicia de 

la NaciGn· 

rrD.- Incorporación de todas las controver 

sias agrarias a los Juzgados de Distrito. 

La tercera modalidad implica también la re 

forma a la ley organica del poder judicial federal a 

efecto de incorporar a los juzgados de distrito la 

realización de la justicia agraria. 

5.- INSTRUMENTACION DE LA REFORMA Y SUS ETAPAS. 

La reforma que proponemos podrá instrumenta~ 

se mediante 3 etapas con finalidades correctivas y 

de adaptación sociologic2. 

PRIMERA ETAPA: 

En la primera et2pa se crearían los Tribuna

les de Derecho Social Agrario, reform~ndose la Cons-

titución en su p'rrafo noveno fracciones VII, X, XI 

XII, XIII, XIV, XV y XVI, así como la legislación r~ 

glamentaria correspondiente. 

Siguiendo los objetivos y principios de la 

reforma, de considerar la condición socio economica

del destinatario de la norma jurídica y facilitar su 

acceso a ala misma, se omitir' la creaci6n de la 

Ley Orgánica de los Tribunales de Serecho Social A 

grario~del Código Procesal A~~a~~~~ concentrando am

bos contenidos en un s6lo ordenamiento jurídico; la

actual Ley Federal de Relorma Agra~ia con dos libros 

especiales; uno para la jurisdicción agraria que ha

rá referencia a la estructura, organizaci.on y funci~ 

namiento de los tribunales en sustitución del actual 
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Libro Prime!o y otro de Derecha Procesal Agrario p~ 
ra la substenciación de los procesos y procedimien 

tos en sustit~ción del Libro Quinto. 

Proponemos ésta siste~ática del derecho agr~ 

ria evitándo legislaciones disoersas que obstaculi 

zan el f6cil acceso del campesino a la justicia agr~ 

ria. 

En &~~a primera etapa se conservaría la ac 

tual Secretaria de la Reforma Agraria. desaparecien

do el Cuerpo Consultivo Agrario y sus salas regiona

les, la Subs~cretaría de Asuntos Agrarios y las Com~ 

sienes agrarias Mixtas, cuyo personal pasaría a in-

tegrar el Tri=unal Superior Ce Derecho Agrario y los 

Tribunales Locales de Derecho Social Agrario. 

La 5~cretaria de la S~forma Agraria funcion~ 

ría provision~lmente con sus 2<ribuciones de organi

zaci6n y planc2ci6n agraria, mientras se hacen los 

ajustes para integrar el secto= agropecuario y silv~ 

cola en una s6la Secretaria que desde nuestro punto

de vistadebe ser la Secretaria de la REforma Agraria 

en la cual s~ conc2ntraria la Secretaría de Agricul~ 

tura y RecL!r::_c~ Hidráulicos, Elimina .. ndose además la 

Talsa conce~cién de limitar la Reforma Agrariaal ej~ 

do y la comur1icad, para extenderla a la pequeña p'!"O

piedad en e~plctaci6n con todas sus implicaciones de 

conFormidaC LDn el espiritu del art. 27 Constitucio

nal. 

No se instituye la procuraduría agraria, co~ 

siderando que en otras ramas del derecho, Tiguras -

semejantes no han funcionado eficientemente, como el 
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caso del derecho penal y del trabajo, en sustitución 

se otorga personalidad juridica a las organizaciones 

campesina~ a electo de que puedan constituírse en de

fensores de los intereses de sus representados, ante 

los tribunales competentes, además, se instituye -

la suplencia de la deTiciencia de la acción y la ex

epción en Tavor de la parte débil, cuando haya des 

proporción entre éstos. 

SEGUNDA ETAPA: 
Hemos dividido la rerorma procesal agraria 

que proponemos en tres etapas con la finalidad 

tomar en consideración, las diversas variables que 

concurren en el problema agrario seg6n las datos que 

en lo referente nos ha aportado la experiencia his-

torica, en consecuencia antes ce instrumentar la se

gunda etapa, se evaluarán los resultaoos de la prim~ 

ra, lo que nos permitirá recti7icar posibles defi 

ciencias. 

En la segunda etapa, se consolidaría el sec

ta~ dgropecuario en una sóla secretaría, Tusionando

se los fideicomisos, las empresas paraestatales y 

los organisoos descentralizados para optimisar recu~ 

sos humanos y matQriales hacienCo más dinámicos los

servicios agropecuarios. 

La Secretaría de Agricultura y Recursos Hi 

dráulicos, pasaría a for~er parte de la Secretaría 

de la Reforma Agraria con el fin de instrumenta~ in

tegralmente la plena realización y el impulso de la

ReForma Agraria Mexicana. 

1 
:\ 

1 
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Se consolidaría ta~~iin simultaneamente el 

derecho procesal agrario ~~edando bajo la competen 

cia de los tribunales de cerecho social agrario to 

dos los conflictos y cues~iones derivadas de la te 

nencia y explotación de 12 ~ierra, así como la come~ 

cialización e industriali~~=ión de sus productos, i~ 

cluyendo el proceso ejidal ~otatorio. 

Para instrumentar ~~ta segunda itapa de la 

reforma se requiere que p~=~ el término necesario p~ 

ra detectar los resultado~ erectos de la primera 

y preparar además los elem8~tos necesarios para la 

instrumentación de la terc:.:::-.::--.::-... 

Al consolidarse el sector agropecuario y re

solverse en forma definit!-~ el problema sobre tenen 

cia de la tierra, podrá p~:-~u~rse la empresa social 

dentro de los ejidos, las _:;:;,unidades y las pequeñas 

propiedades en explotaci6G un esquema de economía 

participativa con modificac!ones substanciales a la 

legislaci6n, canalizcindos~ credito y la infraes 

tructura oficial a prioric_=0s nacionales. 

En ésta etapa no~ 

ducción y asociaciones oc 

~.2ginamos unidades de pr~ 

jidos, comunidades y pe 

queñas propiedades ocupand2 contadores, ingenieras 

agronomosy otros profesio~i~tas para la asesoría y 

desarrollo de sus fuentes c0 trabajo y del bienestar 

de todos y cada uno de su5 miembros. 

Incluso podría ocucarse la mano de obra de 

otros campesinos de confor~idad con nuevas reformas

de la Ley Federal del Trabajo en cuanto al proceso 

laboral agrario. 
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TERCERA ETAPA: 

La tercera etapa la consideramos como etapa

correctiva e integradora del derecho procesal agra 

rio con todas las demés ramas del derecho social, a

eTecto de lograr la plena realizacion de la justicia 

distributiva por medio de TRibunales de Derecho So-

cial que otorguen un ~~2tamiento proporcionalmente -

desigual a los desigu~les en todas las areas del de

recho social que per~~nocen desarticuladas; me reri~ 

ro al derecho del tra~2jo y sus actuales tribunales. 

al derecho de la segu~idad social y sus deficiencias 

procesales, al derec~~ Cel consumidor y su procurad~ 

ría del consumidor, ~! ~erecho economico, etc. 

Dentro de l~c ~~cienes y modalidades que se

Ralamos para el est2~-~cimiento de Tribunales Juris-

diccionales con todes sus consecuencias considera 

mas como la más adecu~~a, la que incorpore la resol~ 

ci6n de todos los problemas de justicia dist~ibutiva 

al poder judicial fedsral y de las entidades de la 

federación, con la consecuente reTorma a la Ley Org~ 

nica del poder judici2l tederal y leyes orgánicas de 

los tribunales de justicia de las entidades rederat~ 

vas. 
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ANTEPROYECTO C~ REFORMAS AL 

ARTICULO 27 C:J'.STITUCIONAL. 
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1 • - JUSTIFICACION ANALIT!CA DE LA REFORMA POR P~ 

RRAFOS Y FRACCIONES. 

La necesidad de dar ~ejor tratamiento a las

relaciones jurídicas del sec~or agrario,. nos induce-

a reformar algunas fracciones 

art. 27 y su correspondienc~ 

ria. 

del párraTo noveno del 

legislacian reglamentaF 

Proponemos las 

Tracciones VII,. X, XI, 
refc=~as del p§rrafo noveno 
X I I • .•' I I I ,. X I V , X V y X V I , a 

efecto de instituir un proc~so breve por medio de 

Tribunales Especializados ~: Derecho Social Agrario, 

Para tal efecto se~alamos -~ justlficaci6n de la re

forma por p~rrafos y fracci=nes en forma analítica. 

A.- FRACCION VII: El r&~imen jurídico que ha es-

tablecido 

to de los 

la fracción V11 L'.!0--l párrafo noveno,. 

núcleos de pobl2c~énque ae hecho o 

respeE_ 

derecho 

guarden el estado comunal ~=2lece de serias deficien 

cias; su regulaci6n no con•!ccra plenamente la cond~ 

ci6n socio cultural y econ6rnica de las comunidades y 

comuneros como destinatario~de la norma jurídica, en 

virtud de que la certeza jurídica en los conflictos-

por limites 

sidencial o 

Justicia .. 

puede sustent2~~c 

una resolucíón 

en una resolución pre

la Suprema Corte de 

... 
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El proceso es largo y contradictorio, combi
nación de jurisdicción administrativa y judicial. 

La resolución del ejecutivo Federal sobre 
cuestiones por limites, debe ser ejecutada, aunque 

seainconsistente y alguna de las partes se inconTor

me ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Cuando la. Suprema Corte de Justicia revoca 

la resoluci6n presidencial, los con~lictos por limi

tes se hacen interminables. Mientras una comunidad 

por su condición socio cultural funda su derecho en 

la resolución presidencial, la otra lo lundamenta 

en la resolución de la Suprema Corte de Justicia. 

El doctor Jesus Perez González, t:aa) calif~ 
ca el texto de ésta Tracción como raro ejemplar de 

proceso; las cuestiones de limites de terrenos comu

nales entre dos o m~s n~cleos de poblaci6n, podr~n 

ser objeto para su solución de una proposición de r~ 

soluci6n por parte del ejecutivo fed~ral el que 

actua como Órgano de conciliación, quien propone una 

resolución que adquiere la Fuerza de tal si las par

tes la aceptan. 

Por las razones mencionadas proponemos la r~ 

Torma de esta Tracción, instituyendo un proceso com~ 

nal breve y sencillo, sujeto a TRibunales Especiali

zados de Derecho Agrario. 

8.- FRACCION X: ~sta fracci6n limita a la peque-

ña propiedad en explotación, y la somete a incerti 

dumbre y corrupción al señalarse la permanente posi

bilidad de su expropiación para entregarla a núcleos 



que carezcan de ejidos. No de 

do 

población 

quitar la tierra a 

ra entregarla a 

brio de las tres 

otro, 

un mexicano que la 

ésta fracción rompe 

formas de tenencia de la 

reconoce nuestra Constitución .. 
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tiene sent_!_ 
trabaja, pa 

el equili-

tierra que 

El ejidatario, el comunero y el pequeño pro

pietario, deben tener plena certeza de su posesión 

que solo se logra con un regirnen jurídico adecuado 

y congruente, por éstas razones proponemos su adición 

a efecto de que se reitere la protección de la peque

ña propiedad en explotación, sin que se le margine 

en relación a las otras formas de tenencia territo 

rial .. 

C.- FRACCIDN XI: Se establece en la fracción XI 

una jurisdicción administrativa en la que se señala

varias autoridades y organos administrativos para la 

aplicación de las leyes agrarias. La disoersión de 

la responsabilidad juzgadora ha provocada ~czago 

agrario, manejo de los expedientes por muchas manos

ineFicacia y ausencia de certeza jurídica. Propone 

mos una transTormación de la actual estructura proc~ 

sal agraria instituyendo Tribunales de Derecho So 

cial Agrario .. 

O.- F~ACCID~ XII: Esta Fracción seRala un proce-

dimiento complejo respecto de la tramitación de sol~ 

citudes de restitución y dotación de tierras y aguas 

proponemos su reforma sustituyendo las Comisiones 

Agrarias Mixtas por Tribunales Locales de Derecho S~ 

cial Agrario, que se convertirían para el caso de la 
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dotación y restitución de tierras, bosques, aguas.-

y ampliación de ejidos en auxiliares técnicos de los 

gobernadores de los Estados y del Presidente de la 

República como suprema autoridad agraria. 

E.- FRACCION XIII: Esta Tracción reglamenta la 

segunda instancia del actual procedimiento adminis 

trativa, se propone la derogación de su contenido a 

efecto de reglamentar en su lugar la estructura, o~ 

ganización y funcionamiento de los tribunales de Oe-

recho Social Agrario. 

F.- FRACCION XIV: Constituye esta Tracción una 

garantía específica en favor de los dueños y posee

dores de predios agrícolas o ganaderos en explota 

ción a los que se haya expedido o en lo futuro se e~ 

pida certificado de inafectabilidad. 

Esta parte del Art. 27 de nuestro Código fu~ 

damental, condiciona la protección de la pequeña pr2 

piedad en explotación al requisito del certificado

de inafectabilidad, dejando al margem a pequeños pr2 

pietarios y poseedores que por carecer de recursos 

para tramitar el correspondiente certiTícado de ína

fectabílídad, se ven alectados en sus intereses. 

Independientemente de ésta circuns~ancia, el certif~ 

cado de ínafectabilidad ha provocado corrupción, ex

isten muchos predios afectables amparados con certi

ficados de inaTectabilidad. 

Proponemos su reforma eliminando esta f0rma

innecesaria y compleja de delimitar la pequeña pro 

piedad en explotación, que en realidad ha beneficia

do a los grandes propietarios y a la burocracia en 
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cargada de tramitarlos. 

G. FRACCION XV: Proponemos la rerorma de ésta 

Tracción sólo para efecto de adecuarla al estableci 

miento de Tribunales de Derecho Social Agrario, y en 

cuanto a eliminación de los certificados de inaTecta

bilidad. 

H. FRACCION XVI: Su rerorma se hará para ade 

cuarla a la reforma global. 

2.- TEXTO INTEGRO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

COMPARANDOLA CON EL TEXTO ACTUAL. 

TEXTO ACTUAL. 

FRACCION VII.- Los 

cleos de población, 

nú 

que-

de _hecho o por derecho 

guarden el estado comunal 

tendrán capacidad para 

dislrutar en comun las 

tierras, bosques y aguas, 

que les pertenezcan o que 

se les hayan restituÍdo o 

restituyeren. 

Son de jurisdicción fe

deral todas las cuestio 

nes que, por limites de-

terrenos comunales cual 

TEXTO DE LA REFORMA. 

FRACCION VII.- Los núcleos 

de ~oblaci6n que de hecho 

o por derecho guarden el-

estado comunal, tendrán-

capacidad paro disfrutar

en comun las tierras, bo~ 

ques y aguas que les per

tenezcan o que se les ha

yan restituído o restitu

yeren. 

Son de jurisdicción fe

deral todas las cuestiones 

que por limites de terrenos ·se 

.s.s::it.En.~ :i;r~ i:E. ~ ~ 



TEXTO ACTUAL. 

quiera que sea el origen 

de éstos, se hayan pen

dientes o se susciten 

~ntre dos o más nucleos 

de población~ El ejecu

tivo Federal se avocará 

al conocimiento de di-~ 

chas cuestiones y pro 

pondrá a los interesa 

dos la resolución de la 

mismas. Si estuvieren 

conformes, la proposi 

ción del Ejecutivo ten 

drá fuerza de resolución 

definitiva y será irrev~ 

vable; en caso contrario 

la parte o partes inCon

formes podrán reclamar 

ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n, 

sin perjuicio de la eje

cución inmediata de la 

proposíció11 presidencial 

La ley fijará el proce 

dimiento breve confarme

el cual deberán tramita~ 

se las mencionadas con 

troversias. 
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TEXTO DE LA REFORMA. 

cial Agrario se abocará-

al conocimiento de dichas 

cuestiones, y su Tallo SQ 

lo podrá impugnarse me 

diante el juicio de ampa-

ro. 

La Ley fijará el proce

so breve y sencillo ca~ 

forme al e• .:: l deberán 

tramitarse l~s menciona 

das controversias. 
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FRACCION X.- Las nucleas 

de población que carezcan 

de ejidos o que puedan 

lograr su restitución 

por falta de titulas, 

par imposibilidad de i 

dentificarlos o por que

igualmente hubieren siao 

enajenados, ser3n dota 

dos con tierras y aguas

suf icientes para consti

tuirlos, conforme a las

necesidades de su pobla

ción sin que en ningun 

caso deje de concéderse

leS la extensión que ne

cesiten, y ol efecto se

expropiará, por cuenta 

del gobierno Federal, el 

terreno que baste a ese

Tin, tomándolo del que 

se encuentre inmediato 

a los pueblos interesados 

La superficie o unidad 

individual de dotación 

no deberá ser en lo suc~ 

sivo menor de 10 hectá 

reas de terreno de riega 
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TEXTO DE LA REFORMA. 

FRACCION X~- Las n6cleas

de población que carezcan 

de ejidos a que no puedan 

lograr su restitución por 

falta de títulos, por im

posibilidad de identifi 

carlas, o por que legal 

mente hubieren sido enaj~ 

nadas, serán dotados can 

tierras y aguas suficien~ 

tes para constituírlos 

contarme a las necesida 

des de su población. sin

que en ningún caso deje 

de con~ed~r~Yles la exte~ 

sión que necesitan, y al-

8fecto se expropiar~. por 

cuenta del Gobierno Fede

ral, el terreno que baste 

a ese fin, tomandolo del-

que se encuentre inmedia-

tamente a los pueblos in

teresados, ~~n exeDciÓn 

de la pequ~Ha propiedad a 

posesión en explotación. 

La superFicie o unidad

individual de dotación no 

deberá ser en lo susesivo 
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o humedad, o falta de 

ellos, de sus equivale~ 

tes en otras clases de 

tierra, en los términos 

del párrafo tercero de 

la fracción XV de éste

articulo; 

FRACCION XI.- Para los

eTectos de las disposi

ciones contenidas en e~ 

te art., y las leyes r~ 

glamentarias que se ex

piden, se crean: 

a) Una deoenden~ia di 

recta del Ejecutivo Fe

deral encargada de la 

aplicación~ae las Leyes 

agrarias y de su ejecu

ción. 

b) Un Cuerpo Consultivo 

compuesto de 5 personas 
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TEXTO DE LA REFORMA. 

menor de 10 hectáreas de 

terreno de riego o hume 

dad, o a falta de ellos,

de su equivalentes en o 

tras clases de tierras, 

en los términos del párr~ 

fo tercero fracción XV de 

éste artículo; 

FRACCION XI.- Para los e

fectos de las disposicio

nes contenidas en este 

art. y de la legislación

reglamentaria que se exp~ 

da se crea: 

a) Una dependencia direc

ta del Ejecutivo Federal

encargada de la planea 

ción, organización e in 

fraestructura agraria, 

así como del funcionamien 

to del Registro Agrario -

Nacional, de la cooperat~ 

va agraria y demás perso

nas de derecho social a 

grario. 

b) Un Tribunal Superior 

de Derecho Sq~ial Agrario 



TEXTO ACTUAL. 

que serán designadas 

por el Presidente de la 

RePública, y que tendrá 

las funciones que las 

leyes organicas fijen 

e) Una comisión mixta 

compuesta de represen 

tantes iguales de la r~ 

deración, de los gobie~ 

nos locales y de un re

presentante de los cam

pesinos, cuya designa 

ción se hará en los teL 

minos que prevenga la 

ley reglamentaria res-

pectiva, que luncionará 

en cada estado y en el-

0. F. con las atribucio-

nes que las mismas le 

yes organicas y regla 

mentarías determinen. 

d) Comités particulares 

ejecutivos que cada uno 
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TEXTO DE LA REFORMA. 

y un Tribunal Local de O~ 

recho Social Agrario en -

cada una de las entidades 

federativas y en el O.F.T 

encargadas de la aplica -

ción de las leyes agraria 

y su ejecución así como -

de las controversias que

se susciten. 

e) Comités particulares -

ejecutivos para cada uno

de los núcleos de pobla -

ción que tramiten expe 

dientes agrarios. 

d) Comisariados ejidales

y comunales para cada uno 



TEXTO ACTUAL. 

de los núcleos de pobl~ 

ción que tramiten expe

dientes agrarios. 

e) Comisariados ejidales 

para cada uno de los n~ 

cleos de población 

posean ejidos; 

que 

FRACCION XII.- Las sol~ 
cítudes de restitución

º dotación de tierras o 

aguas se presentarán en 

los Estados directamen

te ante los gobernado 

res 

Los gobernadores tur

narán las solicitudes 

a las Comisiones Mixtas, 

las que substanciarán -

los expedientes en pla

zo perentorio y emití 

rán dictámen; 
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TEXTO DE LA REFORMA. 
========================= 
de los núcleos de pobla -
ción que posean ejidos 

comunidades. 

y 

FRACCION XII.- Las solic~ 
tudes de dotación y rest~ 

tución de tierras, bosque 

o aguas y ampliación de 

ejidos se presentarán an

te ios gobernadores de 

los estados o ante el Tr~ 

bunal Local de Derecho SQ 

cial Agrario. 

Los gobernadores turna

ran las solicitudes a los 

Tribunales LOcales de De

recho Social Agrario que

substanciarán los expe 

dientes y emitirán dictá

men en los términos seña-

lados por la ley. 



TEXTO ACTUAL. 
====================== 
los gobernadores de los 

estados aprobarán o mo

dificarán el dictámen -

de las comisiones mix 

tas y ordenarán que se

deposesión inmediata de 

las superficies que, en 

su concepto procedan. 

Los expedientes pasarán 

entonces al Ejecutivo 

Federal para resolución 

Cuando los gobernad2 

res no cumplan con lo 

ordenado en el párrafo

anterior, dentro del 

plaza perentoria que f ~ 

je la Ley,se considera

rá desaprobado el dict~ 

men de las comisiones 

mixtas y se turnará el 

expediente inmediatamen 

te al Ejecutivo Federal 

Inversamente, cuando 

las comisiones mixtas -

no formulen dictamen en 

plazo perentorio, los -

gobernadores tendrán f~ 
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TEXTO DE LA REFORMA. 

Si el dictamen fuere f av2 

rable a los nucleos de P2 

blación solicitante, los

gobernadores de los esta

das padr§n ordenar q~e se

de posesión inmediata de

las superficiesque en su 

concepto procedan 

En todo caso los e~pe 

dientes pasarán entonces

al Ejecutivo Federal para 

su resolución deTinitiva. 



TEXTO ACTUAL. ======================= 
cultad para conceder PQ 

sesiónes en la extenci2 

nes que juzguen proceS

dente: 

FRACCION XIII.- La de 
pendencia del Ejecutivo 

y el Cuerpo Consultivo

Agrario dictaminarán so

bre la aprobación,rect~ 

ficación o modificación 

de los dictamenes form~ 

lados por las comisio 

nes mixtas, y con las 

modiFicaciones que ha 

yan introducido los go

biernos locales, se in

formará al ciudadano 

Presidente de la Repu 

blica, para que éste 

dicte resolución como 

suprema autoridad agra

ria; 
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TEXTO DE LA REFORMA. ========================= 

y 

FRACCION XIII.- Para la 
solución de conflictos 

cuestiones agrarias, se 

instituyen el Tribunal-
Superior de Derecho So 

cial Agrario y los Tribu

nales Locales con el mis

mo caracter cuya compete~ 

cía será determinada por 

la Ley. 

El Tribunal Superior -

de Derecho Social Agrario 

se constituye en Tribunal 

de Apelactón para los pr~ 

cesas d~ Segunda Instancia 

y en el núcleo Administr~ 

tivo de los Tribunales 

Locales de todo el país. 

Estará integrado por cinco 

salas, cinco magistrados, 

Tungiendo uno de ellos e~ 

mo presidente, un secret~ 

rio de acuerdos, cinco s~ 

plentes que serán los se

cretarios de sala y el n~ 
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mer.=: ::ictaminadores per.!_ 

tos, ~=~~arios y dem6s persa-

nal requiera. 

Le~ ~strados serán desi~ 

nacos ccnrorme al art. 96 de 

és"t..E. 

der.:.¿- el pleno 

El presi 

del Trib.!o!_ 

nal Sw~e~!or en su primera 

sesi6n 2~ual el cual durar6 

en su c~:~o un aRo, pudiendo-

ser :·'2.~2.-..:..:.:t..a .. 

El 7:!~~nal funcionará en 

pler~ e~- la asistencia de 

los e r:: ~agistradosque se 

rán :~~resentantes de la-

sala, !ce secretarios de Sala 

y e! s~~:etario de Acuerdos 

en e:_:-. e: 

tra=-'::..-:::. 

~esiones cada magis

~: a ponente de los 

dict~~~n~c de su sala. 

Loe -r!tunales Locales se 

integ~a:in en cada entidad f~ 

derativ2 con las mismas cara~ 

terístic2s generales del Tr.!_ 

bunal Su~eriar de Derecho So

cial Agrario, adoptando las 

siguientes particularidades. 
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TEXTO DE LA REFORMA. 

a) El Tribunal se integrará 

con tres magistrados que serán 

los represente~tes de sala, 

fungiendo uno Ce ellos como 

presidente, un secretario de-

acuerdos y tres suplentes que 

serán los secreterios de sala-

Los acuerdos del Pleno del Tr~ 

bunal serán vbl~cos con la 

asistencia de ~as del 70% de 

sus miembros. El Tribunal se 

integrari ademis por el n6mero 

de peritos, actuarios y demás

personal que se requiera. 

b) Los tres m~gistrados del 

Tribunal serán nombrados o ra

tificado cada seis años por el 

gobernador de la entidad fe-

derativa corr2sµondiente, de 

dos ternas que oportunamente 

presenten los dos Colegios de

Aboga dos o especialistas de d~ 

recho agrario u~ mayor presti

gio en la entidad. Las vacan 

tes serán cubiertas en forma 

alternativa pe= el gobernador

correspondiente y el presiden

te del Tribunal Superior de O~ 

recho Social Agrario. 

e) El presidente del Tribu 

nal será designado en la Prim~ 
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FRACCION XIV.- Los pro 

pietarios afectados con

resoluciones dotatorias

o restitutorias de eji 

dos o aguas, que se hu 

biesen dictado en favor

de los pueblos, o que en 

lo futuro se dictaren, 

no tendrán ningun dere 

cho ni recurso legal or

dinario, ni podr'n prom~ 

ver el juicio de amparo. 

Los afectados con dot~ 

ci6n tendr'n solamente 

el derecho de acudiI 

gobierno Federal para 

que les ~~~ ~agada la in 

demnización correspondien 

te. Este derecho deberán 

ejercitarlo los interes~ 

dos dentro del plazo de

un año, a contar desde 

la fecha en que se publ~ 

que la resolución respes 

tiva en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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ra sesión anual del Pleno 

el cual podrA ser reelec

to. 

~RACCION XIV.- Los propi~ 

tarios afectados con res~ 

luciones dotatorias o re~ 

titu:c~ias de ejidos o 

agu2sy que se hubiesen 

die~~~º en favor de los 

pue~:cs, o que en lo fut~ 

ro .::::ictaren., no tendrán 

nir.-:~~.·-, derecho~ ni recur-

so 

dré,·· 

de 

ordinario., ni P.9_ 

~amover el juicio 

,::ro .. 

Le-' C!lectados con dota

c! ~·. Lendr'n solamente-

el :::~-;o de acudir el 

ººt- _ ~ :-10 federal para que 

sea pagada la in-

de."'7r.:: :·ación correspondí en 

'.=te derecho deberá-

ej8: i_ :.arlo los interesa

do!;:: L"C ritro de un plazo de 

un a~o acontar desde la 

Tech~ en que se publique

la r~soluci6n ~espectiva~ 

en· r..::.L Diar::iO._Dficial de.1-

la Fo:-::::~ración .. 



F~n8cioo b•~ ~~<min~, 

ninr;ur-.a rs,c..:..::~:.é..!c:..ún se:-¿~ 

adr~1itida.. 

j :1c.: fsc ~at·i l j '_j.::.C'., pc..·:::Jr{.:.:-

el .~-. ...1.iC_:_c; .--:e 

e r.:::;arc c.ur-,-:,:: C; .!. 2 O!:_ v2 

ci6n o afec~~ci0n ileg~-

l ~ :=, de 

FRf,.C:=:; l. CfJ ,·,\J 

das de las ~:~-ita~icnes 

pequeRa propi~dad ~~~!=~ 

le en explotaci6n e in=~ 

rri~án en responsabili 

dad, por violaciones a 

la Constlt~ción en caso

de conceder cotación que 

la afecten .. 

TEYT~ ~E LA REFORM~. 

~n~•i-~ el t~rmino, ni~-

'-::" ·~: j 13 ..:.. :::r.1ación ser~ aG-

.., i t .!_ t' 

c. us-ños propiGtE:: 

.: - ,_, ~ ·:_,e, ·,t.: ci ores de pre 

E."n ·.:. •. 

:.•.:.; 

i~01~s o ganadero 

~c:u~ podr6n pr~ 

'.: -~G ce amparo 

r~: ·~e.ion o 

~~~ct~ci~n a~raria ilega-

- L -· 

::-F'/-.CL I Lii·J :_es ~ri:.::iun~ 

r~g::-ario, 

2si c~~o l~s dem6s autor~ 

daoes encargadas de las 

tr~mi~~cion~s agrorias, 

r,c; poo:-b.n afectar en nin-

~-'L.:'' e e:: so , 1 2 pequeña pro -

r~ en explotaci6n e incu-

rrir§n Bn respons2~ilidad 

por violaciones a ~~ Con~ 

titucion, en caso de con

ceder dotación cue la 

afecten. 
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Se considerará pequeña 

propiedad agrícola la 

que no exceda 100 hectá

reas de riego o humedad

de primera o sus eqyiva

lentes en otras clases 

de tierras en explotación 

Para los efectos de la

equivalencia se computa

rá una hectarea de riego 

por dos de temporal, por 

cuatro de agostadero de 

buena calidad y por ocho 

de monte o de agostadero 

en terrenos áridos. 

Se considerar6 asimi~~ 

mo como pequeña propiecBd 

las superficies que no 

excedan de 200 hectáreas 

en terreno temporal o de 

agostadero susceptibles

de cultivo, de 150 cuan

do las tierras se dedi 

quen al cultivo del alg~ 

dÓn, si reciben riego de 

avenida, fluvial o por 

bombeo; de 300 en expl~ 

tación cuando se 
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Se cons~derar6 pequeRa

propiedad agrícola la que 

no exceda de 100 hectáreas 

de riego o humedad de pr~ 

mera o sus equivalentes 

en otras clases de tierra 

en explotación. 

Para los efectos de la

equivalenc ia se computará 

una hectárea de riego por 

dos de temporal. por cua

tro de agostadero de bue-

na calidad y por ocho 

monte o de agostadero 

terrenos áridos. 

de 

en 

Se considerará aSimis-

mo, como pequeRa propie -

dad las superficies que 

no excedan de 200 hectá -

reas en terrenos de tempQ 

ral o de agostadero suSCE? 

tibles de cultivo, de 1SO 

cuando las tierras se de

diquen al cultivo de algQ 

dón. si reciben riego de

avenida, fluvial o por 

bombeo; de 300 en explot~ 

ción. cuando se destine-
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destinen al cultivo de 

platano, caña de azúcar, 

caTé, henequén, hule, e~ 

cotero, vid, olivo, qui

na, vainilla, cacao a a~ 

bÓles Frutales. 

Se considerará peque

ña propiedad ganadera la 

que no exceda de la su 

perTicie necesaria para

mantener hasta 500 cabe

zas de ganado mayor o su 

equivalente en ganado m~ 

nor, en los términos que 

Fije la Ley, de acuerdo

can la capacidad forraj~ 

ra de los terrenos. 

Cuando, debido a obra 

de riego, drenaje o cual 

esquier otras ejecutodas 

por los dueños o poseed~ 

res de una pequeña pro 

piedad a la que se le h~ 

ya expedido certiFicado

de inafectabilidad, se 

mejore la calidad de sus 

tierras para la explota

ción agrícola o ganadera 
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al cultivo de platano, e~ 

ña de azúcar, café hene 

qaen, hule, cocotero, vid 

olivo, quina, vainilla, 

cacao o árboles frutales. 

Se considerará pequeña

propiedad ganadera la que 

no exceda de la superf i 

cie necesaria para mante

ner hasta 500 cabezas de

ganado mayor, o su equiv~ 

lente en ganado menor, en 

los términos que fije la

Ley, de acuerdo con la e~ 

pacidad forrajera de los

terrenos. 
Cuando debido a obras

de riego, drenaje o cual-

esquier otras ejecutadas-

por los dueños o poseedo-

res de una pequeña pro pi~ 

dad, se mejore la calidad 

de sus tierras para 

plotación agrícola o 

la e~ 

gan~ 

tai dera de que se trate, 

propiedad no podrá ser. 

objeta de afectaciones 
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de que se trate, tal pr~ 

piedad no podrá ser obj~ 

to de afectaciones agra

rias, aún cuando, en vi~ 

tud de la mejoría obten~ 

da, se rebasen los rnáxi-

mas señalados por ésta-

fracción, siempre que se 

reunan los requisitos 

que fije la Ley; 

FRACCION XVI.- Las tie 
rras que deban ser obje

to de adjudicación indi

vidual deberán fraccio 

narse precisamente en el 

momento de ejecutar las 

resoluciones presidenci~ 

les, conforme a las Leyes 

reglamentarias. 

272 

TEXTO DE LA REFORMA. 

agrarias, aún cuando, en

virtud de la mejoría obt~ 

nida se·rebasen las máxi-

mas señalados por ésta 

fracción, siempre que se

reunan los requisitos que 

fije 1a Ley; 

FRACCION XVI.- Las tierrc:.,; 

que deben ser objeto de 

adjudi;cación individual 

deberán fraccionarse pre

cisamente en el momento 

de ejecutar las resoluci~ 

nes presidenciales, o las 

resoluciones de Tribuna 

les de Derecho Social 

Agrario, conforme a las 

Leyes reglamentarias. 
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CAPITULO VII 

ANTEPROYECTO DE REFORMAS A LA 
LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 
De canFormidad con lo señalado en el contex

to general de éste trabajo, presentamos el antepro 

yecto de reformas a la Ley Federal de Reforma Agra 

ria .. 

En el Libro Primero con el rubro "La Juris 

dicci6n Agraria", incorporamos la estructura y Fun 

cionamiento de los Tribunales Locales y Superior de 

Derecho Social Agrario, y en el Libro Quinto intro -

ducimos reformas y adiciones substanciales del proc~ 

so agrario, para simplificar las actuaies instituciQ 

nes procesales. 

El anteproyecto corresponde a la primer eta

pa de la reforma, el cual distribuÍmos en siete li 

bros, para conservar inicialmente la misma estructu

ra adecuandolos a la teleología señalada. 

2.- ANTEPROYECTO DE DECRETO DE REFORMA Y ADICION 

DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA; PRIME
RA ETAPA. 

LIBRO PRI~lERD. 

LA JURISDICCION AGRARIA. 
TITULO PRIMERO: ORGANIZACION DE LOS TRIBUNA

LES DE DERECHO SOCIAL AGRARIO Y DE LAS AUTO
RIDADES AGRARIAS. 
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ARTICULO 2o.- La aplicación de ésta ley está 

encomendada a: 

I a III.- •••••••• 

IV.- Los Tribunales Locales. de Derecho Social 

Agrario. 

V.- El Tribunal Superior de Derecho Social-

Agrario. 

Las autoridades Administrativas del país ac

tuarán como auxiliares en los casos en que ésta Ley

determine. 

ARTICULO 3o. - .La Secretaría de la --·Re Forma 

Agraria es la dependencia del Ejecutivo Federal en 

cargada de aplicar ésta y las demis leyes agrarias.

en ·cuanto a planeación, infraestructura y organiza 

ción agraria. 

Los Tribunales Superior~ y Locales de Dere-

cho Social Agrario se constituyen en órganos juris 

diccionales para aplicar la norma jurídica general 

al caso concreto y resolver las controv~rsias de ca

racter agrario que se suscite~ previstas en ésta Ley 

ARTICULO 4o.- El Tribunal Superior de Dere 

cho Social Agrario, se constituye en Tribunal de Ap~ 

!ación para los procesos de Segunda Instancia y en 

el núcleo Administrativo de los Tribunales-Locales 

de todo el país. 

Estará integrado por cinco salas, cinca ma-

gistrados, Fungiendo una de ellos coma presidente, 

un secretario de acuerdos, cinca suplentes que serán 

los secretarios de sala y el número de dictaminadores 

peritas, actuarios y demás personal que se requiera. 
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Los magistrados serán designaPos~conForme al 

art. 96 de ~a Constitución Pólitica de los Estados 

Unidos Mexicanos. El presidente por el pleno del Tr~ 

bunal Superior en su primera sesión anual, el cual 

durará en su cargo un año, pudiendo ser reelecto. 

El Tribunal Funcionará en pleno con la asis

tencia de los cinco magistrados que serán los repre

sentantes de la sala, los secretarios de Sala y el 

secretario de Acuerdos en cuyas sesiones cada magis

trado será ponente de los dictamenes de su sala. 

cho 

ARTICULO So.

Social Agrario se 

Los Tribunales Locales de 
integrarán -en cada entidad 

Oer• 

re-
derativa con las mismas ~aracteristicas generales 

del Tribunal Superior de Derecho Social Agrario, ad::E.. 

tanda las siguientes particularidades. 

FRACCION I.- El TRibunal se integrará con 

tres magistrados que serán los representantes de sa

la, Fungiendo un~ de ellos como presidente, un seer~ 

tario rle acuerdos y tres suplentes que serán los se

cretarios de sala. Los acuerdos del Pleno del Tribu

nal serán válidos con la asistencia de más del 70% 

de sus miembros. El Tribunal se integrará además por 

el número de peritos, actuarios y demás personal que 

se requiera .. 

FRACCION II.- Los tres magistrados del Trib~ 

nal serán nombrados o ratificados cada seiG años por 

el gobernador de la entidad federativa correspondie~ 

te, de dos ternas que oportunamente presenten los 

dos Colegios de Abogados o especialistas de derecho

agrario de mayor prestigio en la entidad. 
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Las vacantes serán cubiertas en forma alter

nativa por el gobernador correspondiente y e1 presi

dente del Tribunal Superior de Derecho Social Agra 

ria. 

FRACCION III.- El presidente del Tribunal 

será designado en la Primera sesión anual del Pleno, 

el cual podrá ser reelecto. 

ARTICULO 60.- El Pleno de los Tribunales Su

perior y Locales de Derecho Social Agrario tienen f~ 

cultad-entre otras, para expedir el reglamento inte

rior-correspondiente y formular sus presupuestos 

anuales de gastos~ los que ser~n pagados por el go-

bierno federal. 

ARTICULO ?o.- para efectos de planeación, 
organización e infraestructura agraria, en cada ent~ 

dad habrá por lo menos una delegación dependiente de 

la Secretaría de la Reforma Agraria, para el despa -

cho de los asuntos que le estén encomendadados; su -

ti~ular tendrb bajo sus 6rdenes a los subdelegados -

y al personal necesario para el cumplimiento de las

funcianes a su cargo, conTorme al Reglamento Interior 

de la Secretaría y demás leyes aplicables. 

Los delegados serán nombrados y removidos 

por el presidente de la Re~Ública. Los subdelegados

serán nombrados y removidos por el Secretario de la

Reforma Agraria y deberán ser profesionistas titula

dos con experiencia en materia agraria. 

TITULO 

LES DE 

SEGUNDO: COMPETENCIA DE LOS 

DERECHO SOCIAL AGRARIO Y DE 

RIDADES AGRARIAS. 

TRIBUNA -

LAS .AUTO-
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ARTICULO Be.-
I, II, III.- ••••••••••••••••••••••••••••••• 

IV.- De expropiación de bienes ejidales y e~ 

muna1es. 

ll:. - Las demás que señale ésta ~ey. 

ARTICULO 9o.-
I.- Designar a los magistrados del Tribunal

Loca1 de Derecho Social correspondiente de das ter -

nas que previamente presenten los dos Colegios de -

Der~~ha Agrario de mayor prestigio y membresía de la 

e11Ll.dad. A falta de las Colegios señalados serán vá

lidas para el efecto señalado las ternas que presen-

t.en las A-sociaciones o Colegios de Abogados 

tidad y a Falta de éstos por la que presente 

de la e!:!.. 

la Fa--

cultaLl, Escuela o Departamento de Derecho de la Uni

versidad o Instituto de Educación Superior. 

II.- Recibir y turnar las solicitudes agra -
rías al Tribunal Local de Derecho Social Agrario en

su correspondiente competencia. 

III.- Las demás que ésta ley y otras leyes y 
regiamentos le señalen. 

ARTICULO 1 Do. -

I, II, III.- •••••.••••••••••••••••.•••••• 

IV.- Representar al Presidente de la Repúbl~ 

ca en todo acto que se relacione con la Fijación, 

resolución, modificación u otorgamiento de cualquier 

derecho Fundado en la ley salvo los casos expresamerr 

te reservados a los Tribunales de Derecho Social 

Agrario u otra autoridad. 
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V.- Coordinar su actividad de p1anea~ión e 

inTraestructura agraria con 

privado y social en cuanto a 
las se~tores público• 
la realización de los 

objetivos del plan nacional del desarrollo en el 

área. 
VI, VII, VIII.-

IX.- Dictar las normas para organizar y pro
m~ver la producci6n agrícola, ganadera y Forestal de 

los núcleos ejidales, comunidades coloniaS 

queñas propiedades en explotación. 

Y pe 

X.- Fomentar el desarrollo de la industria -

rural y las actividades productivas complementarias

º accesorias al cultivo de la tierra en ejidos. camg 

nidades. pequeñas propiedades en explotación, colo

nias y demás organizaciones de caracter agrario. 

XI, XII.-

XIII.- Controlar el manejo y el destino de 

los Tondos de colonización relativos a la colonias 

ya existentes, así coma los destinadas a deslindes. 

XIV. Formar parte de los consejos de admi 

nistración de los bancos oficiales que otorguen cré

dito a ejidos y comunidades. 

XV.- Intormar al Presidente de la República, 

en las casas en que procedan. 

' .• XVI~- Qecidir sobre los conFlictos de campe-

tencia territorial entre dos o más delegaciones agr~ 

rias. 

XVII.- Nombrar y remover al personal técnico 

y administrativo de la Secretaría, de acuerdo con 

las leyes de la materia, y 
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XVIII.- Las dem6s ~~~ 6sta Ley y otras leyes 

y reglamentos le señalen. 

ARTICULO 110.- ..... _ .. ::. ..... 
ARTICULO 120.- Es competencia de los Tribun~ 

1es Locales de Derecho Social Agrario: 

FRACCION I.- Resolver en definitiva sobre 

1os siguientes asuntos: 

a) Conflictos internos en ejidos, comunida -

des, unidades de producción y demás organizaciones 

agropecuarias o Forestales con personalidad jurÍdi 

cas. 

b) De los conflictos en particular derivados 

del cr6dito rural, del seguro agrícola, fertilizantes 

insecticidas, industria y comercialización de produ~ 

tos agropecuarios y silvicolas. 

e) De la nulidad de actos y documentos que -

contravengan las leyes agrarias. 

d) De la nulidad de Fraccionamientos de bie

nes comunales y ejidales. 

e) .De la nulidad de fraccionamientos de pro

piedades afectables. 

f) De 

agrarios. y lo 
g) De 

h) De 

i) Los 

y otras leyes 

la nulidad y cancelación de derechos -

señalado en el art.36 de ésta Ley. 
la suspensión de derechos agrarios. 

la reposición de actuaciones. 

demás que expresamente señalen ésta 

j) Localización de propiedades aFectables. 

FRACCION II.- Resolver en primera Instancia

sobre los siguientés asuntos: 

a) Del reconocimiento y titulación de bienes 

comunales. 
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b) Del conflicto por limites entre comunida-
des,, ;-'ejidos y pequeñas propiedades .. 

e) De las permutas de bienes ejidales. 

d) De la fusión y división de ejidos 

e) De los problemas sobre adjudicaciones de

parcelas,, zona urbana, parcela escolar y unidad agrL 

cola industrial de la mujer. 

f) De la privación de derechos agrarios y 

nuevas adjudicaciones 

g) Del cambio del régimen comunal al ejidal. 

h) De las inconformidades en general por -~ 

actos,, acuerdos o resoluciones de las autoridades 

agrarias encargadas de la organización, planeación e 

inTraestructura agraria, que aFecte los intereses de 

los ejidos, las comunidades y demás organizaciones 

agropécuarias y forestales con personslidad jurídica 

así como de los ejidatarios, comuneros o pequeños 

propietarios individualmente considerados. 

i) Las demás casos que implícita o exprésa 
mente correspondan según ésta y demás leyes. 

FRACCIDN III.- Substanciar y dictaminar los 
expedientes de restitución, dotación y ampliación 

de tierras, bosques y aguas, creación de nuevos cen~ 

tres de población ejidal, expropicici.óf.l~cle bier.J.e·s?eJl:d~es-

9-1comi.11:ia.les y reinitirJ.;os al ejecutivo federal para su 

resolución definitiva. 

ARTICULO 130.- Son atribuciones de los dele

gados agrarios: 

FRACCION I.- Representar en el territorio.de 

su jurisdicción a la Secretaría de la Reforma Agra

ria en los asuntos de la competencia de ésta: 
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FRACCION II.- Tratar con el Ejecutivo local
los problemas agrarios de la competencia de éste. 

FRACCION III.-Velar, bejo su estricta respo~ 
sabi1idad, por la exacta ejecución de las resolucio

nes presidenciales. 

FRACCION IV.- Intervenir en la elección, re
novación y sustitución de autoridades ejidales y co

munales, en los términos de esa ley. 

FRACCION V.- Supervisar al personal_técnico
y administrativo que la Secretaría de la Reforma 

Agraria comisione para la resolución de problemas e~ 

peciales o extraordinarias, dentro de la jurisdic 

ción de la Delegación. 

FRACCION VI.- Orgynizar~y-ordenar la distri
bución del personal técnico y administrativo de la -

Delegación, 

FRACCION VII.- Intervenir en los asuntos co
rrespondientes a la organización y el control ·técni

co y Tinanciero de la producción ejidal en los térm~ 

nos de esta ley y de otras leyes y reglamentos que -

rijan en esta materia. 

FRACCION VIII.- Las demás que esta ley y 
otras leyes y reglamentos le atribuyan. 

TITULO TERCERO: EL TRIBUNAL SUPERIOR DE OER~ 

CHO SOCIAL AGRARIO. 

ARTICULO 140.- El Tribunal Superior de Dere

cho Social Agrario estará integrada por cinco magis

trados que serán los representantes de Sala. Fungie~ 



do uno de ellos como presidente, 

por un secretario de acuerdos, 

serán los secretarios de Sala, 
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además se integrará-

cinco suplentes que -

y el número de dict~-

minadores, peri~os, actuarios y dem6s personal que se 

requiera. 

ARTICULO 150.- Los magistrados ser6n designados 

==~~~=me a lo dispuesto por el articulo 8§ de la ·Con~ 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 160.= Son atribuciones del Triounal -

Superior de Derecho Agraria: 

FRACCION !.- Resolver en Segunda Instancia so~ 

bre los asuntos señaladas en la fracción II del artí-

culo 12 de ésta Ley en sus fracciones a), b J , e), 

d), e), f), g), h), i). 

FRACCION II.- Dictaminar sobre la nulidad de 

contratos y concesiones. 

FRACCION III.- Cibrir conjuntamente con los go

bernadores de los estados las vacantes que se presen

ten en los Tribunales Locales de Derecho Social Agra

rio designando los magistrados que corresponda. 

FRACCION IV.- Constituirse en núcleo administ-r.2_ 

tivo de todos los Tribunales Agrarios del país. 
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REPRESENTACIDN Y AUTORIDADES INTERNAS DE LOS 
NUCLEOS DE PDBLACION, DE LOS EJIDOS Y DE LAS 
COMUNIDADES. 

CAPITULO I 
ARTICULO 180.- Los comités Particulares Ejec~ 

tivu- --tar'n integrados por.un presidente, un secre
tario y un vocal, con sus respectivos suplentes, mie~ 

bros del grupo solicitante, quienes serán electos en

la Asamblea General del núcleo, a la que deberá conc~ 

rrir un representante de la Secretaría de la ReForma

Agraria ~ quedando a cargo de la Delegación correspon

diente La expedición de los nombramientos y credenci~ 

les correspondientes, en el término de quince dias. 

ARTICULO 200.-

FRACCIDN I-- Representar legalmente a los nú-

"cleos de población durante el término de sus expe-

dientes agra~ios hasta resolución deFinitiva. 

FRACCION II A IV.- ................•....•••.•. 

ARTICULO 21 .- Los comités Particulares Ejecu
tivos cesarán en sus funciones al ejecutarse la reso-

lución provisional del Tribunal Local. 

Los miembros del Comité Particular Ejecutivo

podrán ser removidos por na cumplir con las obligaci2 

nes que les señala el articulo anterior, siempre que-

lo acuerden las dos terceras partes de la asamblea -
general, a la cual deberá concurrir un represen-
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tan te de la Delegación Agraria. 

CAPITULO II •.••..••••• 

ARTICULO 24.- La Delegación Agraria, 
dueto del Comité Particular Ejecutivo citará 

por ca~ 
a la 

asamblea general en que deberá ejecutarse la resolu

ción deTinitiva. La convocatoria se hará además por 

la Delegación, por medio de cédulas fijadas en los-

lugares más visibles del poblado de donde sean veci

nos los solicitantes. cuando menas con ocho días de-

anticipación. En la convocatoria se expresarán con-

toda claridad loS asuntos a tratar y el lugar y Fe

cha de la reunión. Si el dia señalado para la asam 

blea no se re6ne la mitad más uno de los ejidatarios 

beneFiciados, se expedirá inmediatamente una segunda 

convocatoria, con el apercibimiento de que la asam 

blea se celebrará con el número de ejidatarios que-

concurran y de que los acuerdos que se tomen serán 

obligatorios aún para los ausentes. 

ARTICULO 25.- En la asamblea general de que

trata el articulo anterior. El funcionario que carr~ 

·panda, determinará bajo su estricta responsabilidad, 

quienes podrán integrar la asamblea, acatando para 

el efecto, en primer término, la resolución que se 

va a ejecutar y, en segundo lugar, el censo corres 

pendiente. Asimismo, el funcionario respectivo cuid~ 

rá de reservar a los ausentes sus derechos y formará 

los padrones. 

En esta asamblea el grupo beneFiciado deberá 

elegir al Comisariado y al consejo de vigilancia. 
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ARTICULO 35.- De toda asamblea general debe
r6 levantarse el acta correspondiente, l~ cual ser6-

Tirmada por el representante de la Delegación Agra

ria en los casos en que esta ley previene su partici 

pación, las autoridades del ejido y los ejidatarios 

o comuneros asistentes; éstos, pondrán además, su 

huella digital debajo de donde esté escrito su nom

bre. Una copia del acta se entregará en el término -

de ocho dias a la Delegación Agraria. 

ARTICULO 36.- Toda controversia sobre la le
galidad de las convocatorias, la validez de las asa~ 

bleas generales y la fidelidad de las actas corres -

pendientes será resuelta por el Tribunal Local de -

·Derecho Social Agrario, conforme al procedimiento e~ 

tablecida en esta ley. Si en el curso del procedí 

miento se advierte la comisión de un delito, se dará 

cuenta al Ministerio Pública. 

CAPITULO I I I .••...•..••••..•••••••••••••..•• 

ARTICULO 48.--------------------------------
FRACCION I.-

FRACCION II.- Recibir en el momento de la 

ejecución de la Resolución Presidencial los bienes y 

ia documentación correspondiente. 

FRACCION III a XVI. - ..•••••.•••••••..•• 
FRACCION XVII.- Dar cuenta a la Secretaría -

de la ReForma Agraria, cuando se pretenda.cambiar el 

sistema de explotación, organización del trabajo y -

prácticas de cultivo, así coma de los obstáculos que 

existan para la correcta explotación de los bienes 

FRACCION XVIII a XXI.-
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FRACCION V.- Inrormar a la Secretaría de la

ReTorma Agraria los obstáculos para la correcta ex

plotación de las bienes, así como cuando se pretenda 

cambiar el sistema de explotación, practicas de cul

tivo, etc., si el Camisariado no inForma sabre tales 

hechos 

TITULO SEGUNDO 

REGIMEN JURIOICO DE LOS BIENES EJIDALES Y 
COMUNALES 

CAPITULO I 
POSESIONES DE LOS NUCLEOS DE PDBLACION EJI 

DAL Y COMUNAL. 

ARTICULO 51. - A partir de la publicación de

la resolución presidencial en el "Diario Oricial" de 

la Federación, el núcleoo de población ejidal, es PQ 

seedor de las tierras y bienes que en la·misma se s~ 

ñale con las modalidades y regulaciones que esta ley 

establece. La ejecución de la resolución pr8sidencial 

otorga al ejido el carácter de poseedor, o se confi~ 

ma si el núcleo 

nal. 

disfrutaba de una posesión provisiQ 

ARTICULO 52.- Los derechos que sobre bienes

agrarios adquieren los núcleos de población ,serán in~ 

1ienables, imprescriptibles, inembargables e intrans

misibles y por lo tanto, no pod~án en ningún caso ni 

en Tarma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, 

arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte ..... 
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Serán inexistentes las operaciones, actos o 
contratos qu~ se hayan ejecutado o que se pretendan 

llevar a cabo en contravención de éste precepto. 

Las tierras cultivables que de acuerdo con 

la ley puedan ser objeto de adjudicacióo individual 

entre los miembros del ejido, en ningún momento deja

rán de ser posesión del núcleo de población ejidal. 

El aprovechamiento individu3l cuando exista, termi-

nará al resolverse, de acuecdo con la ley, que la ex

plotación debe ser colectiva en beneficio de todos 

los integrantes del ejido y renacerá cuando ésta ter

mine. 

Las unidades de dotación y solares que hayan 

_pertenecido a ejidatarios y resulten vacantes por au

sencia de heredero o sucesor legal, queda=án a dispo

sición del núcleo de población correspondiente. 

Este artículo es aplicable a los bienes que

pertenecen a las núcleos de población que de hecho o 

por derecho guarden el estado comunal. 

ARTICULO 62.- Los núcleos de población que 

posean bienes comunales podrán adaptar el régimen ej~ 

dal por voluntad de sus componentes. Este cambio ape-

rará en virtud de resolución dictada por el Tribunal 

Local de Derecho Social Agr~rio, pero cuando dichos-

núcleos sean beneficiados por una resolución dotato -

ria, quedarán automáticamente sujetos al régimen eji

dal. 

ARTICULO 63.- Cuando convenga a la economía

ejidal o comunal, los núcleos de población podrán ~~ 

eTectuar permutas parciales o totales de sus tierras 

bosques o aguas por las de otros ejidos. 
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riciado 

ARTICULO 64.- Si el núcleo de población ben~ 

con una resolución, presidencial que le can-

ceda tierras o aguas, manifestare, ante el Delegado-

Agrario, con plena libertad que no quiere recibir las 

bienes objeto de dicha resolución por decisión toma-

da en Asamblea, con una asistencia de cuando menos el 

noventa por ciento de sus integrantes, el Ejecutiva-

Federal declarará perdido el derecho del núcleo a las 

tierras o aguas que se 

mas a su disposición 

le asignarán, quedando las 

sólo con el fin de acomodar 

mi~ 

a -

campesinos con derechos a salvo. Para llevar a catio 

este acomodo, se preferirá a quienes quedarán sin 

tierra en los ejidos de la Entidad Federativa corres

pondiente, y entre ellos a los que habiten en los nú

cleos de población más cercanos. 

Cuando después de haber recibido las tierras 

o aguas concedidas, un núcleo de población desapare~ 

ca a se ausente el noventa por ciento o más de sus 

integrantes, se observará lo dispuesto en el 

anterior, previa comprobación del hecho por 

párrafo-
• la Oeleg~ 

ción Agraria, la cual lo hará constar en el acta que

al efecto levante. 

En los casos anteriores se establecerá, con

los nuevos ben~Ficiados, el régimen ejidal, en los 

términos de esta Ley, respetando las superficies de 

la minoría que si aceptó las tierras. 

Los casos de inconformidad de los campesinos 
beneFiciados con la ejecución de resoluciones presi 

denciales dotatorias, se regir5n por lo dispuesto en

el artículo 308. 
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ARTICULO 
a). -

b). -

e)• -

d). -

e). -

82.-
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En los casos a que se rerieren los incisos b) 

e), y e), si al Fallecimiento del ejidatario resultan 

dos o más personas con derechos a heredar, la asamble~ 

opinará quién de entre ellas debe ser el sucesor, qu~ 

dando a cargo del Tribunal de Derecho Social Lacal:-

Agrario, la resolución definitiva que deberá emitir 

en el plaza de treinta días. 

Si dentro de los treinta dias siguientes a 

la resolución, el heredero renuncia formalmente a sus 

derechos, se procederá a hacer una nueva adjudicación 

respetando siempre el orden de preFerencias establee~ 

do en este artículo. 

ARTICULO 87.- La suspensión de los derechos
de un ejidatario o comunero podrá decretarse cuando 

durante un año deje de cultivar la tierra o de ejecu

tar los trabajos de Índole comunal o aquéllos que le

correspondan dentro de una explotación colectiva, sin 

motivo justiFicado. 

También procede la suspensión respecto del 

ejidatario o comunero contra quien se haya dictado auto de

Tormal prisión por sembrar o permitir que se siembre

en su parcela, mariguana, amapola o cualquier otro 

estuperfaciente. 
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La sanción será aplicada previa comprobación 

p1ena de las causas antes indicadas por el Tribunal 

Local de Derecho Social Agrario y abarcara, según el 

caso, un ciclo agrícola o un año. 

En estos casos, la unidad de dotación se ad

judicará provisional mente, por el tiempo que debe d~ 

rar la sanción, al heredero legítimo del e~idatario. 

ARTICULO 89.- La suspensión o privación de 
los derechos de un ejidatario o comunero sólo podrá 

decretarse por resolución del Tribunal Local o Supe-

rior de Derecho Social Agrario, según sea el caso, 

CAPITULO III.-

CAPITULO IV.-
CAPITULO V.-

CAPITULO VI 
ARTICULO 106.-

FRACCION I.

FRACCION II.

FRACCION III.-

. . . . 

. . . . . 

. . . . . 

. . . . . 

. . . . . . . 

. . . . . . . . . . .. 

. . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . .. . 

. 

. 

. 

. 

FRACCION IV. Desde la Fecha de la ejecución 

de la resolución presidencial, los ejidos quedan obl~ 

gados a pagar la cuota Íntegra que corresponda. 

FRACCION V a IX.-

CAPITULO VII.- .•... 

ARTICULO 111 .- Se concederá la Fusión de va
rios ejidos cuando de los estudios técnicos y económ~ 

cos que practiquen los Tribunales de Justicia Agr?ria 

a petición de los núcleos interesados. y oyendo la 
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opinión de1 banco oFicial que los reFaccione, se com
pruebe que es conveniente dicha fusión para la mejor

organización de los ejidatarios y el desarrollo de un 

plan de explotación agropecuario benéfico para la ec~ 

nomía ejidal. 

CAPITULO VIII.

LIBRO TERCERO 
ORGANIZACION ECONOMICA DEL EJIDO Y LA CDMUNI-

DAD AC:lARIA. 

TITULO PRIMERO. 
REGIMEN DE EXPLOTACION DE LOS BIENES DE EJI 

DOS Y COMUNIDADES. 

ARTICULO 130.- LC3 ejidos y comunidades se e~ 
plotarán de conformidad con los acuerdos tomados en-

Asamblea General, convocada especialmente con las fo~ 

malidades establecidas por esta ley. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LA PRODUCCION EN EJIDOS, COMUNIDADES Y PE
QUEfüAS PROPIEDADES. 

TITULO TERCERO. 
CREDITO PARA EJIDOS, COMUNIDADES Y PEQUEfüAS 

PROPIEDADES. 

ARTICULO 163.- Están capacitados para abte-

ner créditos los campesinos que se encuentren en-

posesión quieta y pacÍFica, por más de dos.años, de tie-
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rras señaladas como aTectables por dotación y ampli~ 

ción de ejidos, nuevos centros de pob1ación ejidal, 

y restitución y reconocimiento y titulación de bienes 

comunales. 

AGRARIA. 

TITULO CUARTO. 
FONDO COMUN DE LOS NUCLEOS AGRARIOS. 

TITULO v. vr. VII y VII. 

!LIBRO CUARTO, 

REDISTRIBUCION DE LA PROPIEDAD Y PDSESION 

TITULO PRIMERO.
CAPITULO I y II 

TITULO SEGUNDO.
CAPITULO r. Ir.
CAPITULO III 
ARTICULO 217.- Durante el tiempo que medie -

entre la posesión provisional y la publicación de la 

resolución presidencial quedarán en suspenso los 

gravámenes, las limitaciones de dominio y, en general 

todos los actos jurídicos que afecten a los bienes 

concedidos al n6cleo de poblAci6n. 

ARTICULO 218.-

evicción,y saneamiento, 

Están obligados 

de acuerdo con 
a prestar la 

las leyes a -
plicables, los propietarios de predios rusticas que 

transmitan la propiedad de ellos con posterioridad a 

la Fecha de 1a notificación sobre la iniciación da un 



proceso agrario, en virtud del 

te privado el adquiriente de la 

transmitida. 
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cual legalmente resul

propiedad que le Fue 

ARTICULO 219.- Los propietarios arectados 
con resoluciones dotatorias o restitutorias de tierra 

bosques y aguas que se hubieren dictado en Favor de 

los pueblos, o que en lo Futuro se dictaren, no ten -

drán ningún derecho, ni recurso legal ordinario, ni 

podrán promover el juicio de amparo. 

Los aFectadas con dotación tendrán solamente 

el derecho a acudir al Gobierno Federal para que les

-sea pagada la indemnización correspondiente. Los ínt~ 

resadas deberán ejercer este derecho dentro del plazo 

de un año cantado desde la fecha en que se publique 

la resoluci6n respectiva en el "Diario Oficial" de 

la Federación. Cumplido este término, ningúna reclam~ 

ción será admitida. 

Los pequeños propietarios o poseedores de 

predios agrícolas o ganaderos, en explotación, podrán 

promover el juicio de amparo contra la ilegal priva -

ción o aFectación agraria de sus tierras o aguas. 

Igualmente, los ejidatarios y comuneros po 

drán promover el juicio de amparo contra la privación 

o afectación ilegal de sus derechos, realizadas por -

cualquier autoridad. 

CAPITULO IV 
DDTACION DE TIERRAS.-

CP.PITULO V 
DDTACION DE AGUA.-
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ARTICULO 241.- Los núcleos de población eji

dal que no tengan tierras, bosques y aguas en canti 

dad bastante para satisfacer sus necesidades, tendrán 

derecho a solicitar la ampliación de un ejido, siem -

pre que comprueben que explotan las tierras de culti~ 

vo y las de uso común que posean. Igualmente el nú -

cleo de población podrá adquirir con recursos propios 

con créditos que obtengan o por cualquier otro medio

legal para ser incorporadas al régimen ejidal, tierras 

de propiedad privada de la zona. 

Cuando el núcleo de población adquiera terr~ 

nos en los casos señalados por este articulo y en 

Asamblea General acuerde solicitar su incorporación -

al régimen ejidal, bastará que así lo manifieste, 

acompañando la documentación que justifique legalmen-

te su derecho de propiedad, al Tribunal Local de 

Derecho Social Agrario de la entidad donde se encuen-

tren ubicados lo3 bienes adquiridos, el qua dictami-

nará y enviará el expediente al Ejecutivo Federal Pi! 

ra los efectos del articulo 304 de ésta Ley. 

Los predios con superficie menor a la que se 

requiere para dotar o ampliar tierras a un núcleo 

agrario o establecer un nuevo centro de población y 

que sean legalmente afectables, podrán ser destinadas 

para el acomodo de los campesinos con derechas a sal

vo, creando unidades individuales de dotación ;jidal. 
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CAPITULO VII 

ARTICULO 257.- Cualquier propietario o pose

edor de predios rústicas en la estensión que~Señala -

e1 artículo 249, que esté en explotación, tiene dere

cho a obtener la declaración de inafectabilidad. 

Los certificados de inafectabilidad que se -
hayan expedido serán sólo complementarios para com 

probar la pequeña propiedad y cesarán automáticamente 

en sus efectos, cuando su titular autorice, induzca o 

permita o personalmente siembre, cultive o coseche en 

su predio mariguana, amapola y cualquiera otro estup~ 

Faciente. 

ARTICULO 258.- Derogado. 

ARTICULO 259.- El ~rea de la pequeRa propie

dad ganadera inafectable se determinará por estudios-

técnicos de campo que se realicen de manera unitaria 

en cada predio por la Delegación Agraria o por los 

Tribunales Locales de Derecho Social Agrario. Para -

estos estudios se tomará en cuenta la capacidad fo 

rrajera necesaria pa~a alimentar una cabeza de ganado 

mayor o su equivalente en qanado menor, atendiendo 

1os Factores topográficos, climatológicos y pluviomé

tricos. 

ARTICULO 260.- Se considerarán como terrenos 
de agostadero, aquellos que por su precipitaci6n pluw 

vial, topográfica y calidad, produzcan en Forma natu

ral o cultivada, pastos y forrajes que sirvan de ali

mento del ganado. 

Los propietarios de predios destinados a la 

ganadería. cuya superficie no rebase la extensión ne

cesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ga

nado mayor o su equivalente en ganado menor, en base

ª los coeficientes de agostadero determinados conFor-
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me al reglamento respectivo, serán consideras para 

todos los erectos pequeños propietarios. 
CanForme a lo dispuesto por el art. 256, los 

propietarios de predios ganaderos podrán mejorar la -

calidad de la tierra y aumentar la capacidad produc

tiva de sus predios, mediante el trabajo y las inver

siones que realicen, a fin de dedicar parte de los 

mismos, a la producción de forrajes, todo ello, con 

el propósito de aumentar el número y el peso del gan~ 

do, conservando la pequeña propiedad ganadera, su ca

racter de inarectable. 

La producción de 

al consumo del ganado que 

forrajes, deberá destinarse 

se tenga en el pr~dio. Si-

llegare a demostrarse que se comerCia con esa produc

ción, en vez de aplicarla al Fin señalado. la propie-

dad dejará de ser inaFectable. se determinará la ex-

tensión de la pequeña propiedad agrícola y el reSto -

se aplicará~ a la satisfacción de necesidades agra 

rias. 
No se conslderar~ en este ~ltlmo caso, a 

quienes manteniendo el número de cabezas que corres -

panda el coeFiciente de agostadero aplicable conFor-

me al reglamento respectivo, comercien con los exce -

dentes de Forrajes que lleguen 3 obtener. Los intere

sados. deberán obtener las autorizaciones correspon -

dientes para el ejercicio de este derecho. ante la 

Secretaría de la ReForma Agraria. la que tendrá la 

obligación de extenderlas cubriéndose los supuestos -

a que se reFiere este párrafo. 
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CAPITULO UNICO •• 

LIBRO QUINTO 

EL PROCESO AGRARIO. 

TITULO PRIMERO. 

CAPITULO I 
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ARTICULO 272.- Las solicitudes de restitu --

ci6n, ~otaci6n o ampliaci6n de tieFras, 

aguas, se presentarán en los Estados en 

bosques o 

cuya jurisdis 

ción se en~uentre el núcleo de población interesado,

por escrito y directamente anta los gobernadores. Los 

interesados deberán entregar copia de la solicitud al 

Tribunal Local de Derecho Social Agrario para su dic

tamen. 

Con la copia de la solicitud el Tribunal Lo

cal~ solicitar~ al Gobierno dal Estado correspondien

te, los nombramientos de los miembros del comiti Par

ticular Ejecutivo designados por el núcleo de pobla 

ción. Si en el término de quince días el Ejecutivo no 

expide los nombramientos, el Tribunal proveerá para 

la acreditación de la personalidad del grupo solici 

tante y declarará instaurado el proceso. 

ARTICULO 274.- Si la solicitud es de restit~ 

ción, el expediente se iniciará par esta vía; pero al 

misma tiempo se seguirá de oficio el procedimiento dg 

tatorio, para el caso de que la restitución se decla

re improcedente. 
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ARTICULO 275.- El Tribunal Local noti~icará

a todos los propietarias de inmuebles rústicos que se 

encuentren dentro del radio de afectación que esta ley 

señala, y para todos los propietarios o usuarios de 

las aguas afectables. También notificará este hecho 

al Registro Público que correspondn mediante oficio 

que le dirijan por correo certificado, para que haga

las anotaciones marginales a que se refiere el artíc~ 

lo 449. 

ARTICULO 278.- Los dictámenes de los Tribun~ 

les Locales deberán señalar las superficies y los 

linderos de los terrenos reivindicados, en caso de 

restitución. Igualmente indicarán las condiciones que 

guarden, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

281 de esta ley. En caso de dotación, señalarán la 

extensión total y la c1ase de tierras concedidas, la-

distribución de la afectación entre lds fincas que 

hayan de soportarla, las unidades de dotación que se

constituyan conforme al artículo 220 y el número de 

individuas cuyas derechos se dejan a salvo, en su 

caso, así como las superficies para uso colectivos,-

para la parcela escolar y para la unidad agrícola in

dustrial de la mujer. 

CAPITULO 11 

ARTICULO 279.- En la solicitud de restitución 

los vecinos del puebla solicitante deben presentar al 

Tribunal los titulas de propiedad y la documentación 

necesaria para comprobar la Fecha y la Forma de desp~ 

jo de las tierras, bosques o aguas reclamados; 

Cuando la solicitud no enumere los predios o 
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terrenos que sean objeto de la demanda, el T.rribunal 

hará de oFicio la investigación que corresponda para

identi ficar los predios. 

ARTICULO 280.- Si en el término de treinta-

dias, contados apartir de la presentaci6n1de la soli

citud, el núcleo de población peticionario, no prese~ 

ta la documentación señalada en el articulo anterior, 

se instaurará de oricio el proceso de dotación. 

ARTICULO 281.- En el caso de que los documeQ 
tos que menciona el articulo 279 sean presentados opor 

tunamente, se hará un estudio sobre su autenticidad 

en un término de treinta dias apartir de la fecha de

presentación. 

Si del estudio practicado, resulta que son 

autenticas los títulos presentados para acreditar los 

derechos sobre las tierras, bosques o aguas reclama 

dos, y del examen de los demás documentos aparece 

comprobada la fecha y la forma del despojo 7 de manera 

que la restitución sea procedente 7 el Tribunal suspe~ 

derá la tramitación dotatoria a que se refiere el 

articulo 274 y si con los bienes reclamados no se han 

constituído ejidos o nuevas centros de población agr~ 

cola, en los términos de esta ley 7 el Tribunal con el 

auxilio de la Delegación Agraria, realizará los trab~ 

jos que a continuación se mencionan dentro de las 

treinta días siguientes a la conclusión del estudio 

de autenticidad 

I.- Identificación de los linderos y del te

rreno cuya restitución se solicita y planiFicación en 

que aparezcan las propiedades inaFectables a las 

se reFiere esta ley; 

que 
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; II.- Formación del censo agrario correspon 
diente, la Junta Censal, en este caso se constituirá

con los representantes de la Delegación Agraria y del 

nucleo de población solicitante. 

III.-

ARTICULO 282.- ConcluÍdos los trabajos que 

seAala el articulo anterior, se decla~arA instaurado

el proceso y se notiFicará a los interesados para el

eFecto de que presenten pruebas y alegatos en un tér

mino no mayor de treinta dias. 

ARTICULO 283.- El Tribunal Local, con vista

de las constancias del expediente, Formulará su dict~ 

men dentro de un plazo de diez dias, contados apartir 

de la fecha en que se concluya el término de pruebas

y alegatos, y lo enviará al Ejecutivo Federal para 

resolución definitiva 

ARTICULO 284.- El Delegado Agrario po~ soli
citud del Tribunal podrá auxiliar a éste para el caso 

de los trabajos señalados en el articulo 281 de esta

ley. 

ARTICULO 285.- Cuando los terrenos de labor-

o laborables restituÍdos no sean suFicientes para 

que todos los individuos con derechos obtengan tierra 

en extensión igual a la unidad de dotación, el Tri -

bunal tramitará de oficio un expediente de dotación. 

CAPITULO III 
OOTACION DE TIERRAS 

ARTICULO 286.- El proceso de dotación se 
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inicia de oficio o a petición de parte. 

Instaurado el proceso por acuerdo de inici~ 
ción de aFicia o de conFormidad con lb señalado en el 

articulo 272 de esta ley, el Tribunal notificará a 

las partes interesadas y procederá con el auxilio de 

la Delegación Agraria, a realizar los siguientes tra

bajos dentro del término de cuarenta y cinco días; 
I 

I I. -

I I I. -

ARTICULO 287.- El censo agrario y el ~ecuen
ta a que se reTiere la Fracción I del articulo ante -

rior, será levantado por una junta censal que se int~ 

grará con un representante del Tribunal Local o 

Delegado Agrario, a criterio del primero, quien será

el director de los trabajos, y un representante de 

los campesinos peticionarios. Este será designado 

por el Comité Particular Ejecutivo. 

ARTICULO 288.- El censo .•. . . · ....... - ... 
Los representantes del núcleo de población -

en la junta censal podr6n hacer las observaciones que 

juzguen pertinentes, las cuales se anotarán en las 

formas en las que se levante el censo. El Tribunal 

Local, pondrá a la vista de solicitantes y propieta 

rios los trabajos censales, para que en el término-

de diez días formulen sus objeciones con pruebas do 

cumentales correspondientes. Si resultan Fundadas las 

observaciones al censo, el Tribunal Local procederá-

a rectiFicar los datos objetados, dentro de los diez

dias siguientes. 
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ARTICULO 290.- Derogado. 
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ARTICULO 291. - Al dia siguiente de concluí 

dos los trabajos que se preveen en el articula 286,

se abrirá período de pruebas y alegatos por un térmi

no de treinta dias contados a partir de la notifica 

ción correspondiente .. 

ARTICULO 292.- Teniendo en cuenta los datas 
que obran en el expediente y concluído el período de 

pruebas y alegatos el Tribunal emitirá dictamen. 

ARTICU ill 293.- Se concede a las partes un 

término de quince dias 

Ía que se adjuntará al 

del proceso .. 

para exponer su 

dictamen para 

inconformidad~ 

la continuación 

ARTICULO 294.- Si el dictámen Fuere Favora 

ble al núcleo de población peticionario- se hará por 

duplicado remitiendose un ejemplar al Gobernador del

Estado para su ejecución, y otro al Ejecutivo Federal 

para la resolución definitiva .. 

ARTICULO 295.- Si el dictamen Fuere negativo 

se remitirá a la Secretaria de la Reforma Agraria, 

junto con la inconformidad si la hubiere, para los 

erectos señalados en el articulo 325 de ésta Ley. 

ARTICULO 296.- Derogado. 

ARTICULO 297.- Derogado. 

ARTICULO 298. - El Ejec,1tivo Local enviará 

al Delegado Agrario los dictámenes positivos del Tr~ 

bunal Local para su ejecución. 

Si el dictamen concede tierras, bosques o 

aguas, la Delegación Agraria designará de inmediato 

un representante que se encargará de convocar al Com~ 
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té Particu1ar Ejecutivo, a los miembros del núgleo -

de población beneficiario y a los propietarios afect~ 

dos, a fin de que concurran a la diligencia de pose~

sión en la que fungirá como asesor. 

La diligencia de posesión deberá practicarse 

dentro de los treinta dias siguientes a la fecha de -

la expedición del dictamen, e invariablemente compre~ 

derá el deslinde de los terrenos que se entregan en -

posesión. 

ARTICULO 299.- La ejecución de los dictáme -

nes se hara citándose previ~mente a todos las intere~ 

sacios a lLl diligencia en que se dará a conocer el 

contenido del mismo- se deslinddrán los terrenas -

objeto de la restitución o dotación y se nombrará, en 

caso de que no exista, el Comisariado Ejidal que re-

cíbirá la documentación correspondiente incluyendo un 

instructivo de organización y funcionamiento del eji-

do, hecho por la Secretaría de la Reforma Agraria, 

y los bienes concedidos por el dictamen. Asimismo~.-

asignará, en su caso, las unidades de dotación qué -

provisionalmente deban corresponder a cada ejidatario 

ARTICULO 300.- A partir de la diligencia de 

posesión provisional, se tendrá al núcleo de población 

ejidal, para todos los efectos legales, como legítimo 

poseedor de las tierras, bosques y aguas concedidos -

por el dictámen, y con personalidad jurídicw para --

disfrutar de todas las garantías económicas y socia -

les que esta Ley establece, ~sí coma para contratar -

los créditos refaccionario y de avío respectivos. 

ARTICULO 301 - - Derogado. 

ARTICULO 302.- Cuando al darse una posesión

derivada del dictámen del Tribunal Local, haya dentro 

de los terrenos concedidas cosechas pendientes de l~ 
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vantar, se fijará a suS propietarios el plazo neces~ 
ria para recogerla, el cual se notiTicará expresamen

te y se publicará en las tablas de avisos de las ofi

cinas municipales a que corresponda el núcleo de po -

blación beneficiado. 

Los plazos que se 

REspecto a los.terrenos 

ARTICULO 304.- Una vez que la Secretaría de 
la Reforma Agraria reciba el expediente que le envíe

el Tribunal Local de Derecho Social Agrario, hará las 

anotaciones en el Registro Agrario Nacional y lo tur

nará a la Presidencia de la República para resolución 

definitiva. 

ARTICULO 
I y II .

III.- El 

307.- La ejecución. 

envío de las copias necesarias de 

la resolución al Tribunal Local de Derecho Social A 

grario. 

IV, V, VI, VII, VIII Y IX.-

No se Fraccionarán .......•••.• 

ARTICULO 308.- Las resoluciones de dotación 

se tendrán por ejecutadas al recibir los campesinos 

1as tierras, bosques o aguas que se les hayan conced~ 

do. Este hecho se hará constar mediante el acta de 

posesión y deslinde correspondiente, en la que firma

rán y pondrán su huella digital los miembros del com~ 

sariado, sin requerir ulterior procedimiento de apro

bación, salvo inconformidad de los núcleos agrarios.-

En este caso, el Tribunal Local, Formulará un dicta-

men en el plazo de treinta dias, que se someterá a 

acuerdo del Secretario de la Reforma Agraria, quien-
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resolverá lo conducente en él término de quince días. 

Esta disposición será aplicable a la ejecu -

ción de las demás resoluciones presidenciales. 

ARTICULO 310.- Derogado 

ARTICULO 313.- En caso de que 

Cuando el conflicto ..•.••••••••••••••••••••• 

Estas disposiciones se observarán en las po

sesiones provisionales concedidas por los Ejecut~vos

Locales, en ejecución de dictamenes del Tribunal Lo -

cal. de Derecho Agrario correspondiente. 

CAPITULO IV 

DOTACIDN Y ACCESION DE AGUAS. 

ARTICULO 319.- Iniciado el expediente por el 

Tribunal Local de Derecho Social Agrario, este solic~ 

tará a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrá~ 

licos practique una inspección a fin de investigar: 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX ••••• 

ARTICULO 324.- Los casos de accesiones de 

agua no previstos en los dictarnenes o en las resolu 

cienes presidenciales que hayan concedido tierras de

riego, seran dictaminados por el delegado agrario. La 

Secretaría de la Reforma Agraria revisará el dictamen 

y el acuerdo respectivo será firmado por el Secreta 

ria de la REFor~a Agraria y publicado en el "Diario 

OFicial" de la Federaci6n y en el periodico oFicial 

de la entidad correspondiente. 

Las datos necesarios para su resolución se 

rán los que indica el articulo 319 de esta ley. 
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AMPLIACION OE EJIDOS 

CAPITULO VI 
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NUEVOS CENTROS OE POBLACION EJIOAL . 
. ARTICULO 325.- Si ei dictamen dei Tribunai 

Agrario de la entidad correspondiente que recaiga en

un procedimiento de dotación fuere negativo, la Se 

-cretaría de la Reforma Agraria lo notificará al Comi

té Particular Ejecutivo, a los propietarios que hubi~ 

sen sido señalados como afectables y al Registro de 

la Propiedad-de la entidad correspondiente, para que

se tilden las anotaciones a que se refiere el articu-

lo 449 de esta ley, y ordenará que se inicie, desde~ 

luego, el expediente del Nuevo Centro de Población 

Ejidal, con la indicación de que se consulte a los i~ 

teresados, por conducto de la Delegación Agraria res

pectiva, acerca de su conformidad para trasladarse al 

lugar en donde sea posible establecer dicho centro. 

De no ~ceptar los campesinos su traslado, la 

Secretaria de la Reforma Agraria dictará acuerdo de 

archivo del expediente, como asunto concluido, sin 

perjuicio de que se ejerciten el derecho de acomodo 

en las terminas de esta ley. 

ARTICULO 327.- Los expedientes relativos a 

creación de nuevos centros de población se tramitá

rán en Única instancia. Se inici~rán de oficio confo~ 

me al articulo anterior o a solicitud de los interes~ 

dos, quienes podrán señalar el o los predios presunt~ 

mente aFectables y declararán su conformidad expresa

de trasladarse al sitio donde sea posible establecer-
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1o Y su decisión de arraiQarse en él. La solicitud se 
presentará ante el Tribunal Agrario de cuya jurisdic~ 

ción sean vecinos los soliditantes. 

ARTICULO 328.- DEntro de los treinta dias 
siguientes en que el Tribunal 

citud u obtenga la conformidad 

Agrario 

de los 

reciba 1a soli

campesinos int.!:._ 

resadas, 0ará un estudio pormenorizado acerca de las

posibilidades de que se establezca el nuevo centro de 

población en la entidad de que sean vecinos los soli

citantes. 

ARTICULO 329.·- Concluido el estudio seRalado 

en el articulo anterior, el Tribunal mandarS natifi 

car a las partes interesadas para que en un plaza de 

cuarenta y cinco días presenten pruebas y alegatos. 

ARTICULO 330.- Cuando en el caso del articu
lo 326, los solicitantes expresan su conformidad ante 

el delegado agrario, este levantará de inmediato un -

acta en la que conste dicha conformidad, la cual se 

remitirS al Tribun~l Agrario y se tendrS cama solici

tud para todos los efectos procesales establecidas -

par esta ley. 

pruebas y 

ARTICULO 

ARTICULO 

alegatos 

331 . -

332.-

en el 

Derogado. 

Después de la presentación de 

térmñno señalado, el Tribu 

nal emitirá su dictamen, concediendosea las partes 

quince días para exponer recurso de inconformidad. 

ARTICULO 333.- En el término de veinte dias
cantados a partir de la emisión del dictamen corres 

pendiente el Tribunal remitirá el expediente al ejec~ 

tivo rederal para resolución definitiva incorpora~dose-
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si se presentare la inconTorrnidad que se señala en el 
articulo 333 para los efectos que el ejecutivo fede 

ra1 considere en la resolución definitiva. 

ARTICULO 335.- Derogado 

TITULO SEGUNDO 
CAPITULO I 

ARTICULO 336.- Los expedientes relativos a

permutas entre ejidos se iniciarán a solicitud de los 

ejidos interesados, ante el Tribunal Agrario corres 

pendiente~ 

ARTICULO 337.- La conformidad de los permu 

tantes se recabará en las asambleas generales de eji

datarios que para el efecto se convoquen, por un re 

presentante del Tribunal, el que deberá comprobar, 

de acuerdo con los censos legalmente aprobados, la 

aceptación de la permuta por las dos terceras partes

de los miembros del ejido. 

ARTICULO 338.- Recabado legalmente la confo~ 

midad de los ejidos interesados, 

previamente al banco oficial que 

el Tribunal, oyendo

opere con alguno de 

ellos, hará un resumen del caso en el término de qui~ 

ce dias, Fijando la extensión y calidad de las tierras 

y los volúmenes de 

rá resolución, que 

agua 

podrá 

que deban permutarse y dicta

impugnarse en el término de-

quince días, para resolución del Tribunal Superior en 

Segunda Instancia. 

CAPITULO II 
ARTICULO 339.- Los expedientes para resolver 

sabre la Fusión o la división de ejidos se iniciarán

por el delegado agrario, o a solicitud de los intere-
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sados ante el TribtJn;:il Local r ... rJr;.::iriu corrr:spondiente. 

P.RTICULD :.540. - [l_ Tr5-h1Jnal dr.:!b¡=rá oir la op_h 

nión je la in~tituciún ofici.-=11 1l;_~ crr' .. rlito que re-fac-:

cione al ejido, y olJt1.Jner la conlorrí,i.dnd rje las dos 

~erce=a~ part8s de los ejidatarios en la o las asam -

bleas que aI efecto convoque. 

ARTICULO 341.- El TRibunal resolver§ dantro

de los cuarenta y cinco dias siguiunles a la inicia 

ción .jel proce( ~mi en to .. 

La resoluci6n podr§ impugnarse dentro del 

t6rmino de quince dias mediante el Recurso de Apela 

ción. en tal caso resolverá el Tribunal Superior Ue

Derecho Social Pgrario. 

CAPITULO IJI 

EXPROPIACIDN DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES. 

ARTICULO 343.- Las autor3dades o institücio

nes oficiales competentes, seg6n el fin que se busque 

con 13 expropiación, o la persona que tenga un inte 

r6slicito en promoverla, deber§ presentar solicitud 

escrita ante el TRibunal Local grario, donde los bi~ 

nes se encu!2ntren ubicados e ir .icar{in en ella; 

I, II, III. IV y V 

ARTICULO 344.- El Tribunal Local notificará

al cc~isariado ejidal del núcleo afectado, por oficio 

y peCirá las opiniones del gobernador de la entidad -

donde los bienes se encuentren ubicados y del banco 

oficial que opere con el ejido o la comunidad, las 



31 o 

que deberán rendirse en un plazo de treinta dias, 

transcurrido el cual, si no hay respuesta, se considg 

rará; que no hay oposici6n y se proseguirá con los 

trámites. Al mismo _tiempo, mandará practicar los. tr.::3-

bajos ticnicos inrorrnativos y la veriricaci6n de. los 

datos consignados en ls solicitud y pedirá a la Seer~ 

taría de Desarrollo Urbano y Ecolog{a que realice el 

aval~o correspondiente. Los trámites a que se reFiere 

este precepto se conclulr~n dentro de los noventa 

dias de iniciados, emitiendose dict5men. 

ARTICULO 345.- El TRibunal enviará su dictá

men a la Secretarla de la Rerorma Agraria aeFecto de 

que ista la someta a la consideraci6n del Presidente

de la República para que resuelva en delinitiva. 

TITULO TERCERO.- Se deroga. 

CAPITULO UNICO.- Se deroga 

TITULO CUARTO ..•..•..•••••. 

CAPITULO I •..••.•...•••.•. 

ARTICULO 356.- La solicitud será presentada-

ante el Tribunal Local Agraria correspondiente y deb~ 

rá aco~pañarse de los títulos o pruebas en que Tunden 

su derecho y a Talta de éstos losdocumentos que com 

pruEben que se trata de una comunidad, señalando en-

la misma los nombres de dos representantes, propieta

rio y suplente, que habiendo sido electos por mayoría 

de votos, gestionarán el támite del expediente •. 

ARTICULO 357.

ARTICULO 358.-

Derogado. 

Recibida la solicitud," el Trj,_ 

bunal iniciará el proceso para reconocer o titular-
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los derechos relativos a bienes comunales sobre la 

superficie que no presente con'flictos de linderas, 

cuando los t~rrcnos reclamados se cn~uentren en posd

si6n de los comuneros de la Entidad da su jurisdic 

ción .. 

Cuando estos terrenos su encuentren dentro 

de los limites de dos o mds entidades, los solicitan

tes podrán optar por el Tribunal que determinen. 

ARTICULO 359.- El Tribunal !lDtiFicará a to-

das la:; partes intaresarlas nn el proces0 

rá 1os ~lguientes trabaj~ . 

días: 

a), b), e), y d) .•. 

__ zo d¡· trei11' : 

ARTICULO 360.- Reali.;:0.:.1::· los t1·;1!-, .... j11-=. • que 

se reTir----P. el artícUlo anteri111·- se Pondrá a la vista 

de 1os .:..!teresados durante un ~uzo de l~einta dias,-

para '-1u·.· ..-!xpongan lo que a ·-.~ .~ _.,_ ~chas convenga.;. De!! 

tro dt!i ·~..::;mo plazo · .... dJ...d ·: • .l nj del Instí-

tuto Nac 1__ Indige1 

,-, =-:T 1 :·: •: • • ConcluÍdo ~l ~~i~uuo de prue-

bas y alegatos el · ·· • bunal emitiJ..'• rp:=-,olución. 

ARTICULO 5t-;. - ,,Se canee:' :.os interesados-
un plazo de trei11: i-j d;;::is a partir de la notificación,, 

para impugnar la ' . , J.ESD..Lut; ion,, la que causará ejecuto 

ría en caso de que nQ se ejercite en tiempo &ste der~ 

cho. 

ARTICULO 363.- En caso de que se instrumente 

e1 recurso de apelación que señala el articulo ante 

rior, resolverá el Tribunal Superlor de Derech~ Social 

Agrario. 

ARTICULO 364.- La resolución se inscribirá 
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en el Registro Agrario Nacional y en el Registra P6 

blico de la Propic.:do.d de lo. entidad o cntidc3des corres 

pendiente. 

La ejec11ción de las resoluciones por lus que 

se reconozca la propiedad de comunidades, se eiectua

r6 por la Delegaci6n Agraria deslindando los terrenos 

reconocidos y señalando las Tracciones que posean los 

comuneros en lo particular, haciend6se la designa 

ción del Comisariado y del Consejo de Bienes Comuna 

les, en caso de que ést.os no existan. 

ARTICULO 365.- La Oelegaci6n de la Secretar

ria de la Reforma Agraria, dentro de los ciento vein

te días posteriores a la ejecución de una resolución

que reconozca la propiedad a las comunidades,. realiz~ 

rá los estudios y trabajos siguientes: 

I • I I , I l I , IV y V 

ARTICULO 366.- Si durante la tramitación 

del expediente de reconocimiento y titu~aci6n de bie-

nes comunales surgen cGnflictos par limites respecto 

del bien comunal, el Tribunal deberá continuar el 

tramite del expediente respectivo de los~terrenos 

que no presenten conflictos, e iniciará por la vía 

de restitución, si aquel fuere con al9ún particular, 

o en la vía de conflictos por límites; si éstos fue

ren con un núcleo de población ejidal o propietario

de bienes comunales, de las terrenos cuyos límites se 

encuentren en conTlicto; igualmente, procederá a hq -

cer el levantamiento conjunto de las pequeñas propie

dades que existan dentro de los terrenos incluyendo -

su -avalúo .. 
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CAPITULO II 

CONFLICTOS POR LIMITES DE COMUNIDADES, EJIDOS, 

y pequeRas propicrl~das. 

ARTICULO 3137. - El procc:;o de conf'lictos - por 

limites puede iniciurse de oficio s~g6n lo seRalado 

por e1 articulo <::.:nterior, o 3 peticlón de pé:lrte. 

ARTICULO 3G8.- La solicitud daberá presentaL 

se ante el Tribun3l Local ubicado en la capital de la 

~ntidad Federativa, en la que se localicen los terre

nos sobre los que exista el conf".licto. En la demanda, 

_se anexar.5n los Lítulos, docu:~1entos, osí cuma toda 

clase de informaciones y pruebas que estimen necesa 

rías para fundar su· dicho. El Tribunal, para el caso

de que se presenten titulas, comprobar6 su autentici

dad y proceder§ a valorar las dem6s pruebas presenta

das, y, en su caso, iniciará el trámite del expedien

te, .en un t~rmino no mayor de quince dias a partir 

de la presentación de la demanda. 

ARTICULO 369.- En caso de que los terrenos 

sobre los que exista disputa de limites se encuentren 

en das o más entidades de la República, la parte de 

mandante o el Tribunal correspondiente, si se inicia

de oficio, determinar~n el Tribunal Ag~ario ante el

que habrá de radic3rsc el proceso 

ARTICULO 370.- El Tribunal Agrario que corre~ 

panda iniciará el expediente con la demanda, notifi 

cando a la contraparte, o a las partes si aquél se 

iniciara de oficio, concediendo un término de diez 

días par9 que nombren un representante propietario y 

otro suplente, quienes podrán celebrar convenios a 

~in de dar solución al problema. 
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Dc?.ntro r.:J1=:l r;1isroo pJ ;,zo J.;~s r1art..cs G~berán 

PLG.::ent:::ir lo~ tiLuJ.os o d1.Jc::1.:1.H.:ni·•JS en 1:1Je 11.:nUr:?n su 

der:..:cho .. 

f'.il 1 ICUl_O 371 El Tri!:Jun2li r-on el ouxilia 

de l -3 O e l L! '] ;.~ r: i Ú n ,'1, Q r .... ~ r i a , <:--'! n un ¡:i l. ""' L o d r= n (.) v e: n t a d i_ n s 

a partir de lu dciliarida, hará L2l lev2nL:-,,r,-1i . ...;n o topo1Jr..§!_ 

fico de los terrenos de le.s ce unidadi.=s y 1 cleos de;-

población en conflicto y prac icar~ los L..udios y 

trabajos a que se ref'iere el ;_-: tic1•1.o 3GG. 

Al~TICULO .37'? .. - Conc11Jidos los t _ bajos y ·los 

estudirs anteriores, el Trl~unal lu~ pondrA a la vis-

ta de las y· abrirá un .Plazo 

improrrogables para que se pra~enten pruebas y al~ga

tos. 

ARTicULO 373.- El TRibunal resolverA dentro

de los quince dias siguientes a la conc)usi6n del pl~ 

zo de pruebas y aleg3tos. 

ARTICULO 374.- Se deroga. 

ARTICULO 375.- La resoluci6n G·~cidirá el 

conTlicto y Determinará: 

I, II, III, IV y V 

ARTICULO 376.- Form~rA parte de la resolu 

ción el plano deTinitivo de propiedad y límites de 

las tierras objeto del conflicto. 

ARTICULO 3?7.- El TRibunal enviarA copia au

torizada de la resolución, incluyendo el plano deTin~ 

tivo, a la Delegación respectiva, a fin de que natiT~ 

que a las partes y señale dia y hora para su ejecu 

ción. Esta comprenderá la posesión de los bienes que

a cada parte reconozca la resolución, mediante la lo

cali~ación y deslinde de las tierras y la determina 

ción de los volúmenes de agua. En la diligencia se l~ 

vantará el acta de ejecución correspondiente. 



31 5 

ARTICULO 378.- El TRibunal noti~icBr6 a las

partes la resolución, sci'í31011do un plazo de quince·~~ 

días para que expresen su conformidad o inconform-idad 

Si transcurrido el plazo ~ue se se~ala en el 

párraFo anterior, la resolución no es i :pugnada, cau~ 

sará ejecutoria para todos los electos y se mandará 

inscribir en el Registro Agrario Nacional y en el Re

gistro P6blico de la Propiedad correspondiente, en c~

so contrario se estará a lo dispuesto en el articulo-

379. 

CAPITULO III 

SEGUNDA INSTANCIA EN LOS CONFLICTOS POR LIM.1_ 

TES. 

ARTICULO 379.- Si una de las partes canten 

dientes no acepta la resolución del Tribunal en Prim~ 

ra Instancia, podrá impu9narla mediante el recurso de 

apelación onte el Tribunal Superior de perecho Social 

Agrario o ante el propio Tribunal local resolutorio; 

el que deberá remitir el expediente para resolución 

definitiva en Segunda Instancia 

ARTICULO 3BD.- El TRibunal Superior notifica 

rá a las partes a efecto de que en un período extra 

ordinario de cuarenta y cinco dios pre5enten pruebas

y alegatos. 

ARTICULO 381 Se deroga. 

ARTICULO 362.- Las diligencias practicadas -

en el proc~dimiento que culminó en la resolución del 

Tribunal Local harán prueba plena, salvo que fueren -

redar9Uidas de falsas. 
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ARTICULO 383.- El Tribunal Superior, en todo 

caso, deber~ suplir las def iciancias de la demanda y

de los escritos presentados por los inconformes ~ por 

su contrap3rte. 

ARTICULO 38~.- Se deroga. 

ARTICULO 385.- Hasta antes de pronunciar sen 

tencia, el Tribunal podrá mandar practicar las dili 

gencias que estime n~cesarias para mejor proveer. 

ARTICULO 386.- El Tribunal Superior pronun-

ciará sentencia dent~o de los quince dias siguientes

ª la conclusi6n del t~rmino de pruebas y alegatos, o 

a la pr6ctica de diligencias a que se refiere el art. 

383. 

La sentencia expresará cuáles son los puntos 

de 1a resolución que se confirman, revocan o modifi-

can y causará ejecutoria desde luego. 

ARTICULO 388.- El Tribunal remitirá copia 

certi.Ticada de la sentencia a la Delegación de la 

Secretaría de la hetorma Agraria que será la encarga

da de ejecutar los trabajos técnicos necesarios para

e1 c~umplimiento de la sentencia .. 

ARTICULO 389.- Se 

TITULO QUINTO ••.. 

CAPITULO 

deroga. 

ARTICULO 391 El procedimiento para obtener 

la nulidad de fraccionamientos se iniciará por solic~ 

tud de iOs adjudicatarios en la proporción que expre

sa la fracción IX del articulo 27 Constitucional, dir 

r~gida al Tribunal Local Agrario que corresponda, la 

cual contendrá lo siguiente: 

I y I I- ••.••.••.•••.. -



:; 1 7 

ARTICULO 392.- El Tribun3l Local, una vez 

que haya recibido la solicitud, proceder§ de inmedia

to a convocar a audiencia de adjudicat~rios de los t~ 

rrenos cuyo fraccionamiento pretenda nulificarse, en

la que oir6 a los peticiunurios y a las partes afect~ 

das con la nulidad que se solicita, y iecibir§ todas

las pruebas que aquéllos y éstas presenten. 

ARTICULO 393.- Las partes dispondr6n de un -

término de noventa días, a partir de la audiencia a -

que se refiere el artic··~•.• ;-011l.Rri1J1·, para rendir pru~ 

bas y formular alegatos. 

ARTICULO 396 

pruebas y alegdros, el Tribunal resolver§ si es de 

declararse o no la nulidad del fraccionamiento o re -

partimiento de que s~ trate y, an su caso, la forma -

en que deba hacerse el nuevo repartimiento de las ti~ 

rras materia de esta r8ntroversia. 

CAPITULO II .•••..• ~-· •••.•••••...••••••••••• 

ARTICULO 395.- Cu--~- 1 n ~siqnaci6n definit~ 

va de las parcelas se huu: ' ~n contrevenci6n-

a 1o dispuesto por ésta ley, :: i_ o iL1S perjudicados 

podrán solicitar al Tribunal Local de Derecho Social

Agrario, que resuelva sobr8 la nulidad de estos actos 

ARTICULO 396.- La-solicitud de nulidad debe

rá presentarse por escrito~ dentro de los treinta 

dias siguientes a la Techa en que se haya verificado

el fraccionamiento. 

ARTICULO 397.- El Tribunal notificar§ a las

partes interesadas a efecto de que presenten pruebas

y alegatos en un término de cuarenta y cinc6 dias. 
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ARTICULO 398.- Dentro del t6rmino seRalado 

en el articulo anterior, el Tribunal estudiar6 la do

cumentaci6n relacionada con la posesi6n y el fraccio

namiento y prRcticar6 lRs diligencias ~ue se rcquie 

can, transcurrido el cual emitirá su rcsoluci6n en 

~n plazo de quince dias y la comunicará a las partes. 

CAPITULO III 

ARTICULO 399.- El Tribunal Local de Oerecho

Social Agrario de oficio, o a ~olicitud del Ministe 

ria Público FQderal, o de los cwmpesinos interesados, 

podr6 iniciar el procedimi ·nto para declarar la nuli

dad de los fraccionamientos ilegales de propiedades 

afectables, y de los actos de simuJación a que se re

fiere el artículo 210. 

ARTICULO 400.- La solicitud o el acuerdo que 

inicie de oficio el procedimiento, deberá comunicar-

se a los propietarios, por medio de oficio que le~ d~ 

rija a los cascos de las fincas. 

ARTICULO 402.- El Tribunal Agrario practica

rá las investigaciones y diligencias necesarias para

comprobar los hechos en que se funda la pretensi6n 

de nulidad de Jos lraccionarnientos. 

ARTICULO 403.- Los propietarios y demás aFe~ 

tados podrán ocurrir por escrito ante el Tribunal de~ 

tro de los treinta dis siguientes a la notiticación.

~xponiendo lo que a su derecho convenga y rindiendo 

las pruebas y alegatos pertinentes. 

ARTICULO 404.- Transcurrido el plazo a que 

se refiere el artículo anterior. el Tribunal emitirá

resolución. 
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ARTICULO '--'05. - Si se declara la nulid.:--'l.d de 

fraccionGmiento, la ras~luci6n tr3er5 cuma consucuen

cia la nulid.::!d ,Je todos los <'lctos U•~rivGdos del rni-..:-.1110 

En cumplirniQnto de la resolución decreta.da se: prol.:ed~ 

r-á a cancelar las in~·-,cripcior.es de los actos jurídi_.'

cos dec1ara.dos nulos, l.::!nto en el registro pt'Jblico de 

la propiedad, como en el Registro Agrario Nacional. 

Los predios de que se ocupe la resolución s~ 

r6n afectables para satisfacer lRs necesidades de n6-
cleos agrar·ias. 

CAPITULO IV 

ARTICULO 407.- El procedimiento de nulidad 

se iniciar6 de oficio o a petici6n de parte interesa-

da, ante él Tribunal"Lo~al Agrario que noti'ficará 

a las contrapartes, por oficio, en un plazo de diez 

dias, la sol5citud o el acuerdo de inici3ción dei prQ 

cedimienta. 

Pued~n solicitar 

La nulidad de las 

ARTICULO 408.- El Tribunal ordenará una in 

vestigación exhaustiva en relación con los actos o 

documentos impugnados y otorgará un plazo de treinta

dias; a partir de la notificaci6n, para que las partes 

aporte~ las pruebas conducentes •. 

ARTlcULO 409.- El Tribunal Local Agrario 

correspondiente, teniendo en cuenta la situación ec~

n6mica y la preparaci6n cultural de los promoventes y 

testigos, y la lejanía de los lugares en donde sea n~ 

cesaría practicar diligencias, facilitará la ob

tenci6n y presentaci6n de pruebas, enviando a un re -
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presentan te que las practique bajo su responsabili 

dad, o encomendando a peritos o a autoridades munici

pales, estatales o federales residentes en el mismo,

la ~rActica de ellas y de lns que estime indisp~n~a 

bles para mejor proveer. 

Al~TICULO 411. - Dentro de los cliez dias si 

guientes a aqu¿l en que concluya el período de alega

tps el Tribunal resolver~ sobre la procedencia de la

nulidad materia del procedimiento. 

ARTICULO 412.- Cuando se trate de asambleas

ejidales o comunales o de dCtos o docu111entos relaci.Q. 

nadas con las rni~rna:s, si el Tribunal resuelve la an~· 

laci6n, el delegddo agrario citar~ a nueva asamblea

general dentro de los quinc~ dias siguientes, seRalan

do expresamente que el cibjeto de la misma es reparar o reponer 

e1 acta anulado.. En los demás casos, el Tribunal ciictará las º.E. 

denes necesarias para dejar sin erectos el acto o sin valor e1 

documento de que se trate. 

CAPITULO V 

ARTICULO 416.- Concluído el procedimiento la 

Secretaría de la Reforma Agraria remitirá el expedie~ 

te al-Tribunal Superior de Derecho Social Agrario, el 

cual emitirá dictámen dentro del plazo de treinta 

dias, y lo remitir~ ai Presidente de la Rep6blica pa

ra resolución deTinitiva. 

La declarat.oria 

I y II 

CAPITULO VI Derogado 

ARTICULO 418.- Derogado. 

ARTICULO 419.- Derogado. 
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ARTICULO 422.- El proceso se iniciará eón -

un ~scrito ante el Tribunal Local Agrario correspon -

diente en el que se pida la suspensión, al cual se 

acompaRará el acta de la asamblea correspondiente. 

ARTICULO 423.- El Tribunal enviará copia del 

es~rito a la parte afectada y seRalará dia y hora pa

ra la audiencia de pruebas y alegatos, la que deberá

celebrarse no antes de quince días, ni despúes de 

treinta. 

ARTICULO 424.- El día señalado para la au 

diencia a que se refi~re el artículo anterior, se da

rá lectura al escrito en qu.e se plantea el conflicto, 

se dará cuenta a las partes sobre las pruebas recaba

das de oficio y se oirá sus alegatos. De esta dilige.Q_. 

c~a se levantará un ~eta que firmarán los que en ella 

intervengan. 
ARTICULO 425.- Ocho dias después de celebra-

da la audiencia el Tribunal dictará su resolución, la 

notificará a las partes y se procederá a ejecutarla -

desde luego. 

La resolución solo podrá impugnarse mediante 

el Juicio de Amparo. 

CAPITULO II 

ARTICULO 426.- Solamente la asamblea general 

o el delegado agrario respectivo, podrán solicitar -

a1 Tribunal Local que inicie el procedimiento de pri

vación de derechos individuales de un ejidatario y, 

en su caso, la nueva adjudicación. 



ARTICULO 428.- Si del estudio del axpcdiente 

y de las pruebas aportndas resulta cuando menos la 

presunción fundada de q1Je se ha incurrido en las cau

sas legales de privaci6n, el Tribunal citar6 Rl comi

sariado ejidal, al consejo da vigil~ncia y a los eji

datarios afecté3dos por la posible privaciún de dere 

chos para que se presenten el dia y la hora que se s~ 

ña1ará a l. efecto. 

ARTICULO 431 El Tribunal, dentro de lo~ 

diez dias siguientes a 1a celebración de la audiencia 

de pr~ebas y alegatos; valorizar' las ·pruebas recaba

das y emitirá su resolución sobre la procedencia de 

la privaci6n de derechos agrarios y, en su caso, so 

bre las nuevas adjudicaciones. 

ARTICULO 432.- La parte directamente intere

sada podr,, en un t'rmino de treinta dias, computados 

a partir de la notificaci6n sobre la resoluci6n, re-

currir por escrito ant~ el Tribunal Superior o el 

propio Tribunal Local, y-en éste caso el Tribunal re

mitir' el expediente al Tribunal Superior para sente~ 

cía. 

El expediente de Apelaci6n se integrar6 con

ei o los casos de los campesinos interesados para los 

efectos del pirrafo anterior y guedar6 firme la reso

luci6n del Tribunal Local, respecto a los que no se 

inconformen. 

ARTICULO ~33.- Las sentencias del Tribunal 

Superior se remiti~án al Registro Agrario Nacional 

para los efectos de su inscripción y expedición de 

los certificados correspondie~tes y al ejecutarse se

notificará al comisariado ejidal para que en el caso-
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de que se haya decretado la privación de derechos y -

no se haya procedido a la nueva adjudicación, convo -

que a asamblea general con el objeto de adjudicar la 

o las unidades de dotación de que se trate, en los 

términos de esta ley. 

TITULO SEPTIMD 

CAPITULO I 

CAPITULO II 

LOCAL AGRARIO. 

DEL TRAMITE ANTE EL TRIBUNAL-

ARTICULO 438.- Cuando alguna de las partes 

no este conForme con la soluci6n propuesta en lag ti~ 

minos del capitulo anterior, podrá acudir ante el 

Tribunal Local Agrario correspondiente a fin de que 

éste resuelva la controversia. 

ARTICULO 439.- El Tribunal notificará a las 

partes que disponen de un plazo de treinta dias para

aportar sus pruebes, durante el cuQl o hasta diez dí

as después de concluido, podrá mandar practicar las 

diligencias que sean pertinentes para mejor pr~veer. 

Terminado el período 

ARTICULO 440.- Terminados los períodos de 

pruebas y alegatos, el Tribunal dictará su resolución 

en el término de quince días. La resolución será irr~ 

vocable y se comunicará a las partes y a la delega 

ción de la Secretaría de la ReFarma Agraria. 

TITULO OCTAVO 

LIBRC SEX'G 

TilULU 

ARTlCLJLC 446.-

I.- .........•. 
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I I • Toda s l a s r 12 ·::;a l 1 J r. j f1 n P s y sen ten e i a s que 

pronuncién respectivan eriLt:: i .... s ; 1. i ':JL.:1,aJ r.~5 Locales y 

Superior ·je O ere eh o So e i a J J\ q r d r i r· • 

fTI, IV, V ; VI.- •••••••• 

VII.- Derogado. 

VIII, IX y X.- •..•••. 

Al inscribirse en el 

TITULO SEGUNDO 

ARTICULO 4SS.- Se establecerán también los 

servicios de organización y métodos relacionados con 

el Funcionamiento de la propia Secretaría y sus Dele

gaciones, comisariados ejidales y consejos de vigila~ 

cia, y en ger1cral,, lo~ de asesoría administrativa a 

toda clase de asociacjones, uniones y sociedades de 

las mencionadas en esta ley. 

LIBRO SEPTIMO 

CAPITULO UNICO.-

ARTICULO 458_- Las autoridades agrarias, los 

Tribunales Locales y Superior de Derecho Social Agra

rio, y los empleados que intervengan en la aplicación 

de esta ley, ser5n r~sponsables por las violaciones 

que cometan ~ los ~re~eptos de la misma. Quienes inc~ 

rrán en responsabil~qad serán consignados a las aut~ 

ridades competentes y se les aplicar~n las sanciones-

administrativas que correspondan, sin perjuicio de 

que sean 

lidades 

s a n e i o na e· o s conforme a la Ley de Responsab~ 

de Funcionarios 

del Distrito Federal y de 

y Empleados 

los Altos 

de la Federación 

Funcionarios de 

los Estados~ y en su caso~ a las leyes~de responsabi

lidad de los estados. 

ARTICULO 459.-
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ARTICULO 460.-

I.- Por informar falsamente al Presidente de 
la República, al someterle los dictámenes de resolu -

ción a que esta ley se refiere: 

II.- Derogado. 

III.- Cuando contravenga las disposicio~es -

de ésta ley y sl1s reglamentos: 

Los casos anteriores. 

ARTICULO' 463. - Oerog3do. 

ARTICULO 464.- Los miembros del Tribunal Su

perior incurrirán en responsabilidad penal: 

I .. - Por violación a las dispos"iciones de es

ta ley y sus reglamentos 

II.- Por emitir dolosamente resoluciones y 

sentencias en contra de lo prescrito por esta ley; y 

III.-Por noemitir sus resoluciones y senten 

cias en los plazos legales. 

En los casos a que se refiere este artículo, 

los miembros del Tribunal Superior serán iancionados-

con una pena de seis meses a dos años de prisión, s~ 

g6n la gravedad del hecho o hechos de que se trate. 

ARTICULO 465.- Los miembros del tribunal Lo

cal de Derecho Social Agrario incurrirán en responsa-

bilidad penal por emitir dictámenes o resoluciones -

en contra de lo prescrito por ésta ley 

Las sanciones serán de seis meses a dos años 

de prisión, a juicio de la autoridad competente. 

ARTICULO 466.- Los delegados y subdelegados

agrarios incurrirán en responsabilidad penal por vio

laciones a las disposiciones de esta ley y sus regla

mentos. 

•. 
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ARrICllLO 467.- El personal administrativo y 
técnico Federal que intervenga en la aplicación de-

esta ley, estará sujeto a las mismas causas de respo~ 

sabilidad y sanciones establecidas para los delega 

dos, en lo que sea estrictamente aplicable conforme 

a las Funciones que expresamente les confieren las l~ 

yes. 
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e o N e L u s I o N E s 

1 • - Dentro de la teleología de toda investigación 

jurídica, el presente estudio pretende ser un instru

mento más en la tarea de dar satisTacción a la neces~ 

dad de justicia en las relaciones que se dan con mot~ 

va de la tenencia de la tierra, s~ explotación y la 

distribución e indust~ialización de sus productos. 

2.- Variadas soluciones se han ·!ado atrav~s de la 

historia sobre el problema del campó, las que valora

mos como experiencia concurrente con la realidad en

busqueda de las altern2tivas m's satisractorias que 

permitan la integración 

cesal Agrario. 

cientitica del derecho Pro-

3.- Dentro de la experiencia que nos muestra la hi~ 

toria se han realizado esfuerzos muy signiFicativos 

entre los que destaca la Reforma Agraria proclamada 

en la Constjtución de 1917, que con todas sus deTici~ 

cias, tiene la virtud de haber recuperado para el pá

is, grandes extensiones de tierra, an~es en manos de

extranjeros y prestanombres, principalmente mediante

la restitución y la dotación de tierras, bosques y 

aguas. 

En consecuencia se impone la necesidad de mejor 

planeación y organización, así como el equilibrio a~ 

monico de las formas de tenencia de la tierra que re

conoce la Constitución. 

4.- No obstante los esfuerzos realizados, aún pode-

mas observar; notorias deficiencias en la administra-
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ción de justicia agraria en cuanto a jurisdicción pr~ 

ceso y certeza jurídica, baja producción agropecua -

ria, importación de alimentos, pobreza, desconfianza

y desánimo en la explotación de la tierra y mínima 

participación de los productores en los procesos de -

distribuci6n, comercializaci6n e industrializaci6n de 

los productos. 

5.- La justicia en el campo no se ha realizado ple-

namente 

6.- Ante la problematica planteada, proponemos una 

proTunda reforma procesal agraria pensada e instrume~ 

tada en torno del hombre del campo y su Tamilia, en R 

su triple consideración de ejidatarios, comuneros y 

pequeños propietarios, a erecto de lograr su biene~ 

tar, su entusiasmo en la Funci6n social productiva y 

su partlcipaci6n directa en los procesos de comercia~ 

zación, industrialización y exportación de sus produ~ 

tos que permita una vinculación más estrecha con las 

soluciones a los problemas generales d~l país. 

7.- La reForma que proponemos, la sustentamos en el 

análisis histórico sociológico del presente trabajo 

en el cual mostramos las deFiciencias de la vigente 

normatividad en la materia, dividimos la reForma en-

tres etapas: tomando en consideración que ante la gra 

vedad del problema planteado, la modiFicación estruc

tural debe hacerse gradualmente. 

" 
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En el presente traba:0 quedó plasmada la refor-

~a proces~l Constitucional y legislativa s6lo en su 

primer etapa, que implica reformas y adiciones del 

artículo 27 Constitucional y de la Ley Federal de la

REforma Agraria, reforma que pretende como fin inme 

diato la adecuación de la Ley Agraria al Derecho y la 

~onsecuente integración científica del Derecho Proce

~al Agrario Mexicano. Incluímos sin embargo, las ca 

racterísticas de la seg~nda y tercera etapa de la 

reforma en las páginas 251, 252 y 253. 

9.- Destaca en la modificación de la estructura 

agraria la instauración de Tribunales Jurisdicciona-

les, tomando en cuenta que uno de los principales pr~ 

blemas del esquema procesal agrario es la ausencia de 

mecanismos sencillos para realizar la justicia en la

materia. 

1 o. - Con la Fenovación legislativa pretendemos con 

centrar la responsabilidad en la substanciación del-

proceso agrario; responsabilidad que en la vigente 

legislación se encuentra diversificada~ ya que los 

expedientes pasan por muchas manos~ en perjuicio de 

los intPreses de los campesinos. 

11 El artículo 27 Constitucional contiene disposi-

ciones procesales que d8ben superarse~ por lo cual 

proponemos su reforma y adición en las fracciones 

VII, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI, del párrato no-

vena cuya ju s ti f i e ac i Ón está cont-eni da de 1 a página 

254 a la 258. 
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12.- Como consecuencia de la reForma constitucional 

incorporamos el anteproyecto de reformas a la Ley Fe

deral de Reforma Agraria en el capítulo septimo de 

éste trabajo, en el cual modificamos substancialmente 

el Libro Primero y el Libro Quinto, los que se refie-

ren a la jurisdicción agraria y al 

respectivamente. 

13.- En su concepción 

sustituir los actuales 

global, la 

Tribunales 

Tribunales Jurisdiccionales, y los 

jos procedimientos vigentes, en un 

sencillo y preciso en congruencia 

de la norma procesal. 

proceso agrario 

reforma pretende 

Administrativos por 

multiples y compl~ 

proceso agrario 

con el destinatario 

14.- En síntesis, pretendemos la plena realización 

de la j~sticia agraria mediante el acceso simple y 

sencillo del hombre del campo a los TribunalP-s de la 

materia, tomando en 

biente de justicia 

consideración que sólo en un am -

y equidad se realizan tod~s las P2 

tencialidades humanas. 
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CODIGD DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TLAXC~ 

LA. Publicado en el Períodico Oticial del Estado el-

1 3 de Noviembre de 1960. 

COOIFICACION AGRARIA. Editorial Ediciones Andrade, S 

A. septime edición México 1971 

DECRETO DE 3 DE ENERO DE 1963, pÚblicado en el DIARIO 

OFICIAL DE LA FEOERACION de 4 de Febrero del mismo 

año 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 7 de abril de 1986. 

Tomo CCCXCV numero 24. 

GUERRA AGUILERA JOSE CARLOS. Ley Federal de Reforma 

Agraria Reformaoa. Editorial Pac. segunda edición Méx 

1 985. 

H. CAMARA DE DIPUTADOS. Colección de la Cámara de Di

putados, Proceso Legislativo de la Iniciativa Presi 

dencial de Reformas y Adiciones a Diversos artículos-

de la Constitución México 1 983. 
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HINOJOSA ORTIZ JOSE. Ley Federal de ReTorma Agraria 

Editores y Distribuidores S.A., México 1977 

JURISPRUDENCIA Ejecutorias siguientes: Olvera Jesus 
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pe, tomo XXV; Barajas Vda. de Diaz Gutierrez, tomo 
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Epoca. 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL 

TRUEBA URSINA ALBERTO Y TRUEBA. BARRERA JORGE. Nueva-

Legislación de Amparo Reformada, editorial Porrua, S. 

A. 43 edici6n ,Mixico 1986. 

TRUEBA URSINA ALBERTO Y TRUES~ BARRERA JORGE. Ley Fe
deral del Trabajo. 46 edición, editorial Porrua, S.A. 

Mixico 1981 
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